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SENADO DE LA RE PUBLICA 

ACTAS DE PLENARIA 

No. 24 de la . ,, ses ion ordinaria del día miércoles 13 de octubre de 1993 

Presidencia de los Honorables Senadores: Jorge Rainón Elías N áder, 
Elías Antonio l\1atus Tor1·es y Darío Londoño Cardona. 

En Sanfafé d.e Bogotá, D. C., a los trece 
(13) días del mes de octubre de mil no
vecientos noventa y tres (1993), previa 
citación, se reunieron en el recinto del 
Senado de la República, los miembros de 
la Corporación, con el fin de sesionar en 
pleno. 

· 

.r 
Llamado a lista. 

El Segundo Vicepresidente de la Cor
poración, honorable Senador Dario Lon
doño Cardona, quien preside la sesión, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Sena
dores: 

Acosta Medina Amílkar Da'Vid 
Albornoz Guerrero Carlos Salvador 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Avendaño Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor iRenán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
B.lum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burgos Martínez Jaime de Jesús 
Bustamante García Everth 
Castro Borj a Hugo 
Cepeda Sara via Efraín José 
Cerón Leyton Laüreano Antonio 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chavez López Eduardo 
Consi Otálora Carlos Eduardo 
Cristo Sahium Jorge 
Cruz Velasco María Isabel 

Cubides Olarte Henry 
Cuéllar Bastidas Pavmenio 
Dáj er Chaidid Gustavo 
Díaz Granados Alzamora José Ignacio 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Espinosa Jaramillo GUJStavo 
Ga.lvis He·rnández Gustavo 
García Romero Juan José 
Geche:m Turba:y Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 
Guerra de la Esprie'lla José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorg.e Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 
La.Serna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Lébo1o Castellanos Emfüo 
Loncloño Capurro Luis Fernando 
Landoño Cardona Darío 
López Cabrale.s Juan Manuel 
LO;Sada Va!lderrama Ricaurte 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Marin Bernal Rodrigo 
Matus Tm-res Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Mot.ta Hernán 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José Antonio 
Ollver Moreno Olimpo 
Padill:::. Guzmán Marco T. 
Palacio . Tamayo Aníbal 

Panchano Vallaríno Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustaivo 

. Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Rueda Guarin Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
t.Tribe Vélez A'lvaro 
Valencia Jaramíllo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velá.squez Orlando 
Vélez Trujíllo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Omar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con excusa los siguiei1tes 
honorables Senadores: 

Bogotá Marín Jaime 
Elias Náder Jorge Ramón 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Valencia 9ossio Fabio 

Deja de asistir, sin excusa, el siguiente 
honorable Senador: 

Navarro Mojtca José Ramón 



P;ígina 2 

Por Secretaría se informa que se ha re
gistrado quórum deliberatorio. 

Siendo las 4:00 p . m., la Presidencia 
manifiesta: Abrase la sesión y proceda el 
Secretario a dar lectura al Orden del 
Día para la presente reunión: 

:Oi.ü)EN IJEL UIA 

para ia sesióií ordil1áfia de hoy fui�rcofos 13 cie oétubre . 
de 1993, a las 3:00 p.�. · · 

I 

LLAMADO A LISTA 

CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS �CTAS 
NÜMEROS 22 Y 23 CORRESPONDIENTES A LAS 
SESIONES ORDINARIAS DE LOS DIAS 6 Y 12 
DE OCTUBRE DE i993, ·PUBLICAbAs -EN LA 
GACETA ·DEL ·CONGRESO NUMEROS · DE -1993. 

III 

VOTACION DE PROYECTOS 
EN SEGUNDO .DEBATE 

Proyecto de ley número 110 de 1993 Senado, 013 de 
1993 Cámara, "por la cual se decreta el Presupuesto 
de Rentas y Recurws de Capital y ley de apropiacio
nes para la vigencia fiscal del priniero de enero al 
treinta y uno de diciembre de 1994". Poneii.tes coordi
nadores para segundo debate: Honorables Senadores 
Juan José García Romero y Tito Edmundo Rueda 
Guarín. Publicaciones: Senado: Proyecto publicado 
en la. Gaceta número ... de 1993. Ponencia para pri
mer ·debate publicaaa éñ la Cllic¡;ta lfümer·o 3136 de 
1993. ·Ponencia para segundo debate publicada en Ja 
Gaceta número 351 de 1993. Autor: Señor Ministro 
de Hacienda iy Crédito Público, doctor RudoÍf Hommes 
Rodríguez. 

Proyecto ele ·ley número 155 de 1992 Senado, 204 de 

1992 Cámara (Acumulado con los Proyectos de ley 
números 194 O.e '199[), '49 ·de ·t992, 5'2 de 1992 y -215 de 
1993),. "por la cual se crea ·eJ 'Siste.ma i:1e Seguridad 
Social Integral y -se adoptan ·otras ''füsposiciohés". 
Ponente para segundo ·'debate: ·Honórable ·Senador 
Alvaro Uribe Véfe2;'. 0Pülfücauibnes: Señado: Proyecto 
publicado en la Gaceta -nümei'o ·87 de 01992, Poliencia 
para primer debate -publiéada éh la ·'Gacela número 
130 de 1992. Poneneia para segundo debate publicada 
en la Gacét'a -nmneto 25'4 -de 1993. 'Autor: -Señor 
Ministro de Trabajo y 'Segtl.fülad ·Social, doctoi." Luis 
Fernando Ramírez ·Acuñá. 

P1·oyecto de ley número ·27 de 1993 Senado, "pór la 
cual se expiden aigunas disposicfonés en materia 
electoral". Ponentes para segundo debáte: Honorables 

-Senadores Jorge Ramón Eíías Náci.er �Y Róbéi:to 'Ger
·Jein Echeverría. PíioHcaciories: Senácio: · Pi'óyecto 
publicado· en ·ia Gaceta mimero ·2¡¡0 'de 1993. :l=lónéncia 
para primer debate pubHcada en ia Gacéta Jiúinero 
299 de 1993. Ponencia para segundo debate públicada 
en la Gáceta nÜmero -347 de :i993. 'Autor: ·senor 'Minis
tro de Gobierno, doctor -:Fabio ·viiiegas Ramírez. 

Proyect'o de ley ñtthlero :1'\!d 'de 1992 Senaüo, "por 
la cual se creah-éi li'órtCl() -Náciífüal de ·R-íígaíías, la 
Comisión Nacional 'dé ''Regfilias, el Comité 'Ñácional 
de· Piedras Preciosas y fa Oficina Uhíca de Registro 
y Explotación de Piedras :Preciosas, se regula eI dere
cho del Estado a péréi6ii regiülas por lá exp1otación 
de recursos naturales no rénóvábles, se establecen las 
reglas para su liquidación y 'disttibúCfÓü y sé dictan 
otras· disposiciones". Ponentes para ·sé¡tündó tle'bate: 
Honorables Senadót�s Slilohlóü r{aaer Náder, Jairo 
Calde.-rón Sosa, Amylkar Acosta Medina y Jorge 
Eduardo Gechem Turbay. PubÍicaciones: Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta número 42 de 1992. 

Ponencia para primer defüité .puoliéifda en la ·Gaceta 

números 67 y 108 dé 1993. Pohencia ·para iíég\mdo 
debate publicaciá en Ta G-aÜta hiífüeró 176 éié .1993. 

Autor: Señor Ministro Cié- Mihas y ,Enéi:g_ía, füictor 
Guido Nule Amín. 

Proyecto de ley número 127 de 1992 (Acümillacfo cóii. 
el Proyecto de léY., hiímfi!fü · 2H.,- tle .1992),.. "por. Ia cual 
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se establece el régimen· para "la Generación, Inter
conexión, Transmisión y DistffüliCión de Electricidad 
en el territorio nacional". Pbi'l:enfes para segundo 
debate: Honorables Seüadores Rugo Serrano Gómez, 
Amylkar Acosta Medina y dtistavo Rodríguez Vargas. 
Publicaciones: Senado: Pr_bL)fécto publicado en la Ga
ceta número 50 de 1992. Ponencia para primer debate 
publicada en la Gaceta número 135 de 1993. Ponencia' 
para: sEgi.mdo debate y texto ·ctefinitivó publ!cados en 
Ía GacHa número 320 de 1993. Aufor: Sefibr Miliistro 
de Minas y Energía, doéwr Guido Ni.lle Amiú. 

Proyecto íle ley '·núm·erb 83 de 1992 Senado, "por la 
cual se· dictan disposiciones· ·para ia seguridad ·del 
periodista". ·:Poúehtes para segundó' débate: Honora
bles .s.enadores AlfQnso Angarita Baracaldo y Fabio 
Valencia Cossio. Publicaciones: Senado: Proyecto 
publicado en la Gaceta número 8J de 1992. Ponencia 
para J;h'ime'r ·debate publica.da en la 'Gaceta número 
·41 de · 1993. :Ponencia para segundo debate y pliego 
de modificaciones publicados ·en la Gaceta número 
41 de 1993. Autor: Honorable Senador Gustavo Dájer 
Chadid .. 

Proyecto de ley número 352 de 1993 Senado, 277 de 
1993 cifriai:a, "por la cual ia Naéióh se asoCia a la 
celebración de los noventa años del Poblado de Rozo, 
Muii.icipio de Palmira, Departamento del Valle del 
Cauca, riüde homenaje a la comunidad campesina 
de la región, se ordena la construcción del acueducto 
regional y se dictan otras disposiciones". Ponente para 
segundo debate: Honorable Senador Raúl Hernán 
Victoria Perca. Publicaciones: Senado: Proyecto pu
blicado en la Gaíleta nuinero 128 de 1993. PonenCia 
para primer debate publicada ei1 ía Gaceta númBl:o· 
299 de 1993. Ponencia para segundo debate publicada 
en la Gaceta número 306 de 1993. Autores: Honorable 
Representante Miguel Motoa Kuri y señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf Hommes . 
Rbdrígúez. 

Proyecto de ley número 236 de 1992 Senado, 62 de 
1992 Cámara,· "por la ·cual se- ·crea la ·1oteria 'La 
Samaria' eh él Distrito Turístico,· Cultural e Histófiéó 
de-Santa Maxtá", Póliente para segun'cíb· debate: Ho"
norable ·senador josé Ignacio bíaz -Granados A. 
Publicaciones: Senado: Proiyecto ·publicado en la Ga
ceta número 66 de 1992; ·Ponencia ·para primer debate 
publicada en la Gaceta número ·!:!15 de 1993. ·ponericia 

· para segundo debate publicatla· el1 la· Gllceta· i1füner0 
315 El.e· 19913� Ailtcrtes: Honorable ·Represeütante Úuan 
Carlos Vives Menotti y señor Ministro de Salud, 
doctor Gustavo . de Roux. 

Proyecto de ley-iiúrheí·o 330 lle 1993 �eiiíÜló, no de -
1992 Cámara, "pbt ia clial ·sé establecen norma� .para. 
el ejercicio del cóhtrol interno - en 1as élitidaci'es y · 
organismos del· Estáci:O y se íiictaú ·otras 'Ciísposfefünes". 
Ponentes para ·ségufüio ti.ebate: ·Ronótaoiés -Senaaores · 
Gabriel' Melo Güévtfra y· :Parméhio Cuéiíat -Basúctas. 
:Publicacione·s: ·s-enaiio: Pi'oyecto · pubtlcaáo ei1 ·ia: Gá- -
ceta número 106 de 1992. Poiiertcia ·pafa prlfuer-aébate 
publicada en la Gaceta üúméró 216 ·ae- 1993. 'i=>oheü
cia pata segundó cdebaté 'pi.ibiicadá en �lli.· · 'Gacetá 
número 334 de 1993. AutOr: Séfior Mil:ilst'.i'O 'tlé .. Ha

·cienda y Créditó ··Público, 0doctoí: Rudolf 'Hoihmes 
Rodríguez. 

Proyecto de ley número 37 áe 1993 Seifücio: S14 .de 
· 1993 Cámara, "por la élial ·ia Nación se vincula. a la 

celebración dv los 450 anos 1:1e 1a ·ftihaaCióil. üei 'Mu
nicipio de Tenerife eh· el Départaméitto" üi'il Mii'gda- • 

lena". Publicaciones: Senado: ':Proyédó publlcaad en .. 
la Gaceta 'liiífüero . . . tlé 'Í993. ':Po11e1icfa para primer 
debate publicada en ·1a Gaceta üúiñeró ·3¡¡2 ·a.e- J.993·: · 

Ponencia para .-Ségli1füó íiebate j:Jüblicaüa eh· h., Ga
ceta número 330 tie 1993. AUtores: Señor Mii'i!Stro ·de 
Desarrollo Ecortóin1co, doct!lt- Ltiis Albétto· :Mürenc>' 
Mejía y honorable Représéútahte ·Micttel Gotés -Mejía.' 

Proyecto de ley núm'étii 233 ·de 1992 ·se11ádó, 60 de 
1992 Cámara, "por la . élial ·se crea · el Certificado de 
Incentivo Forestal. y sé dictan óti:as dispósiCiOnes". 
ponente para segundo· debate: Hóiibrable Seüador 
Gustavo Rodríguez Vai:gas. Pilblicaci011es: Senado: 
Pro1yecto publicado en la Gacilta Iiümeró 66 de i992. 

po�encia para primer debáté publicatla ·en la _-Gaceta 
número 125 de 1993. Pónencfa para ségillidó debate 

·publicada en la Gaceta hiilii.ei·o 345 ae ·199iL Autor: 
Señor Ministro de AgtiCillttira, dóétor Alffüisb :López 

. Caballero .. 
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Proyecto ele ley número 36 de 1993 Senado, 313 de 
1993 Cámara, "por medio de la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los 80 años de vida jurídica 
del :Cepax:tamento del Vichada y· se autorizan unas 
inversiones". Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Floro Alberto Tunubalá Paja. Publicacj.ones: 
Senado.: Proyecto publicado en la Gaceta número 222 

de · 1993. Ponencia para primer debate publicada en 
la -Gaceta número .. : de 1993. Ponencia para ségundo 
d'éBáte puolicada en la Gaceta numero .348, de 1993. 

Autores: Señor Mií'listro de ,,Hácienda y érédito ·Pú
blico, doctor Rudolf · Hommes R.Üdrfguez, honorable 
Representante Jaime Antonio González Maragua y 

14 parlamen.tarios más. 

Proyecto de acto legislativo número 52 de 1993 Se
naclo, 309 de 1993 Cámara (pegundo período), "por el 

. cual se adiciona un artículo transitorio a la Gonsti- . 

· tudóil Política de Colombia". Ponehtés para· segulfüñ'.-' 
debate: Honorables ·senadores Orlando Vásquez Ve
lásquez y Vera Grabe Loewenherz. Publicaciones: 
Texto del proyecto para segundo pérfodo publicado 
en el Diario Oficial número . . . Ponencia para primer 
debate publicada en la Gaceta número 285 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 341 de 1993. Autor: Señor Ministro de Go
bierno, doctor Fabio Villegas Ramírez. 

IV 

CITACIONES DIFERENTES A DEBATES. 
ELECCION MIEMBROS COMISION DE ETICA 

'Proposición número 93 

Ante la renuncia presentada por el Senador Jorge 
Ramón Elías Náder, actual Presidente- de la Corpo
ración como miembro de la Comisión de Etica, la 
cual fue aceptada por la plenaria, señálase la sesión 

· del .día miércoles 13 de octúbre dei ano en curso; para· 
elegii' el· reemplazó correspondiérite. 

Tiberio Villarreal Ramos. 

P1'0}1üsición número 95 
Convóquese para ·que en la· plenaria del día m1er

coles 13 de octubre se elija el reemplazo del honorable Séfüi.Cior 'FehHú1do ·i3ótero Zea ·en la C-omiS!Ofi ·ne 
EMéa. 

Ornar Yepes Alzate y Jorge Ramón Elías Náder. 

NEdbcióS SUS'Í' AN'CíADOS 
POR LA PRESIDENCIA 

Vl 
. LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES, SENADORES V't:.08 ;SENORES MINísmos 

:DEL DElSPÁGHó 
.El ·Presidente, 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segmrno V!CeJJresHieüte, 
b.AR:tb LóNDo:fil'ó CAROONA 

El Becretar.io Gen·efal, 
PEIDR0 PUIVIARElJO 'V·EGA 

Consideración y aprobnc'ión 'de fas Actas 
núrrierns 22_ y 2�, ·eoi'respoíldientés ·a las 
sesiones otdinatias ele los días :s,y 1-2 ,le 
octubre de 1993, �publicadas en la ·Gaceta 

del Congreso 'UÚin�ro . . . ,-de 1993. 
PQr no encontrarse ·aún la 'Gaceta don

de están publicadas las Actas menciona
das, la PresideiicilH:lplaza su aj:itóbadón. 

La Presidernüa ·concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vatgas . 
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Palabras del honorable Senador 
Gm:tavo Rodríguez Vargas: 

·Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la pala.hra el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas, quien �ani
fiesta lo sigui en te: 

Muchas gracias, señor Presidente, quiero 
antes de iniciar la" sesión dejar una constancia 
radiográfica de lo que pasa en Colombia, 

· sobre todo ahora que está de moda manejar 
la política por medio de encuestas, hoy en 
el periódico "El Tiempo", en primera página 
de la Sección A, y 3n primera página de la 
Sección B, con el titulo de la verdad en todo 
su esplendor, "El Tiempo" y la firma Yan
q1ielovich, descubren que el 65% de los co
lombianos están en desacuerdo con la nueva 
encíclica papal, y resulta, señor Presidente, 
que sólo hasta el día de ayer, posterior a la 
publicación de esta encuesta se publicó por 
primera vez en Colombia la encíclica, aquí 
no se consigue en ninguna librería, sólo hasta 
ayer a las 5 de la tarde se conocía un texto 
de la encíclica papal y, ya "El Tiempo" y una 
firma de encu·estas, descubrió que el 65% de 
los colombianos no están de· acuerdo con la 
encíclica. Yo me atrevo a preguntarle aquí, 
cuántos Senadores lhan leído la encíclica, yo 
la conseguí hace 8 días y no he terminado de 
leerla, son 180 páginas y en una edición edi-
1;ada en Roma. En Colombia sólo salió la 
primera edición ayer a las 5 de ia tarde y 
"El Tiempo" y Yanquelovich ya descubrieron 
que el 65% de los colombianos no están de 
acuerdo con la encíclica, de modo pues, señor 
Presidente, que esta es una demostración de 
cómo las encuestas manipuladas en el criterio 
que se quiera tener sobre cualquier aspecto, 

.. se· convierten en una de las farsas más gran
des que se puedan presentar �nte la opinión 
pública, porque si "El Tiempo" dice que le 
preguntó a los colombianos si conocían o no 
cónocían la encíclica dicen que el 35% dij e
ran que sí la conocían, yo me pregunto si no 

·estaba editada; si no· la han podido entregar 
a los mismos periodistas integralmente cómo 
hicieron para- conocerla en su integridad, y 
seg-undo, ya saben que el 6'5% de los colom
bianos están en desacuerdo con la encíclica. 

Yo creo que la mayor parte de los datos 
que publica esa encuesta tienen más o menos 
la misma orientación, por ejemplo, a:hí dice 
que el 49% de los colombianos están a 
favor del aborto, pero señor Presidente, yo sí 
Ql,\iero que el Senado al ánalizar ahora la ley 
el�ctoral, al sentir como era el sentido en 
carne propia que se dice, que los políticos del 
Congreso estamos en el mínimo de opinión 
pública, porque las encuestas lo dicen, tome-

. mos este ejemplo sobre un tema tan delicado, 
no se ha editado todavía la encíclica, aquí · 
no está en el comercio, al único Senador que 
le· he oído decir que la ha leído es al doctor 
Carlos Corsi, de resto, yo le pregunto a cual
quiera de mis colegas y verá que ninguno la 

. ha leído, pero si no la hemos leído nosotros, 
. mucho menos el resto de los colombianos y 

ya "El Tiempo" sabe y ya Yanquelovich sabe 
' que el 65% de los colombianos están en desa

cuerdo con la encíclica. Muchas gracias, señor 
Presidente, pero dejo eso como constancia de 
la burla que muchas veces se hace sobre 

· témas tan delicados y tan serios a la· opinión 
nacional.· Muchas gracias. 

Interviene lá Presidencia. 

Honorable Senador, yo creo, haciéndole un 
homeriaj e al doctor Corsi, que él con seguri
dad con todo el trabajo que ha tenido con 
la, seguridad social y tanta intervención en 
la plenaria, no es que la haya leído, sino que 
coµ seguridad fue que la escribió. 

.Terminada su intervención deja la si
guiente constancia: · '· 'ó"'' , .,.,.;_,<,.J, , 
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Consti:i-ncia. 

Quiero manifestarle mi extrañeza de cómo 
un periódico de la seriedad e importancia 
de "El Tiempo", en las primeras páginas de 
las Secciones A y B, publica hoy una en
cuesta de la firma Yankelovich según la cual 
el 55 . 9% de los colomb.ianos están en contra 
de la Encíclica Veritatis Splendor de. Juan 
Pablo II habiendo interrogado 393 personas: 
el 26 . 5% de la clase baja, 60 . 6% de la clase 
medía y un 13% de la clase alta. . 

No entiendo cómo el texto de una encíclica 
que sólo ·hasta. hoy empezó a ser distribuida 
en las librerías de Bogotá y que ni siquiera 
estaba impreso ayer- y:: sólo se conoció par
cialmente pues está dirigida a los señores 
Obispos, "El Tiempo" y Yankelovich ya des
cubrieron que el 55. 9% de 19s colombianos 
qúe no lo han leído, porque les era impo
sible hacerlo físicamente, están en contra de 
la enciclica. 

Cordialmente, 
Gusta''º Rodl·íguez Vargas 
Senador de la República. 

La Presidencia concede el U(:)O de la 
palabra al honorable ;senador Emilio Lé-
bolo Castellanos .  

· 

Palabras del honorable Senador 
·Emilio Lébolo Castellanos:' 

. Con la venia de fa Presidencia, hace 
uso de la palabra el: honorable Senador 
Emilio Lébolo Castellanos. 

Haber señor-Presidente, como estamos per
diendo un poc;o de tiempo, mientras llega la 
gente, yo le quiero 'hacer una solicitud o una 
observación para ·que usted haga una solici

·tud a la Dirección General, con la finalidad 
que podamos seguir coriservando este magní
fico y. entusiasta quórum que tenemos, a nos
otros los .parlamentarios, los Senadores no, 
nos dan pasajes, desde hace un mes, porq_ue 
se· le debe a Avianca,:. treinta millones de 
pesos, quienes vivimos en la Costa, y nos toca 
financiar la venida, nos cuesta doscientos mil 
pesos, cada vez -que venimos a estas reuniones, 
ya tenemos cuatro semanas, que se nos nie
gan los pasajes, así que le hago la solicitud 
cordial -a ver si la Mesa Directiva interviene, 
con el fin de que se n9s entreguen esos ti
quetes. ' 

Interviene la Presidencia. 

. Doctor Lébolo, yo quiero recordar algo que 
. parece ser no está todavía bien manejado 
. por los Senadores y pcfr la prensa, la Mesa 

Directiva no tiene como tal filnciones admi
nistrativas, solamente el Presidente del Se
nado y la Comisión de. Administración con
formada por cuatro Senadores elegidos en 
virtud del Reglamento, tiene unas funciones 
conjuntamente con el �enor Director Admi
nistrativo, el doctor Moreno Rojas, que hace 
parte de la Comisión me informa que ya hoy 
van a entregar los tiquetes, realmente, usted 
tiene toda h razón, y ese.es un motivo para 
que pensemos aihora con respecto, a si se 
eligen Sen.adores . por la circunscripción de 
los que habitan en el e;xterior, cómo ser� en 
el caso de que no le entreguen oportuna
mente los tiquetes a los que viviendo en la 
Unión soviética, o en Ala,ska, les toque ser 
Senadores o Representantes a la Cámara. 

Honorables Senadores; en el Orden del Día 
está para votación el if>r.oyecto de ley número 
110 de 1993 Senado, 0131 de 1993 Cámara, que 
es el proyecto de Presupuesto de Rentas y 
Recursos- de Capital y Ley de Apropiaciones 
para la próxima vigencia, en este momento 
el señor Ministro de Hacienda está adelan
tando debates sobre ei mismo tema .. en; 1a 
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Cámara de Representantes, salvo mejor opi
nión yo propondría que alteráramos el Orden 
del Día, continuáramos con seguridad social, 
y que inmediatamente se haga presente el 
.señor Ministro de Hacienda, entonces avoque
mos el conocimiento del Presupuesto General 
y la Ley Electoral la acre di tamos, trabajamos 
una hora en seguridad social, máximo una. 
hora y luego el electorai: 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 154, y conced·e el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 
Palabras del honorable Senador 

Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien concede una 
interpelación al honorable Senador Al
fonso Angarita Baracaldo, para dar lec
tura al artículo 154 sobre el cual hay 
Acuerdo: 

Gracias señor Presidente, el acuerdo a que 
se llegó sobre el artículo 154. es el �iguiente: 
Mesada adicional para actuales pensionados. 
Los pensionados por jubilación, invalidez, 
vejez y sobrevivientes de los sectores_ públicos 
oficial, seniioficial, en todos sus órdenes en 
el sector privado del Instituto de los Seguros 
Sociales, así como lo.s retirados y pensio
nados de las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional,. cuyas pensiones se hubiesen cau
sado y reconocido antes del 19 de enero de 
1988, tendrán derecho al .recon.ocimiento y 
pago de 30 días de la pensión que le corres
ponda a cada uno de ellos pqr el régimen 
respectivo, que se cancelará con la mesada 
del mes de junio de cada año a partir de 
1994; los pensionados por vejez del orden 
nacional, beneficiarios de los reajustes orde
nados en el Decreto 2 1n8 de 1992 recibirá,n el 
reconocimiento y pago de los 30 días de la 
mesada adicional, sólo a partir de junio de 
1996, parágráfo; esta mesada adicional será 
pagada por quien tenga· a su cargo la cance
lación de la pensión, sin que exceda de li5 
v�ces el salario mínimo legal mensual. Esa es 
la proposición. 

· · 

Interviene la Presid�ncia: 

El señor ponente coadyuva ·a esa proposi
ción, presentada por el· Senador Angarita 
Baracaldo, está coadyuvada por el señor 
coordinador de ponentes. y tiene. visto bueno 
del Ministro de Trabajo. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

·senador Alvaro Uribe Vélez: · 

En primer lugar, inciso número 1, hay que 
adicionar sobrevivientes, como habíamos 
dicho ayer para no castigar a las viudas, 
para no privarlas de esa mesada; en segundo 
lugar, en el inciso número dos hubo un error 
de transcripción en fa Comisión, quincena 
poi: mesada, y en tercer lugar, se trae un 
parágrafo nuevo· para que esa mesada no 
pueda ser superior a 15 _salarios mínimos, 
claro sobrevivientes, incluye viudas y viudos. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 

· Víctor Renán Barco -López: 

Es sobre lo que hablan los astrónomos, 
entonces ya un,o le tiene pavor a las pro
puestas del doctor Angarita, no tamb1én las 
del ponente ·tienen. grandes profundidades, 
son insondables también no es sino pregun
tarle al Ministro. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Alvaro Uribe Vélez: 

Para no ser impreciso con usted, honorable 
, . .senado:i; Barco, .. también . .veo .. que se ha adi-
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cinado el). ese :primer inciso, a los retirados 
y pens�onados de las Fuerza·s Militares y de 
PCÍ¡icía N�cional, pero limitando que sus pen
siones hubieran sido reco:µocidas hasta el año 
8:3, entonces la filosofía es que se le pague ' 
es?- mesª'_da a todo el mundo,_a todo el uni
verso de pensionados cuyas pensiones se 
hubieran re(!onocido ha,st\t el año 88. 

La Presidencia manifiesta a la plenaria 
que cu�rt<fo. s.e regis.tre el quórum decis.o.
rio., se s.omete-r-á a vo.ta,ció.n el a,rtículo. 15.4 
co.n la mo.dificae.ión pro.pues.ta. · 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 155. 

La Presidencia coneede .el uso dé la 
pqlJ1l;l.ra ?.l hm;iqrable $eI_l?d.<;>,r - Alv9-ro· 
U,rfüe V �Jer,. 

Pal�bra�. del bono:rable Senado:r; 
· AlvarQ Uribe Vélez: 

Con la venia. de la P.resideneia, haee 
uso de la palabra el honorable Senader 
Alv.¡:irÓ Uribe v; élez, quien rnanifi�s.ta lo 
siguiente.:. 

-Señor Presidente, hay una proposic1on de. 
la comisión de concer-tación �on las cen tr.ales 
obreras· y iá Oonfeder.ación de Pensionados 
par� el artículo 1 55, que eon su venia, rogar.ía 
que la leyera Secr�taría. 

Con la venia de la P-residencia y. del orador-, 
interpela la honol.'able Senador.a 
Ma1'istella Sanín .Posada: 

Muehas g.racias Presidente, creo que voy a 
ser. extemporánea en la pr.eg.unta ·que voy a 
hacer, pero - entonces el señor- p.onente me 
calla, oí que usted ex,plicó que para las 
Fuer.zas Militar-es, también van a dar- una 
mesada adicion.al, pero si los militar-es van a 
quedar eon un régimen especial, completa
mente aparte de to.do lo que es el r-ég-imen 
de la segur.idad social, por qué no dejamos 
que eso lo ,hagan dentro .de su régimen espe,
cial y no los metemos aquí, revolviéndolos, 
cuando siempre los hemos tenido aislados, 

_me perdona, pero no entiendo. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 

;,
S:�.�:;t9ºr Alva_�·o Urib_e Vélez: -
fiqµqra,l;!le �enactora, a ver, el Senador 

Anmw;it.a P.f9.PÚao aY�r que es.a, mesada fuera 
para todos los pens�Q.nados colombianos, 
cuyas pensiones. s_e hupieran :i;econocido, b,_ª's_t_a 
el momento de entr!'l..r a regir est_?- ley, �osp.
tros defendimos el principio aprobado en las 
Co,mi�>iones, - que b.en�fA<?,�ª'.r� a lq9_ .P.e:p.s!9,.,,: 
na,dos cuyas �en;;i9ne9 s.e re;�Q�9.��e.ron, -b,.a,;;ta 
el aµo 88, b,oy el �eµ:;i�qr f\,_ng:;t:r;it.a, <;lij9 gl),e en �a 9om:�sió.I1, . J;la9,��1?19.-!l _ tj..e},:;t<;l.Q -QQ.r f1Je:ra 
un g:r�p,o. qe pe.n.�.ion�4Ql? cµy·�s P.e�i9µes_ ;;e 
reco;:wc.i.er9n ':f1a,st�. el �fü¡� 81},_ · 9.\H� sQJ;l los. 

. pepsiQna,tj.os .de_��. :fuer��� Mil,itª're9, y q,e :i;>o
lic�f:\; pe:i;o. el ,argµnw�tq, que a, �tea ?: pie:p, 
podr�a Ue.varl.a, horwi;a,bl� s.�naAo.r�. s.i u;i:t.�Q 
lo t�yier-a,. ª' l;liel) que e� el :mg��nt.q c:!e wt.a..i: 
-esta proposición que apenas se ha cerrado su di1?.c.usión p.or el señor ·Presidente, usted soli
citara -que se votara p.or par.tes y. que se 
votara esa parte de. las Fuerzas Militar.es y 
de. :p91�c�f:1. sepaptda!IJ,ent.e. 

C�.n la ve-:t;iJ:;t. !J.e la f.:i;e�rn�n��!t y del o:i;a.d.or, 
-�i.iterpe�:;t · 1a,, �on,9,raJ;>le Se:µa,q�:i;a 
�axis.tell� S.;¡inín Pos.�da: 

Viernes 22 de octubre de 1993 

Con la venia de la Presidencia y del Órador, 
interpela el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo: 

Le quiero dar una explicación a la honora
ble Senadora, en relación con los Militares y 
la Policía Nacional, es cierto lo que usted 
dice, honorable. Senadora, que se aprobó en 
las Comisiones, ya un régimen de excepción 
para ellos, pero también es cierto que en la 
plenaria se aprobó el artículo 12 el cual se 
dice que se aplicar·á esta ley a todos los h�bi- ·· 
tan tes del. ter·ritorio nacional, adicionándole 
los beneficios, derechos, adquiridos, etc., a 
quienes y.a- ostentan su calidad· de pensiona
dos. Yo. no creo que sea iÜjusto, por el co.11-
trar-io, honorable Senadora, ·yo creo que usted 
está de acuerd0 conmig0 en ·que no hay nada 
más justo qué estas personas de la PÓÜcía qu-e 
están cor-riendo y. han corridq un peligro tan· 
grande en todo el territorio nacional, los se
ñor.es militares que todas los días ·están co
rriendo ese peligro y lo· han corrí do, nci se lés. 
reconozcan ese pequeñísimo re�Jµs.t�,. hbn_o . .,. 
rable S.e_nadora. Yo. le rogaría que dejáramos 
la' pn;ippsición, porque - es.tá para aplicarse 
el ·articulo 12. , · 

Coñ' la - venla de la Presiden�ia y del orador, 
i�tel'P.ela lª -ho».Q,i;able Senadora 

· -

Maristella Sanín Posada: 

Pero dejétnQi>.�os. en su r�g'imen especial 'Y 
que dentro de esta just�c.�a el Gobierno :Na
cional le reconozca lo mismo, dice que se· le 
apl1cai:_á a. todo� los coloml;lianos salvo a �as 
excepciones que consagra esta ley y dejé
mos.fo coxno s_úgerencia para que el Gobierno 
se los conceda. 

lnteryhme la Se.�retar-i�: 

Hay .r;J.o:s p.ropQsicio.ne,s para el· 15.5, una qtte 
sus.c_ri.b.e el �en?-dor ./\)varo Uribe · Véle_:z; y el 
Sen.ado.r Be:r;n.ª'n Echeverri Coronado, 'dice: - · 

Pr-0.p.o&ición a,d�t.iva al a.rtJci.üo 15.5., tra;s:lada-r -
este artículo. al s,is.tema general el.e s.eguridad -
so.ci¡¡;l �n saluct co.n �a mo.dificacióJ1 - coí.lsig
na,d.a, artículo ¡5:5. reajuste pensiona! :pa;i.:a · 1os 
ae:t\laies pens.ionado.s, a_ qú,ienes co.n · a·nterio
rid.ad al 19· de enero.· cte 199.4;, se les hubiere -· 
reco.n0:e.ido �a, -p,en,sió.n de vejez ·o jubilación, 
inva)�ªe:z; Q muer.te, tendl,án cl,erecho a partir 
de Q.icna fecna a m;1 :r;eajl.lste mens.ual equiva
le:µ�e en la elevación en la cotización para 
salud quien· resu,lte en Úüicación de la pre:. 
se1:1t.e leY, cot�Z\l.CÍÓJ;J. para sa,lud establecida 
en el sistema general de salud para los pen
sionados, está en su totalidád a ' car-go de 
éstos quienes podrán, ·cincelar�\t wed.tant.e 

·Una cotización complementaria durante su -
pex:�od� ge· vtncula.c-�ó:p. 1\1.gora,l, el · oo.ns.eiQ 
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del Senado, no es para perjudicar a los ex co
legas, sino po1'que .el Gobierno ya hizo ese 
reajuste en virtud de la Ley 4:¡,. 

Interviene la ·Secretaría: 

Proposición para el 155, que sw¡cribe el 
honor�ble Senador H�rnán Echeverri Coro
nado: Parágrafo transitorio. Sólo por el. año de 19.�3 .. los gast9s .de salud de las actuales 
pensiones al ·rs_�, ·s.e ·atenderá con cargo al 
seguro de IDM, y hasta el monto de la cuota 
patronal. Está. leídÓ -el artículo transitorio. ·-
C�n la ve�i� �e la Presidencia y de• orador, 

i:t;1.terpela el honorable Senador 
· 

Carlós - c9�·si <;)tiito�� ·: ·-

Yo le ruego a quien ha hecho la propo
sición qu_e IJ.OS �Jfp�iqµe, porque no entiendo 
de qµé se trat�. 

CC?
.
� !a ve:µta. �� li;i J':i;�.si_den,c�� r d�· ora!J.or, 

;mterpela el holio.rable Senador 
· 

·!Jern,án · :Ecb.e-Verri éoi:oiiaCi�: -· · · 
. - - -- - - � �- - - -- - . 

Es pani, corr�gir u11a pm¡s.ión que se pre
senta �n el �rtícµlo - H>5, en .relación con la 
f�nªn�!aci_ó.n, de. es::i,s pev,s.lon.es ppr el año 92, 
s1 ·.o�servarp_os tqd._c;> el texto del artículo �5.5, 
se dice como se f�i;i,ª'ncian y el a:fl,o de 199:2 
q::e.aa .sin saber cómo se va a f!n\tncjar est.e 
ano, ent.onc_es el artículo que en el fondo ha 
sido re.c;lactado por la Di:i;ectora c;lel instituto 
de Seguros Sociales, trata d� decir ante este 
expreso, que .se :µa.ce coJJ. la, financiación de 
esa pensión por el año 9� nacl,a más, porque 
para, los demás años el artículo 155 dice cómo 
se }J.ace la �inanciació11. 

·La Presidencia cierra la discusión del 
arÚelJ;lo 15.5 co.n las mo.dificaciones for
muladas por los honorables Senadores 
Alvaro U ribe Vélez y f.Ier:pán Echeverri 
Corona<;lo, y manifie$ta que cuando se re.,. 
g�stre �l q-µórum <;l�c-isor-io se someterá � 
v�t��ión. 

'La Presidencia abre la discusión del 
a�Üc:µlo 1.57-, y

-�opcede �l �so de la P?
laqr¡:t �l ho,nqr�bk.$�n�qor Vícto.r Renán._ 
B9;rco Ló.pez. 

Pª,l�yrªs qd hQnc;J>r-ahle Senador 
·VíctoT Renán :Barco López: 

.Con la venia de la Presidencia, hgce 
us9� de la. p<;i¡qbra el J;1ono.raj;)le Senador 
VíQtox Renán Bm-co López: 

Na.cio.na;l ·9:e �egv.rict!'l.d S.o.ci;;i) en i;l.a,lu.d.,-po.c;l;i;.á . . Se-ñor P.resjde-nt.e .. señores $.enadores Y se-re�'h:i,c.ir e-1 monto de la cQt�ac�ón O.e lo.s Peh- ño._:r ·P·P,nente.· : . �o . . b.re "to<?-9,_· por sÚJmesto que al sio.naJi� .e.u .P.ro.m�rc.�ón �l J,nepor n-Qmero ·de · 
ben .e�i��ª-riQ�, y rui,r-a :p,e:n;;!o.nes_ cuyo_ mb.nto . _oíc\� -tanil;>j�n .4�� .sefí.Qr l,\l.E�nistr9 de T:i;aQa.:iP� 

dice el tral;1a,jo, s.ob.re vigerwia el régimen no. ����ga, \:l.e t!es s.��a:r�os. m�nimos legales; - geiie:ral de .pem;io:µes para los ser·vicios púqli-a 'ºª':t�� ge la vigen,c�a ele l� P.I<�sente. ley, las· co del nivel denartamental mun\cipal y dis-pens1r:mes de los -ev Co.,, gr-e".istas pens1ona-<los- · 
.s - - "'' · ��· .. . .. . . · · ···---��---. - . ..... " ----�: · ·-''' :· .. . . - · ' .1:<: · ' trital - entrará· a recrlr .a más tardar el 1<.� de · con, ?inter·�Qqd,a� a la v�gemcia de la ·Ley·4lY de · · .. _.,,, . , · · · · ·� · · ··. 

· 
-

199:2 equivaldrá al 5001 M ·Í · · l - - · . . • _ .  , en�r(.\ d._e 19.�, El;n l.?- tec�a q-ue as� 10. det�,. 
· --' · _. ... . - - _:n, ; -·--;o \.\e _O. qu,e es_ c.o.rres - . mine la ·respectiva autoridad gubernamental. pondera s1 se hubiesen pensionado b.,J·o ·el · · - · · · .  · - ._ · · _. · · · ·. 

· · 

· .: · ··· · 
· · . . . . · ·· .. ,., ;- .. . . - - · "" · · Q'Qier.o hacer brevemente la s1g-ment.e ano.ta-r�gim�n pr�'1�9.tQ

_ 
�n._e.l �:r;t�?ulo 17 de lamen--· . . ció.u· el año. entrante es afio' de elecciones y, C�<?:�l;l.da l�Y: ,�s.t.�( �ec¡c\.?, la 1:tnP.O.J;ta.n.te p.rop.o- . ... se.'v.� a renov.ár las autoridades y los cuei:'.p:.os· s1mon -al ar.t1cul0 155. · -

. 
- -

· - · . -
· · · - · ·· ·:- · · . . . 

• -- �- . 

; -- e ' . . (}e.. l.a$. ent1d,ade.s t.ern.�on�les, esa.s auto.r·�d,.a-
. ' .. . . � _ des )' e,\lQS cue:i;:i¡:i0s que 0están t.�f'IDinan�q �l,l 

Recobrn e• us1 Q de l.a P&.l�bx� el \\Quora�e . mandato no se van � J¡l9:J;l:er -en -l_a ta::i;e� ª·� S.e_u�uo.r A Y!-\\"_Q U.nl>.e Velei . hacer entrar en vigencia todo este texto, esta 

Es que ·no veo ninguna justificación, que· 
para: lo. hueno estén ªparte y para -io. o.t:r.o. 
bueno también ·es.t$n adentro., me. enc�ta 

, q�e- ��s. cJemQ�. .�\l� _ �ref?1!.?-�JQ��s �sj;?��i.?Je;>.,_ 
p�tQ pq �os r�yQ_lv�:rri_os . c.qn e\ r��Q:. - _ - - '· · -

Si,, señ,or Presidente, simpleme:µte p�r¡¡, d,e��r 
lo sigui�nte: el inciso tin!l,l �ue ,uq iRc.is_o. ,a.� 
que se le p.us,o _mucho el).tusi�snio. en li;.V! 
CÓmisiones porque sé hacía {iisticia con l\l.S 
pe!1;i�é:i���. "ªe' lÓ,$ e� 001).g:r;e'si;;:tas .. pifrq como ; 
es9_ :y� h_a, si.cl,o - reco15.i.c:lg :p..Qr un (iecreto r;lel 
Gobierno, creo que al �ome:titQ de vot_ar, señor· 

- ·Presidente, -pÓdemos"·votar i.a .propos_ición� co� 
mó·'sé -��-�Ú;>� _Cíe léei,_ - .s_\tpr:imieU:do �l. i!ic;s.o � 
fiú?;l, Y· 'le - re_pi to la. expJicació� a l� �lena:i;i� . ... 

es una tarea que, más -tü.en -p.u.eden, -aO.el\tnt.ar 
las nuevas autoridades que se elijan según el 
texto del calendario. apro.bado en octubrej 
autori9,ades .. que .cé�m,ienzan .a ejercer· tanto 
los .Conc.ejos, las As.aml:¡lea¡;, los Gobernado.,,, 
.res, ·10.s Alcaldes, .el 'primero .de enero de 1954 
q_e a.cuerdo. con la �rne:v,a C;ol;l.stitución� 
... J�:ntpnces mi sugerencia -es que a nivel terri- . : . 
tor�al .. � pr\3.rrQ.g\\e,· .$.e .d;iga a,�L ·�Jil. -el te�to. 
como:hasfa·-el 30 de j-unio" .. a fi:r;i. .de ·qu�:�as; -

(, 
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nuevas autoridades tengan tiempo de asimi
lar estas normas y de poherias en vigeúcia 
es· la propuesta · así, sencilla, · por razones 
prácticas, porque ustedes comprend.erán que 
los que están ahora están en otras tareas, 
no · se van a ocupar con mucho entusiasmo, 
porque adem:(l:.s no les va -a tocar a ellos. Es 
decir no les incumbe, no es de la incumben
cia; de ellos, luego no tienen ningún interés, 
un afecto por estos textos, mu·chas g-racias. 

La Presidenda cierra la discusión del 
artículo 157 con la modlfl.ca'éión pi:'ópues::
ta por él honorable Senador Víctor Re- . 
nán Barco López. 

La Presidenda indica a fa Secretaria 
eme se sirva verificar cuántos miembros 
han -consteado a lista- Y; se sirva verificar 
a su vez, si hay quórum decisorio. 

Por Secretaría se informa qué hah con
testado a lista 54 hohor·ables Senadores, 
y se ha registrado quórum decisorio. 

La Pfesidenéia manifiesta que ya se 
ha cerrado la disfaisión con sus módifica
Ciones, las cuales se e-ncuehtran debida
mente . recepcionadas en la Secretaría de 
los· artículos 79,  8 1 ,  85, 87,  8-8; 89, . 96, 
99; 105; 10'6, 107 , 1 14", 116,  1 1 8 ,  120, 123 , 
1�·5, 12'6, 131  y 133 �el proyecto en disct1-
sioh y pregunta: ¿ Adopta la plenaria el 
articulado enumerado éon · las fuodifiéa"'. 
ciones p�opuestas?, y ésta responde afl.r
mafivam éhte por unanimidad, 

A continuación sé publican las adicio
nes y modificaciones apróbadas: 

Santa•fé de Bogotá, I), C., oétubre 12 de 1993. 

Proposición sustitutiva al lncisó "Segundo 
del literal a), artículo 81. 

Se modiüca el término de cinco ( 5) años 
contenida en el inciso segundo del literal 

· a) por : 
. . . y haya convivido con el fallecido ne> 

menos dé dos (2) años "Cóntinuos 

Presentado por : 

Roberto Gerlein Eclieverría. 

Santaifé de Bogotá, R C., octübre 12 de 19�3. 
Artículo 96. 

Adicionar : Inciso 49 Fondos Mutuos de 
[l:nversión. 

Alvaro Urlbe Yél_ez. 

Proposición aditiva 
al inciso 49 del artículo 96. 

Adiciona-r en el inciso 49, Ia siguiente 
expresión : 

" . . .  tales como cooperativas; bancos coope
Jrativos, organizaciones sindicales . . .  " . 

Presentada por : 
Alvai'o tJdbe Vélez. 

Proposición sustitutiva 
al inciso quinto del artículo 96. 

ARTICULÓ 96. Entidades administracloras. 
( . . . ) -

La..s Cajas de Compensación Familiar direc
tamente o a través de instituciones de eco
nomía solidaria podrán promover la creación, 
ser socias o propietarias de sociedades admi
nistradoras de fondos de pensiones y /o cesa-n
tías, en los térmihos de la ley. A efectos de 
lograr la democratización de la propiedad, las 
Cajas de Compensación Familiar deberán 
ofrecer a sus trábaj ádores afiliaci.ós eh un 
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términó no niáyor a éinco años la ti turarfüad 
dé por ló menos el 25"% de las acciones que 
posean en las respectivas adrhinistfadoras, 
éónforme a los reglan'lentos. El plazo de éinco 
affos se cóntafá á páttir de la constitución 
de la .sociedad administradora. 

Presentad.a por : 

AlVáro Ufibe Vetez, Edúai'élo Chávez López. 

Propósieióii acíitiva al artículo 105. 
ARTICULO 105 . .  Garantías, 
Las ádntil).isttaaorás y asegúradoras, in

cluidas las de planes alternativos de pensio
nes, deoerán constituir y mantem�r adecuadas 
garantías, para responder · por · el c·or'fé ... cto 

· manejo de las inversiones representativas de 
los recursos- ad.ministrados éh tlesarrullo de . .  
los planes de capitalización y de pensiones. 

tas . a·dm'inistra:áoras ·deberán ·c·ontat con-la 
ga-hinÜa ci·e1 Fondo· de Garantías de Instit'u
cióhe_s :finan·cietas, con ca1•go a sus prcipi"os 
reéursüS, para asegurai: el reémbolSó del sálüo · 
de las cuentas individuales de ahorro péh- . 
sional, . eh caso . de disolución o liquidación de 
la - res·pectiva administradora, sin sobrepasar 
respecto · de cada afiliado el ciento por ciento · 

. ( 100.% ) . de Jo .. correspondiente . a cotizaciones 
oblig.atorias,, incluidos sus respectivos inte
reses y rendimientos, y de ciento cincuenta 

_ ( 15"0) · salariOs niíriimos legales mensuales 
· éorrespónéliei1tes a. cotizacion es voluntarias. 

Las., g}�,fari.lías .e·n ningún_ .cas6 podÚm ser in
ferior.es· a las estaiilecidas por- la Superinten
ci.ehcíá Bancaifa para las · instituciones dei 
s1.stemá FihanCiero. · 

· ·Presentada por : 
· _., . Alfonso Angarfta Baracaid.o. 

Proposición a"ditivá al artfoulo ió6. 
ARTICULO 10"6 . .Inversión éle récursos. 
Adicionar al artíCuro 10"6 el siguiente in

eiso� -
( :  . .  ) 

-
_ El Go.bierho podrá re�iaméhtar fas trahs:

accciones tlifererttes a la suséripéión de títu
l�s f?rlmarios, para que se efe"ctú.en por !nter

. me(iio. d-e las bolsas dé valo'r'es. · 
.� Las: administradm'as de f oh dos de pensio-
11es_ y c�santía de'cualquier riáturaleza podrán 
descontar actas y cartéra en ras cónc:i.idóúes 
y en la proporción que fij e el Gobierno Nacio
nal, para que en todo casó la !nversrón sea 
de máxirh"a segúi':idad. 

Presentada .,por.: 
Alvaro Uribe Vélez. 

Proposición sustitutiva al artículo 107. 
ARTICULO 107. Rentabiiiciad mínima . 
La totalidad d·e los rendimientos obtenidos . 

en · el ·manej o  de· los Fondos de Pensiones 
será ábonado en las cuentas de ahorro pen- . 

- sional individual de los afiliadns, á prói'rata 
de las sumas acumuladas en cada una d·e ellas Y de fa p"erinanencia de las mismás durante el respectivo período. 

Las · Sociedades Administradoras de Fondos 
de Pensiones deberán garantizar a sus afilia
dos, una r·entabilidad mínima qu-e sé deter
minará de la sigui en te manera : 

por la porción del poi·tafolio invertido en 
títulos de deuda,- Ia rentabilidad mínima debe 
se1' la tasa de interés DTF. 

Por la iúversión en acciones y otros títulos 
valores; la . rentabilid.ad minirhá debe ser el 
90% de la rentabilidad promedio de este tipo 
de inversiones en el conjunto de fondos de 
pensiones y cesantías. 

Los indiéadores de rentabilidad mínima se
rán certificados por la Superintendencia de 
Valores y la Superintendencia Bancaria. 

1El Gobierho Nacional reglamentará fa me
todología de cálculo de esta rentabilidad 
ininima y lós períodos aplicables. 

. En aquellos casos en lós cuares no se alcan
ce la rentabilidad mínima· por cada porción 
del portafolio, las Sociedades Administrad'oras 
de Fondos de Pensiones y de Cesantía po-drán 
compensar cte las citrás porciones. Si esto 
fuera insuficiente deberán responder con sus 
propios recursos, afectando inicialmente la 
reserva de estabillzación de rendimientos que 
se defina para estas sociedades, 

La rentabÜici.ad mínima que del5an garan
tizar a sus afiliados las Sociedades Adminis
tradoras ci.e Fondos de Cesantia, será igual a 
la exigida en este artículo para las Socieda
des Administradoras de Fondos ci.e· :Pensiones. 

. Para. tal efecto, será aplicable la misma me
t.odbló�ia qúé el Gob1ern·o determine para los 
Fonoós de Pensiones. . ·. 

.Presentada pbr : 
AIVaro Uri'be Vélez . 

· Proposición súpre·siva al articulo 120. 
l:lúpriinir el artículo i.20 denominado'  Crea-

. ción Y objeto de la Supeí.-intenciencia . En su 
lügar se  ífrópone reabrir la discusión del ar
tículo 117 que ya e�tá aprobado y respecto 
del éüal se hace la siguiente proposición sus
titutiva : 

ARTICULO l Í  'i'. Vigilancia y control. 
- Corresponde a la Superintendencia Ban

caria ei control y vigilancta de las entidades 
a_dminís_tradoras dé los planes de capitaliza
ción- ;tJ de pensiones a que se refiere esta ley. 
Para eí efecto; autorízáse la creación de una 
d elegada especial en dicha Superintendencia. 

NOTA: De ser aprobad·á 'esta modificaetón, 
se propone :  
. Aútótizár a úiiá cofulSiOh páfa efectuar 

ros aj u:ste·s -a1 afticülad"ó en te ladón con el 
cambio de Süpefln.teiidehcfa. 

Presentada por : 
Alvaro U'ribe Vélez. 

Proposición "Sustitütiva al ártículó 123. 
Trasladar el artículo 123 a nnrma;s gene

ralt!s con las sigilien tes nfodifi'ca:cton-es : . 
ARTICULO 123. Sanci'One""S. 
El empleador, y en gértetal cü"alquiei.· per

sona natural - o  jurídica que jhipida "ó atente 
én cuai'quter f'ornia Mlltra .·el dere·cho del tra
b.ajador a sú afilfaci"ón y selección de oi;ga
nismos e instituciones del Sistema de Ség-u
ridád sm�laI Integral, se hará ácr'e"edür en 
cada caso y por eada afili:W'o a una multa, 
inipu-esta pnr ras aútorfü"áli�s dél Miúisterio 
de- Trºabajn y s·e·gurid!i.d SO-cfal, que no . podrá 
ser inferior a dn'cb "(5 )  veées ·e1 sáfario mi
nimo legal mensual vigente, ni exceder de 
cien · ( 100) veces dicho safab_o� El valór de 
éstas triüitas se désfüiára ál Fondo de Soli
daridad Pensiona!. La afiliación respectiva 
quedará sin -efecto y pod:rá reauz·arse nueva
m:.ente en fbrma libre y espontánea por pai'te 
del trabajador. 

El empleador que no afilie a .sus trabaj a
dores al Sistema General de Pensiones; se 
hará acreedor a las mismas sanéiohes de que 
trata eí iiidsu anterior. El empÍeador sancio
rtad"ó p'cir lá no afiliación de süs trabaj adores 
al Sistema, deberá pagar a favor del traba
j ador o trabaj adores afectados; una multa 
equivalente hasta de éill"co (5)  salarios míni
mos legales mensual•es v:J.gehtes·, por cada ni.es 
que el respectivo trabajador no hubiere estado 
afiliado, . sii.1 perjllicio de ia obligación de 
efectuar los aportes dej ados de pagar, caso 
en el cual responderá j>or la totalidad del 
mismo. 

Para efectos de fa terminación del contrato 
de tr"aba..jo, el empleador deberá acreditar la 
afiÍiación del trabajador al Sistema de Segu
ridad · Social Integral. Ei empleador que in
cumpÍa esta obÜgación se hará acreellor a 
las sanciones estabíecidas en el inciso primero 
de este artícuio. 
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. El Gobierno Nacional reglamentará los 
mecanismos para el control del pago de coti
zaciones de los trabajadores migrantes o esta
cionales, con contrato a término fijo o con 
contrato por prestación de servicios. 

Presentada por : 
Alvaro Uribe Vélez. 

Proposición aditiva al artículo 123. 

ARTICULO 123. Sanciones para el emplea
dor. 

Adicionar al artículo 123 el siguiente in
ciso : 

En los términos y condiciones previstas en 
el articulo 34 del Código Sustantivo del Tra
b ajo,  subrogado por el artículo 34 del Decreto
ley 2351 de 1965, el beneficiario del trabaj o 
o dueño de la obra es solidariamente respon
sable con los c·ontratistas y subcontratistas, 
por las obligaciones previstas en la presente 
ley, que surj an entre éstos y sus trabaj ador.es. 

Presentada por : 
Vera Grabe L. 

Proposición sustitutiva al artículo 133. 

Modificar el artículo 133, asi :  
Para e l  cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de los correspondientes bonos pen
sionales y de las cuotas· partes, a cargo de las 
empresas que tienen a su cargo exclusivo el 
pago de las pensiones y de las cajas de previ
sión del sector privado, se deberán otorgar 
las garantías que para el efecto determine el 
Gobierno Nacional. . 

Cuando el monto de las obligaciones de que 
trata el inciso anterior, exceda las proporcio
nes de los activos que para el efecto se esta
blezca, se deberá constituir patrimonios autó
nomos manejados por encargo fiduciario, 
sujetos a la vigilancia y control de la Superin
tendencia respectiva. 

Los aportes a los fondos de que trata este 
artículo, serán deducibles de la renta de los 
contribuyentes en cuanto no se hayan dedu
cido con anterioridad. 

Parágrafo 19 Se exceptúan de la obligación 
prevista en este artículo, los recursos desti
nados a! pago de Jos beneficios de carácter 
pensiona! diferentes a los contemplados en 
esta ley, que acuerden o hayan acordado los 
empleadores y trabajadores del sector pri
vado. 

. 
�arágr�fo 29 Se excepcionan de la obliga- -

c1on prevista en este artículo, aquellas empre
sas que c onstituyan las ·reservas actuariales 
de conformidad con las normas expedidas por 
la Superintendencia respectiva. 

Presentada por: 
Luis Fernando Londoño Capurro. 

La Presidencia manifiesta que tam
bién se ha cerrado la discusión de los ar
tículos 154, 155 y 157 con proposición 
sustitutiva al 1 54, aditivas al 155 y modi
ficatoria al 1 57,- y pregunta :  ¿Adopta la 
plenaria las modificaciones propuestas? ,  
y ésta responde afirmativamente por 
unanimidad. 

A continuación se publican las propo
siciones aprobadas : 

Proposición sustitutiva. 

ARTI:CULO 154. Mesada adicional para 
actuales · pensionados. 

Los pensionados por j ubilación, invalidez, 
vej ez y sobrevivientes, de los sectores _público, 
oficial, semioficial, en todos sus órdenes, en 
el sector privado, en el ISS, así como los reti
rados y pensionados de las Fuerzas Militares 
y Policía Nacional, cuyas pensiones se hubie
sen - causado y reconocido antes del 19 _ de 
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enero de 198'8, tendrán derecho al reconoci
miento y pago de treinta (30)  días de la 
pensión que le corresponda a cada uno de 
ellos por el régimen respectivo, que se cance
lará con la mesada del mes de j unio de cada 
año, a partir -de 1994. 

Los pensionados por vejez del orden nacio
nal, beheificiarios de los rea] ustes ordenados 
en el Decreto 2108 de 1992, recibirán el reco
nocimiento y pago de los treinta (30)  días 
de la mesada adicional solo a partir de 1996. 

Parágrafo. Esta mesada adicional será pa
gada por quien tenga a su cargo la cance
lación de la pensión, sin que exceda de quince 
( 15)  veces ·el salario mínimo legal mensual. 

Alvaro Uribe Vélez,. Alfonso Angarita Ba
racaldo. 

Proposición aditiva al artículo i55. 

Parágrafo transitorio. Sólo por el año de 
1993, los gastos de salud de los actuales pen
sionados al rss, se atenderá con cargo al 
Seguro de IVM y hasta el monto de la cuota 
patronal. 

Hernán Echeverri Coronado. 

Proposición aditiva al artículo 155. 

Trasladar este artículo al 'Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, con la modi'
ficación consignada. 

ARTICULO 15'5. Reajuste pensiona! para 
los actuales pensionados. 

A quienes con anterioridad al 19 de enero 
de 1994 se les hubiere reconocido la pensión 
de vejez o jubilación, invalidez o muerte ten
drán derecho, a partir de dicha fecha 

'
a un 

reaj uste mensual equivalente a la ele�ación 
en la cotización para salud que resulte de la 
.aplicación de la presente ley. 

· 

La cotización para salud establecida en el 
Sistema General de Salud para los pensio
na?os está, e:i · su totalidad, a cargo de éstos, 
qmenes podran cancelarla mediante una co
tización complementaria durante su período 
de vinculación laboral. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social en 
s

_a;
Iud podrá reducir el monto de la cotiza

Cion d
_
e los pensionados en proporción al me

nor numero de beneficiarios y para pensiones 
. cuy� monto no exceda de tres (3) salarios 

mm1mos legales. 

Presentada por : 
Alvaro Uribe Vélez. 

Santafé de Bogotá, D. c., octubre 12 de 1993 . . 
Artículo 157. 

Modificar en el parágrafo "a más tardar 
el 30 de j unio de 199'5". 

Víctor Renán Barco. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 14,  y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alvaro U ribe Vé
lez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro l!ribe V élez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien presenta una 
proposición modificatoria. al articulo 14, 
literal e) de ácuerdo con la solicitud del 
honorable Senador Luis J anil A vendaño 
Hernández. 

La Persidencia cierra la discusión del 
artículo 14 con la modificación propuesta, 
y pregunta: ¿Adopta la plenaria la modi-
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ficación propuesta?, y ésta responde afir-. 
mativamente por unanimidad. · 

A continuación se publica la modifica- . 
ción aprobada: 

Proposición sustitutiva al literal e) 
del artículo 14. 

Modificar el plazo de cinco ( 5)  años con te
nido en el literal e) del artículo 14, por tres 
(3) años. 

Presentada por: 
· Alyaro Uribe Vélez. · 

La Presidencia abre la discusión del 
literal k) del artícu-lo 14, y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Palabras de] honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien manifiesta lo 
siguiente:  

Sí, señor Presidente, y en ese mismo artículo 
14, en el literal k) debe aj ustarse de acuerdo 
con la proposición que se le aprobó al Senador 
Barco, para que no sea la Superintendenc;ia 
de Pensiones sino la delegada de la . Superin
tendencia Bancaria. 

La Presidencia cierra la discusión del 
literal k)  del artículo 14, y pregunta: 
¿Adopta la plenaria la modificación pro
puesta?,  -y ésta responde afirmativamen
te por unanjmidad. 

La Presidencia interviene para solici
tar una aclaración referente a la para
fiscalidad sobre Bienestar Familiar y el 
SENA, y concede el uso de la palabra al 
;honorable Senador Alvaro Uribe Vélez. 

Palabras dd lHH�,{P1·able Senado1· 
Alvaro U::dhe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace· 
uso de  la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, se le dio ayer una facul
tad extraordinaria al Gobierno Nacional, para 
que revise las cotizaciones relacionadas con 
el sector agropecuario, Ja pequeña y la . .  me
diana emprnsa. esas facultades las tiene que 
ej ercer el Gobierno consultan do el concepto 
de una comisión de la cual harán parte dos 
Congresistas. 

Con la venia lle la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora : 

A mí me narece que este punto concreto 
que se nos presenta como facultades extra
ordinarias no lo discutiéramos ahora mien
tras se debate lo de salud, ese tema de cómo 
aligerar las cargas del sector agropecuario y 
de la pequeña industria, en materia de coti
zaciones, de verdad esperáramos una fórmula 
más consistente que la simple delegación al 
Ej ecutivo, porque. a mí me parece muy fuerte 
esa posición, no sé si habrá tiempo para si 
alguna comisión pueda encontrarle alguna 
solución a eso, es mi concepto. 

Interviene la PresMencia : 

Excúseme, honmables Senadores, mientras 
hay un siquiera, un Presidente alfabético, yo 
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· l!P·'QP.OJJ.fI9 r<Ea.lntr: l�. gi§ClJtJi<),11� (lfEJ H5!.l Y: negar 
�l>l!.1?.. ta.slJ.JtaQ,g§, $QJ;>re. �§e l?:tlP.tQ e:�q:n;e,'.>q ; ªguí 
�e e.:xpllQQ Glai::a.lJle.11.t.e.

. 
Y, f.·4.� a,qe.pt::i,(lg, lo !}.()-

. ci va que er:a. acabar con la parafiscalidad- c9n 
respecto al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar la§ sustflntau10s clai,:a!ll_ente e� S..ena,
dor Barco �ópe.z Y, Orlalf_do Vásqµe�, y fue 
aceptado por- qui.enes ernn los proponentes 
en .su momento, q sea que no corresponc;le a 

· t.o.dos l_a co;ncertaci_ó11 qºue se. ha trátado el 
· tratamiento que. se- le. ha dado al artículo 152, 

yo propongo real:Jrü· e.l astÍ(mJ.Q. rng, c.on toda 
.Qen¡:¡, por rn¡tede$, por estar haciendo us9 de 
i¡:¡, pa,labn¡, de('.lde aca y negar facu¡tades sol;Jse 

· ese tema específico. · 

Con la venia de l¡i, frt;§!!lencia y del ora.c;I.,r, 
ipterpela el hono�ab1e Sena,clor 

. Eduai;do J!izi;nw de. Na.rváe� : 

· ¡;¡¡, ·.se.g\m, YQ rn© ªcuerclo, creo que. es¡:¡,· ppa
P.9$.iQión mm usted n!zo fuE? negai;Ia, se. pu.so 

. a QQ!1_/?WeraQ!ón c;l� la, plenal'ia c;l.el Sena<;l.o 
c9n. todo e.l l:Jirnn á,n!mo suyo, ni más faltaba, 
Pero tlJe negªdª en la plenal'ia del Senado, 
ng s$ si u.?tect t'_ecuerda y tal ve;¡:_ el Secretario 
ª 11esªr de mm f11e- haoe varios díªs puede 
ªººr:dªrse sobt'El· e.§e temª. 

Fue ne.�ªªª lª 11rgp91,üci(ln, G4.a.ndo u.'.')tede.s 
· �Q.Uci.t!:!rQn qµ� §�. rng_!Jri�rn �J dEll;late sol;u;e 

�� · artü;:µJQ, �grque se l).al;l!ª aprobado, la 
:ple:pari;:i, ne�(> esa IJQ§il;!JUdªc;l. 

'No, ese artículo . e.s.t;;'t, e.n. lfüª. STJQQ_Qffijg�{>p., honorable Senador, me permito recordarle y 
dicg e.l . iieñgr. C:9.QIJli!J..ª9Qr· g� !Wll«?lJt�� que 
ª;y,er_ p.rt:i¡:¡entª'rnn. y:q lJl:l El§tq,lJª' me.§i.9Je:nqo, � · li:s facultades sobre ese t@ma. cin.t()pc�s y,o 
pido el dereGho Senador, reabrir el tema ese . y negar la facultad. 

Lª Presidencia �oinete a. consideraoióh 
. 4@ l¡:i pl(ilnarié} la. reapePfof'a d�l a.rt-í�ulo 
-1�� y G�rrqda s\J ·di§GY.§tón, és.t.ªJ�� impar-
te _su aprobación: 

· 

La Presidencia reabre la . discusión del 
. -"ªrtfGqJ!.?, U�2. y ¡n.:qpon� qu� �e. s.uprin:ut de 
este articuJ.9 kt fi}tet-f!n:te.· ª' lª§: faqult�ade,s 
de 1ª ��visión de lª triby.tacifln en. lé:L pa.., 

· · réiftsc�litjael. d:el; InstittJtQ <:;olorubiano: dé 
· Bienes far- Familiar, ·  en la �rri,pr.�sa i;lgro

pecuaria y en la microempresa urbana, 
y concegg eJ lJ�-º d�- 1.a P-!'!h1bxa aJ h�HJOFJ
ble Sen¡:i.dm: Al:vªrº . UriJ:>.g V�l�?;. 
f�i!ab..ra�; d.�l hº-•lQrnbl� $.1madot 

.. Alvaro. lJrihe V.�lez: 
Con la venia de la Presidencia, hace 

- 1,l�O de l� pa)c;_tqra el horiora'Qle Senador · Alvaro. lJ:dbe- Vé.lez, 
ltt;º�brn et Ufül dtL la mila.bra d. l!onnraJ1le 

-�errnd11t !\lv.arn VrU1e "y élez ;_ 

Si, .-�!2fiQr Pt�sW1mJe, 1?.U m:oJ!Q.§i_ción CJ}liJ.�i;e 
4�tr, qµ� §�. ¡�. ma11t!e.n� lJi,. ·f.?,.¡;_u�_tfl.(l, ítl @Q-

. lJiflrDci .  pa,r.ª r�vi§ar Q0!1: i.:�l.ac!.ón, ªI s�ctor 
ªgrqpecjjª..rio y ?, l_¡;¡, mecUª'na y p�queña em- · 

- Pi:�sa. VJIJ.fü1_¡1,: y rnra! !a.s. c9ti?ª'-ciQ..n�§. o, l.a 
�arnf.t$Gª_Udai;t P.a.ra. obj �t.Qs c;l!§tintos. ai· d_e 
l:!ienestªI fE1-11JUiªI· 

l:.q_ Presidencia Gierrq_ la discustón de 
lª proposic.ión �.upre�i;v�i. foi:mµla<fa. por 
l_? Pr.e.std�notª aJ ªrticulo -1 t52, y yreg1Jplq,: 
¿A dopta lél plenaria. la nJ Qdifica.Qión pro
puesta?;  y ésta responde afir-mativam.en
te por- unanimidad·: 

Vier:iles- 22· de. octuhre d� 1993 

Santafé de Bogotá, D. C., 12- de- octub1•e- de 
1993. 

. 
Proposición 

A:i;t(culo 15�. 

Excluil' de las :f�cultade� extraorgj_narias 
la posibilidad de r�ducir el ªporte al lCBF. 

Darío to.ndoño Cardona. · 
, . . 

La Presidencia abre l a  discusión del 
artículo 23, y solicita a la Secr�t�r.Ü! dª_r 
lectura a las proposiciones que hay sobre 
la Mesa respecto a este artículo;  

Entonces una primera proposición sustitu
tiva que presenta el Senador Alvaro Uribe, · 
modificar el articulo 23, así : 

Se entiende por ingreso base para liquidar 
las pensiones previstas en esta ley el prome
dio de los salarios o rentas sobre los cuales 
ha cotizado el afiliado dl\:rante lqs d_tez año� 
anteriores al reconocimiento de:. la pensión, o 
en todo el tiempo si este filere inferior para 
el caso, de las pensiones de invalidez o sobre
vivencia, actualizados anualmente con base 
en la variación del índice de precios .á.Í con
sumidor, según certificagq qii� ��plt;l.ª e¡ 
DANE. Esta es una proposición. 

· 

Sobre el mismo articula· 23, se entiern:le por 
ingreso base para 'liquidar las pensio:q�,s pre-

vistas . en esta ley, el promedio de todos los 
-ti€Ll!l:rJ6� .. «� nmtas soQr� los cuales ha ·cotizado 
el afiliado, durante las últimas cien semanas 
actuali�ª-dos coq )Jase eu la variación del 
índice. de. precios al .. consumidor según certi
ficación que expide el DANE. Están esas dos 

· importantes prop.11estas sobre el artículo 23. 
La úlJima la f!rma el S�mador Carlos Corsi, 

. y hay l\l1 parágrªfo, exact¡:q-pente, a este tam. bién, en este período de las últimas cien 
irnm:¡¡,nas no se aceptan para el efecto de la 
bª.se de liquidación incrementos salariales 
ITJa;yores al porcentaj e en que se haya incre
mentado el salario mínimo legal. Está leída 
lª :pr9p11e�t[l; mi,r[l; E:Jl �U:·türntq 23. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra: al honorable.Senador Carlos Eduar-
do Corsi. Otálora. 

-

Palabras del honorahfo Senador 
Carlos Eduardo Corsi Otálora: 

C,r.n la venia de la Presidencia, hace 
uso de 1a palabra el honorable Senador 
Carlos Eduardo Corsi Otálora, quien pre
senta a los honorables Senadores los si
guientes cuadros sobre pensiones: 

PORCENTAJE DE P.ERBIDA CON PROMEJDIO DE 10 A1'l0S CCN BASiE' 
EN SALARIO MU�fflW_Q y TIN 1_:¡yc:m<,;11'4$NTO DE 1 .  5 % POR A:&O 

'.: 

AÑO SALARIO % INCREMEN'l'O % SALARIO 

l. l!J. . 72Q 1_. 5 1_, !¡_2_§. 
2 82 , 946 1 . 5  1 .244 . 19 
3· · 84-. -190 · l. 5 1-. 2§��' 85 
4. !&., ifüt u;_ L 2ltL'!!Q_ 
5 86 :735 1 . 5  l . 3()J:, 03 
6 88 . 036 1 . 5  1 . 32Jl.;; 54 
7 39 , 357 1 . 5  l . 3�jt 36 
a 90 ;.597 1 . 5  l . 3@ ;46 · 
9 ··.92 .. 057 1.5  l . 38J.l._,S6 

10 . 93 ._428 1 . 5  1 . 401. 57 
Promedio 

1 .  Salario bas·e de Jiquidaciún - prOmedio 2 ··añoSi == 94 . . 1 :�9·. 
·2 . Salario base de liquÍdación" .. promedio W-, !!fü!� = ft8� 77!i� 
3 .  o/o de pérdida tomando 'como referencfa el salario mínimo == 5 .  7'}{1• 

TOTAL 

l!;!,.,l!46 
84 . 190 
!!5 . 453 
!!6 , Jag. 
88 .036 
l!9 . 357 
{J0 . 697 
92 . 057 
93 . 438 . 
94:840 
88 . 775 

4. % de pérdida teniendo ,en . euenta la disminución,<h_,¡ _
-
% . Y. !11 !!,l\!!l�!l(g. (\� l!l ;�ñ®. �11. � - \!rl'�edio 

para el salario base de }�quidaci�n � 1�. 27%. · 
· - · · 

DIFERENCIA ENTRE<MQUIDACION ACTVA� ,Y PROPUESTA DE sU:BeeMISION 
PENSJON: ·PORCENTAJ'l') PERDIDA PENSION · PERDIDA PERDIDA 

HOY '/o MF.>NSUAL · SEGlJN :f.,EY ANUAL F.N MESADAS 

100 . 000 . 18 . 27 18 . 270 . 81 . 730 219 . 240 2 . 1924 
200 . 000 . 18 . 2'1 . 36: 540  163 . 460 438 . 480 2 . 1924 

· :mo .ooo l� 1�7 . ¡a_. ¡¡_10. . ��¡q�Q.' 657 . 720· 2 . 1924 
400 . 000 1 8 .27 1

.
3 . 080- 326. 920 876 . 9601 2 . 1924 

·500 . 0CO HÍ . 27 91 . 350 408 . 650 1 . 096 . 200 2 . 1924 
600. ººº" 18 . 27 l09 . 620 490 .380 l .  315 . 44.0 2. 1924 -
700 . 000 18 . 27 �27 . 890 . 572 . HO 1 . 534. 680 2 . 1924 
90:J . 000 18 . 27 164 . 430 . 735 . 570 l .  973 . 160 2 . 1924 

i . oao . ooo 1 8 . 2'1. l!lll-. 700 �Hfl:. llQO 2 . 192 . 400 . 2 . 19Q4 
2 . 000- . 000 18 .2'1 .  365 . 400 1: 6i!i,. 60Q 4 . 384. 800 2 . 1924 

800 . 000 . 18 . ;n  14� , L® 65-;i_; §.40. l .  753 . 920 2 . 1924 
3 . 000 . 000 1s . 2,7 548 . 100 2 . 4SL900 - 6 . 577 . 200 2 . 1924 

F�BIDA DE MONTO DE PENSIONES SEGUN· PRORUEST;\. 
RROYECTO. DE LEJY: 

Pérdida 
Feñsión hoJt 75o/n la .33o/o Total mes 'rot:1l año mesadas 

lOQ: OQO , Q. 7á·. ()OO . Q  !L 99'l . 5  65 . 00!l . 5. 111) . 9.lf{l . Q. J . 1997 
200 . 00() . 0. l50', QQO.: O - �\l:. !l!}li . 0: . 1i!O .. O(lfr. O.  lli)R. !h10:. Q � . 1997 
300 . 000 . Q  .. �2§ .. QOQ , Q � .. �!},Z. {'! rn5,QQ7 . 5. ;t(i9 . 910 . 0  1 . 1997 
400. 000 . 0  300 . 000. 0  39 . 990 . 0  260 . 010 . 0  479 . 880 . 0  1 . 1997 

-500: ooo� o· 3'15 : 000 : 0  49 . 9811·: 5 .  325 . 01 2 . 5º 599-. 850 . ():: l . 1997 
i;;oo . ooq_, o,, . 450 . OoQ., !t 59 . 985 . 0 · 390 . 015 . 0  719 . 820 · º· 1 . 1997 
700, 000·, O- 525.000,0: 69.,-982.5 4füi ,Ol7 , 5  839, 790 , ():. 1-. 1997 
800 . 000 . 0  600 . 000-.0 79 . 980 . 0' 520 . 020_. 0 959 . 760. a  1 . 1997 
900 . 00Q . O  675 . 00Q . O  89 . 977 .5 ·  585 . 02 2 . 5� l .  0\9 . 730 .  o 1 . 1997 

-� . 000 . 000 . o 750 . 000. 0  99 .975 · º 650 . 025 , ()  L 199 . 700 .0. l .  l!l97 
. 2 . 000. 00Q-. <> Í . 500 . 0QQ . O  199 . 950 .0· 1 . 300 . 050 . 0  . l!·: 399 . 40(}. (} 1 . l!J'!l7 
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Total semanas asegurado 1 .  201 - 871% 

GATEGORIAS EN LAS QUE COTIZO EL TOTAL DE SEMANAS 

Can. Sem. Cat. Sem. Cat. Sem. Cat. 

5 78 14 20 22 52 46 

9 101 15 26 25 188 47 

10 44 17 . 82 30 43 50 

11 147 19 27 32 278 51 

13 8 20 21 43 4 

Salario base $ 138. 576 

87% $ 120 . 561 

ValOr peins�ón $ 120. 55,1 

Liquida.ción de acuerdo a la reforma. 

cuánto pierde (redondeando) . 
Hoy 572.000 X 12 ;::::: 6 . 864 . 000 

Reforma 120.00QI X 12 ;::::: 1 . 440 . 000 

Diferencta 5 . 424 . 000i 572 . 000 ;::::: 9.48 

Total :SeJmanas 1 .  2Gl - 87 % 

G:ATEGOR[AS ULTIMAS 100 SEMANAS 

Cat. Sem. 

5,1 65 
50 35 

S.M.;& $ 658 . 40 6  

87% $ 572. 813 

V'ritlor pensión $ 572 . 813 

. Teniendo en cuenta las normas vig-entes en el !SS. 
Total semanas cotizadas 1 .  400 - 90% 

QA.TEGORJAS EN LAS QUE CO!TIZO EL TOTAL DE SEMANIAS 

Cat. Sem. Cat. Sem. Cat. 

5 48 10 96 16 

6 134 11 65 20 

7 148 12 57 22 
8 52 13 22 23 
9 61 14 78 25 

S.Mi.B. $ 50 . 53'1 

VaJ.o,r pensión $ 81 . 510 

Equivalente al salario mínimo legal vigente. 

Liquidación de acuerdo a la reforma. 
Slistiema actual 12 x 280. 000 == 3. 360. 000 

Rieforma 12 x . 81. 000 == 972. 000 

Sem. Cat. 

183 30 

60 33 

48 39 

57 42 

95 

Sem. 

5 

43 

39 

65 

Sem. 

53 

56 

52 
85 

Diferencia 2 . 3 88 . 000 + 280.000 == 8 . 5  mesadas. 

Pierde 8 mesa.das por año. 

Total semanas 1 .400 - 90% 
CATEGORIAS ULTIMAS 100 SEMANAS 

Cat, Sem. 

42 35 

39 52 

33 13 

Salarlb 1m.ens:uru base $ 311 . 955 

90% $ 280 . 759 

Valor pens:!Pn 1993 $ 280 . 759 

�te valor pensiona! corresponde de acuerdo a las normas vigentes, es decir de 
iiouerdo a lo preceptuado en el Decreto 758 de 1990, que a )a letra dice: 
"El salario mensual base se obtiene multipUcandb por el factor 4 . 33, la centésima 

parte de la suma de los salados semanales sobre los cuales cotizó el trabaJador en 

Las últmias 100 semanas". 
Se aclara que el % pensiona-1 corresponde por el número de semanas cotizadas y 
que inicia con el 45% por las, primeras 500 con aumentos del 3 %  por cada 50 

semanas cotizadas posteriormente hasta completar un 9()% por 1 .  250 o más. 

PERJJ1IDA D!E MONTO D'El PENS]ON\ES CON EL 70% 

Pensión Pérdida 

hoy 70% :J.2 . 335 Total mes Total año mesada 

81 . 720. 0  57 . 204. ()  7 . 073 . 3  50. 130 . 7  84 . 879 . 3  1 . 039 

163 . 440 . 0  114 . 408. 0  14. 146 . 5  100. 261 . 5  169 . 758. 6  1 . 039 

245 . 160. 0  171 . 612.0 21 . 219 . 8  150. 392. 2  254. 637 . 9  1 . 039 

326. 880. 0  228. 816. 0  . 28. 293. 1 200. 522 . 9  339 . 517 . 2  1 . 039 

GACETA DEL ·coNGRESO 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Gue
rra de la Espriella para un punto de or
den. 
Palabras del honorable Senador 

José Guerra de la Espriella: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorc¡.ble Senador 
José Guerra de la Espriella. 

Aquí aparece la propostción número 95, que 
dice convóquese para que en Ia plenaria del 
día 13 de octubre se elij a el reemplazo del ho
norable Senador Fernando Botero en la Co
misión de Etica, señor Presidente esto es un 
asalto a la plenaria, esto j amás ha pasado por 
la plenaria, porque mire le cuento y me excu
san los demás Senadores, si algún Senador 
aquí jamás ha faltado durante '1a plenaria he 
stdo yo y nunca he escuchado esta proposicióü 
que atenta además ieohtra la Constitución Na
cional, un Senador que dej a una vacancia ab . . 
soluta debe ser reemplazado por el segundo, 
que está en la lista, aquí los demás Senadores 
10 o 12, nadie ha sido reemplazo en las comi
siones respectivas, yo le ruego e� favor señor 
Presidente y me muero de la pena con los Se-

. nadores, que presentaron esta proposición, no  
sé  qué torticeros fundamentos tengan . para 
ésto, para presentar esta proposic.ión, yo le 
ruego el favor de que sobre esta situación sí 
hagamos un gran debate porque esto me pa
rece peligro.sísimo para la prestancia y el 
fundamento ético del Senado de la Repúbl�ca. 

Interviene la Presidencia : 

Graicias honorable Senador, brevemente se
ñor Secretario, hubo proposición sobre · este 
tema y se aprobó 

Interviene la Secretaría : 

Sí señor Presidente, la proposición a que 
hace relación el honorable Senador José Gue
rra de la Espriella fue presentada por los ho
norables Senadores Jorge Ramón Elias Náder 
y el honorable Senador Ornar Yepes Alzate. 

Interviene la Presidencia :  

•En el momento en que entremos sobre este 
punto volveremos a la discusión. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Carlos Eduar
do Corsi Otálora. 

· Palabras del honorable Senador 
·carlos Eduardo Corsi Otálora: . 

Con la venia de la PresidenCia, · hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Carlos Eduardo Corsi Otálora. 

Honorables Senadores voy a pedir la ma
yor atención en el articulo 23 , que va a seña
lar lo que ·llamamos el salario base de liqui
dación y que por lo tanto es fundamental pa
ra saber finalmente ,cuál es el monto de la 
pensión que un trabaj ador recibirá luego de 
haber servido al pais durante muchos años, 
est,a:mos ante uná medida que afectará direc
tannente y en forma inmediata a tres millo
nes ,cl:oscientos mil afiliados, que · tienen 
pensiones en curso y a dos millones de dere
cho habientes, es decir, es una decisión la 
que ahora vamos a tomar que afectará direc
tamente el presupuesto familiar de 5 millones 
de colombianos y sus familias, por lo tanto 
debemos tener el mayor cuidado en lo que 
vamos a aprobar la pregunta es esta ¿ cuál . 
es el salario base de liquidación que debe te
nerse hoy en el Instituto de los Seguros So
ciales, cómo llegó la propuesta? En el oroyecto 
de · ley que tenemos ante nuestra conside-
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rac10n, llegó una propuesta en donde decía 
que el salario base de liauidación debier·a ser 
de toda la vida laboral del afiliado y que se 
tomara con base en el 65% de ese salario base 
de liquidaición, para que tengamos muy clara:; 
las cosas, quiero recordarles cuál es la situa
ieión actual en el país, hoy se toma éomo sa
lario base de liquidación los dos últimos años 
�' luego se le aplica a partir de las 500 .seman 
un 45% adicionado por un 3% por cada 50 
semanas, llevando las cosas a los 20 años, po 
dríamos simplificar diciendo que hoy quien 
ha cotizado 20 años o sea 1 .000 semanas, se le 
-liquida sobre las últimas 100 semanas, con un 
75% y de ahí sale el monto, lo primero que 
debemos observar es que lo que propone el 
proyecto como viene, fue · un tema discutido 
en poquísimo tiempo, porque estuvo dentro 
de los 144, artículos que se aprobaron en dos 
o tres horas O.entro de las comi.siones, por lo 
tanto trae una inj uticia asombrosa, primero 
veamos qué pasaría si hoy el Senado de la 
RepúbU.ca aprobara como viene, sin oír toda
vía la sugerencia de la subcomisión, como 
viene, ¿qué pasaría ? Qué tal que nosotros no 
hubiéramos por lealtad profesional como U3-
tedes como parlamentarios y con todos los co
lombianos, no le hubiéramos llamado la aten
ción a la subcomisión y ahora a ustedes, sino 
que se hubiera aprobado de pupitrazo, voy a 
dar ese escenario, vamos- a suponer una per
sona que hoy comenzó con un salario digamos 
de 100.000 pesos, para simpliftcar los cálculo;� 
y terminó con un millón de pesos, si se aplican 
las normas vigentes hoy, podría estar sobre 750 
mil pesos, entre 700 y 750 mil pesos su j ubila
ción, si suponemos que hubo un ligero aumento 
en los dos últimos años, digamos global1mente 
700.000 mil pesos, si nosotros hubiéramos 
aprobado la ley, tendríamos que decirle a cada 
colombiano que esa persona estaría con un 
salario que liquidaríamos de la siguiente ma
nera, el salario base sería de 500.000 mil pe
sos, y, porque es toda la vida laboral, 550.000 
mil pesos, a eso le aplicaríamos el 65%, y •ten
dríamos un salario que estaría oscilando so
br·e 350 a 370 mil pesos, es decir que de un solo 
golpe le habríamos disminuido a 3 millones, 
es decir le habr.íamos disminuido cerca de un 
40% de lo que actualmente recibe un pensio
nado, si hubiéramos aprobado eso, tendríamos 
que haber salido a las calles de Colombia a 
decir que esta era la reforma más importante, 
de esta segunda mitad del siglo XX, porque 
en vez de aumentar el monto de las cotizaieio
nes para ros pensionados se  las habríamos ba
jado cerca de 4 mesadas, nada más, de manera 
que ustedes ven que hubiera sido una catás
trofe social, un pupitrazo de esta naturaleza, 
yo creo que a mí me han 1til!dado de terco, de 
que estoy insistiendo demasiado pero creo que 
los honorables SenadoreiS van entendiendo que 
yo '10 hago por lealtad y amistad con ustedes 
es bueno que sepan con claridad qué es lo que 
se aprueba, bueno ahora bien, las interpela
ciones al fihal porque me descuentan tiempo, 
basta con que ustedes saquen su calculadora 
hagan las cuentas y tienen las cifras exactas, 
pero no basta con ha.cer un ej ercicio así de 
brocha gorda, aqui tengo un cuadro que fue 
con pettción al Seguro Social para que liqui
dara de acuerdo con el proyecto y de acuerdo 
con la realidad actual, se lo he distribuido lo 
mismo no puedo dar interpelación porque me 
descuentan el tiempo al final con mucho gus
to no ine da mucha pena, me hace el favor 
señor Secretario, me avisa. cuando falten 5 
minutos como en los partidos descuentan 
tiempo por estas interferencias yo sé en qué 
parte estoy hablando, bien aquí tengo los pa
peles que les distribuimos, la cotización de 
un trabajador que tiene su hoj a de vtda en el 
Seguro Social, ha •cotizado 1 .400 semanas no 
es un caso simulado, es un caso auténtico, 
sólo que no doy el número del afiliado ni su 
nombre, porque hay reserva en ese punto ;  se
gundo, es una liquidación hecha por ·los pro
pios liquidadores del Seguro Social · y· se hace 
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de la siguiente manera, este. valor pensiona! 
corresponde de acuerdo a las normas vigentes, 
es decir de acuerdo 8" lo preceptuado por el 
Decreto 758 del 90, que a la letra dice, el sa
lario mensual base se obtiene multiplicando 
por el factor 433 la centísima parte de la su
ma de los almanarios semanales, sobre los 
cuales cotizó el trabajador: en las últimas 100 
semanas, se aclara que el : porce11taj e pensio
na! corresponde al número de semanas coti
zadas y que se inicia con el 45% de las prime
ras quinientas en aumento de 3%, cada 50 
semánas, cotizando hasta ·Completar un 90% 
por 1 .250 o mas. 

' . 

Este trabajador comenió en la categoría 
cinco, es decir la más baj a del Seguro Social, 
y terminó con una categoría elevada, en ton . 
ces sil sueldo final fue de 3 1 1.955 pesos, isi se 
liquida de acuerció con las normas vigentes 
este trabajador tendrá .una pensión de 280.759 
pesos, si nosqtros le apHcamos 'la misma téc
nica a toda la vida laboral que está retratada 
en esta hoja el salario base de liquidación 
equivaldría o le llevaría a tener aplicando el 
65%, un salario de 50.531 pesos, ahora bien 
aclaro, estos 50.531 pesos, no tiene todavía re
flej ado la devaluación de la moneda, ah pero 
le estaba preguntando al señor Viceministro 
¿cuál es la . tasa global promedio de estos úl� 
timos 20 años?,  y hablamos de que la evalua
ción estaba en un 25%, pero cada año también 
se ha reaj ustado el salario :¡nínimo y eso se ha 
visto reflejado acá. De manera que el impacto 
de todas maneras ·aplicándole el índice de eva
luación sería altísimo y considiría haciéndole 
los ajustes. 

Entonces el primer ej ercicio nos da, un 
ej ercicio segundo, con 658.000 pesos de salario, 
en el ej ercicio que les he entregado tendría
mos 120.000 pesos de sal'ario, base al que habrfo 
que aplicarle la devaluacióh y estaríamos que 
prácticamente se confirma�ía el dato de cua
tro mesadas perdidas si se aplicara la vida 
laboral entera. Ahora bien, qué . propone la 
subcomisión, la subcomisión aceptó esta ar
gumenta,ción y entonces hizo una propuesta, 
que no fuera la vida entera sino diez años, y 
que de cuatro salarios para arriba fuera con 
el 65% y de 4 salarios hacia abaj o 1con el! 7f 
miremos estos escenarios, en el cuadro que les 
estoy entregando hay un ej ercicio que mues
tra que si tomo un salario base con un in.:. 
cremento de uno cinco pºunto por año por 
encima de la inflación, la cj.iferencia entre li
quidar con 2 años o con 10 años es del 5.7% 
del · salario, es decir, pérdida, si a eso le  agre
gamos el 13.33% de pérdidas que se deriva de 
la diferencia de liquidar con el 75% en vez de 
Uquidar con el 65% en el cuadro del centro 
ustedes van a encontrar que si partimos de 
una pensión que hoy tengá 100 mil pesos, la 
persona perderá 18 mil pesos mensuales con 
respecto a lo que hoy tiene, lo que significa
ría 219 al año, a un salarfo mínimo, o sea 2 
mesadas 19 ,24 puntos : por ej emplo lo que 
perdería al:guien que ganara un millón de pe
sos en un año, seria 2 millones 192 mil 400 
pesos, esto significa que si ' se aprueba lo que 
ustedes están recibiendo de la subcomisión 
sépanlo claro honorables Senadores le van a 
quitar a los trabaj adores colombianos 2 me
sadas 19,24 puntos, ayer no se aceptó aumen
tar una mesada pues yo ptdo que no s e  le quite 
nada a los trabajadores coíombianos, es una 
inj usticia que · dama al cielo, ahora para los 
trabaj adores a quienes se les liquida con el 
70% y la década y los 10 años, ellos p erderán 
1 .039 de mesada, es decir perderán una mesa
da; ·colombianos deben saber que hoy si un 
pensionado sufre por escasez, más sufrirán los 
3 millones 200 mil colombianos a los que 'les 
vamos a arrebatar hoy 2 inesada..s por cada 
año, 2 mensualidades, no hay derecho. 

Es decir señor Presidente fíjense ustedes, 
creo que me quedan dos mfriutos entonces yo 
creo que me limito en dos minutos a leer dos 

. ·citas, una es de toda la igl�sia. católica reuni-
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da en Medellín que dice no dej a ver que en 
América Latina se encuentra en muchas par
tes una situación de injusticia que puede lla
marse violencia institucionalizada cuando por 
defecto en la estructura de la empresa indus
trial y agrícola de la economía nacional e in
ternacional de la vida cultural y política, po
Maciones enteras falta de lo necesario viven 
en una tal dependencia que les pide toda ini
ciativa y responsabilidad lo mismo que toda 
posibiltdad de promoc'ión cultural y participa
ción en la vida social y polítLca violándose así 
derechos fundamentales, este acto es una in
j usticia institucionalizada, quitar1e de 12 me
ses de sueldo por usar esta p alabra, que recibe 
un pensionado para que viva solo .con Dios, 
para que viva 10 meses y segundo yo aprecio 
mucho que el tema político haya entrado en 
este debate, aquí se leyó una constancia del 
partido liberal y hoy preguntaba si todavía 
se puede hablar que este es el partido de Ra
fael Uribe Uribe y de Jorge Eliécer Gaitán, 

· pertenezco a un movimiento cívico en donde 
hay liberales y hay conservadores, por eso _ 

también hablo de temas liberales y quiero ter
minar esta intervención con estas palabras de 
Jorge Eliécer Gaitán, dtce : Ahí e.stán sus pa
labras y la práctica de su vida, dice Jorge 
Eliécer Gaitán, ahí está Uribe Uribe, ellos dos 
están allá como escondidos Uribe Uribe y 
Gaitán uno los ve •Cuando .pasan, dtce ahí está 
Uribe Uribe, entre esa doctrina que se man
tendrá a través de los tiempos, ahí está esa 
doctrina para decirnos que e1 liberalismo es 
un gran movimiento de la voluntad del pueblo. 

Ahora cuando las .tumbas de nuestros ma
yores son irrespetadas, ahí están esas pala
bras para proclamarlo, porque si yo fuere a 
dar crédito a aquello de que disentir no es ·libe
ra1ismo, tendría que refutarle en la forma 
más respetuosa, esta argumentación y criti·car 
los errores •que hayan podido cometer en cual
quier momento los hombres del partido, por- . 
que todos se equivocan, de manera que la 
presencia diríamos de estos hombres que han 
sido . los artífices del pensamiento social, debe
ría hacernos reflexionar para decir con Gai
tan, o actuar dentro de un parámetro de 
justicia social, con independencia será un 
servicio al país y al partido al que cada uno 

- pertenezca. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Señor Presidente la proposición que me 
permití presentar, que se excluye con la 
proposición del honorable Senador Carlos Cor
si, tiene acuerdo mayoritario en la subcomi
siün, porque esto no se puede mirar casuísti
camen te, ni tampoco haciendo indexaciones 
parciales, en la vida salarial de una persona 
se pueden presentar varias hipótesis, una es 
una tendencia permanentemente a ascenden
•te y otra es, otra tendencia diferente en la 
cual al final de la vida laboral .disminuye el 
ingreso real, nosotros tenemos serias diferen
cías técnicas. con ese concepto que acaba de 
expresar el honorable Senador Carlos Corsi, y 
excúseme señor Presidente y honorables co
legas, que no debería decirlo, pero para que le 
quede más completa la historia del partido 
liberal, le quiero recordar que hay hipótesis 
que imputan el asesinato de Uribe Uribe y de 
Gaitán, j ustamente a la agitación demagó
gica que Alej o le dij o fachista porque había 
estudiado en la Universidad de Roma y al otro 
le dij o sicario de los trabaj adores, porque pro
puso reformas incomprendidas en su mo
mento. 

Con la. venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador : 
Hernán Echeverri Coronado : 

Señor Presidente, es que tenía la intención 
de solicitarle al Senador Corsi, cuando él esta
ba hablando, una interpelación y que por ra
zones que respeto no me la. dio; para pregun-
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tarl.e e1 sistema de indexación que él había 
aplicado en él · ejemplo qtie nos presentó ac_á 
porque de acuerdo ·Con lo _que yo le oí, él no 
tuvo .en . cuenta para presentar el montó d e  
pensión, del ej en:iplo que tr_aj o, l'O que dice 
i:ealm�nte el artículo .23. El artículo 23 habla 
,de actual�zar con bases la variación de libre 
precio <;].el consumidor según el DA!NE, todos 
los s alarios e ingTesos del trabaj 0dor durante 
toda la vida y eso es un sistema que ,si se apli
ca da un resultado -totalmente diferente al 
�ue nos ha pres.entado el :$.enador Corsi, por
que si el resulta.do del Senador- Gorsi fuera 
éierto yp �0m.bién �.staría porque corrijamos 
el error, pero yo lo que creo es que hay un 
error en la aplicación d,el .0ttícu_lo 23 al ej em
plo que el S_enador Corsi traj o. 

. Con la venia de la .Preside_ncia y del orador, 
interpela el hon_ora:ble Se.n::idor 
!)ani�l Vill�gas Díaz: 

Gracias señor Presidente, ·con el fin de su
gerirle al señor ponente -�n vista de que ha · 
tenido una gran metodología el manej o del 
debate de ui1a' forma ¡µiuy didáctica que nr . 
pr.esente en un.a pró,xima sesión unos ej em
plos donde corro_bore sus t_esis y _podamos v.er 
con _claridad que ev_entu?-lillente el ej emplo 
que nos presenta _el S_en_a<;l.or c_orsi, ·  esté ses
gado para tranquilidad _de ito_dos y p odamos 
tener la segurid_0d .el� que no ap_arece ninguna 
Q.esmejora' r_eal para los trabajad_ores. Muchas, 
grac�as .s�:ñ.o.r :Presi.d_ente. 

Con la v.enia de la Presidencia y del or_a.dor, 
interpéíá: "ia honorabl'e ' sénadora 
Ma,rist�iia· ;;;anin --�-e ·:Pos�da : 

Gradas señor Presi.dente, a mí m_e preocu
pa igual a como lo ha manifestado el señor 
ponente las afirmaciones que está haiciendo 
aquí el _S_enador. Corsi, porque· .cuando uno ha- . 
ce una denuncia Senador Corsi de un caso 
conoreto presentado aquí en el recinto creo 
que quien pre.sent_a sU caso. como ej'emplo tie
ne que dar· su nombre y su afiliación para que 
se J:iag·a la revisión, yo me muero de la · pena 
Senauor Corsi :pero si.implemente a groso modo 
veo que este seiíor qUe se "pensionó teniendo . 
658.500-pesos o 406 para si ser exacta ; aplicán
dole la fórmula que nosotros estamos apro
bando .aquí en }a plenaria tendría un salar�o.  
base traído al val0,r pr€tJ3ente -porque obvia
mente eso hay qúe traerio i:i. valor presente ·tal 
como está el proyecto que 138.000 pesos ¿ qué 
quiere decir .eso S('.lna!dor Corsi? Que ·casi toda 
su vida laQoral .ganó, casi que un salario mí- ·  
nimo para que .el promedio le  dé 138.000 pe.sos 
y el .último ·salario sea 658.000 pesos, por eso 
está quebrado .el Segur.o Social, Senador Cor si, 
eso es lo que nosotros queremos seguir evi
tando. 

·,Eistas {ion las cosas que .hacen muchL�imos 
-colombianos, cotizan por s_alario mínimo por
que son empleados de salario mínimo, o por
que hacen trampa, aotizan como salario mí
nimo y al final de su vida laboral· se hace 
poner un salario a�to o efectivamente una per
sona de salario mínimo lo nombran Presiden
te d e  la empresa o en un alto cargo, y .enton 
ces al1í sí se pensiona con un sue1do alto. Yo 
recuerdo inc1usive que en la Comisión Sépti · 

ma la Representante María Cristina Ocampo, 
que es una cosa que yo nunca he entendido 
dij o que a pesar de estar afiliada al Fondo del 
Seguro Sqcial, ella s·eguía afiliada, perdón del 
Congreso al Seguro Social, a mí me gustaría 
saber so.bre qué sala:rio básico y cómo nace 
ella para pagar una afiliación sobre un sueldo 
si aquí no podemos tener otro empleo, hay 
muchís�ma gente que durante toda su vida la
boral, cotiza sobre un salario mínimo y al final 

· los dos últimos afi.oiS', pone S'obre la mesa su sa
lario real no sé si es el·caso de la persona que no 
quiere revelar su namore y entonces obviamen
te saJe pensionado con el 75 o el 87%, de un sa
lario muy a.I.to, _cuancl,o aportó para un salario 
n:ünimo sobr,e . la mayor.1a de su. vida .laboral. 
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Yo le exij o al amigo del ·Senador C9rsi _que nos 
dé sus datos para analizar si este ej emplo co
mo se ha hecho, obed�ce a lo 1que yo di;go o está 
mal hecha la liquidación por.que para pensio
narse con $ 658.000 y tener un salario ba.se pro
medio valor presente, de $ 138.000, quiere decir 
que casi toda su vida cotizó sobre un salario 
mucho más baj o .  Y por eso Senador Corsi, hay 
que ponerle remedio a los abusos que haice, 
con el Seguro Sociali. 

Con la venia de la Presidencia y clel orador, 
interpela el honorable Senador · 
Hernán l\'lotta l\l!otta ; 
Con su venia señor Presidente entiendo que 

estamos en la discusión en uno de los artículos 
má.s importantes en relación con el proyecto 
de ley sobre Seguridad Social, que debate la 
plenaria del Senado de la República, se trata 
de .definir por parte de la Corporación cuál 
habrá :de ser la base de liquidación de la pen
sión j ubilatoria de vej ez. Como recuerdan. los 
honorables Senaidores la ac�ual base de liqui
dación para la pensión d e -vej ez es la del sesen-: 
ta y: cinco por ciento sobre el promedio, equi
valente al salarfo de las -últimas 100 semanas 
de cotización, vale decir sobre el salario pro
medio de los últimos 2 años. La propuesta ori
ginaria del proyecto de ley reduce la partici
pación porcentual como base de liquidación 
de la pensión del 75 al 65%, es decir . que se 
están disminuyendo las actuales pensiones dé 
j ubila.ción en su base de liquidación, del 75 a ·  
6 5 % ,  pero ya no sobre el p':romedio de las últi
mas 100 semanas de cotizaciones, es decir, de 
los 2 últimos años de los sal!arios devengados 
por el trabajador, sino que se promedia toda 18. 
vida laboral ; en la subcomisión surgió la pro
pues�a de que no fuese el prome:dio de toda la 
vida laboral, sino el promedio de lqs últimos 
10 afias ; en el fondo se trata señqr Presidente 
y señores Senadores, en el Jondo de la discu 
sión es de cómo se va á desmej orar las pensio
nes .de .i ubilación. 

La discusión no e.s cómo se van a mej qrar en 
�del;:tnte a partir de la vigencia de la ley de 
este proyecto el actual r§Jgimen de pensión 
j ubilatorJa en nuestro pa_í.s, sino en ·qué grado 
será desmejoracio; :El Sena:elpr Carlos Corsí ha 
tenido ej emp_los cfigurativos de las cons_ecuen
cias que traería la adopción de la fórmula
prqpuesta gue ha siqo re.plica.da con algunas. 
aprecia·ciones por parte 9._e la �enadorá. Maris- · 
tena Sanín. Yo pienso qu_e el Senado ·cie la Re
púb�ica tiene el derecho,. le asiste el derecho 
que por lo menos se le ilustre .a trav.és de ca- . 
sqs concretos ilustraGión que .. rp.uy ·!:>ien p9dría 
ha:cer .el seí:'í.or Ministro. de Tra'paj o o el seño_r· 
S_en�dor p_on_ente del proyecto sobre .las varla- · 

· ciones que extrañ;:i.ría 10 liqµidación de una · 
pen¡>_ión . a  partir de :las bases actuall!;Ilente 
existentes o con la fó_qnula prop11esta. Que 
nos h�gan la comparación en los ej emplo_s que 
ello_s consideren pertinentes d.e la Jiquidación 
de una pensión cap los . 0ctt1a1es procedimien - · 

· tos, es dec_ir con el 75% del s�lario prohledio 
de· los dos últimos años. y q11 P,  ec llaga igualmen
te esa re)1a ción c:-on la. ¡:¡.pUca.c_ión .de la fórmu
la propue_s_ta c;lel 65% !del prome_dio de los 
últir_nos 10 años de la v_icia lal;loral c;lel traba
j ad9r que aspira a pensionarse. Esto desvane
cería _las duda,s y al ilustrar al Senado· de la 
República le permitiría adoptar una defini
ci_ón en torno a la propuesta que está sobre la 
me$a . . Porque en definitiva lo que hay en el · 
fondo es el desmej oramiento de las actuales 
pensiones y de los actuales procedimientos de 
liquidación de las mismas, portan(io de la ma
nera más respetuosa yo le soHcíto al honora
ble S.en�dor Alva.ro Urlbe Vélez o bien sea al 
señor Min_tstro de Trabaj o q11e se sirva ilus
trar a la plenaria siquiera con un par de 
ej emplos de cuáles serían las diferencias en
tre Jia 3!dopción del actual sisterp.a del actual 
mecanismo y de la actual fórmula d e  liquida
ción de las pensiones de j ubilación y ·  de la · 
fórmul_a que se está propo1¡.itmc;lq Y. que s.e tra,_e 
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a l!'J. consic:leración de la plenaria del Senado 
de la _República. · · · · · · - .- · · · 

La.s razones que hemos escuchado del señor 
Ministro de' Traba.J O versan 'íundameiitál
mente en relación con la ev?:sión, é9n q�e hay 
algún sector · de la población labor_al que 
pra,ctica de manera fraudol'enta formas de 
evasión. Pero yo ·pienso qlÍe 11Ó se p�.rncie gene- · 
ralizar a la totalidad de la fuerza laboral co...: 
lombiana esas prácticas· que cj.esde 1'uego no 
compaxtimos. Se trata no ,de castigar a los 
c91ombianos, en relación con el derecho y las 
-condiciones par:a acceder a la pensión de vej ez 
�íno de establecer IT).ec�nismos eficaces y .. efi-. 
cientes para el control de la evasión. Por tan
to señor Presidente, con su venía ·de la mane" · 

más comedida yo rei�e1:0 mi solicitud pará que 
e� señor ponent_e, nos ilustre con un- ·par· de 
eJ emplos, de cuáles serían las diferencias en
tre el actual sistema de l�quidación de las 
pensiones y el que se proponen teniendo co · · 
b¡¡.se de liquidación de las mismas el salar 
de lo,s últimos 10 años. Muchas gracias señor 
Presidente. 

. La Presidencia interviene para un pun-
to de protocolo. . . 

Señores Senadores, en la Sede Social, se 
encuentran el señor :Vicepresidente de la Co-. misión de Reladones Interregionales de la 
Asamblea Nacional del Poder Po.pul1ar de la 
República de Cuba y el señor Cónsul de la, Re-· 
pública de Cul;Ja en Colombia. 

En un acto de eleganc�á y .de deferencia 
·Con el Congreso, ellos han soÍicítado ser escu
chados en un breve :Saludo · a la Oor.potáción, 
les i:ogamos entonces, honorables Senadores. 
en sesión informal, escuchar a estos Re.pre� · 
sentantes :de la República de Cuba, y les ro� . 
gamos a los Senadores, José Name Terán 
Bernardo Gutiérrez, Vera ór:abe, y Herná� 
Motta, recibir a. los señores ,R,epresentantes de 
la H.epública de Cuba, que se encuentran aqul 
mismo en la Sede Social. .�-

Siendo las 5:20 p . m. ,  la Presidencia 
declara un receso. 

Siendo l�s . 5 :  3_0 _p . m. ,  la Presidencia 
reabre la sesión y manifiesta que se pro
ceda a discutir el primer prüyecto del · 
Orden del Día, s_egún lo aco.rdado. 
· La Presidencia ·int�rviene para infor

mar qu_e según el Orden de_l :Día se dis
cutirá el Proy�cto .de ley número 1 10 de 
1993 Senado. 
. La Presidencia concede el uso de la 

palabra al honorable Senp.d_or Alberto 
S�:q.tofimio ·;Botero. 
P�labras .del ,,hono:rable. Senador 

· Alberto Santofimi� -Botero : .. . - - - . -- · · --· . -· · . - -. . '" -

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senadór 
Alberto Santofimio Botero : 
· Ejeñqr Presi_clente, honorable_s l;lenador_es . 

Qomo quiera _que se va a _empezar a discutir 
el proyecto de ley del Presupuesto Nacional, 
un grupo de más de 30 Senadores, estamos · 

s·uscribiendo una proposición citando al. señor 
Ministro de Hacienda, para que le expliq'ue . 
al país como "revive a través de un rubro dis
frazado, los maladados auxilios regionales que 
tanto daño le lJ.an hecho· a la dignidad y a la 
tr;:i.nsparencia de la política coiombiana. Por 
e_lld necesitamos que el Mintstro explique el 
sentido de esa negociación, con qué criterio 
de equidad nacional o regional, aparecen mu
nicipios dentro de los mil y tantos que tien_e 
el país, con mil y pico él.e millones de pesos : 
vinculados a dig11atarios de esta Cor.poración 
y cómo otros se mantienen - en el más terrible ' • ' '� ... _ ,  ' . ,  ; , ' - -· l • ·- ' • '' ' l ' '· . 1 ( ,;  �.1. l 
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y lacerante olvido. Vamos a que el Gobierno 
responda si se están reviviendo los viej os vicios 
de la política a través de fS8,� liegociaciones 
y si el señor lVIinistro d.r ! L:l.clenL',a quiere bo
rrar con el codo de .su regateo secreto con las 
Comisiones Tercer:is : · Cuartas io que hizo la 
Constituyente lo que el Presidente Gaviria 
llamó el gran revolcón institucional para los 
colombianos. 

Por eso señor Presidente con la firma entre 
otro de los Senadores Enrique Gómez Hurtado, 
Rodrigo Marín, la totalidad de la bancada de 
la Nueva Fuerza Democrática y los Senadores 
Guillermo Panchano, Vera Grabe, Regina Be
tancourt de Liska, Fernando Mendoza, Orlan
do Vásquez, Samuel Moreno, Mario Laserna, 
Hernán Echeverri Coronado, Jorge Hernández, 
Jorge Cristo Sagún, José Renán Trujillo, Rugo 
Serrano, Gustavo Espinosa Jaramillo, Luis 
Guillermo Sorzano, Ricardo Mosqm:ra, ·Ber
nardo Zuluaga, Everth Bustamante, Alfonso 
Angarita Baracaldo, y otros más y dejando. 

La Presidencia manifiesta : 

Le ruego el favor de que incluya en forma 
legible mi nombre senador Santofimio. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Sena(lor Alberto Santofimio Botero: 

Se lo agradezco y nos enaltece su ·compaña 
honorable Senador, lo mismo los señores 
miembros de la Mesa Directiva porque vamos 
a ponerle coto por fin en este Senado a esa 
vagabundería a los auxilio1s que han pros
tituido a la políti.'ca colombiana, la proposición 
dice así : Cítese al señor Ministro de .Hacienda 
a fin de que se sirva explicar a la Corpora
ción_ los cambios ocurridos en el proyecto de 
ley sobre presupuesto de inversión e igual
mente sobre los criterios que tuvieron para 
la asignación de nuevas partidM con destino 
a municipios y departamentos del pais con el 
título de adiciones por 70 . 000 millones de 
pesos oficio número 00849 de 5 de octubre de 
1993, le ruego señor Presidente someter esta 
proposición a la consideración del senado. 

C on la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo : 

Gracias señor Presidente. Yo he firmado esa 
proposición y espero que sea aprobada por 
la Plenaria y además solicitarle señor Presi
dente, y a los honorables senadores que esas 
partidas que aparecen en el Presupuesto sean 

· trasladadas y ubicadas para incrementar el .  
Fondo de Solidaridad de Pensiones a firi de 
que tengan un verdadero fondo social. 
' Muchas gracias, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpefa el honorable Senadol' Eduardo · 
Chávez López : 

Gracias señor Presidente. La bancada de 
la Alianza Democrática M-19 en su conjunto 
respalda esta propostción y esta iniciativa no 
solamente hoy que hemos asumido desde prin
cipios de año desde el momento que fue 
aprobado este tipo de conductas una posición 
radical y clara frente a los auxilios disfraza
·dos, por eso señor Presidente queremos ma
nifestar nuestro respaldo irrestricto a esta 
iniciativa. y que además que sé debate con 
claridad los destinos de los recursos del Es
tado para bien del país, para bien de la de
mocraCia colombiana. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora 1\'laristella 
Sanín Posa·da : 

Muchas gracias señor Presidente. A nombre 
de la bancada de la Nueva Fuerza Democrá- -
tica, como lo dijo el Senador Santofimio, apo
yamos completamente la proposición y· de-
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j amos expresa constancia · de que ni el año 
pasado ni este año, año . en el cual se nos 
invitó a algunos miembros de la Nueva Fuer
za Democrática, a que señalácemos en qué 
queríamos que se utilizara una determinada 
cuantía que se iba a incluir en el :Presupuesto 
aceptamos hacerlo, quiero dejar esa constan
cia señor Presidente a nombre de · la Nueva 
Fuerza Democrática, y m"ostrar nuestra gran 
preocupación por la forma como se manej ó 
y esperar antes de algo adicional las expli
caciones del señor Ministro de Hacienda. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando 
Mendoza Ardila :  

Muchas gracias señor Presidente, firmé esa 
proposición porque la coruiidero que es apenas 
j usta, visto lo q-¡;:e se está presentando en la 
ponencia para presupuesto que nos están pre
sentando. Pero quisiera proponer a los hono
rables Senadores, una afüción a esta propo
sición en el sentido de citar igualmente al 
señor Veedor del Tesoro, .dada la caracterís
tica del temario que allí se va a tratar. 

Múchas -gracias, señor Presidente. 

La Presidencia interviene,¡ y manifiesta : 

Señor Senador. Me par��e que no es proce
dente porque es que el Veedor del Tesoro tiene 
competencia en la utilización de dineros pú
blicos para campañas políticas, ·  y aquí ria hay 
disposición de dineros públicos sino que ha
bría una propuesta de inclusión de partidas, 
en caso de que se incluyan las partidas, sería 
pertinente su proposición,': en el momento no 
lo es. 

" 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la propo,sicióh presentada 
con la mo-dificación del honorable Sena
dor Alfonso Angarita Baracaldo, y cerra
da su discusión, ésta le · imparte su apro-
bación. · 

Proposición número 103 

Citase al señor Ministro de Hacienda a fin 
de que .se sirva explicar a la Corporadón en 
la sesión del martes próximo, los cambios ocu
rridos en el proyecto de ley sobre Presupuesto 
de Inversión e igualmente sobre los criterios 
que se tuvieron para la asignación de nuevas 
partidas con· destino a municipios y departa
mentos del país, con el título de adiciones por 
70.·000 millones. Oficio número 0849 de 5 de 

·octubre de 1993. 

Aditiva .. 

Que los dineros de que trata las partidas a 
que hace referencia la partida de inversión 
regional por 100.000 millones, se trasladarán 
al Fondo de Solidaridad Pensiona!, y al Fondo 
de Solidaridad y Subsidio en Salud, en un 
porcentaj e ,  del 50% para cada uno de los 
Fondos. 

· 

A_!!>erto Santofimio Bote�o, Alfonso Angarita 
Baracaldo,. Claudia Blum ele Barberi, Rodrigo 
Marín Bernal, Guillermo 1Panchano Vallarino, · 

Jorge Cristo Sahuin, Eduardo Chávez López, 
Fe1·nando Mendoza Ardilla; Regina Betancourt 
de Liska, Vera Grabe Loewenherz, Alvaro 
Pava Camelo, Jorge Hernández Restrepo, Her
nán Echeverri Coronado, Samuel Moreno Ro
jas, Orlando Vásquez Velá'squez, Mario Laser
na Pinzón, Jaime Ruiz Llano, Enrique Gómez 
Hurtado, Rafael Amador Campos, José Renán 
Trujillo García, Hugo Serrano Gómez, Gus
tavo Espinosa Jaramillo, Luis Guillermo Sor
zano Espinosa,.María Isabel Cruz Velasco, José 
Raimundo Sojo Zambrano, Floro Alberto . Tu
nubalá Paja, Ricardo Mosquera Mesa, Alberto 
Montoya ·Puyana, Amylkar Acosta Medina, 
Bernardo Zuiluaga Botero, José Blackburn 
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Cortés, Everth Bustamante García, Gustavo 
Galvis Hernández, Darío Londoño Cardona, 
Efrain Cepeda Sarabia, Jorge Eliécer Lozano 
Gaitán, Elías Antonio Matus Torres, Juan 
Guillermo Angel Mejía, Jorge Valencia Ja..: 
ramillo, Anatolio Quirá Guauña, Hugo Cas
tro Borja, Claudia Rodríguez de Castellanos, 
Eduardo Pizano de Narváez, Alvaro Uribe 
Vélez, Parmenio Cuéllar Bastidas, Jaime Bur
gos Martínez, Germán Hernández Ag·uilera. 

Siguen tantas firmas ilegibles . . .  

Santafé _de Bogotá, D. C., octubre 13 de 1993. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Rugo Se
rrano Gómez. 

Palabras del honorable Senador 
Hugo Serrano Gómez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Rugo Serrano Gómez, quien da lectura a 
una constancia: 

Constancia. 

En relación con la firma Triton Colombia 
lnc., empresa americana asociada con Eco
pettol para explorar y perforar los ricos ya
cimientos de Cusiana y Tauramena, el suscrito 
Senador dej a la siguiente constancia : 

Antecedentes. 

1 .  Ecopetrol firmó con la Triton Colombia 
Inc., el contrato de , asociación para la explo
ración y explotación de petróleo en el área de
nominada Santiago de Las Atalayas el 15 de 
junio de 1982. 

2 . La Firma Triton CO'lombia Inc., fue cons
tituida en Wilmilngton, Estado de Delaware, 
Estados Unidos en noviembre 12 de 1981, con 
un capital de US$ 100.000. 

3 .  En la constitución de . la escritura de 
la Triton Colombia Inc., no aparece que 
sea subsidiaria de la Firma Triton Energy 
Corporation. 

4 .  De acuerdo al Código de Petróleos, Decre
to 1056 del 20 de abril de 1953, en su artículo 
22 dice : "Toda persona natural o j urífü.ca de 
comprobada capacidad económica podrá ce
lebrar contratos con el Gobierno para explo-

. ración y explotación de pozos de petróleo de 
propiedad nacional". 

La capacidad económica se estimará to
mando en cuenta : 

a) LM obligaciones que van a asumir de 
acuerdo con el nuevo contrato ; 

b )  En la aplicación de este precepto, el Go
bierno tendrá en cuenta que la fi:nalidad de 
él es obtener la efectiv¡t exploración y explo
tación de la totalidad de la zona materia del 
contrato''.. 

5 .  La Firma. Triton Colombia Inc., con un 
capital ·de US$ 100.000 no estaba en capacidad 
económica de cumplir con lo pactado en· el 
contrato de asociación con Ecopetrol firmado 
el 15 de junio de 1982. 

6 .  La Firma Tri ton Colombia Inc., no cum
plió con las obligaciones pactadas en el con
trato de asociación. Esto es, no _perforó un 
pozo exploratorio en los períodos 1983-84 y 
1984-85 y tampoco perforó dos pozos explo
ra torios en cada uno de los años del bienio 
1986-88. Para los seis años de exploración, 
Triton Colombia Inc., se había comprometido 
a perforar 8 pozos exploratorios y sólo perfo
ró un pozo, el Cusiana 1, entre 1987 y 1988. El 
incumplimiento del contrato le permitía -a 
Ecopetrol declarar la caducidad de este con 
base en la cláusula 25. 

7 .  Ecopetrol en 1988 conocía las dificulta- · 

des económicas de la Firma Triton Colombia 
Inc., y además sabía que había incumplido en 
repetidas ocasiones con las obligaciones pac-
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tadas en el contrato firmado el 15 de j unio de 
1982 ; sin embargo el 5 de mayo de 1988 se 
le adjudicó un. nuevo contrato de asociación 
en el área de '.rauramena, contigua al área 
d e  Santiago :de -las Atalayas. 

8 .  Entre el pei�íodo comprendido entre 
1982 y 1986 Triton Colombia Inc., actuó como 
una firma intermediaria. Vendió a la Unión 
Te;x:a.s . Colombia Inc., y a .la Colombian Oil 
Development, .pequeñas firmas · petroleras, el 
85% de sus intereses en el contrato mencio
nado. En 1987.ante el fracaso :de las . anter.iores 
firmas relacionadas, en la exploración y 
perforación del área de Santi_a,go de las . Atala
yas, volvió ra -compr:ar lo ·q."Q.e 4a_bía ;vendido. · 

9 .  En 1987, Triton Colombia Inc., vendió a 
las Firmas British Petroleum Company ·de 
Inglaterra y Total J!:xploratie de Holanda, 
estas sí, empresas de reconocida capacidad 
financiera y técnica, .en .el . mundo interna
cional del petróleo, el 80% de sus intereses en 
los con:tratos :Q.e .aso.ciació_n .de Santiago de las 
Atalayas ·Y .Taur.a:).llena. 

1-0 .  Los cent:mtos .de asociación desde antes 
de 19S2 hasta enero de 1993, eran aCl.j�dic.a.dos a dedo por recomendación de uno o 
varios funcionarios ,de .�copetrol como le 
consta al actual Presidente de Ecopetrol, 
doctor .Juan María.Ren.dón. 

· 

Co;nocimie;nto f;le q�,1e h_abía petróleo 
en el .área del Cusiana. 

1 .  Desde 1920 el General Martínez Lan
dínez denunció el .área .de santiago de las 
Atalayas y la reclamó para el' Estado. 

EL.23 .de enero . de 1922 el Gobierno niega .la 
solicitud d e  perforar un pozo e:xploratorio adu
ciendo a.suntos legales. 

· 2 .  El 12 .de .mayo .de 1969 el doctor -Enr.ique 
Caballero ·Escobar, solicitó declarar la exis
tencia .de los 52 . Com1meros ,en el área .de 
Santiag·o de las Atalayas, para reclamar los 
derechos de ,prop.ieda.d sob;re petróleo del.sub
suelo. 

3 . . En 19.72 'mediante los contratos 15 y 16 
eú.J;re .Ecopet;rol y los ·52 Comuneros, se pactó 
el 1.8% de :regalías por coI).cepto de produc
ción de hidrocarburos en el área menciona.da. 

4 . . A fines . de la .década del 80, Ecopetrol 
perf0ró en el área .mencioI).ada los pozos Tau
ramena, . lX y ·2x , Unete T y Mirador 1, a pro
fundidades .entre los 12.00 0 .  y 15.000 pies en 
donde se . encontraron ,evidencias de petróleo 
y de .gas .en los estratos denominados Carbo-. 
nera y Mirador. "Estos pozos fueron realmente 
ios que .probaron la existencia .de hidrocarbu
ros en el área del Cusiana. 

'Conclusiones. 

1 .  La Triton 1Colombia Inc., -aparece como 
un?. Firma independiente y no era subsidiaria 
de 'la ·Firma :T:riton ··Energ-y ·Corporation. 

2 .  ·Hubo marcado favoritismo de Ecopetrol 
y el Ministerio de Minas y Energía haeia -la 
Firma 'Triton '.Cofombia :Inc., para la adjudi
cación de los ; contnatos :de .asociación ·san tia,go 
de las Atalayas :;y Tauramena. 

·3 .  ·Triton ·Colombi a · Inc., Firma constituida 
en noviembre de 1981 con un capital .de 
US$ "100 ;000 'Y aj·udicataria del . contra:to de 
asociación para :la explorac1én y perforación" 
en Santiago de }as Atalayas, '.no -estaba-·.en - ca
pacidad financiera de cumplir, • como ,en efecto 
no lo hizo con las obligaciones pactaaas en el 
contrato · firmado el ·15 de j un-io ·'de :1932 ; .-sin 
embargo inexplicablemente ·se le -adjudicó .el 
5 · ele mayo ·de T!T88 ·el contrato de .:Asociación 
del ·área de Tauramena. 

· 4 . . Los -�ontratos ·de Asociación se ".adjudi
caban . a dedo" p.or reéomenda:eión ·de .µno o 
varios funcionarios de ·Eéopetrol. 

5 .  El área del Cusiana si era conocida 'como 
i.ma ··zoná caliente en el mundo - del petróle o . ·  
C o n  anteriorldau a • 1932 e l  'General ·Martínez 
Lánd.il:rez;·el'doctor .Em'-ique ;Cába:Uero IE.scobar 

. y·'los - :52 �eomunerDs, :Ecopetrol :Y: �otr.as .eiri-

Viernes 22 . de octubre de 1993 

presas, sabían que en el · área del Cusiana 
había .petróleo y gas, lo que no .se sabía ei·a 
cuántas eran las reservas. . · 

6 .  En el .periodo comprendido entre 1982 y 
1987 la Triton Colombia .Inc., actuó como una 
Firma intermefüaria. 

7 .  El señor Janacek, Contador General de 
la Triton en su reclamo ante los tribunales 

. de la ciudad de Dallas, Texa,s, el 10 de abril 
de 19.92, denunció a la Triton y a su Presiden
te eLseñor William Lee, "por pago de sobornos 
y prebendas ,a altos empleados g·ubernamen
tales, auditores, inspectores y. otras persona
lidades en Indonesia, Colombia y Argentina". 

8 .  El suscrito Senador rechaza la carta 
abierta publicada por la Tri ton Colombia fnc.; 
en la prensa hablada y escrita el 11 de octu
bre de 1993 por considerar que es inexacta y 
sóio ·dijo parte -de la verdad sobre el tema en 
discusión, y por 'lo tanto ratifico lo denuncia
do en 'el Senado de la República. 

·9 . ·Fina,lmente ante la evidencia de los erro
res -cometidos por ·Ecopetrol y ·teniendo en 
cuenta la situación petrolera· actual es 'nece�a
l'io ·modi�icar la ·política -petrolera nacional y 
los contrrttQs · de Asociación. · 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los trece. 
( 13 )  días del mes de ·octU:bre de mil novecien
tos noventa y tres ( 1993 ) .  

·H.11go Serrano Gómez . -Senador de la República. 

La Presidencia interviene para un pun
to de orden. 

Señores Senadores íbamos a tratar el tema 
referente al Presupuesto en virtud del manda
to coI).stitucioI).al, es esta una iniciativa que 
nace en la Cámara de .Representantes pueden 
sesionar conjuntamente las Comisiones eco
nómicas ·pero debe dársele trámite primero ·en 
la plenaria- de ia .Cámara en este momento la 
Cámara SlLSpendió ·1a :deliberación en · ese .pro
yecto por lo tanto no P1-lede ser tratado en el 
Senado de la República es un mandato cons
titucional y ustedes todos conocen también 
como yo la Constitución ·y no vamos a tratar 
el tema del Presupuesto. 

La Presidencia concede el uso de Ja 
palabra al hDnorable Senador �duardo 
Chávez J_,ópez. 

Palabras ·del 1honorable ·Senador 
Eduardo ·.�hávez -Ló.pez : 
Con la venia de la ·Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
,Eduardo Chávez López, quien manifiesta:  

GACETA DEL CONGRESO 

Terminadas sus palabras da lectura a 
la siguiente constancia : 

Lo.s suscritos senadores de la República, in
tegrantes de la subcomisión investigadora de 
las irregularidades en la contratación petro
lera en Santiago de las Atalayas, y Taurame
na, informamos a la opinión pública : 

1 .  Que hemos iniciado la investigación or
denada por Ia Comisión Quinta del Senado y 
en correspondencia procederemos a .  pedir las 
pruebas .que el proceso ameritá. 

2 .  Esta subcomisión interrogará a las 
personas :que el proceso indique y realizará sus 
tareas públicamen.te, con la transparencia que 
to.dos los ·actos del Con,greso obligan, máxime 
c.ua;ndo se .trata ,de materia tan delicada. 

3 . . Hemos conocido la página publicada por 
la �mpresa ,Triton Colombia Inc. en 'diversos 
ó1•ganos de la -prensa, la cual incorporaremos 
al expecliente que hoy empezamos a construir. 
. 4 .  La subcomisión investigadora en su mo

mento hará públicos los resultados de la in-
. vestigación encomendada. 

Gustavo Rodríguez Var.gas, Amilkar Acosta 
Medina, Eduardo Chávez Ló}J1ez, Salomón Ná
der ··Ná:der;·Uugo ·Serr-ano -'Gómez. 

.La Presidencia concede el uso de -la 
palabra a la honorable Senadora Regina 
B.etanc;eurt de Liska. 

Palabras .de -la honor..ahle Senadora 
�·R.egina Betancoul't ele Liska: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
l).so de la palabra la honorable Senadora 
Regjna .Betancourt de Liska, quien mani
fiesta: 

.Gracias señor Presidente, yo quiero releer 
la constancia que ,yo · dej é en las Comisiones 
C.uartas y· Terceras :de Senado y Cámara acer
ca del .Presupuesto yo personalmente no creo, 
en ese Presupuesto porque no está equitativo, 
por.que hay f?,1-tas :para el pueblo colombiano. 
Porque aq.uí -mie�t·ras :haya gente con hambre 
y ·en las calles, no puede existir j ustic"ia señor 
Presidente, y honorables Senadores. Por eso 

· y.o ,quiei�o repetir esa constancia para .que 
q:uede tambü�n aquí en la plenaria del Senado, 
y fuera :de eso v.oy ,a leer algo que es muy 
importante ·par.a :todos .ustedes, yo quiero ad
vertirles .que soy Vicepr.esidente de la Comi
sión -:del· Pr.es.upuesto y y.o .pedí que se entre- · 
gara .el Presup,u·esto para .que lo estudiáramos 
todos los de la Comisión, cuando menos 
pensé entonces T.ogué al señor Presidente·.que 
por favor empezáramos a entregar el Presu
p.uesto para cque fuer.a estudiado. 

Y como cosa curiosa me dice el señor ·se
cretario de la Comisión,' no, es que ese !Pre
sqpuesto ya lo entregó el señor Presidente 

· á ·:5 personas obviamente no me tuvieron e n  
.. cuenta ·para

' 
v e r  cómo organizábamos _-eso 

porque- -.quería que fuera una cosa totalmente 
transparente, :pero ·se sigue entonces aq·ui.-en 
él Senado con que los grupillos son los que 
están -manej ando nuestro Presupuesto .y nues
ka Nación por consiguiente estoy dejando la 
siguiente constancia ·que también dej é en 1as· 
Comisiones. . 

: ·Seguidamente da lectura a la siguiente · 

c;onstancia: 

Cm.J.s.tancia. 

Gr.acias señor Presidente. Yo ,q.uiero· ,dejar 
una . constancia a propósito de la ya léídá :por 
el Senador .H:u.go Serrano que en buena me
diaa sintetiza las · demmcias que realizaremos 
el -miérc0le.s . .anterior :de .J.a semana · pasada: 
un debate que sostuvimos con el Ministr;o .. de 
Minas, el Presidente de Ecopetrol, el Ministro · 
de ·Hacienda, el Director :de Planeación !Na
cional :a ra;íz ··de la con trataciówrealiza.dac�en-· 
tre la ·Empresa Colombiana de P etróleos .'Y ·1a· · · 
Empresa ':Er.i.Jton :C.olombia Inc. -En dicho .,de.: 
bate tuvimos la oporit.unjdad de ,conformar 
una :comisión investig·adol'.a que · va '.·ª copiar 
las pr.uebas .necesarias, a .,citar .a -:las ·personas 
que corrnsponda, .a fin de· . que : en .. m.€nos 'de 
un mes. ·po:damos tener wna visión- glob:;i;l ·,de 
lo .que está .sucediendo con la ·contratación 
petrolera .en �el .Cusiana, y la opinión __ ¡pública 
pueda ..identiificar no solamente las •irre.gula
r-idades .sino también : los funcionarios .�que 
ha.yan .cometido las ·contiluctas que to.dos -cues
t-ionamos. P,or eso · señ:or.:Prcesidente. !fQY �a . aeer. 
la zconstancia :firmarla _;por cua:tro. ::sen¡;¡;<ior�· 
miembros ;:de está �éomisióµ irnres·tigador:a .:q�ue 

, dice.:asi : . .  . _ . . . . , . .. . .  

Presentada por la honorable ·Senadora :Re
gina Betancourt de Liiská s_obre el Proyecto· 
<,:l.e ·1-ey p9r Ja c,u.al ,se decreta el .Presupue�to-· 

. - d.e :Rentas y-Recl.ilrsq.s d e  ca,p!tal y ley ,de apro• 
. pia:C�on� par?, la vigencia. fiscal del 19 .c\e 

eiil.ero aJ -31 · de diciembre . ,de . 1994. . 
. •  .., � ·--' • � · · •. : -.�1··1 • .  � .... •; � ..  . •  ' ., ' • .  � . . .. 1 
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1 . El Proyecto del Presupuesto General de 
la Nación para 1994, presenta una inversión 
del 20%, un servicio- de la deuda del 26% y 
gastos de funcionamiento del 54% de un total 
de 14.6 billones. 

· 

2 . Los gastos del Estado crecerán en 1994 
en un 5% má,s que la· inflaciórr esperada:. 

3 .  Estoy de acuerdo: que se incrementen 
los sueldos entrff un 50 y 60% para los mi-' 
litares, Policía Nacional, DAS y Rama Judicial ; 
p ero que ese incremento no se aplique a los 
altos cargos sino ú.nicamente ·a los niveles 
medios y bajos. 

4 .  El 15% del Presupuesto del Gobierno 
Central es para el gasto mtlitar y· el 25% del 
Presupuesto total es para Seguridad y Justi
·Cia. Se está incrementando- fuertemente· el 
impuesto de guerra y en la medida que más 
se gasta hay menos seguridad y más violen
cia ;  lo ideal es invertir estos dineros en e l  
sector social paTa ir .solucionando los pro
blemas o por lo menos baj-arles presión. 

5 .  Se presupuesta pagar $ 400.000 millones 
para pensiones atrasadas en Caj anal, Ferro
carriles Nacionales· y Colpuertos . $ 40 . 000 
.millones para pensiones del sector salud . 
$ 3 1 .000 millones para cesantías de la Caj a 
Agraria y $ 25.000 millones para fondos de 
·cesantías en las · universidad·e.s departamenta
les, lo que demuestra que el Estado sí tiene 
capacidad, de pago ; pero esta vez lo hace mo
vido por la creación de los fondos privados de 
pensiones, propuesto por el Gobierno Nacio
nal en el Proyecto de ley de Seguridad· 'Social. 

6 .  La Presidencia de la República va a 
·administrar $ 53.000 millones, en rubro,s donde 
aparecen becas, asesorías, contratos, progra
mas de niñez, j uventud, tercera edad, muj er 

y familia ; cuando de acuerdo con el ar
tículo 14 de la Ley 38 del 89 que habla sobre 
la especialización del gasto, estos dineros de
ben ser administrados por Icetex, Ministerio 
de Educación, Ministerio de Obras Públicas y 
·otras · entidades que dependen directamente 
de la Presidencia de la República. 

7 .  El Departamento Administrativo de Pla
neación Nacional, que es un organismo ase
sor y planificador y sin ninguna ley que lo 
autorice, es convertido en un organismo ej e,. 
cutivo, desarrollando programas por la suma 
de $ 538.000 millones. 

· 8 .  El Proyecto de Presupuesto para 1994, 
adolece de la misma falla y que fue cuestio
nada por esta Senadora, en el Presupuesto 
del año en curso y es la de las partidas g¡o,. 
bales, lo que conlleva a que "el Congreso Na
cional no sepa qué es lo que aprueba y menos 
en qué se gasta, es aprobarle un cheque en 
blanco al Gobierno y despreciar lá facultad 
que le da la Constitución Nacional de aprobar 
el Ga,sto Público. 

9 .  Aunque la Constitución Nacional no 
obHga a este Gobierno a pre.sentar un plan 
nacional de desarrollo; por decoro y respeto al 
pueblo, debería informarnos para dónde va
mos y en base a qué planes y proyectos, ya 

· que siendo el principal impulsaaor•a la refor-
. ma· constitucional de 1991 ¿Por qu& no toma 
· de ·  su propia medicina? 

1 0 .  No sabemos qui:en autorizó al Gobierno 
Nacional para vender activos pertenecientes 
a la Nación para . financiar ingresos del pre
supuesto, cuando no conocemos los avalúos 
de estos bienes y no existe ninguna ley que 

· lo autorice. 
lL No existe aún el Contador General ni 

Contabilidad Nacional, como lo ordena el ar
ticulo 354 de la Constitución Nacional. 

12 : Se sigue incrementando el presupuesto 
en el rubro de demandas contra la Nación, sin 
que hasta el momento .conozcamos los correc
tivos pertinentes; demandar a la Nación se 
ha· convertido en una- mina de oro. 

13 . Este Gobierno en su programa de mo
dernización del Estado ha despedido a 25.000 

. trabajadores, pero los· gastos de· funciona
miento no han disminuido sino por el con
trario se han incrementado, ya que han 
contratado 33 .000 soldados profesionales. 

· 

. .  Viernes 22 de octubre de 1993 

1 4 . Es incomprensible que en la discusión 
del Presupuesto , de 1 994 · en las Comisiones 
Terceras y Cuartas de 'Senado y Cámara, 
nunca se presentó quórum decisorio, lo que 
demuestra· que no hay interés de estudio, sino 
del pupitrazo. 

Atentamente, 

Firma ilegible. 

· Por supuesto que aqui les fascina el pupitra
zo y señor Presidente y honorables Senadores; 
esto que les voy a leer es todavía más grave 
de lo que se imaginan, porque· no podemos que 
el Senado de la República, esté haciendo 
fraud'e dice : Santáfé de Bogotá, Distrito Ca
pital, 13 de octubre de 1993, honorable · se-

. nador Fernando Mendoza Ardila, Senado de 
la República ciudad. Apreciado doctor : Con 
la presente mff permito .. dar respuesta' a su 
solicitud del día 13 de octubre, en donde so
licitá si en las transcripciones magnetofóni
cas se encuentra aprobada la Proposición nú
mero 95, en donde se convoca a la pl�naria 
para elegir al Teemplazo del Senador Fernan
do Botero Zea, en la Comisión Legal de Etica, 
revisadas las transcripciones· de los días 5 y 
6 de· octubre, no se encontró . dicha proposi
ción. Igualmente una primera revisión de la 
cinta m:agrietofónica tampoco se encontró 
dicha proposición, en el dia de mañana se 
revisarán de nuevo las cinta.s magnetofónicas 
en forma más cuidadosa para constatar si en 
verdad aparece leída y áprobada la proposi
ción antes mencionada, de usted atentamente 
Alvaro de Jesús Forero �ánchez. 

La. Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Vélez Tru.) illo. i: 

Fal�bms del honorable Senador 
Luis Guillermo Vélez Trujillo: 
Con la venia de la Presidencia, haGe 

· uso dé l<;l palabra el honorable Senador 
Luis .Guillermo Vélez Trujillo. 

Gracias ' s eñor Pr:esidente, aquf hay una si
tuación bastante d·encada señor Presidente, 
qU:e se ha presentado con los señores· miem
bres de• la Junita Directiva del Banco de la 
Répübli1c.a. Que· s1e han d�claraido renuen1les, o 
remisos si se: quiera para· asistir a la citación 
que fue apr·a.JJad·a por unanimidad según [a·  
pfü,posición 90 aiprobada la  semana pasada· en 
el Serí.ad-ú de il'a República. EJ. Gerente Miguel 

' Urrutia Montoya le 1envia una carta a,l dOC'-
tor. Pedro· Pumarej o en · la cual indi1ca qu;e 
segun un esitudio j urídico preparado por el 
abogado, Guil:lermo S:lazuleta la citación de 
miembros · de la junta directiva por parte del 
Coügreso·. ,no es piosibile. AJegan lo� senores de 
la Junta Dü:ectiva del Banco d'e la  República 
que el articulo 208: de :la óons1titución Polítiea, 
permi;te a, las Cámaras citar· úni'camente a los 
Ministros del D·espacho. ¡: 

·Pero resulta· señor Presidente, que en lo que 
.no ha-n caído en aa cuenta estos señores 
miembros de la Junta Directiva del Banco 
de la R.epública, es que la Constitución, en su 

· a-rtícu1lo 371, tiene norma. expresa para ellos . qu·e liace relación exacta, y precisa. con su et
' taCión al 'Congreso y su 11esponsabilidad ante 
. e'l Congresó d.e la República. Cuando el Cons-
tituyente .dei 9 1, hizo declarar al Banco de la 

. República. una entidad autónoma, estaba p!·e

. dicando esa autonomía del Gobierno Na.cío

. naI, para. que no hubiera abusos por decirlo 

. así en la :emisión de monedas. ' 

Pero al ¡predicar su autonomía deil Gobier
no Nacional, no prediicaba una. autonomía dél 
Congreso· de la República, sino todo· lo con- . 

· ·trario establecía la reSiponsabilida:d expresa 
como voy a :1eerl0 ahora. de aue el Banco res

. pondiera ante 1el Congresb. Entonces yo señór 
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Presidente; aprovechando además sus cuaili-' 
dades de alJto j urista, voy a a.eer este articulo 
371,  que trata en el capítulo- d.e la· banca cen
tral, de este problema; que estoy mendonando. 
Ese artículo 371, habla; de que. el Banco de la 
República, ejercerá ilas· .funciones de: banca 
central, y serán funciones básicas del Banco 
de la República:, regular fa·.moneda, los can:i."
bios intJernacionales; y e:l crédito y el inciso 
final y expreso de ese artíeulo 371, de la 
Constitución dice : El Banco rendirá ail · Con..:. 
greso infó•rmes sobre la eje1cución de· las: poli..:. 
ticas· a: su: <cargo y. sobre . . los demás asuntos 
qu�e· se- le soliciten, 
. Esto· 1es su1premameI11te clar:O' señor- Presi..:. 
dente, supremamente e�reso esta norma por 
ser· precisamente específica tiene · que· pr·eva
:lecer sobre la norma genera'l· .de que los que 
citan. en las plenarias; son . únicamente los 
Ministros. Es- una norma apenas elemental, 
desiprendida d:e la nueva· naturaleza del Ban
co. Si · el Banco es autónomo Y · responde ante 
el Congreso, pues naturalmente rtiene que ser 
citado o poder ser citado por eil Congreso de 
la Repúb!1ica ;  y repito el inciso qu� no llama 
absolutamente a ningún equívoco, el Banco 
rendirá al Congreso informes sobre la ej e
.cución de las políticas a su cargo y sobre los 
demás asuntos que se le soillciten, aquí les 
so1lici1tamos mediante la proposición número 
90 aprobada por unanimidad que nos infor
marán cuáil era la base consti.tucional y �ega·l 
para haber emitido el régimen cambiario baj o 
la forma extraña por demás, derutro de nues
tro. derecho de una llamada Resolución exter-
na núm,ero 2 1 .  · 

Entonces señor Presidente, señores Sena
dores, señores j uristas de esta Corporación 
cómo ha.y que entender este artí,c1111'0 expreso : 
que está expresamente consagrado, que es el 
ar1tÍJculo 371 que 1le indi!ca a los señores miem
bros de la Junta, Directiva del Banco de la 
Repúb:lica, al Banco como entidad; que na,tu
·ralmente está representado en su Junta, que 
atienda sus solicitudes que el Congreso re
·quiera, una . la que requirió en [a proposición 
90 .es la de esa exiplicación de tipo eminen- . 
·temente j urídico, porque rya ha'bía tenido oca
sión Y no voy a repetir el argumento d.e decir 
quie se está presentando una· situación de 
zona gris, de confusión en el área de la po
testad Legislativa en materia económi:ea, por.:.. 
·que si en lo cambiario, en· :lo monetario y en 
lo cr.editi1cio nosotros no vamos a poder legis
lar, sino que eso ha pasado para que lo· 
dilcten 1en resoluciones ext·ernas firmados por 

· el Presidente de la Junta Directiva y el se:.. 
. cretario del· Banc:o, entone.es quiere decir que 
.se ha creado una novedad dentro del sistema 
cons1titucion:al mundial, que '.es dividir Ja, po
testad. legislativa y crear una nueva Rama 
Legislativa para r1o económico, que en el caso 

- colombial1'o, sería eil Banrco de 1a Reip:ública. 
Yo sé que este debate e_s árido, es estéril 

por lo técnilco, ipor :lo j urídico, por lo económr
co, que probab}emente no llame la atención 
ni. de ,los periódistas, ni de los concurrentes 
a este recintio., como invitados a las barras, 

· peto yo sé que a los señores Senadores y a 
los señores Representantes sí les interesa so

. bDe manera que quede· claramente especifi
cado cuáles son sus rea:1es funciones, sus po
testades legislativas. en materia económica. 

Pero, además, señor Presidente, yo creo que 
esta Gorporaición t�ene la. capacidád; de censu
rar, no sé exactamente bajo- qué· mo·da1idad a 
los señores miembros · de la  Junta Directiva 
del Banco de la Re¡públi:ca, que alegando el 
artículo 208 de fa Constitución hacen caso 

· omiso de una norma expresamenrte· consagra
da en el articulo 391 que los oblig·a a venir al 
Congr'eso por:quie no en 'Otra forma se puede 

· interpretar la expr·esión de qure el Banco ren
. dirá al Congreso informes sobre la ej ecución 
de las políticas a su cargo, y sobre los demás 
asuntos que se 1es soliciten ; será señor Presi
dente que es que hay que· entender qrie este 
informe debe ser escrito o es un informe de 
video casett·e o en alguna otra forma cte las 
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modalidades de las comuniica1ciones moder
nas. 

Yo supong;o, señor Presidente, que este ar
tículo me da pie súfiiciente a mi para ¡pedir la 
solidaridad de los c01legas y Hamar la aten
ción de los miembros de 'la Junta Directiva 
del Banco de la República, que de manera 
alevosa, no diríamos así, con cier.ta avilantez, 
con cierta inso1encia escriben esta carta al 
doctor Pedro Pumarej o Vega en la cuail le 
dice que 1la Junta Directiva no asistirá a las 
citaciones d.e11 Senado de la República. 

Yo pido que esta carta sea leída por Se
cr:etaría y que se 1tenga muy en cuenta el 
articulo 371 de la Constiitución Nacional, y 
pregunto si cabe alguna sanción, a1lguna amo.:. 
nestación o a.lguna censura para estos seño
res, que por disposición expresa son cttables 
a! ;senado de la República., ya que son res
ponsables ante é1, también por dispostción 
expresa, y que :en una renuencia altanera n o  
quieren atender, yo 1quiero dej ar sentado ·prf
mero este priillcipio. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
illterpela la ho:norable Senadora 
Maristella Sanín Posada : 

Muchas gracias señor Presidente, Senador 
Luis Gumermo Vélez, simplemente para ma
nifestar que 1estoy completamente de acuerdo 
con sus argumentos jurídicos y que para pro� 
ponerle que antes de pensar en sanciones o 
censura a los miembros de [as j untas di
r,eCitivas, con Los argumentos· j urídicos que 
usted acaba de expresar se les repirta la cita
ción y se le solicite que asistan a contestar 
e;l cuestionario. 

- Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela. el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado : 

Gracias señor Presidente, a mí me han 
parecido muy sensatos y muy claros l·os ar
gumellitos del Senador Luis Guillermo Vélez. 

De la misma manera que la S:enadora .Ma
ristella tS'anín, �o quisiera que agotáramos 
una instancia anterior, probablemente po
dríamos hacerLo a través de una proposición 
que pudiera vedac:tar el >Senador Luis Gui
I:lermo Vélez para someterla a la discusión de 
la plenaria, 1pa.ra que 1esa proposición tenga su 
curso y vaya al Banco de la Riepública inclu
yendo sus argumentos. 
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se elij a el rieemplazo del honorable Senador 
Fernando Botero Zea, en la Comisión de Etica, 
aparecen las firmas y el. nombre de los Sena
dores Ornar Y1erpes Ailzate y Jorge Ramón Elías 
Náder, aquí está, si el Senador Ornar Yepes 
Alza1te, se encuentra le ruego el favor de de
cir;1e a la , plenaria si es.e es un documento 
auténtico o apócrifo, si es esa su firma, y si 
la presentaron o no la presentaron, Senador 
Y1epes Alzate, si es, ha dicho, por lo tanto no 
ha¡y necesidad de entrar a discutir si fue pre
sentado o no porque aquí, ha1y uno de los au
tores. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Fernando 
Mendoza Ardila. 

Palabras del honiorahle Senador 
Fernando Mendoza Ardila: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honor�ble Senador 
Fernando Mendoza Ardila, quien dice: 

He pedido la palabra porque [a honqrable 
Senadora Regina 11 ,  en su intervención se 
refirió a urna car.ta que me dirigió el Jefe de 
Grabación del Senado, en respuesta a una 
que y;o le pas•é hace un rarto, después de oir 
una manifes1taci.(m que aquí hizo también el 
honorable .Senador José Guerra, respecto de 
la proposición 095. Yo comienzo por decirle 
que en ningún momento he dudado que esa 
proposición fwe ipresentada, ni que esas fir
mas son absolutamente all!téntilcas, nadie ha 
sostenido 110 contrario, señor Presidente, pero 
lo que s1 se está dis·cutiendo es que en el 
orden del día ha sido puesta para dársele 
cum¡plimienrt;o una proposición que no fue so
metida a discusión por parte die la plena.ria y 
yo sí creo, señor Presidente, que para bien 
del .Senado •ese punto debe. ser ·aclarado en su 
totalidad porÍque, por lo menos, entraña un 
gravísimo error, si es que no entraña otro 
tipo de conductas, pero como no se puede juz
gar a priori, nunca he sido amigo de eso, por 
lo menos si estamos ha.blando de un grave 
error que se ha cometido, puesto que ya hay 
la manif·es.tación de uno y tal v1ez obraban 
varios Senadores más que puedan decir que 
en esas sesiones estaban presentes y que esa 
proposición no fue sometida a consideración 

Por iniciativa de la Presidencia y en por parte de la plenaria, y sin embargo apa.-
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ferente, totalmente discriminatorio, cual es ila 
intención al tratar que el honorable Senador 
Cristo, salga de la Comisión de Etica. En
tonces hay muchos argumentos para discutir
la, si fuera una propostción qµ.e se ha presen- ' 
ta:do y que no suscita discusión la cosa sería 
diferente, señor Pr·esidente, pero es que una 
proposición que sus1cita mueho debate, que 
tiene muchos argumentos y que a:parece aipro
bada. 1cuando hay constancias de que en rea
aidad así no lo ha sido. ·De manera, creo que 
esto debe ser aclarado honorable señor Presi
dente. 

Con la venia de fa Presidencia y del orador, 
interpela el hmf1-::':rnble Senador 
Ornar Yepes A1zate : 

Gracias señor · Presi'dent.e, no recuerdo, a 
ver, qué día se presentó :la proposición, a mí 
me :entregaron la proposición aduciendo que 
se había retirad.o el 1prindpal de la Comisión 
de Etica y que como era una _comisión sui 
generis, d.e especial selección,. por lo mismo se 
debería reemplazar al doctor Fernando Bote
ro Zea y la firmé, les confieso, con ·toda des
prevención. 

El incident.e en que en cua·lquter momento 
me encont.ré comprometido como' miembro 
de la ante1im· Mesa Directiva, con l'a Comisión 
de Eti·ca, para mí está cancelado, desde el 
mismo día en que se terminaron ilos debates 
aquí en la plenaria de la Corporación, de ti'vl 
suer;te que no te·o g o  la más mínima preven
ción contra el cim:.tadano, el honorabile Sena
dor que en este momento pudiera r.eem¡plazar 
al doctor Botero Zea. Si ha1y antecedentes y 
ellos pueden es:tD,r amparados en principios 
de lega11idad yo no i1e v·eo ningún inlconvenien
te a que ei >Senador que reemplazó al .Senador 
Botero Zea, lo reemplace igualmente en la 
Comisión de EtJ.ca, clJe tal manera que quiero 
hacer esa declaración. Ahora, por alú alguien 
ha dicho Qne el .senador Yepes y eil Senador 
Náder han c9me-tido una fa1lsedad por el he
cho de que no aipa1-.ece la proposición vincu
lada a dis,cusión acá, esa es una apr.eciaición 
altísimam ente eqr1ivocada, ·porque los Sena
dores presentamos las proposiciones y eJ cur
so lo da la Secretaría, de tal suerte que yo 
le ·ruego eJ üwor a quien así pret:en�de presen
tarnos a nosotros d·e que rectifique su con
cepto. 

La Preshlencia -malnlifiesta : 
atención a los argumentos expuestos por r·ece hoy en el orden d.el día y se 'ha dado 

también iconstancia de que sí fue aiprobada. . . . . el hono��ble Senado� Luis. Guillermo Vé- Entonces por 10 menos estamos hablando . Tiene tod}1 la razon y l� �s1st_e: precisamen-
lez TruJillo, la Presidencia nombra una _ _____ru¿ un grave error, sieñor. Presidente,_y_ creQ_ _ _ te, _el, � ere vho 

_ _ �:1�-��ct:!����o�_,__i:,on�����le �· === 

��Cofüisio1i para- aue esfuffie-fa re-spuestíi' que. eso deoe ser aclarado . porque 'ilo lógí106eS'· -Senaa_or·;-pm·qw.:;·1� proposicrnn esta�aqm -Y . 
de la Junta Dir�ectiva del Banco de la que si s·e hubi·era sometido a consideración está firmada plenamente por Senadores. 

República a la citación que les ha formu- ha?�ª ·encontrado debate, dado
. 

que hary mu- e l • ' ll TI> ºd . el • d · . . . ch1s1mos argumentos para considerar que es1a on a venia (�e a Jt res1 encxa Y e. ora or, 
lado en repet�das �cas10nes el menc;on�do proposición, la cuail fue presentada con todo interpela. el hon{(l:rable Senador 
Senador, Y rmda informe en un termino el dere1cbo como es lógico por d os muy respe- José Guei·:ra ele fa Espriella : 
de cinco ( 5) días acerca de las conse·cuen- tabrles Senadores, puede ser discutida y den

- cias y las sanciones que pueda adoptar :t.ro de su disc�ión se puede di�cutir la lega
cohersitivamente el Senado de la Repú- hdad de 13; misma, senor Presidente, porque 

. · es que aqm ya hay los ante1ceden:tes con base bhca sobre este caso. en la constitución ·y con base en Ja Dey 5¡¡, del 
Esta queda integrada por los siguientes 92, que nos dicen que cuando un Senador 

honorables Senadores : muere o renuncia al cargo es reemplazado 
por quien [e sigue en la lista y ocupa sil lugar, 

Luis Guillermo Giralda Hurtado ni la Constitución ni la Ley 5:¡, del 92 hacen 
Orlando Vásquez Velásqu�z ningun� distinción ei:1 dónde debe oc:iI?�r su 
Gabriel · Melo Guevara lugar, s1 en la plenaria o en una com1s10n de 
R b G 1 · E h , tail clase o en una comisión de tal otra, e l  o erto . er em · c everria · hecho es que aquí tenemos más de 10 hono-Pedro Antonio Bonneth Locardo, Y ra:bles senadores que están representando a 
Luis Guillermo Vélez Trujillo. otros tantos, que por diversas razones han sa

La Presidencia interviene para un pun- . 
to de orden en cuanto se refiere a· la pro-

· posición número 95,  manifestando lo si-
guiente: , 

Señores Senadores, tengo en mi mano !la 
proposición que dice así : Convóq1;1.ese para que 
en la plenaria del día miércoles 13 de octubre 

lido cLel Senado de •la República 'Y han entra
do a ocuip'ar sus lugares en todas las Comisio
nes incluyendo [a de Eti1ca, incluyendo la de 
Derechos Humanos, incluyiendo la de Acredi
tación y así han ocU1pado porque así lo ordena 
la ley, entonces no vemos por qué a1l segundo 
renglón del Senador Fernando Botero, que es 
el honorable S.enador Jorge Cristo, se le viene 

. a tratar de dar un tratamiento totalmente di-

Sí señor Pr.esiclente, simplemente para soli
citarle en aras de fini1qui:tar este asunto, pro
ponerle a la plenaria que revoquemos la pro
posición preseni;ads>, o por .10 menos que no le 
demos curso y que queden las cosas como de
ben quedar de acuerdo con la lew y con la 
Oonst:ütución Na1cional, que el doctor Benador 
Cristo Sahium siga en la Comisión de Etica 
como 29 Senador ante ila vacancia del prin
cipal, doctor Fernando Botero. Gracias se
ñor Presidente. 

La Presitlenciia manifiesta lo siguiente : 

S eñores Senadores, la Presidencia adopta la 
decisión que pu1ede ser apelada ante la ple
naria porque es el derecho de ustedes, porque 
es una decisión mía de ·excluir del orden del 
día el punrto referente a la elección de ese 
miembro de la Oomisión de Etica y designa 
en comisión a los Senadores Parmenio Cué
llar, Gustavo Rodríguez Vargas y Vera Grabe 
con el propósiito d:e que en la próxima sesión, 
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prevfa constancia de grabación, dfgap . si é�!). 
proposición fue tramitada o si ��daví� sé e_n
cüentl'a para ser considerada� .Nsí dámos por 
terminado temp·oi:a1Iment�· esté _ ten:ia-. . . . 

Aeíaro qüe ctentro cfe_l 1pl,lnto de. elección .h9Y 
se éscoj:e a: qüien reem:p1á:za ail Sena:ctó_r E;Uá:·s 
Nader� qüe· reriünc:ió y que rio se ha rntirá'do 
del Congreso. 

La Pre·sidéncia concede el uso de fa 
palabra al honoral:He· Senador Mario La
serna Pinzón. · 

Pafab:ras de1 honorable s·enado1· 
Mario Laserna Pinzón: 
Con la venia de la Presidencia:, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
:Mario Laserna Pinzón. 

Señor Presidente, para presentar una pro:
·posición de citación al señor Minisitro de 
Obras Públicas para que explique la. política 
del Gobierno con relación al sis-tema de carr�
teras troncales, por las siguiente simple razón, 
poi·que uno . de .los princip'ales métodos de 
modernizar un pa.ís es que el sistema áe 
-transporte obedezca a las condiciones de la 
·vida moderna, no que simplemente se trate 
de asfaltar caminos como eran los del sigl'o 
XIX, que servían úni1caniente para trans

. ·porte. Las carreit•eras troncales como es por 
ej emplo la ele1ctricidad, son un medio de crear 
condiciones de vida mod!erna y de bienestar 
para los colombianos y son un medio que dis
tribuyen 1por toda la geografía colombiana los 
servi1cios. Entonces, para resumir señor Presi
d ente, se trata de preguntar,le aa Gobierno si 
·ellos a1plican al criterio de diseño y construc
ción de la.s troncales, �a idea de que deben 
servir ·para turismo, que deben servir para 
fomentar e1l conocimiento ecológico, que sir
van· para el entre1tenünienrtó de familias ha
·ciéndo las zónas de seguridad necesarias· y 
que debe evitarse- que pasen por eJ. 1centro de 
il:as ciudades con tractoinulas de 50 y 60 to
neladas, que están acabando con la tr·anqur
lidad y el bienestar de los pueblos que atra
viesan las tron1ca1les. 

Entonces pido que se apruebe una citación 
al señor' Ministro de Obras Públicas para la 
sesión p:lenari8. del j ueves 1 1  de noviembre, 
para que expliqúe ante esta Corporación la 
manera como concibe el Minis:terio la cons
trucción de esas troncales y los . servicros que 
deben de prestar a la coilectividad colombi·a..: 
na. l\,'.l:uchas gracias señor Presidente, en la 
Se:cretaría· reposa el cuestionario completo 
que deb·e c·ontestar el señor Ministro. Müclras 
Gracias sieñor Presidente. -

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición prese·ntada 
por el honora ble Senador Mario Laserna 
Pinzón, y cerrada su discusión, ésta le 
imparte su aprobación. 

Proposición número 104 
Citación a:l señor Ministro de Obras Púb.licas, 
doeitor Jorgé Benct·ek:- Olivella, a .  fin de que 
i!lustre al honorable Senado los siguientes 

purntos : 
Estandér el Es1tado colombiano en sus dife

rentes órganos del -poder comprometido con 
un proceso de modernización se requiere no 
solamente una cuidadosa planeación sino un' 
empleo eficaz de J.os .variados recursos e ins

. trumentos 'de que· se dispone� sean éstbs 
provistos por la naturaleza,. seari e;1los pro
ductos de la actividad del hombre, que rea
licen esa modernización. Y siendo li¡¡, . cons
trucción de una red de carreteras troncales, 
para'iel'amente a la e1ectrifiicación, 'un m·edio 
nacional aj eno a •todo cerntrailismo o interés 
meramente regionaJ. para beneficiar a: los co-
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1Ó:rí:].b�l3.,f!.OS, sg r�qui('!re vi�ualizar; esa; __ rec'i dé 
· trónc�les-, desde UI19{ óptic;a; qµe p:er-m.�ta· un 

· s:ervicio de estas· iw so_la·mente c_on fipes de 
ün' transporte seg•uro y eficaz� sino que p:er:
mitan también· una urti-iización: que cubra 
aspectos soci_a-1es; recreatiyos; cu:lturnles;> eou.:. 
cativos, ec.ológicos,. por. consigµiente,. qe inte
gr¡ició:ri nacional en un, _:amplio_ sentido qel 
término. A fin de conocer el criterio de[ Go
bterno en .este. campo se:: ruega al se:qr_ Mi-

. nistro contestar . en- la sesión plenar�a del 
j ueves 18 ci� noviembre cie 1993, el siguiente 
cuestionario : :¡ 
- 19 ·¿Cuál es eJ! enfoque :'ct:el Gobierno s:obre 
los servicios� a: la: sü'C'i1ed8:d co11bmtifarta: -� qüé 
deben · pres,tar ' la:s· carreteras y sus servicios 
anexos en: materia eéonómi1ca, de integra
ción na:cio:D:ail y el bienestar social? 

29 Si el :enfoqúe ciei actual Gobierno como 
expresión de_ la ipoHtica de:l revolcón y de �a 
apertura difiere _del_ de l\'Js anteriores y P:Or ·consiguiente conlleva uná rec;ti.ficación, am-· 
pliación o modificación dea. criterio con re-
lación a :  · :: . . a) Seguridad del tráfico en las vías ; 

b )  La incorpora1ción de eleinentos ecoló
g;icos, turísticos, recr·eatiyos, de integrac.ión 
comunitaria y nacioúa:l u otros· semej antes 
referidos a la· modernizací:ón de la vida habi
tual de los colombianos. :' 

39 Si en el caso de existir un criterio pro
pio y diferenciado del a!c1tual Gobierno en 
las materias tratadas en\: el purnto anterior, 
'ese Ministerio dispone del'! personal suficiente 
en cailidad' ry 1cahtidad: par.a atender estos as.:. 
pectas innovadores en mat·eria de las car_re
tera:s nacionales· y su· contribúción al bienes
taf de la Nació'n : ¿Pi:oviepen 'los factores U.:. 
mitanites a una modernización de factores 
presupuestales ? ¿O a cri:terios tradicionales 
en matieria de diseño y ej ecución? 

49 ¿Cómo compara: el s:eñor Minü�tro e·stos 
criterios de la actual administración con los 
empleados en· Europa o<'.:cidentail o Estados 
Unidos de América o riU:estr o  vecino Vene
zuela? s·e tfa ta· no de a:�1p:e1c:tos 1técriic'os cie 
construcción sino con r1elación' al abanic'ü de 
s�rvicios _que pueden ser prestados a los 
'usuarios: , 
_ 59 Si- puntos d.e vista :: no referidos a la 
simple eficacia del transporte de p_ersonas y 
mercancías se c·onsideran ::necesarios para las 
vías nüevas, ¿cómo podría a1p1licarse ello a 
corregir las ciefidencías a:·� aas ya existentes? 

69 ¿ Qüé revelan 'las estadísticas de a1cciden
tes con . relación a la car·enicia de zonas de. 
seguridad para: a.pa:rcanli'entos de emergen
cia para r.eparaciónés, de�canso, revisión del 
vehílculo y otros aspecti:Js que sí existen en 
paises cuyo sistema de ca:rreteras representa 
un medio de modernización? ¿ Qué considera
ción merecen por parte .del Ministerio esas 
Estadísticas ? ' 

79 ¿ Qu_é medidas pued:e� tomarse para evi
tar el pasó de' las tr·oüca:les por el icentro de 
las_ ciudades y pueb.ios pequeños cuya segu
ridad y calidad de . vicia sufren d·eterioto c011: 
el paso d,el tráfico de carga? · 

8 .  Si ese Ministerio tiene un estudio de 

-Pafabras del liono·rahl� Senador 
Elfas Antonio Maftis Torr�s: 
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Con la" vei-ifa- de· la- Présicf encfa, hace 
uso dé la palabra el Kcinofable Sénado.F 

· Elías Antonío Matm¡ Torres .  

· Señor Presidente, h'ünorab�es Senadores : 
Anoch.e mientras trabaj á.bamos en la Carpo:.. 
racién; el Noticiero CMI divulgó una informa
ción sobre unas·· investigaciones que viene 
adelantando· la Procuraduría General de la 
Nación; hechos en los cua,les aparece un her
mano mío y unos fami:liares míos, .sin emb.ar
go de'bo· manifestarl-e a1J.. Senado, que la Pro
curaduría no 1les ha formulado a ellos ningún 
.tipo de cargos hasta el día de hoy, y que des
de luegü' yo no tengo ninguna participación 
directa ni indirecta, ni en esos hechos, ni en 
esa investigación de la Procuraduría, ni en 
ningún ti1po de investigaciones que se ade
lanten por par1te de j uece.s, de fiscales o de 
las demás autoridades competentes de este 
país. 

Sin embargo, el Noticiero GMI, queriendo 
.calumniarme, en 4 oportunidades hizo refe
rencia a mi nombre y a mi parentezco, e i:lus
tró la información con una fotografía mía, 
con· un 1claro y evidente sesgo políti,co, de ma
nera que yo me considero injuriado por ese 
importante medi·o de cnmnnicación. 

Como es de todos sabid·o los medios de co
municación, y- esp eciailmente la televisión, se 
han convertido en los n uevos p erdonavidas 
de este país, qne juegan con la honra y eón 
el honor de todos los ci.udadanos a su ca.pri-. 
cho, a su arbitrio, a1l calor de sus intereses 
políticos y económi1cos, máxime cuando esos 
ciudadanos· no disponemos del manej o de la 
multimillonaria pauta o:Ficial, qu e esa es la 
razón principal de toda la campaña de agra
vios de denuestos con que se ha querido áco
rralar al Parlamento y a -los congresistas. 

Yo ·l1e he dil'igido, al señor Yamid Amat, 
quien j üstamente· P:úso de moda en este país 
el -popuHsmó inforniativo, una carita rectlfi
cándole esa: si1tuacióú, que no voy a leer señor 
Presidente, en aras de la brevedad, pero qúe 
quiero qúe conste en esta acta del día de hoy, 
P.orque realmente Ja conducta de esos perio
distas, está- dientro de 1los casos . típi1cos ·del 
Cé:digo Penal y está también en una a1;::.tituci 
de ensañamiento de la nueva menrta;lidad in
quisitoria1l que · se liá a'p'oderado de este país 
por los nuevos discí·pulos de don Tomás de 
Torquemada, del ab·ad dé la Santa Fe . .  

Quiero ratificatle al Senado mi absoluta 
tra:nspar·encia en mi vida nública, mi interés 
ha sid:o- aiquí en el Senado luchar para qüe 
cesen las injusticias contra. el Llano y c,on:tra: 
su gente, que son inj usticias más· que cente
narias y voy con la a1yúda de Dios y ciel 
pueblo Han;ero a seguir en esa lucha, desde 
aquí desde el Senado, porque aspiró a volver 
a_cá a pesar· de la hostiUdad,. de la ma1la fe y 
de esa campaña orques1tada que están ha- . 
ciendo los medi'os de c01nuniicación desde: la 
capital de la República, contra el Llano y con
tra las gentes de1l Llano, muchas gracias señor 
Presidente. 

planes para- reentrenar a �us funcionarios de· AJ fina] izar su intervención deja la 
a1to y mediano nivel fren:te a estos asipectos �'-.guiente constancia:  

si--

de modernización y amplitud de servicios a 
fin de satisfaicer exigencias de carácter socia<l. 
en el trazado, ej ecución, ::Uso y conservrnción 
de fas carreteras de mej ot tráfico automotor 
en el país: 

i1 
Matio Laserna Pinzón. 

Sarntafé · de Bogotá, D.i! G., octubre 13 de 
1993. · 

La Presidencia concede el uso de la. pa
Iá bra al honorable _Sena'.dor Elfas Antonio 

· Matus Tortes. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 13 de 1993. 

Señor : 
YAMIT AMAT 
Director CMI, 
Señor : 
RICARDO GALAN 
Periodista CMI 
Ciudad.' 

Señores : . 

Mientras anoche traha,fn  ba en e;J. Senado en 
cumplimiento ·  d.e mis deberes, el . Noticiero 
CJ.\irf en a:a· edición de las 9 : 30 p. m. incurría 

/ 1 
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en típicas · condl�citas penales en relación con 
Ellas Matus Torr1es, pues involucró mi nombre 
en hechos en - los cuales no tengo arte ni 
parite. 

Dij o el Noticiero CMI que mi hermano Ra
món Matus y otros parientes míos estaban 
incursos en malos manej os de auxilios cuan
do desempeñaron funciones públicas en Ara u- · 
CL . 

Lo grave die esa información ·es que la 
forma de su presentación, es equívioca porque 
se insinúa que tales actos contaron con mi 
·beneplácito o coparticipación en razón a la 
mención insistente de mi parenitescci para con 
ellos ( cuatro veces) y la ilustra1ción de la 
noticia con mi foitogra1fía. 

Estoy seguro 1que mis parientes 1es1tán listos 
para responder por sus actos ante las auto
ridades competentes y allí expilicarán su con
ducta. Pero no es lícito que sus a�tuaciones 
se me endosen, con un evidente sesgo político, 
para presentarme como lelli:entelista, cuando 
mi vida pública es limpia y transparente co
mo lo demuestr� ·eU: hecho que contra · mí no 
cursan investigaciones disci1plinarias, ni pe
nales, ni fisca[ies. · 

En razón de mi pooquérrima hoj a -de vida 
no me preocupan los embrutes d!el populismo 
informativo, tan de mod1a actualmente en Co
lombia. 

Mi máxima preocuipación es contribuir a 
que cese 1la injusticia rampante y centenaria 
contra el Llano y sus genties. 

Por eso esrtioy luchando y seguiré luchando 
en el >Senado, a donde espero vo[ver no - obs
tante las trulanqueras hositiles y calumniosas 
de algunos medios de comunicación. 

Cordialmente, 
Elías MatQ.s Torres 

Primer Vicepresidente 
Sienado de la República. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la alteración del Orden 
del Día, con - el fin de continuar con el 
proyecto de Seguridad Social hasta las 
7:00 p . m. ,  y proseguir con el proyecto 
electoral, y cerrada la di9cusión,. ésta res
pon_de afirmativamente. 

La Presidencia interviene para mani
festar lo siguiente :  

Les recuerdo que constitucionalmente hay 
plaziQ para aprobar el presupuesto hasta el 
20 de octubre a la media noche, la Cdmara 
aplazó ila discusión hasta el 19, nosotros ten
dríamos sesión el próximo martes 20, perdón 
martes 19 y miércoles 20, o sea que a noso
tros nos [legaría o ese marties o el miércoles 
para- tener presente ese punto de vista, o sea 
que �eb�mos tener presente ese - precrepto 
constituc1onrul para efeictos dé la discusión d1el 
proye�to de presupuesto, puesto que si no, 
tendrm efecto la dicrtadura fiscal. ues ruego 
e� favor conservemos este quórum para que 
evacuemos, cuando menos, esos 3 1t;,emas esta 
noche Y poder citar hasta el próximo martes. 
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no pase rlo que sucedió en Arauca. Yo creo que 
una entidad que todavía no ha dado res
puesta a 1o que aconteció en el Gua vio, que 
fue un debate que no ha podido contradecir lo 
más mínimo la Procuraduría, una entidad 
qu:e hasta ahora no ha dicho una so}a pafa
bra del debate "Soto Prieto", ahora nos va aº 
decir que en lugar de investigar [as irregu- -
laridades administrativas, se va a dedicar 
a prevenirlas. · 

Entonces qué acontece, que según esto la 
Procuraduría tiene que irse cuando uno anda 
por 1la calle décima o por la carrera séptima, 
para que no lo roben, que la Procuraduría 
va a andar detrás de los funcionarios pa
ra que Jos funcionarios no roben, a mí me 
parece muy grave el anuncio die la Pro
curaduría que dice hoy que consiguió un 
grupo élite, un grupo de expertos para que 
a Casanare no se lo roben como se ·robairon 
a Arauca. 

En primer lugar, porque todavía no ha 
habido ·fallos, ni sentencias en Arauca, y 
segundo porque se está creando _una psi0osis, 
supr1emamente ¡peligrosa, ya que la Procura
duría se ha dejado desplazar en muchas de 
sus funciones, de aa Fiscalía General de la 
Nación y ahora se va a dedicar a montar el 
show de la prev:ención, y anuncia que estará 
en las dependencias oficiales pr,eviendo que 
no s e  vaiyan a cometer allí ilícitos. Yo quiero 
dej ar esto muy en <Claro para que el Senado 
de la República, 1ponga atenta nota de un 
órgano que es nada menos que el Ministerio 
Público, y que no puede desviar �as funciones 
que la Cons1titución Nacional, le señarlan, mu
chas gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Tiberio Vi
llarreal Ramos. -

Palabras del honorable Senador 
Tiberio Villaneal Ramos: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos. 

Señor Presidente : Para presentar esta pro..: 
posición, que dice : Señá'Jiase, la sesioo de[ día 
miércoles 20 de octubre, para que se dé cum
plimiento a lo ordenado en las Proposici:ones 
93 y 95, s obre elección de miembros a l a  Comi
sión de Etica. Eh caso de no poderse ha!cer la 
elección, en la fecha antes señalada, ésta con
tinuará figurando en el orden del ct'ía hasta 
.cuando se cumpla la elección correspondiente, 
presentada por el suscrito Senador, en aten
ción a que veo que hoy �l tiempo se está ago
tando y prácticamente no se va a alcamar a 
cumplir con ésta. 

Co� la venia de la Prnsidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Alberto Montoya Puyana: 
Gracias seüor Presidente. Yo creo que es 

una proposición repetitiva respecto a una que 
está presentada y en el orden del día s·e en
cuen1tra en el punto 49, d!onde dice : "Ante lla 
renuncia presentada por el Senador Jorge 
Ramón Elías Nád.er, actual Presidente de la 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas. 

Palabras del hono1·able Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas: 

Con ia venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Gustavo R9dríguez Vargas. 

_ _ _  Corporación, como miembro de ra Comisión 
_,. de Etica, la cual fue aceptada por la plena1ria 

señálese la sesión del día miércoles 13, sería 
simplemente para la elección del reempllazo 
del Senador J orge Ramón Elías Náder. Gra
cias señor Presidente. 

En rrelación al tema planteado por el señor 
Vicepresidente del Senado, iyo creo que hoy 
la Procuraduría General d e  1a Nación señala 
que va . a cumplir unas funiciones, que en mi 
concepto personal no itiene, dice la Procura
duría que va a vigil!ar para que 1en Casanare 

La Presidencia manifiesta : 

- La fecha de esa elección está señalada para 
hoy, la otra está suspendida, pero hay aquí 
una proposición de que s1e reviva esa elección 
del reemplazo del Senador Botero para que 
se indague si esa proposición fue ap110ibada y 
hay _ también una discusión legal. Le rogaría 
al Senador Tiberio Villarreal que esperásemos 
para tramita,r ese inform_e de la Comisión, sino 
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tiene _ obj eción. Muchas gracias hm10raible 
S enador. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 23 del Proyecto de ley número 
155_, y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Everth Bustamante 
García. 

-

Palabras del honorable S<enador 
Everth Rustamante García: 

Con la venia de la Presidencia hace ' 
uso de la palabra el honorable Senador 
Everth Bustamante García, quien mani
fiesta: 

Graciais señor Presidente. El Senador Ville
gas hizo la solici1tud- a.l señor ponente que es
peráramos a que se presentaran unos ej emplos 
sobre .Ja 'l!iquid�ción d e  las pensiones, por esta 
razón señor Presidente, yo le pediría muy res
petuosamente que aplazáramos la discusión 
y aprobación de eiste ar.tícuilo hasta tanto el 
señor ponffilte ilus·t1re a la plenaria con esos 
ej emplos de liquidacioo de pensiones. 

Atendiendo la solicitud del honorable 
Senador Everth Bustamante García· la - ' 
Presidencia aplaza la discusión del ar-
tículo 23. 

La Presidencia abre la discusión del ar
tículo 30, - e  indica a la Secretaría dar 
lectura a fas proposiciones pr�sentadas 
al mismo. . -

Leídas éstas, concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alfonso An
garita Baracaldo. 

Palabi·as del honorable S4enador 
Alfonso Angarita Baracaldo: -

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien mani-
fiesta: 

· 

Señor Presidente, había presentado a con
sideración de la plienaria una proposición mo
difícrundo el literal :f) del artículo 30. 

.Es simpQemente para conocimiento de [a 
p1enaria y cambiar los artículos porque están 
mal citados, no son el 1 1 7  y el 122, sino el 118 
y el 123, señor Presidente. 

La Secretaria manifiesta lo sig·uiente : 

Aquí hay otra proposición que suscribe el 
señor Ministro, acerca del artículo 30; adicio
nar la proposición aditiva :al artículo 30 el 
siguiente parágrafo : 

Parágrafo 29 Los pensionados cuya pensión 
fuera iguaJ o superior a 4 .saJlarios mínimos 
legales aportarán al Fondo de Solidaridad 
PelllSional en las mismas proporciones que 
aporta;n a éste 1os afiliados activos. 

Hay otra del Senador ponente Alvaro Uribe 
Vélez, dic e :  "Trasládase el literal d) del ar
tículo 30 a11 artículo 209 un nuevo Literal, pre
sentada incluyendo la proposición del SenadlOr 
A:ngari'ta Baracaldo". 

Con la venia de la Presidenciia y del orad01·, 
interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora: 

Yo quiero �na _ moción de explicación ; yo 
no entiendo cuál es la propuesta del señor 
Ministm de un pnnto más y quisiera saber 1de 
qué se trata. 

Recobra el u.so de la palabra 
el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracald4:l : 

Señor Presidente :  Hay tamlbjén otra propo
sición s obre la Sec11etaría y es una sustitutiva 
del inciso 29, que dice : "El C:ongresó de la 
República devolverá al Gobierno el proyecto 
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de presupuesto que n o  incluya lrus partidas 
a que hacer referencia el present e  artículo". 

La Presidencia rnmete a consideración 
de la · plenaria el artículo 30 con las mo-

. dificaciones propuestas, y cerrada la dis
cusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria las 
modificaciones propuestas? ,  y ésta res
ponde afirmativamente. 

En consecuencia, el artículo 30 ha sido 
aprobado por unanimidad con sus modi

. ficaciones. 
A continuación se publican las modifi-

caciones aprobadas: · 

Proposi ción aditiva 
al literal a) del artículo 30. 

.Artícwlo 30. Recursos. 
a) La cotizadón adicional del 1 % sobre el 

. salario, a ca:rgo de los afiliados ali Régimen 
General de Pensiones cuya base de cot�zación 
sea igual : o superiJor a cuatro ( 4) salarios 
mínimos legailes. mensuafJ.es vigentes. 

Presentada por,. 
Alvaro Uribe Vélez. 

Santafé de Bogotá, D. C., 12 de octubre de 1993 

Proposición sustitutiva 
al artículo 30. · 

Trasladar el literaí d) del artí.culo 30, al 
artículo 219 un nuevo literal. 

. Presentada por, 
Alvaro Uribe Vélez. 

Santafé de Bogotá, D. C., 1 2  de octubre de 
19913 . 

Proposición 
Artículo 30 - Recursos. 

· F :  Las mult·as a que se refieren los artículos 
1 1 8  y li93 de la presente ley . 

Alfonso Aúgarita Ba:racaldo. 

Propo;,ición aditiva 
al artículo 30. 

Adieionar el slguiente parágrafo : 
Parágrafo 29 Los pensionados cuya pensión 

°fuere igual o superior a cuatro ( 4) salarios 
mínimos lega1les, aportará:n a.1 Fondo de Soli
dari dad Penisional, en las mismas proporcio
nes que aportan a éste, ·1os a:filiados activos. 

Presentada por, 
Luis F'ernando Ramírez Acuña. 

Proposición ,sustitutiva 
al artículo 30. 

1\'IIf)dificar el inciso 2ll' del parágrafo del 

a:l:ticulo 30 así : 

El Congreso de la República devolverá al 
·Gobierno el proyecto de presupuesto que no 
·tnc1uya las partidas a que hace referencia. el 

presente articulo . 

Presentada por, 
Alfonso Angarita· Baracaldo. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 36,  y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Hernán Motta 
Motta. 

Pafa.bras del honora ble Senador 
Hernán Motta Motta: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable ·senador 
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· Hernán Motta Motta, quien manifiesta lo 
· siguiente : 

Perdónem e señor Prec;ideinte, ha sido apro
bado el texto del artícul!O 30. Yo había rafü

. cado una proposición en la Secretaría, aditiva 

. al articulo 3 0 ,  e.n el sentid o  de la i nclusión 
como um inciso para · establecer la cotización 
adi.ci.om:al el.e un punt_o porcentual sobre el 

· sallariD a cargo de los empleadores , cuyos tra
baj adores estám afiliados al régimen general 

. de pensione·s y cuya. base de cotización sea 
superior a 4 salarios· mínimos, para que eSlte 
punto aidicional se · destinara al fondo que va 
a nutrir las distintrus iniciativas que han si.do 
presentadas en la plenaria por diferentes Se
n adores. Entonces . lo que yo solicito muy 
comedidamente señor Presidente, es que esta . 
pro¡oo.sición aditiva sea puesta a considera.ción 

· de la plemáia . 

iLa ll"r.esiden cia manifiesta lo siguiente : 

Señor Secretario ; le ruego el favor- de que 
ce1rtHique a la p.lenaria si la proposición de 
que _haibl:a el Sena:d or _Motta Motta, esfalba en 

··su me;,;a o no estaba. 
· 

L:.11 Sec1·etaría manifiesta lo sig·uiente :  

Aquí en estos momentos n o  está en l a  mesa 
de !la Secretaría la proposición. 

]La 1P'1resliulencia manifiesta lo siguiente : 

Entonces Senador Motta1 Motta, no es cierto 
que e:s;tuviese presentada, dice el señor Secre
tario. 

Recr11llna el uso de la palabra 
e[ h@111.orable Senador 
JHiermíi.n iYlotta lVfotta : 

Inchm'o la había sustentado señor Presi
dente y recuerdo que el señor. Ministro y ell 
señor ponente explica.ron o expresaron su 
ophli:ón contraria sobre la conveniencia de 
esta propuesta, eUos manifestaron su deis
a.cuerdo sobre esta propuesta, se trata. senci
llamente de que la ponga:n en consideración 
señor Pre.sidente . 

La Presidencia somete a consideradón 
· de la plenaria la reapertura de la discu
. sión del artículo 30, y cerrada la discu
sión, éstos le imparten su aprobación. 

Atendiendo la soUcitud del honorable 
Senador Víctor R.enán Barco López, la 
Presidencia dispone que por Secretaría se 
verifique la votación. 

Realizada ésta, la Secretaría informa el 
siguiente resultado: 

Por la afirmativa 
Por la negativa . . . . . •  

Total . . .  · . . . . . . , . . 

Votos 

26 
36 

62 

En consecuencia, la proposicl.ón de rea
pertura del artículo 30 ha sido negada. 

· En relación con el artículo 36, cuya 
- discusión había sido abierta por lá Pre
· sidencia, la Secretaría da lectura a la 
proposición presentada por el honorable 
Senador ponente Alvaro Uribe Vélez. 

Leída ésta, la Presidend a la somete a 
consideración de la plenaria, y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

P.�hhr.as de] honorable Senado1· 
Ahran:o U ribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
· uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uibe Vélez, quien manifiesta: 
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Señor Presidente : Para manifestar ell des
acuerdo con esta última proposición, porque 
rey1 ve J.a p ensión a quinientas semanas, uno 
de los acuerdos mayoritarios c·onsiste en eli
minar gra:d'ualrn ente la pensión de quinienitaS 
seman as, de a cu erdo con una tabla de tran
sición, que se viene morigerando, este país 
tiene que escoger entre mantener per.r:oiones 
de quinientas sema1ms o ampliar cobertura. 
Yo rogaría se i'í.or Presidente, que se tuviera 

. e n  cuenta todo lo que se h a  dicho a 110 largo 
d.e� debate sobre la inviabilidad financiera, 

· de las pensiones a quinientas semanas, para 
votar esta última proposición. 

. Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable E , · · �- --- . _ . 

lElernán Echeverri Coronado : 

Yo quiero señor Presidente, re,:;:._ ::- �: .::;_�ia
d.o que apruebe la propuesta que apr9baron 
las Comisiones Séptimas de Senado y Cámara. 
Que · coil.cederlP. beneficios a 11?. Cl''-'!'t.� e<; :- - - - �, 
bu.eno, cuando hay con qué, pero s·i no hay 
con qué no pue de hacerse. Esto está calculado 
para poder cumplir con las pensiones y no 

. para seguir j ugando a que los pensionados d� 
Colombia. tengan j ubilaciones de pap'.el, nomi
nailes nada más. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora : 

Honorables Senadores, estamos ante un 
punto que m erece atent a .  consideración, es 
bueno re<:ordar qué es lo que h9y existe, exiiste 
que a la& quinientas sema:nas o s ea 10 años, 

. la persona obtiene una pensión del 45%, no 
de la totalidad más 3 %  por cada 50 semali1as, 
o sea por año, pero que esas 500 semanas se 
hayam alcanzado dentro de los últimos 20 
años. Sí uste des hacen esta comparación con 
1l'a.s edades , 1tenemos que ésta es una med!ida 
que administraciones muy serias como la del 
d sctor Carlos L1era:s o la del doctor Alfonso 
López Michelsen, que saiben de esto bastante, 
las :iincorporaron para tener en cuenta a tra
ba] adores de más de 40 años que entran tarde 
a la afiliación, entonces , .son gentes muy nece
sitadas, que entre los 40 y los 50 años o un 
poco antes o después, ·logran una modestísima 
pensión . 

Quitar este derecho ya adquirido por un 
sect,or importrunte de los trabaj adores colom
bianos. es un gran retroceso, es un notable 
retroceso y yo no quiero sumarme a ese no
ta1ble retroceso, porque ell hambre de una viu
da cuyo esposo murió antes de completar las 
mil •'>emanas, pero que estaba dentro de las 
500 y las 1 .  000, supongamos en 600 semanas, 
y queda esa viuda en el desampario, sin tener 
lo mínimo para alimentarse, yo no creo que 
sea j ust.o que :nosot110s tomemos esa medida 
tan drástica, de ahí nacen los delincuentes, 
gentes desesperadas que se lanzan al hampa 
porque no tienen el m�nimo vttal, todo lo que 
toque a 1os sectores pobres yo lo .defiendo, no 
dej o que pase por pupitrazo, si pasa, que sea 
con p[ena conciencia, y quiero decir esto,, no 

. es cierto que no 11.aya viabilidad :financiera, 
si hay viabilidad financiera, esto no sale de 
los din e ros del Gobierno Nacional, estamos 
hablando es de la1s 500 semanas en el artíc1!llo 
36 para el Seguro Social, no estamos haiblal'ldo 
de los fondos, entonces los dineros del Seguro 
Soci.al vienen de las cotizaciones, hemos au
mentado la cotización notablemente a 13 . t1%, 
qué nos dicen los cuadros, presento ante' el 
Senado 1de la República este cuadro que ya 
había sido visto en forma amplia, que es del 

. propi10 Instit-uto de Seguros 'Sociales que fue 
presenta.do oficialmente por el Ministm de 
Tra:baj o y que dic e :  "Proyecciones con tasai de 
cotización al 8% en 1993 y 13 . 5% desde 1944, 
y tasa media de crecimiento de a:filiados 5% 
anuall, entre hJ93 y 2020, con condiciones. de 
j ubilación vigentes a diciembre del 92, o sea ·
que este estudio a ctuaria! .se hizo teniendo en 
cuenta la media pensión, com o se llama esta 
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de las 50D 1semanas y ahí dice que en el año 
- ��2o el Seguro habrá acumulado; a pesos de 
-·:floy, 15 'l::iillories trescientos cincuenta y ,siete 
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que me formularon los señores Senadores. de 
decirle a usted- q_úe e.stán mole.s-tos y que con
s�deran que usted ante la opinión iha maltra
tado al Senado de la República. �il ciento cuarenta y cuatro pesos, este icua

_ffifb focluso es:má:s a.J.'ta la acumulación de la. 
qiie éi1 él aparece, porque hubo un error, en La Presidencia abre la discusión _del '.l.�' liquidaci<)ri -de intéeses faltaron algunos Proyecto de ley número 27 de 1993 Se-intereses 1luego ·si hay -viabilidad 1financiera, 
·�fGobie�no no ga,sta un 1peso en esta pensión · nado, "por la cual se expiden algunas dis-
qÜe -sé · refiere al- Seguro social y el Seguro posiciones en materia electoral" . 
'1tiene recursos para sostenerla. _ La Pre_sidencia dispone que por Se-
. ,,t: ·Esta mi posición, y por lo tanto pido, señor c'retaría se· informe qué artículos fueron 
�residente, que 'la a_dición que he propuesto, aprobados· en la sesión del día 12 de oc-BJó; nada más la adición que he propuesto tubre dél -presente año. - pórque ·en lo demás estoy de acuerdo con el 

-ártículo, por eso únicamente adiciono que se - - La Secret�ría inf o-
rma que en el día de 

vo'tá:ra nomilnalmeñite la adición- que he ·pro- ayer se -aprobaron del 19 al 49, y queda 
puesto de conservar ·Io que hay, lo que yo les abierta· fa"discusión tlel artículo 59. - - -Propongo, no "ciui:te:ínos 'lo · qué· hay en el Se- - 'La 'Presidéncia cón�ede el uso de la _ gm·o, no 'le quitemos nada a la gente, tampoco - · 
Te· ·aumentemos/si ''no"hay dinero,. pero n'o le palabra , á:i :hbírorable . S�nador .Tosé Gue-
'ijü_-ít'�hiós .1</que ya tiene. -�il.tonces como · es.to rra de ia Espriella. 

- - -· 

:�§''i.rtfportahte 'paJa ;·e1 -'paísJtiotque hay vario� · ,, - �, ,- , 

mnes'"-de· mnes . . atectadó.s 'poi' esta me!ditla. J:>ala!Jras clel h�morable S�nador - -
íiénfu éiue seeobviafnénte müy':cónsciente·y yo · - "iósé' 'Gu'�rra"ffe ' ía Es 'riélla: .- , }�sP-e�o �'puÚ;fi1µ·a�mé:Pte·· a /qji,fo:hes --qis.crepe:h . _ . - ---- - -- r-- " - .,:�/> '- . , :� '"· H·- . !{i� .·�s:t:_a o:ifir#i)nf .'es - 'ñi:uy ' se).ia'.'''J� ' opiniófr ' de 

· . Con_ la - :venia de la p_ -__ residencia, hace - :�P.iep :ho desé'é,:'-pór'rázóhes'firiaP-cieras,- seguir . · - -
<!bino 'éstá·ºhoy/yti ro ;1'éspet0,�:'ctiscr�:Po, y 'po'r .uso de la palabra el · honorable Senador
eso, democráticamente pido se' haga 'votációh . José GuerFa' 'ae' .la, Espriella, quien ma-
:riominal de :la adición que !he:--propüesto. nifiesta: -

· 

· .-·l(¿J,,...,_, :: :.�: t _- . .;·. )... ::)r;���-�;:�� "t:,-. _,h �.( - �> _ --:·.� ··.... .� -- -- . 
Ce.u la venia de la Presidencia y del orador, 
-

·interpela el honorable ·s�1ltad'oi
i · · · __; -� ·1""-

- - Eclua-rdo,,pj,zano de ,Narvá,ez:_ ---� ... � _; _ _ _  ., _, �::_�_-·_ ;·:-· �J- .... . �-:� _-- . d-� -- - .  
Muclias gracias señor rresidente. Señores 

:senrudorés : �'Yó-iquisi'era :' de'Eílt' 'que ·estairiffó- de á�tle:rÍfib con ' Ia gra-i1':1naydrfa .del' proyectó, yo '°ij'iiierd( decfr -tjué·:iii:i e:St()y'c'.'de �cuérdo oon él. 
-�i·agrá.:fó 49,· dé este ai'tkuló'; yo --lo encu�tht:fo 
-�fübrrn.erii�nte :disérfmiifa�or�o .para 110� ·coíóm:-

- "liarió� que eil este in-erh'ent61tí_énen meno,s : de 
-�If'.a"ños; ;esos -ooio:mb:ta-nos:·que:i:van' -a llegar ep 
�ít· a:n.ü: 2014·, á-:c'tl:iri:P�it -los 1!1orii0rés 60 años y 
.iti:s mufe'res 55, van' a vefaé)a-f�etados, de un 

--fübineüfo a otro -res van á sUbir -la'-pared� :ixtrn 
jS_�sionars� erir5 péÍdañ.os, P•á1:ece: que e.s-:enor
füerrfent'e injusfo'·pára l.m 'colombiano que en 
-if�tefrii-omenito -tien'e ·4o áños · �j!·:He_-va· a;lred'eµor 
ff�t 18. - o' "2ó · años ::cotiza-ndo · ai· Institiifo· ' de 
sieguro socia.l/qúe el- día ' qúe \raya- a cumplir 
tfüs 60 ·o· ras" 55 aíí.os · para pe11isidnárs'e, résulta 
ql).e l_e V¡].p. a sub_ir la pare<;]- 5 años máJS, es ·Un 
p,roye'cto- ·y lü dig·o,- pensado por- persona.is que 

' _'.-¡fff--qfüei'en pem.sa:r en"los '] óveñes que ·hoy día 
':tífeii.-én" rnenós de ''40 afü>s, o las' persona.s que 
iíéván: uh ' g"raai'.' tiei:npo tra1baj arido y que de 
''ilh· momento a otro 'Iés' van.: -a; ;subir el escalón 
'fífL 5·:años; me paí·�cé 'eli!ormemerite injusto :y 
--ef�gresivo--y por '-esd-·yo qu'tS.iera:"señor ponente,_ 
ij'.tfE(se -ri:ürara én'�·una 'p0s�bilidad. · én qu·e ·nu
º'5iera -un aumento ·cte esa · edad-,éri U:na - fornia 
'f>Tuulatiha; 'más escáionadá y 'í-l_p: tle' ün: -to'tazo, 
�&\Félli·é de. uná · ¡t ·otra� -duaind.\:J_· ésas: personas 
@tá:ii��dispúestas a ' 'cump_lfr-}0�:;55:,años; s:e van 

·- �"-'�ifoori:trár <con -5 · a:ñ_0s 'íiie 1 :eirá:d:::mayó1�. 'me 
- - li�'rf�é'ciu� -es enórm'�i:rie-rít'e li'i]us�'ó�-:Qar� J.os _ 

=tfülórltbianos qué· n·o -hehi.ós''cümplido '40 -anos 
· --�¡ ,i��d- �Y"?· .:. - ""- - _ , ,  . . , .  - �  ;,5¿¡ ;_;; , , ,_¡ , : - -

" Lá Presidencia interviene par.a U!l pun
to 'cie '·orden -ma'.nitesfando ld J-s1guien}e: 
t.:, · ........ - r ·• 

-
�- • • - - ,,. • · •• ·' ,._,, ! :�\· . , ' ' .. - i... , -''" ,�. - - , 

' . - - , - -· 'Señores Senadores, vamos en cumpHmiento 
de'1Jé)'c¡_.i.fe s�' apróbó-'pbi·'la . plenárfa -a discutir 
lffproye-cto de ley ·electofaJfcié .c:ffa' v�nc.ido'·e1 
téi'ntfrio 'de 'discuisión-·ci.el' próy.ecto tle seguri.d�d-. 7-�fociáL Quiei'o "ser -- vocero - ante · el - s'éñor 
Reglsti�ad()r Nacionar del E�tadó� crvn, con 
fodcFi:espeto ·ae ' uri"n-ucleo :ífüportarite de se
&fa(fore's-ciue se han sentido mble�to:s, con sus 
reiteráclas deCilaraci011.es' d:e p'rensa, radio y 
.1kie�sión solicit¡;\,ndo-emergenCia· electoral por 
Íó_' qü�; i:isted- ha - ca"ii.fic'adci de mora d_el Con� 
tfreso;' en tramitar el 'proy-ect() de I,ey e�ectoraJ, 
ei Congresb- cfé' la República 'no :ha e.Sta:élo de 
obiosÓ', ;'h'a estado trabaj ando como le 00111sta 
tl'_ l:f hpinión 'y :  a usted que ha estado acá. 
Quiero con todo respeto, ac·eptal' esa solicitud r,:¡,_, :  - - . - . - - . . . . . - - '. - . : 

. Gracia:s señor Presidente. Señor ,Secretario, 
- yo 'le.; rogarfütiqrte ''rriéE'.a)éfarara lo siguiente, 

hoy en el : diario· "El Espectador" aparece una 
-iriformació:P:éii el º·senbd.o éle que en el artfoúlo 
- f9 'Ia's éll�éciórie{para 'Pfesíderite y Vicepr-e�i.:. 
dente se aprobaron para final del mes - de 
may-o. Yo teng10-- 'eh-tendido,__-'señor Presidente 
que lo que se aprobó es'ta:l como viene de las: 
Comisiones Primeras, que las·- elecciones de 
Pre.s!dente y :Vicepresidente \Serán el segu.ndo 

"ciol]:üngo dél mes de rri_ayo� i-e· ruego el favor 
de· :  que c!.la:tifi'que arité Ja: plenaria. Graciá:S 
señor Presidéii:te. - -

· 

· - � ·- :  ,.._ .:·. 

Interviene el Secretario : 
- - � .  

- Sí señor Presidente y honorables Senadores, 
la información que voy a dar- está corroborada 
y c-ertificada por lla grabación de la sesión del 
día de ano'�he. 'Evi"denten1.ente en relaéión con 
él -·-artículó'-i<? · q;u e ·  en i1riheipio lo leyó el sé
!11.adcfr pónerite¡ 'doctor :E_toberto Gerlein, marni·
festó que no había ningún inconven_iente en 
aprobarse, ese artículo tar como estaba. Pos:. 
:teriormer'Lte' ,Surgió la idéa de que se le cam
lbiara " la - pá1Jabfa -'de segundd domingo por f'.l 
último : dbi:nirigo 1d:e mayo-:· ' El" Senador J OIS� 
Gü'erra volvió a insistir: -en que 'se aprobara 
·ese ,artículo ·talL como estaba, contilnuó la dis
cusión - y-- el ·senador p�riefüe ·volvió a hace,r 
hincapié de que aceptafüi/riáturalmente, qúe 

. no· había ningún inconveniente que aceptaba : 
él rCambio de segundo domingo por ,eiJ. último 
doir]._j.ngo·:cte mayo; esa é'S' l'a: i:¡ituación ,segúh ilo 
visto . -- " . . . .  '· · -. · - · · '· ·_ :  -�,. · -

Con la . v:e.ni;t . 4e . l� _ P�·�s.idl,ll�<'.ia, 
recobra er uso de la palabra 
el li-inforabte;-'§'ehador-� · '' ,_,� -

José Guerfü·de ·1a:'·Espriella : 
• . . _ .  �- � ·-_- j..·- .;; � 

.-
•. � - • - ' - • - -Me excusa seüor SecrefarilO y espero que los 

demM : minora-bles· Sernúfores que ayer estu
vimos hastta··;altas -Jioras - de la - -noche deba� 
tien-do el?té -proyecto, sa:pep_ muy· bien si ,la 
grabacióí:-Cesfa: @ñ ése séntído, yo pediría qu� 
s e  reabriera;_ ' es.te pu:p;tci 'porque realmente lo 

. -que · rriuchós Senadores liberales a ra!z de 1a 
observaéión del 1Senador· •'Gerlein, aprobamos 
es· que que:ctan1. el texto como venüt de las 
Comisiones Primeras. Yo pienso que para �l 
liberaJlismo y la mayoría de los Sen"adores aquí 
presentes, el enten dido estaJba en que queda1ba 
el segundo domingo del mes de mayo, además 
hay una serie de consideraciones que se ihicie
ron -y que no vale-- la -pena repetir hoy y en: 
esa forma .tjuier1b que quede absolutamente 
claro señor Presid�nte, señor Secretario. - -. . ,- -
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, ,, ' • � '  t � ' 

Con la venia de !a Presidencia y del orador, 
rínterpela el honorable Sénador ponente 
Ruberto Gerle!n Echévelf·l'ia : 

Mucha,s gracias señor Presidente. Ayer 
ct1ando se terrrünó iia - sesión, ' un grupo de 
Senadores liberales se me acercó · para pre
guntarme con cordia;li.dad y afecto, cómo 
había quedado en definitiva la redacción del 
artículo 19 para 1os efectos dé la e�ección de 
I;'1:esidente y Vicepresidente. Un poco · aJl des
'gaire, porque yo tenía certe21a icte cómo había 
sabido cuá-1 rhabia sido la decisión final de- ]a 
Corporación, les expresé que se había· apro
bado por la plenaria del Senado.· '. 
' 1 .- .

. 
' ; �· . ' 

- Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Juan Guillermo Ang·el 'lVfojbi: . . ' ' 
Le agradezco Senador Ger,lein, con la venia 

tj.e la Presidencia. A mi me parece que usted 
escuchó la,s graJbaciories magnetof ón�cas _y 
probablemente y. estoy·- conven9.id-o 'qu'é' eso !Is 
'ásf, . sfo embargo, si existen "dudas : -de 'p"art'.e
del Senador José (3-uerra; ·yo le sugeriría qile 
pidiera Íla. re apertura. del artículO' y a.Sí . como 
lo aprobamos, lo improbamos Senador -Guerra • .  

'de 'J:P.anera.1 que y.O pienso que esta discusión 
- nos va - a tomar tiempo; nos va a 111evar- a tui 
punto estéril, 1la si.tuaolón a mi j uicró ha sid.o 

_ 'Clértifícada - por - Secretada, -y · ahí' ·no vamos 73. 
riingfm lado, si - usted quiere 'revisar - ló  que 
�stá prnsando Senador . P,uerra, yo le sugeriría 
qüe solici·tara la· reapertura,. se vota y si se  

_qui�re cambiar, nos vamos para el segundo, 
. o ·-pafa 'el ·sexto y vem'os si e,1 1pa:rtido dé 'fútbol 
'se j uega o no. - · ' . ,. - · · 0 - • --'/· 

- _ - La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura de la discu
sión del inciso 19 del -artículo 1 Q Cerrada 

--fa »dfacusión, - ésta re imtJarte' sü apróba-
•
" :,:,· ción. 

Por Secretaría se da lectura al texto 
del artículo 19 tal como fue aprobado en 
la c·omisi6ñ . - , , '  · · · · · . . 

· · ·  

' Leído éste, concede el uso de la palabra 
al honoráble Senador Víctor Renán Barco 
López. 

Pafabras del honorable Senador 
Víctor Renán Baréo- Ló]�ez: 

_ _  Con la venia de la Presidencia, hace -uso de -la paÍabra efhonc)rapfo Senad9r 
-_ Víctor Renán Barco Lópe,�: · " - .

.
. .  - ' 

_ Yo quiero hacer la siguiente observación 
señor ponente, con la venia ·ae la Presidencia. 
AJguien que es :r;nuy aficionado af deporté·ine 

· tlke ·que una de esas· feclias· .cóincide con uno 
de los partidos famosos, me parece que era 
el doctor Ornar Yepes, ·que- me hacía la ob
servación, usted ·doetor Villarreal que tanto 
sabe de fútbol me puede deeir cuál coincide� 
porqüe si' la ·gente está:· vien:do fútbol uno· no 
la saca de la casa, no la saca ·cU'ando · est;i 
'viendo telenovelas, .  mucho menos la va a sa
car si está viendo un partido· de· esos, a vota-r, 
·cuál · es la fecha que coirn;idE� · con un partido 
famoso en un mundial. 

· 

Con la venia de Ja Presidencia y del orai;Ior� 
. · --- interpela - el honorable Senador, -

Tiberio Vil1arreal Ramos. 
- ;- -

-No señor :Presidente, rea,lmente eso lo del 
partido de fútbol, sí, pai·a e"::ia fecha hay un 
gran partido de fútbol á nivel internacional, 
si no me equivoco juega Colombia, ya está, 
el problema. es que las elecciones son una y 
el fútbol · es otra. Si · el Senado· aprueba tal 
fecha pues bien, pero· lo :iniportante, ·s eñor 
Presidente, que era lo que _quería decir, es 
qO.e s e  �resenten d?s fóbnuias· ·con dós- fe-

.. . . , • 1 ._ , ' 
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chas diferentes pero que votemos en . una . . ,o 
en otra forma. y salgamos de este ventarrón. 
Con fa. venia de la Pr.esirlencia y del o�adl�r, 

ii1terpela el honorable Senador, 
Víctor Renán Barco López. 

Simplemente quiero que mediten en eso, 
si creen que debe coincidir esa fecha con el?e 
partido sí se puede modificar, me parece 
grave que coincida porque los desánimos con 
el eX:ceptícismo, con la indiferencia . que hay, 
la gente de pronto prefiere el partido y .no 
las votaciones, o nos quedan a quienes tene'
mos que hacer ese esfuerzo a nivel local 
muy du'ro ir de casa en- casa diciéndole ·a, fa 
gente, por · Dios vote que se va a acabar la 
hora electoral. 

� . .  -� . 

Cm{ Ja venia de la Pr�sÍd��cia y del orador, 
interpela el honorable 8enador, 
Roberto Gerlein Echeverría. 

Bueno entonces yo voy a tratar d e  con
.,testarlas cosas porque no .es bueno que:quede 
:flotando . . en el Senado qn� .aquí se aprueban 
u.nas cosas. y después el ponente y el . S.ecxe� 
tario modifican .esas di:cunstancias, · cuando 
lQs Senadores, entrfnqtras ·�osas me hiciexQn 
fa observación futbolística. del Senador :Víctor 
·Renán, ·Barco, se me ace�:q.aron y- me -dijernri, 
oye, mira eso del últiri10 dqlJli·ngo de marzo va 
ii ;  (Wncordar . c.on alg)J.n. partido -mundial: de 
.fútbol. en alguna part.e . .. yo Jos escuché, yQ. lés 
qij e . ,hombre, propongan ustedes el cambio, 

. yo , ,  :rJ.O/,. quiero aparecer ; .en algún . periódico 
:i:Í;lt.ernaciona.l, satírico, :  diciendo que. un ... Se,.. . 
nador de apellido Gerlein;. en . alguna, pade 
de Latinoamérica estu.vo de acuerdo en cam-· . 
bJar· l::t,s fechás de fas; elecciones .Presidencia: 
les, porque .ese día en alguna . parte d:e .. Jos 
.Estados Unidos iban a. Jugar un campeonato 
de fútbol, 'esa fue mi respuesta cordial, usted. · 
puede -hacer . .  las · elecciones· de Presidente y 
qe Vicepresidente el día del j uicio final, aJas 
tres . d!3- la tarde, . si · tienen los votos Pitra 
.�probado, si yo no est.oy aquí para discutirlo, 
¡;;jmpl!3mente me preocupó ;que .el :ponente �no 
¡:¡e hubi�se dado cuenta de . lo que ·se estalia 

. aprobando, ,de que . se .le hubiese olvidado, de 
lo. que había dfoho y firmado y .me ace1•qué 
donde . .  el Secretario , y .  le dij e, hágame el fa
vor, póngame la cinta, magnetofónica a ver 
qué ftie lo que se própuso-.y lo que se apro,bó, 
y recuerdo que mi explicación fue muy .sen:
cilla1 , el ·Registrador me dij o que. la consülta 
Uberal . se entrababa, si las elecciones de �re
·l?.i.dente .Y Vicepresidente se adelantaban .. el 
segundo domingo de mayo. La aclaración del 
Registrador que está aquí presente, yo l e  
·pedí .Qu_é la redactara por escrito para dejarla 
yo como constancia,. no. lo hizo, ·  la aclaración 
del Registrador era muy sencilla, .en algún 
artículo posterior se dice que las elecciones 

. Clf- �re&idente ·deben .realizarse 60 días .des
pué� , d �  las elecciones ,Presidenc_iales,. si .. se 
hacen el segundo domingo de marzo sólo han 

. franscurido . 45 días, eso - es todo, entonces la 
gente que queda inscrita para Ja candidatura 
Pres�diencial del Partido Liberal tendrá que 
re_ni.rnciar de eso, era todo .la .razón, se . Jo expliqué a la plenaria . del Senado, tuvo en 
cuenta eso, aprobó lo del último . domingo de 
mayo, yo recuerdo que como no tenía un 
c_alendario a la mano, .propuse q:Ue fuera el 
último domingo de mayo, resultó además 
que .mayo tiene 5 domingos, de · manera que 

. 1;esultó el 59 domingo de mayo . . Yo, señor 
Presidente, y se lo digo con todo respeto, 
no soy amigo de cambiar la fecha Presiden
cial y maltratar la consulta liberal, porque 
en Dallas, en los Estados Unidos, Burindi 
juegue con la Argentina, no me parece un 
argumento convincente. El Senado puede 
hacerlo, puede decidirlo, puede adelantar y 
fijar Ja fecha como lo estime del caso y si el 
Senado quiere hacerlo el segundo. domingo 
de mayo y maltratar Ja consulta liberal, pues 
que lo bagan, entre otras cosas la idea ori
ginal ele. que fuese el segundo domingo · de  
mayo fu.e del doctor José RamóniElías . Ná
der y de este ponente que les habla. 

. . . f 
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1 • -. -
Recobra el uso d e  la - palabra , et:· honorable 

Senac1or, José Guerra de la Espriella. 

. . Gracias Senaclór Gerleiú, presisamente so-
9re ese tema en el artículo 59, . . viene una pro
posición que evita las �irc�nst.ancias que 
usted está .explicando sobre la consulta libe
ral y que la vamos a propÓ1ier" yarios Sena
dores liberales, pienso . que podemos solici
tarle a la plenaria, bien s.ea que. se apruebe 
§U proposición o la proposición nuestra y 

- seguimos con el articulado y no hay pro
blema. 

·con Ja veIJ,ia de i� .Presfd��cia. Yi ciel or�do�, 
· interpela el honorable Senador, 
· Roberto Gerlein Echeverría'.. 

. . No tengo inconveniente:· algU:nd ,�n que us
tedes modifiquen , un art.ículo ; :j;>0sterior y 
aclaren su sitpación de consulta; a mí me 
gustaba que la consulta .n() .tuvi,era dificul
tades, porque yo soy· amigo de1 las consultas 
internas de los :Rártidos,: y ,,sJ-,l¡.ay 1,1.n grupo 
de Senadores liberales que. quier.e regresar· al 
,s�gundo domingo de mayo¡ el:oP<?_pente no tie-· 
:i;ie el _menor inconveniente, señot Presidente, 
el menor inconveniente. ·· 

_Co
1
n la venia d�- la. pri�i<l���Í.�;:i de.l orador, 
interpela;. el hono.rabl� $enador; 
Samuel Moreno Rojas·. . 

Gracias señ¿r Pres·i¡ie';;t�; • .. a�. , :�c:6���do . eón 
lo que hemo·s . éscuchad��-Yi,,c�ón, 198 ,�rg'l1men
:�os .:qu� _se · ;ha� esg1:ii:hi�o;,,: ,ri,1,e,; ¡�é:�mitiríá 
presentar una proposrn10n sustitutiva en el -,�eptido �e-, 9ue se . apr��l?:e }.�1-,fec,ha del �-e- . 
.gundo dommg·o de may;o: ... para .. ; Ja · . elecc10n 
Presidencial y .  posteriórment'e .. acai�ia:r: e·l tér.:. 
minó . de . lf!, . ipscripCÍÓ:l}. d�,'.; pah�!dafós que 
<est,á en 60 . . días a 45 dli:lSf jnü•a, !lo . perturóái· 
precisani.ente · 1os· resultados de- la . consulta 
'popular del. partido Iibéra.1,: .iiie :P,�¡.�·c� ·que 
iestos dos arg•umeritos y estás ._dos posibles . soli1ciopés arreglar�an el .foú�ase;, y . así ten
.C/.ríamos la. oportunidad. de. r�alfaar las . elec
_c;iones el ·· segundo domíllgc) , �l�l · .riles . de. rriayo 
c·omo. iili�ialmen.te . se est�bfin . ;pl�htéanclo y 
con la reducción del: término ·,<Je)Ia .. inscrip
ción . ele Jás .candi da turas . ari·eglad¡imos . farri

-�i_én �-1 ��oblema ; el. impas� por;Ia. no posible 
mscr1pc10n ·del candidato que gane- la consul
ta liberal. 

. ' 
La Presidencia somet� .a . cónsideración 

de fa plenaria la proposie'ión: erf .. el sentido 
·de que_ se apruebe el artfculo Ill,: como� sa
' Jió tje .la Comisión, y ce�rada síÍ discusión, 
_p�égu,ntéJ.: ¿Adopta l.a rilenaria ,el artículó 
propuesto?.  y ésta responde afirmativa;. 
merite. 

. 

- ::. El honorable Senador�Robérto Ge�lein 
Echeverría, deja cün�tancia de su voto 
-negativo� .. . .  

La Presidencia abre la discusión del 
. artículo 59. ' 

Por Secretaría se da l,ectvra · a  las pro
posiciones que modifican el artículo 5Q. 

. La Presidencia conc�de el uso de la 
pafabra al honorable Senador Víctor Re-. nán E'arco López. · 

· PaI�b�as cl�l hon.omhle Senadoi· 
Víctor Renán Barco L�pez.: 
Con la v:enia de la Presidencia, hace 

úso de la palabra el. hono.rabíe s·enador 
· Víctor Renán Barco Lóp.ez, quien maní-
. fiesta : 

·· 

. � 

· · Una aclaración, entonces el artículo tiene 
- también la -fech a de la eleceión de autorida- . 
dés y corpor;acipries territoriales� y. qu_edó co- -
mo. se aprobó ayer para el nueve de octubre� 

La Presidencia ii1anifiesta lo siguie1{te :  
. - . . . .:J::. 

. Para efectos d� grabación ·Y de historia:dé 
las leyes la fecha fue la aprobada ayer pat� 
esos eventos, lo único que . se modificó fu� 
volver a la fecha -inicial co.n respecto . a, 't�-- . 
elección Presidencial, ele. confori:nidad con; ,!� 
próposición presentada por los honórabl'es 
Senadores Guerra de la Espriella y Moreri'ó 
Hojas. 

La Secretaría ma'.nifiesta : 

E) artículo. qtiinto, el artícti'i'o quinto q�� 
dará así según pliegos de. modificaciones, qµ;-�· 
se . permiten presentar los,·ponentes, ar.tícúl'Q 
quinto, inscripc;ió'!l de candj�laturas, la ii�.,. 
cripción de candidatos al .Congreso Nacio1.��fü -

vern:�e . a las seis de la tarde del 20 de .enefü 
de 1994. Las rnocli,ficacio:ri.es- pódián haceHi.� 
hasta las seis de la tarde, ,del 25 . de enero ,de 
1994: . La,s fecl)asjle las dei:i\á� �nscripc;iql��� 
las fiJara el. Reg1�n:ador N1i!:c10nal del Esta.® 
Civil; con ap�o]:)ac.ión preyia.C!. el .  Consejo -��S 
cional. Electoral las cuales vencerán mínimó . . . 
de dos meses árit�s -de éáclá elección,, ese es' el 
pliego de modificación. . . 
, ·"': . ' �-: 

· ·  · · · ;,_- - · - :- . �. ; ,;-.. h�r.· ..- · - ·· ' ·.1 .:·:b· Con)ª venia.-df?:,Jª-. J>resideg.��a ;y del orador, 
int,é:rnela. ·el ):1,0J1�r�ble .. $�i.1,ador, 
Roberto Gerlein Ech everría. .:: J J · . · - . � � ,·� :: · : �  . :.: . .:..� : . .. _ . - ' ·. · :..-·; i •,}Jr 

. .  Aprobaron ¿_Cosas . que 1se:{.:Pueden desapi;Go-· 
bat hoy, · anoche-. sé .áptobar_onJos dos. -pl'.im.�- "

�.0��.inc�sos; incl_us:0�_el �Q d'ec.este .artículo t5?,1i� . : 
umco .que  -no s.e ·aprobo,, .. por falta :de quorum,. .. 
fue lfli'propuesta:. deLSena'd0r José Guerra,:-i�� 
la Espriella en .el,.séntido: de que la expresión 
"2_ meses"-· se:, cambiase por Ila éxpresión �-�3 
meses�!. -El ·in el.so�; 1 ?. , y '-el inciso 29 ftiéi;O:ii. 
aprobados .vor. :unanimidád. -,y 9 _ quiero hl!éir 
esas aclaraciones porque a mí me da la sen:.. 
.saéión de que. hoy aprobamos una cosa, mJ'.a,_, 
ñana otra, . al- · <;lfa: siguiente · la cambianios, 
esto j uega un.·'ÍJ.oco . con Jas,.mayorías . . y/: !as 
minorías querían hacerle ese recotderis al 

- ,Senado .. y al propio-señor Senador Guerra; : etj. 
esta· ,-mate ria. y.p, v,uelvo a insistir hubo rn�� 
acüerdo· entre los; partidos;, '.recuerdo que-:,in-
. tervüi,e yo y le pedí .a la Comisión que a noml'- . 
bre.:dél partid.o conservador se aprobaseJ�aii; _ 

como;.está aquí; .. como se los .,acabo de lee.i::. :en. 
los dos primeJ;os)ncisos y - el partido. libe:t:� 
estuv.o de acuerdo . .  en la ·Comisión y por; .. :e:Sp 
lo. trajimos aquí, en el pliego -de modificaci�� 
nes. Ah9ra sL eLpartido · lfüeral que tieneda� 
mayorías lo qüiere cambiar, vaya y veug1J., 
yo. no·�hago n.ing-ún esfúerzo ; intelectual· pij_r. 
cambiar o ma,ntener . una ' fecha electoral ·es.O 
.no -tiene mucha filosofía, incluso alcancé ·a,�.e.1);:. · · · 
plicar . qhe me. parecía exótica la propues�iL · 

que se cerrase .-la inscripción· de candidafü .. S ; . · 

ras este ·· año¡:, poxque · la ·:propuesta orig:fniib· .... .  
que . se  d.iscutió anoche . significaba que . . alre- · ,  
: dedqi:;-. ciel ;15 _de .:diCi�m��e, . del ano �n- cu;fs�4;"· '.:-
se ce:r-raria la · mscripc10n .. de. cand.1datos· ,:al- : . 
Congréso pór )o -.. meno�, á .  mí me.' pai¡�Í� 
exótico, y lo- rei;teto, porque hoy . estamoiF.4 .  · 
-l4 de -octubr�;-_ l a  ley está :en. discusión y.;�- . 
dos meses quiei�en cerrar la inscripción Gléc� 
toral sin que liaya habid0- jamás un antétie.,..-
dente ele que la :inscripción electoral se 6e,.. 
rrase·, el año anterior a . Ja fecha de .. 'fo,� 
elecciones, pero además señor Presiclente'.e.0,;. . 

mo usualmente se establece .que para inSGfi-· 
bir una candidatura, por lo menos después (l.� 
la Constituyente del 91, una candidatura ¿;l · 

Cong:reso hay- .que recoger algunas miles . i:.f�' . 
firmas, algunas firmas, supóngase . que ejf.�-- 
ley salga en noviembre y entonces Ja persni.ú.t . 
tiene que salir corriendo a buscar firm�s. XP . 
le pregunto al señor Registrador cuántas fi.r
mas iba a establecer y ,  el señor Registrador .. 
se puso bravo, conmigo porque se Jo .pregunté; 
entonces Je dij e que por q!lé no regresába
mos al sistema antiguo aprobado por ustedes, . 

· por toclos·,usteqes, en .el Códi.go Electoral, yo. -· 
- l o  voté negath·amente, para. que quienes <J�- . 
-tentasen · la calidad de , Congresistas, no! , -�µ,. .. 
vieran que . recoger fil'rrias, a mí me parer;r�, 
que aquí hay un aplazamiento ele fechas; m1� . .. 
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aplazamiento entre lo que la ley -quiere y lo 
que lás conveniencias aconsejan, no logro en� 
tender los argumentos que esbozaron ayer 
aquí de qu� de pronto el Regisfrador se de
moraba: una semaria en expedir o sortear el 
número que le correspondía a cada quien, o 
a cada candidato o cada lista, en el corres
pondiente tarjetón, yo creo que una campaña 
oficial, porque además se puede adelantar 
desde ahora, que se cerrará a las 6 de la 
tarde del 20 de enero, permitirá fácilmente 

· récorrer el país para el Senador y los Depar
tamentos para la Cámara, para hacer la pu
blicidad política que demandara un debate 
'democrático y abierto. Desde el 20 de enero 
hasta el 20 de febrero por un mes las elec
dones serán casi el 20 de marzo, corren dos 
·meses desde el día de la fecha de inscripción, 
además les recuerdo porque aquí hay una 
'cantidad de artículos que están propuestos 
'pero que no se_ están discutiendo, que hay 
'un artículo nuevo que prohíbe toda publicidad 
política con cierta antelación a las fechas de  
'las elecciones, este manejo de  las fechas va 
:a resultar después que esto se apruebe a gol
·pe de modificaciones, a va resultar en una 
·mezcolansa, inconveniente para el país yo no 
veo que sea malo lo que aprobó la Comisión, 
ereo que fue muy bueno ; la inscripción de 
·candidatos al Congreso Nacional vence a las 
6 de la tarde del- 20 de enero del 94, las modi
ficaciones podrán hacerse hasta las 6 de la 
tarde· el 25 de enero del 94, las fechas de fas 

-demás ·inscripciones las fijará el Registra
·dor Nacional del Estado Civil, con aprobación 
;previa del Consejo Nacional Electoral, la clial 
.vencerá mínimo dos meses antes de cad.a 

. : elección, es un artículo con sindéresis, que 
'fraduce lo que ·ha sido la costumbre electoral 
.idel país, que fue aprobado por lo's partid.os 
:que tienen asierito en- la plenaria y que: a : mí· 
·me parece· que le convienen al país. 

-Con Ja· venia de la Presidencia y det orallll®ll", 
· interpela el honorable Senador, 
'José Guerra de la Espriella. 

· Gracias señor Presidente, · señor Senador · 
Gerlein: ; eón varios Senadores .hemos estado 

-cónve:i;sando el tema, que anoche, para ilus;. . 
-tración de los honorables Senadores, que ·es-

. .túvfo1;on por fuera de la plenaria, se estuvo ·· debatiendo la situación del corto tiempo o del 
'.muy poco tiempo que les queda a los candi
datos al Congreso de Ja República, para po

-der promover los números de los cuales van 
·a ser sorteados una vez se cierren las i:irns
cripciones, y se consideró que el término de 

· aproximadamente 40 días, era muy poco 
tiempo para la promoción de las respectivas 

. candidaturas a través de las numeraciones 
que va a dar la Registraduría Nacional del 

- Estado Civil, ese es el fundamento esencial 
·del cambio que nosotros hemos propuesto. · · 

En consideración yo voy a leer una propo
sición sustitutiva del artículo 59, del siguien
te tenor : "El plazo de la inscripción de can

. didaturas para el Senado de la República y 
· la Cámara de Representantes, vencerá inhii-
mo' tres meses antes de cada elección. El 

· Registrador Nacional de] Estado Civil con
. 
la 

· aprobación del Consejo Nacional Electoral, 
· determinará los procedimientos para la iins
. cripción de los candidatos. La inscripción de 
· candidaturas para la Presidencia de la Re
. pública y Ja Vicepresidencia, se realizará mí
. nimo 40 días antes de la elección y para la 
inscripción ele candidatos a gobernadrnres, 
diputados, alcaldes, concejales y miembros 
de laR j untas administradoras locales, se :rea
lizarán mínimo 60 días antes de cada elec

. ción". 
· Con la venia de la Presidencia y del o.mf!ll!l>Il', 

interpela el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos : 

Señor Presidente, 
. es para consultar muy 

· respetuosamente al honorable Senadoir po
. nen te. si ustedes estudiaron o consi<l!e:raron 
la posibilidad o viabilidad de que dentro ·del 
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tarjetón, aparte del número se pueda. pe1ilsar 
en ubicar un símbolo, porque sobre todo para 
los mmlfabetas, sería fácil a parte de indkar
les e] número decirles el tarjetón aprurte del 
número lleva un avioncito, lleva un ca.1'oaUo, 
lleva. una cometa, en fin para orientación del 
elector o un gallo o una gallina, en fin, el es
tabler.imiento de un símbolo especialmente 
para ]as gentes analfabetas que poco saben 
distinguir, las fotos a veces no salen tan 
parecidas, la figura de la persona con el ma
tacho que sale en el tarjetón, entonces fádl
mente identificable podría conside:ra1tse la 
posibilidad del establecimiento de un símbolo 
que facilitaría más al elector podei;se decidir 
por quien va a sufragar el día de las eleccio
nes, es una pregunta simple por si ia consi.de-'. 
raron y fue negativa en la Comisión o por el 
ponente a ver si hay el ambiente y ento:nces 
me atrevería a presentarla so peua de salir 
derrotado. Gracias señor Presidente. 

Cl!J;n. Ia venia de la Presidencia y del l!}J1'1tMlor, 
iJruterpela el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría : 

No señor Senador, no lo consideramos, lo 
cual es óbice para que la Registraduría no lo 
a<;u.e:rde con los partidos, al Sena�o se le está 
·olvidando . una cuestión elemental, ésta fue 
una ley que el propio Gobierno y la Regi.s
traduría denominó ley relámpago, que tenía 
un obj etivo muy sencillo, establecer unas 
fechas para las elecciones, si ustedes .quieren 
·convertirlo en un código electoral y ahí hay 
·un arruine de artículós nuevos; convié:rtanlo 
.en un código electoral y conviértanlo· .en un� 
ley estatutaria y húndanla. 

-
. 

· . 
· J .... a prevención se las hizo ayer la Comisión 
·Primera del Senado, co:nviértanla· en una l�y 
·estat.utaria, esta era una ley_ ielámpago" es� 
fue la denominación que le dio el Gobierno ·y 
·que Je dio el Consejo Nacional Electoral que 
·la presentó, a mí . rríe. parece, aquí pasa , lo 
que usted quiera que · pase· señor Senadcfr, . 
'pe:ro meterle a una ley, a una ·Jey �lectoral el 
·diseño de un tarjetón va más allá de lo qu,e 
· es bueno que la ley decida; que cada partid.o 
·nombre a un delegado que -vaya .a la ��gis-
. trad.uría, acuerde. con· el Registrador lo de los 
·colores- y lo de los distintivos, se .· dicte una 
re¡glamentación administi•ativa por consenso 
y organizamos . el tarjetón; nosotros recogi-
· mos, los ponentes, las preocupaciones qille se 
nos llevaron, que ·no haya una numeración 
r�petida _para que las gentes pues, no se 
equivoquen y voten por el 55 y se repitan los 
votos y descubramos que Su Señoría sacó un 

_montón de votos en mi tierra y en ot:ras -la
titudes que Re le olvidó visitar, usted mismo 
me comentó las ventajas que significaban 
estar en el puesto número 1, primero fo en

-cuentran rápidamente con los ojos az'!llles y 
después las gentes de cada departamento 
piensan que el número uno puede ser el uno 
del :respectivo departamento, y fue presiden
te además y fue el número uno. Nosotros no 
recogimos sino esa preocupación que fue la 
única que se nos expresó. 

Recobra el uso de la palabra 
e] honorable Senador 
Vktor Renán Barco López : 

Señor ponente con la venia de 1a Presklen-
_ cia y honorables Senadores, yo pregmntaría, 
si también se corre el riesgo de convertir 
esta ley en estatutaria, - si uno desdé aho:ra 
y, esto ·es con base ·en un estudio · que ha 
hecho en 24 horas, la Registradurfa ; señala 
en esta ley el color del tarjetón, · pa:ra cada 
corporación, por ejemplo, para decir qUte el 
del Senado será naranja pantón, - esó le da:ria 
ese carácter, porque a mí me parece que es 
importante saber con qué color se van a dis-

· tinguir, porque por ejemplo el Presiiri\ente, 
de la Cámara llenó hoy a Bogotá de cartelo
nes diciendo que él es eI .hombre del futu:ro, 
pero si él supiera el color que le va a tocar al 

· Senado, seguramente qué los cartelones ten
. d:rían ya ese color y eso le ayudaría mucho. 

· GACETA DEL CONGRESO 

. Es simpleme_nte para contribuir un poco 
a la publicidad de esto, frente a una indife..: 
rencia del elector. Esa es la pregunta y aquí 
estaría una propuesta de colores que escogió 
la misma Registraduría, no me los inventé 
yo, porque yo soy daltónico, yo confundo los 
colores, yo por eso me d� lo mismo una ru
bia que una morena, porque no las distingo, · 
aquí están las distinciones de los colores he
cha por la Registraduría. 

Coit la venia de la Presidencia y (J1el orador, · 
interpe]a el hortorabk Se][lador · · 
Roberto Gerlein Echeverría : 

Sí señor Senador de pronto los colores no 
convierten a la ley en cstautaria, pero yo lo 
que pienso es que podeff'OS E�sperar el artículo 
siguiente que es el que trata la materia. 

Recobra el uso de la palabra 
el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López : 

Se puede cambiar el carácter de eflta ley, 
yo me anticipé a hacerle la pregunta a usted, 
con toda la autoridad que tiene en rhateria 
electoral porque lo que hace que yo ec;toy en 
este Senado, lo he visto a usted, siernp:re 
'intervi11iendo .. en las leyes electorales ,  y esta 
ley .es muy difícil, ahora me preguntaban que 
si este proyecto se iba a demorar mucho, y 
le dije, ciaro que se va a demorar, porque en 
el de Seguridad Social, intervienen- ocho o 
.diez personas _: qú� conocen el tema, pero de 
cuestiones electorales aquí, sabemos todos· y 
·cada uno de.-.nosotros, porque · sil:io, -no esta;,. 
•ríamos aquí, muchas gracias. . 

· 

·Con la··venia .. cÍ� fa Preside�cia y del órador, · 
interpela.J�l honora.ble Senador · 

. Roberto . Gef�éin �Echeverría. · 

· .: .Entonces · �.�1iór Pre¡;idente, ·.,y : señores · S� 
-midores,. sL.se .. aprueba Io de ·los tres meses . 
.antes, la inscripción, . yo creo · que es malo, 
.malísimo, h.QJ da .inscripción de .las 'candida;,,, . 
.turas . para Co�grei:;o se cerrar�, el. 12 de 
.diciembre .porque las . elecciones serían. _el 12 · 
o 13 de marzo, . 3 meses antes ' como. mínimo·, 
.'sería el 12.;(le_febre:ro, el rn de enro, el 12 de . 
·diciembre, de pronto el 12. de diciembre esta 
·ley no está aprobada o por lo . menos no está 
sancionada, 1 _ª _pí.( m e  parece -que: este · es uil 
·problema de. buen juicio, de cui�lado, de sin;.. 
.déresis, qu.� . el , 12 d.e diicembre esta ley no 
-esté sancionada, Ja van a sancionar con sen
tido retrospectivo y no se va a poder cumplir 
'ni el propio. mandato. . . 

Con la veniil de la Pre:-;idencia y del orador, 
. interpela el honorable Senador . 

Carlos Corsi Otálorn : 

· · Simplemente para d 3cir que estoy de acuer
do con lo que dice el .".eñor ponente y con lo 
que se determinó de que sea en enero ·1a 
inscripción, porque esto a fin de año me pa
rece tremendo. 

Con la venia de Ja Presidencia y dell órador, · 
interpela . el honoral:le Senador José Renán Trujillo Gaircía : 

Gracias P1:esidente, por favor para que sea 
leído por Secretaría lo que entraría a ser el 
último inciso del artículo 59 para que sea 

· aprobadq -�n�su .integridad al someterlo a vo
tación por Su Señoría . · 

· 

Con la venia de la Presidencia y den orador, 
-interpela. el honoral;le Sen.ador 
Luis J anil · A venda;i.o : · 

Señor Presidente, simplemente para hacer 
una aclaráción, la p:¡.-opuesta del Senador José 
Guerra de la Espriella contiene varios puntos 

· sobre la ley .electoral, uno es lo relativo a la 
. elección dé "los gobernadores, otro es lo rela
tivo a Ja· · elección del Presidente y otro lo 

· refativo a�· Congreso. 
· 
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- Yo . .sé q�e el Senador ponente no tiene 
ningún reparo sobre las 2 últimas propuestas 
sobre -lo del Presidente y sobre lo de los -go
bernadores; el único reparo que hay es .sobre 
los 90 -días para la elección del Congreso de 
la República, y yo quería solamente recor
darle hoy al honora.ble Senado lo que ayer 
comentábamos, yo no sé · que daño le puede 
hacer- a  la democracia establecer los 90 días 
y perdóneme que sea un poco impertinente 
én esto, y digo ,impertinente porque de pronto 
muchos no lo hacen pero lo que llevo yo 
dentro del proceso político- que son muchos 
años, me he dado cuenta que en diciembre 
antes· de las elecciones, hasta el 24 de diciem
bre están los honorables candidatos realizan
do la acción política, y de pronto haciendo 
unos actos con su electorado aprovechando 
esa navidad, entonces de ese lado no veo yo 
la preocupación de que si se hace en diciem
bre :no pueda darse la inscripción, porque es 
simplemente un acto de inscripción, eso para 
trata rde reva.tir un argumento que habla de 
que no se puede hacer en diciembre. 

Segundo, por qué no darle tres meses a 
los ai:;pirantes para que desplieguen toda su 
aJctivídad y pueidan su programa presentár
selo a sus electores, para que el'los puedan 
despl.egai:: una mayor acción, para que mues
tren -el número del tarjetón, yo sí quisiera 
si alguien me puede dar una razón más con
creta, porque las. que estamos dando son .de 
forma, mi criterio es que en bien de-la_ demo
craCia la: propuesta del Senador Guerra es 
bue11a�en su totalidad, y me parece . excelente 
que f?e.a 90 dfas antes de las elecdones la 
inscrip.ción para que le d�mos movili_dad a: 
es.te . proceso político, . para que todos - los 
cuida,danol?. sepan qu!enes · ei:;tán aspirando y 
pued.aji,,  es_cu_ch_ar . sus - propuestas, lo . que 

. abün_9,�·-nq .<;láí}a, �-1 aumento de la ·publicidad, 
<le . loF! _programas y de· las tesis y de la 
confr.óntación es 19 -que le hace bien ,a · la de
moc1·�cia; )o que hace que en esas ·confrover.,. 
sias .�8,lgan. algimas conclusiones importantes 
pa�a:·todo0• el  país, · simplemente quería hacer 
esa ·r_eflexi.ón porq11e ·pienso que. la propuestá . 

':. es -. una buenru_ propuesta que no · va en contra
. vía, ·:y . .  no va a perjudicar absoluta:inente a 

nadie, señor: Presidente. -

- - :: � ; . .�. ; - ' -
: : La . Presidencia somete a consideraciói1 
de ló�r'ho:ff.orables Senadores presentes la 
.pr,op·q�iciéfü . .  verbal · del honora bl� Sena
dor Juan- Guillermo An"gel Mejía, en el 
sentido de declarar la sesión permanente 
y cerrada su discusión_, éstos le jmparten 
su apróhación. _ . _  · 

. La- .Presídenda - concede el uso de la 
palabra ·al honorable Senador Fernando 
Mendoza Ardila. 

:Palabras del honorable Senador 
Fernando Mendoza Ardiia : 

Con la -· venia de la Presidencia, hace 
·uso ,de la palabra el honora ble Senador 
·Fern_ando' Mendóza Ardila, quien mani
fi�st¡i:· 

Gracias señor Presidente, gracias Senador 
A vendaño, respecto de lo que está diciendo 

. usted, yo creo .que el hecho de que la ins

. _cripción cambie de diciembre a enero, no 
impide que haya o no haya confrontación de 
ideas, por el contrario, si  la inscripción se 
'hace ,en el . mes de enero como viene propues
to _por. l;:t Comisión, hay más -· confrontación 
d.e ideas . incluso al interior de los partidos y 

- _·mov,irriietnos y. da más libertad para que 
esos -partidos y movimientos puedan confor
·mar �üs listas después de haber oído las ideas 
·.qu_e pr�sen_tan. .cada uno de quienes aspiran a 
conformar- esas listas� Entonces, yo diría 
que :rpás bi.en · hay más amplitud en la demo-

· craci.�, - porque cuando u.sted inscribe listas, 
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ya no, puede después modificar, ya ha pasa
- do la oportunidad y entonces más bien se 
· está cercenando por un mes; nos está cerran.:. 
do por uri: mes la posibilidad de que haya 
más personas que presenten ideas, platafor
mas, programas, a sus respectivos partidos, 
para que esos respect�vos -pa•rtidos o movi
mientos los tengan en cuenta - a la hora de 
co111formar las listas, esto :claro que no afecta 

. a vartidos o movimientos · en donde no -hay 
necesidad de ninguna cori'frontación sino que 
simplemente 1el candidato · es el - candidato y 
ya se sabe desde cuatro años, quien va ·a ser 
el candidato, pero cuando' hay partidos o mo
vimientos que son democráticos, que escogen 
de acuerdo con una serie:: de aspiran tes y los 
oyen y examinan y de'. acue_rdo con eso 
conforman sus listas, pues hay mucha más 
democracia, si la inscripción _se hace mi mes 
después, si se les da un ·mes _ más para pre
sentar esos programas, honorable Senador, 
muchas gracias. 

Con la venia de la PreRiilencia y del orador, 
interpela el honorable Senador, 
Hernán Echeverri Coronado. 

En primer lugar, señor Presidente, para 
expresar que · precisamente por las razones 
que acaba de manifestar el Senador A ven
daño, fue por lo que en la Comisión Primera. · 
reunida conjuntamente con la Primera de lá 
Cámara, el partido conservador expresó la 
conveniencia de qQe las inscripciones · se ce
rraran apenas 60 días, antes de las eleccio-
nes, es decir el 20 de eirer6. Se hizo esa· 
petición y se alegó por el partido conserva
dor un poco de comprensión 'a la situación del 
partido, quien anda · en un ·proceso de . reuní-· 
ficación, con . una convepáóri_ . que se. va a 
celebrar a finales del m:es''.de - noviembre y 
de la cual depende la organfaacióh electoral · 
!]el partido -para esas elecé-iünes. Evidente
mente que el movimiento '�que · no tiene la
complejidad de un pai'tido o a:e partidos que 
·ya definieron un sistema :de' Jistas; no 1�epre,. · 
·sen ta ningún in-con\1eni ente'·- que,. sea en - di
ciembre, para el partido'. �córiservador tiene 
problemas y por eso füe pO-t lo · que· - respe:.. 
tuosamente le pedimos ·al ·rrartido liberal su 
colaboración, su colegaje1- para· que nosofrós 

· pudiéramos tener tiempo:··suficiente de - orga-
nizar a nuestro partido, qil� -lo' ésperamos· t�iler 
unido .en noviembre. Nosotros· ereemos, que 
si se aprueba la propuesta :-sústitutiva de<lo 
(]ue se aprobó en las Coínisfü:nes Pdmeras, 
-nos ponen eri dificultades cómQ partido con,, 
_servador, es por eso por fo_ · que insisto en 
que se cumpla ese compromiso que se hizo 
en las Comisiones Priméras; ·  y nos ayudén 
democráticamente a salir ádelante una con
frontación en la cual si ;vaino"s a competir. 

· vamos a competir lealmente· y correspondien
do a los gestos que el partido conservador 
·siempre ha hecho para que el partido liberal 
pueda adelantar sus proi'.ramas, sus campa
ñas, su organización en la forma que a bien 
lo tengan. 

Con la: venia de la PresidenCia- y del orador, · 
interpela la honoraWe . Senádora, 
Claudia Rodríguez · ele Castellanos. 

Las razones que da · aquí el Senador hay 
que tenerlas en cuenta, pero ·yo veo algo que 
va más de fondo y es que las elecciones que 
vienen en marzo son muy diferentes a las 
que hemos vivido en la ;historia de Colom
'bía- y Ja verdad es que para los candidatos 
:Y especialmente, no importa el movimiento 
o partido que sea; es indispensable penetrar 
en la opinión pública, la .. nqvedad del tarje
tón, del número de la publicidad, de llegar a 
cada individuo y que nos. identifiquen espe

- cialmente por el número,' yo sí creo que es 
mejor. que sea tres meses aptes, ele ahí que · 
-esto obliga es para que se organicen los mo
vimientos y los partidos ya, .porque dejamos 
Jos problemas para . el año - entrante, más 
"bien .finalicemos este año1; sabiendo cada uno 
- cómo van sus listas y vamos a tener ·una 
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actividad proselitista. Es indispensable, por 
eso, que_ sean tres meses antes ;· los argunien- · 

tos que dio el Senador .José Guerra de fa, 
Espriella, yo creo que realmente debemos. 
tenerlos en cuenta, porque el número en sf 
para que nos identifiquen, no importa · un 
candidato que siempre lo hayan conocido, 
¿_ quién no conoce a Gerlein ?,  toda Colombia 
conoce ,a Gerelin, porque él sí habla por _ Co
lombia, pero hay candidatos que son nuevos, 
no nos conocen en unoR rincones de Colom
bia, entonces nos deben dar la oportunidad 
para que lleguemos y para que nos identifi
quen, no solamente por el nombre, sino por
el número, lo que hablan de los sectores, de 
aquellas personas que son analfabetas, que 
no solamente miran la imagen, el rostro, sino 
el número, ahora vemo ; el número para el . 
Senador, número para la Cámara, hay con
fusión, en ese sentido e.;; que yo lo veo, que: 
si es indispensable que 1 res meses antes nos
otros tengamos ya definido cuál es nuestro 
n�mero, tenemos nuestra publicidad y va1rnos 
a ir por todos los rincones de Colombia para 
que haya una alternatint, para qué es a ) ,  To) 
o c) candidato, de ahí q�i e  �ebemos apoyar I.a. 
proposición sustitutiva de .José Guerra ele fa 
Espriella. Gracias. 

Con la venia die Ea lP'rec-idencia y del oral!lt®ll', 
interpe1a e] bolí1ll!}rai.bl.:o Senador, : 
Luis Fern�ndo Ll!llli1ldl0ño Caparro. 

Gracias señor Presidente, y honorab1e-.Se
nador Echeverri, yo quisiera ·realmente :füi
mar la atención sob:re . algo q_ue me paJL'ece 
que sí tiene trascendencia. El - Congreso de 
la República, y concretamente -los· dirigentes , -
de los diferentes partidos representados - en 
el . Congreso, siempre ¡:.e ·han : caractei'izado 
po.r la seriedad cuando a.dquieren . un compr'ei
m1so o suscriben un acuerdo, .entre los ·distfüm..: - . 
tos partidos representados en : esta Co11)&ll'ai
ción. Por ello me parece muy .iri1portant1:!' o;ue · 

el pacto, al cual se_ llegó entre los represen
tantes de - los diferentes partidos. en la Co.miL 
sión Primera del Senado, sea ávalado·- ¡;Hn· · 
la plenaria, sería un precedente muy , gñ'ill;V:e 
que este tipo de acuerdos, espeeialment1': . eim 
materia . electoral, ·entre los pa:didos aqui- re
presentados no se cumpla. Yo respeto m�1clho 
las observaciones hechas por él Senador J0:,gé'· 
Guerra de. la EsprieHa, . éreo que sus. -ar¡,;"U.
mentos son válidos, creo que para ef ect0> de 
promoeión de los candidatos es import2:rrtte 
.tener más tiempo, me nareée· 'en 'ese sentí{i!l(ll 
muy respetable, repito, · la- recomendación del 
Senador Guerra de la Espriella, pero vafo . 
la pena, distinguidos colegas, que ten!Y2.fil!l{JJS . 
muy en cuenta qirne E'e realizó ún . a�ueri:rllo - ' -
entre los partidos representados en la Co·mi.:. 
sión Primera del Senado, y normalmenté · o 
tradicionalmente, ha sfdo costumbre en e�ta 
Corporación avalar esos acuerdos o actU:u.· 
en consecuencia. Muchas gracias. 

La Presidencia malíll.nfiesta. lo siguiente : 

- Yo quiero ratificar r¡ne en las Comisiom.e:s 
·Primeras conjuntas sostuve la posición d.el 
Senador Guerra de fa Espriella, y solicité 
tres meses, fui dler:rotado· por el acuerdo a ae . 
hubo y lo acato a pesar de que estost '<ie. 
acuerd� con los a:rgumentos, pero tengo QU.e 
ser seno, en eso. Hubo ese. acuerdo y -tHtuf 
lo voy a votar. 

Con la venia dle ]a lP're.�itdencia · y clel ora«ll®ll' � 
interpela el fuiolL1(!)1Jr�lbiile Senador, 
José Name 'Jl'erán. 

Señor Presidente, quiero ratificar en - tmr- · 
te lo que ha dicho el doctor Luis -Fernando 
Londoño Capuuo, la Comisión Primer21, es 
una de las Comisiones más respetables QUJe- · 

tiene el Congreso, am: están· los juristas y 
si hubo un acuerdo poHtico, hay que resre:tru.
ese acuerdo político, r.inguna· léy electorat en 
Colombia puede tener -el carácter de leJi- -de 
partido, porque inclusive en la ·ocasión en �tte 
se quiso imponer una ley de partido,- h\iha 
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c�si t�;¡a,"g�·eir� en Coiombia. Hubo un acuer
do, Ud . .  lo ha .dicho señor Presidente, hay que 
acatarlo y respetarlo, si es cierto lo que dice el 
doctor José Guerra de, la Espriella de que no 
dio tiempo· para la inscripción, buscar una 
f?Olúción ·a eso, pero en cuanto a fórmula, no 
a imposición, porque hay que respetar el 
acuerdo que ustedes suscribieron en la Co
misión Primera. 
Con la .. '\:enia de Ia . . Presidencia y del orador, · 

int.eri>ela el honorable Senador, 
José Guerra de la Espriella. 

. . D·e , :ninguna manera honorable Senador, 
Lol.1doño . Y  . Naµie ha sido mi propósito des
conocer acuerdos políticos, faltar a la pala
bra del..Iiberalisrno colombiano, ni más falta
ba, . lejos . de mí, simplemente hice unas 
observaciones que considero indispensables, 
pero si Ja . plenaria en su sabiduría cree que 
lo.,que viene, de. la Comisión Primera es lo 
que. se debe acoger, pues lo acogemos, pero 
:qa:go . .la . siguiente salvedad como liberal : que 
tal .co;mo está el artículo 59 no se puede hacer 
consulta del partido liberal. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente: 
t.'-· . . . 

N� �� · ��b;e el pt��to específico de los. tres 
meses Senador,. sobi·e este punto que hubo 
acüerdo no sobre los demás. 
� ·:,.�·;. .f. , .:/�.:� . } - ,, ,, ,L • • ;, "•* , , . • L -' < ' ,  

Con ,Ja:;v:en:ia. de . fa .Pr�sidtm!?ia _y .. deL orador, 
• 

-
. . - �.:_ _ _  O! .  

José Guerra de la Espriella. 
r¡.: .:. 1 ·!. 1 .u::... � .. · - ·-· •-- • - • - · .  

, . . -.Excúseme Pr.esidente un. momentico, . .veá 
.el .artfotilo, la.fecha de elecciones si se trata de 
ser.-.;Íeales; .con los� pactos, porque cambiamos 

. la .f�Cha._'de noviembre. para .el .8 .de . octubre, 
Pr,esidente;, -.castrándole la posibilidad. a. mu
chas:.:personalidades ,que están en .el Gobierno 
�;,poder. aspfrar. Entonces, reabramos el de'
bat.e-.y ;seamos serios, . seamos .leales, seamos 
ti:ansparentes . .  y diamantinos.  y .  sobr.e .el..ar:. 
dcülq 59., que .dice. que. los . términos vence;rári 
mínimo: 2  meses antes de cada eleceión y para 
la· , elección . de Presidente . escogida: la fecha 
del 8.: de. mayo, el . 13 de marzo sobrevuelva 
.esa�,po.sibilidad. y el .liberalismo colombiano 
qu,.l¡lda en Ja imposibilidad de realizar la con
sulta popular. 

'c'd� �l�; ���ia de· la PresÍden·�.i� y cÍ�l orador, 
interpela el -.honorable Senador, 
Luis Janil Avendaño 

. . 
.,, ,_ S.eñor Presidente, .y:o . pienso . que lo refe
.r,ente a: la intervención del . Senador Henián 
Echeverri,. que ·da üna ra-zón .. de fondo y 
pbviamente ºde .igualdad y de oportunidades �n,. _un. debate electoral, creo que lo que él 
plantea es una: posición que .tiene. el. partido 
conservador respecto a la mecánica en el 
proc.eso .. e'Iecci·onario, yo tambié·n .. co:mo liberal 
no me puedo apartar de los criterios que ha 
manejado .el partido liberal y :declfoaría sol;únerite . . esa par.te, señor Presidente, de lós 
·90 ·días pprque. creo, ver uri acto . de. equilibrio 
�da competencia eléctoral entre ambos par
tidos. 

· M:ü�ii�� g;a·�ias. · 

Con la venia de la Presidencia y dei o�ador, 
interpela -,e] . honorable Senador, 
Ev

'
erth Bustama'n.te García. 

Gracias señor Presidente, cuando se habla 
del-pacto . de los partidos pareciera que sólo 
se -habla del partido liberal y del-partido con
servador y, creo que algo que tenemos que 
.sob'r� este .punto ; porque resulta que la Alian
.za Demóerática M-19", en las elecciones del 
·27. de, octubre del afi.o 91 le fueron anulados 
más .. o .  menos 150 mil, voto

.
s, que hubieran 

permitido . aue tres Senadores. de nuestro 
movimiento� nos estuvieran acompañándo en 
e'ste réd.nto, .  :','.; es, que COlTIO i·epresentamos 
uíia fi.Ierza que recién se está reinsertanao 
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Re�obr� el -uso de Ja palabra el , honorable 
Senador Roberto Gerlein Echeverría. 

al. juego democrático, que necesita de un ma
�ror aprendizaje para contribuir al desarrollo 
de la democracia en Colombia, sucedió que 
m.uchos de nuestros simpatizantes votaron . Yo quiero formular . 2 observaciones fi-
por el número 19 eJ;l el Tarj etón, pensando nales, ;  primera, ver cómo . nos ponemos de 
que lo estaban haciendo por el M-19 y marca- acuerdo con la redacción final de este ar-
ban doblemente el tarjetón, marcaban el 19 tículo, señor Presidente, porque aquí están 
y marcaban el número 76 que era la verda- llegando incisos, comentarios, adiciones en 
dera lista que encabezaba la honorable Se- . relación con el artículo 59, los están. presen-
nadora Vera Grabe, eso significa que rno- tando .como artículos nuevos y de alguna ma-
vimientos como el nuestro requieren de un nera hay que coordinar este texto para que 
mayor tiempo para poder explicar, para ha- no quede consagrado con a�tfnomia . . y contra-
Ger la pedagogía electoral, porque . esto hace diccione,s ostensibles, yo quería formular una 
parte también de unos acuerdos de paz, es última observación, yo pensaba,. que los par-
la oportunidad que un . sector de la sociedad tidos nuevos además, les servía amplia;r la 
colombiana que no ha tenido la oportunidad fecha, a mí en mi tierra .et día en que me 
de expresarse electoralmente lo haga, y por inscriba, unos me .tienen afecto y otros me 
eso nosotros participamos, aunque quisié- tienen desafecto, pero me conocen, yo podrí.a 
ramos acompañar al Senador Roberto Ger- hacer l.as elecciones mañana, pero la gente 
foin, porque de- pronto eso del 20 de enero ñueva. no, a .mí me parece, ya la va a retirar, 
tiene que ver con las carralejas, ya llegó el que la proposición del 12 de dic.iembre . e:s 
20 de enero, y de pronto se convierte en un :retardataria, le cierra el . páso · a  . .  fa gente 
buen recorderis para todos los políticos, ya que nueva, no van a tener posibilidades de or-
serán muchas las lidias que tendremos que . ganizarse; enfre el día que se sa;ndone e'sfa 
hacer a partir de la , inscripción de las res- ley y el .12 de diciembre. :va· a discurrir muv 
pectivas list�s eleetorales. Pero, creo que brevemente, . _bueno efectuada , esa .. . acfaraciói1 
para efectos del desarrollo .y la consolidación yo quería rogarle al senor, Seéretario que le  
democrática de SeGtpres que recién, , con las informara al ponente y .� la, Mesa, DirectiVa 
fuerzas . nuevas aspi'ran a una adecuada re- y a Ja plenaria, cuáles- . son . lo¡;¡ artículos pre-
:Presentación política . .en el Congreso es· justo sentado.s por los Senador<is . . qtie .guardan rela-
qpe se nos dé la .ópprtunidad de decirles . a  ción con esta materia,.,t.engo .conocimiento , de 
es tos 150 mil elect01•es que perdimos, .cómo uno ,el que p1�es.en tó :el Sen.ador J�e;nání.I'ruj illo, 
es que se . vota en el; tarjetón y eso implica · que: no, era necesario p�:n;ciue se .. debió a una 
l� . promoción del 1núm�ro; ojalá nos . corrés-· omi.E?ión,. fue aprobado. po�; Ia, .'cqmisión y dice 
.. onda §_Lnúmero 19 e.nos ermitiría U.na ni�- _ �iinpl�µi.ente:que s� tendrá.eh'. cuenta lo pres-
jor. pron;ioción . y  p,ermitirá tamfüéh -11ace:r�---cr1 "9-::lfOl'- a-:; ey,-;:·en:-:nfa1Jerrn-;- e:::-vdto:-;j:>rogra
ima pedagogía · c}el . uso . del tarjetón · a ;esos . niátj_co ·,�n concqrdflncia cQ:rÚn..Ley ·6Q;;de .1993, 
colombianos que quieren ejercer su· derecho ·. es�. s�i:·ía · u:r:i. :inci;so nue.vo,, que se. 1agregaría a) voto pero no lo .pµeden hacer por las .JiJ:pi- · al .�rtfoµ.lo -9rJginal, :si;�es;¡.q\rn .. la plenaria e1i 
taci.ones. de tiempo, ,cr�o:que .. e!. señor Re gis-· d,efjnitJv::i- resw�Jy,e; moqi;(ica1;�las- fechas, ade-
trador nos .Poc1ría ilustrar, .creo que fue .la roá� ,hay'. un a:i;tículo ,11.u�v.01;.Sefí.or;.Presidente� 
ele!3ción donde se. anuló un alto .n(!�1�ero, cer- que[ se �efier� , a  l�: inseri.p�ióJtl . .de Iaw:candida.,. 
ca de medio millón, de votos se _anularon .por · 'tµras· present�4o :po�-. S�:ria<J,oi·es. Jibe�·a,Ies que 
po. sab�r · hacer uso . del . tarj etón .y creo que ��esue_Iv�:r; : eLpt.ob.lema; de.JJas · firm;as _para. fa 
�pdos los partidos .r�¡mltamos afectaµos, en- inscr1pmon; -e§tab!ecienqq gJrn:qü..jenef? .hoy go-
�9pces habría que ,t�ner en cuenta. �s� situa- · -z�n, .dé ,J!1:, cq11diciqn de._g9ngresis'.tas_ ,:é'omo se 
c1on sefí..br ponente, para que no se repitiera ,e.stablecw, �01;n_o . se �eñaló ,<'ln�er�Céldigo .Elec.,. 
este fenóri1eno . Muchas gracias. · t�r�l,; ;:_P<;l dé�1ap.da1:C?ri · 1�1 ,-reco!ecci.§jl , <;le ese 

· monto.11 . de .:fu'.�1as _Aue : hµbq que, fue . . preciE¡o 
reca�1dar en ei pasad9_,_Aé;p,afo::· ele��.o;ral, ,  . .Jo 
voy a leer, Senador Angant.a Baracaldo, por 
esQ Je .. esto� qiciepdo ,alt.�ect�eta�io..:;que, :me 
lo. Pr«.�te, . �1. yo se y .l.Or,cme · �GapP, de . dec,ir, 
ah, buepo . es de HEOrnán Echeveó·j, perdón, 
dice adición al a1·tícülo ·fü\�parági"a::Eo;-los coi:i
gresist?s elegidos .para . Senado .y Cámara el 
�7 de. octubre de .1991, se .füscrfü:Lrán :sin ne-

C'ón la .. yenia de 1á Pr�sidenda.  y del 'orad�r, 
irtterpela el hQnorable. S.enador, 

. . 
.Jorge Hernáridez Restre¡m. 

S�fior Preside1Úe; .. honorables s·enadoi·es, 
yo quiero decirle . . al· Senador Gueáa de la Es- -
'priella . que yo voté . ajrer el cambio, el mes . 
Qe . noviembre por �l mes de octubre, , -perp 
nadie nos dijo a11oche _.que había un . paCto, 
que se habí.a hecho. tm . pacto en la Cqmisiózj. 
J?rim�ra, esto lo. qu:ier.o, advertir poi·que es 
que. nosotros hemos sido mu y respetuosos; de 

· Jos pactos que. ha b.echo el pa1�tido ·liberal y .e� partido . con�ery�dor,. de las IJei·sónas 'que : h�n e$COg�do siempre l.as hep1os apoyado, de ' 
pianei·a. qü�, qµede; una. constandá, porqµe 
yo sí vioté e'se cambio, pero no nos dijeron 
ayer verdaderamente que había un pacto en 
la . Comisi()n. Primera y-.yo no .lo sabía, de 
manera que por eso· qúería dar esta expliCa
ción, en nombre de la Nueva Fuerza Demo
crática. 

C�� .Ía v�nia de ,ia.  Pr�slde�cia y d�l lí}r�dor, 
foterpela el honorable ·Senador, 
Roberto· Gerlein JEcheverría. 

Señor Presidente, yo creo qÚe el Senador 
Hernández votó bien, no rompió uingún pac
to, porque sobre ese tema entre octubre y 
noviembre no había convenio alguno. 

La Presidencia interviene para mamiif estar 
fo siguiente : 

' . , Esto sí, perdón honorable Senadox Hernán
dez, le está aClarando el Senador Gerlein, 
que sobre ese tema no había ningún . pacto 
como efectivamente no lo hubo, e:ra exclusi
yamente como lo dice el Seuador Gerlein, 
sobre el terna de los tres meses. 

. ceScida{l de, l:'l-Gre_ditar .r�qujsito. ��Jg.íino . .  LÓ 
J.roy a leer Senador Angarita -Bár�.éaldo, por 
eso· . yo le. estoy diciendo al · Se(frefa:i;io qi.ie 
:rri!=! lo . p1�este ·y lo .acabo de"decir, es ·a .Hernán 
Echeverri, perdón. dice:: adición.al.artículo 5«;!, parágrafo, · Jos congresfafa13 . '  elég!dü�. para 
Senado y Cámara el 27 . de .oétúbre de ] 991, se inscribirán sin ·necesidad d'e acredital'. requisito alguno, pero me quedo cÓ1Í 
fo que está. 

In�ceirvi.ene la · Presidencia. 
Señor. ponente, vamos entonces a proceder 

a votar por partes la sustitUltiva. del :  Senador 
Gu.erra de la Espriella, ¿ por �qué a votar.la por 
partes ? ,  porque los que se consideren vincu-

· lados al acuerdo sobre los dos meses en lugar 
'de tres ·lo votan así y se píiede votar íntegra
mente lo restante que es eminéntei:nente 
práctico y ·político, correcto .s.enor· Seéretario� 
favor leer la proposición sustitutiva presen
tada- por el Senador Guerra de la Espriella. 
foterviene la Secretada pa1·a manifestar lo 

sig·uien te : 

. A�ticulo 59, el plazo de la inscripción de 
candidaturas para el Senado de la República y 
la Cámara de Represent�ntes, vencerá mí
nimo: tres meses antes de . cada elección, el 
;Registi�ador Nacional. deL Esta<;Io · Civil con 
la -a'prol)ación · del Con.sej.o, N ácion�l Electoral, 
det�i:minarán el. piocediiniento para fa ins-
cripción de candidatos. . 



GACETA DEL CONGRESO ,. ·, 

La Presidencia cierra la discusión del 
inciso presentado. por el honorable Se
nador José Guerra de la Espriella, y 
gunta: ¿Adopta· la plenaria la moqifica
ción propuesta?, y ésta responde afirma-

tivamente. · -
Solicitada la verificación y realizada 

ésta, por Secretaría se informa el siguien
te resultado : 

Por la afirmativa 
Por la negativa· . . 

Votos 
27 
32  

• • • • - . • ' �J 

Total . .  : . . . . . . 59 
En qonsE;cµepcia, ha sido negada la pro-

• • ,,- � .t . 
• - . . . 'I":-.-- . \ ' � ,. •" . ' pos1c10:ri. · :  . 

: ; . . Por ·secretaría se continúa "con la  lec-
t_ura 4,e[::�;igúieP,;��-'ib.ciso·: ' '--: - ' · · · 

_ · ' La Pr�·siélelid�'. abre· · 1a discusión del 
s�gu1149'1�i�j�g�·;8JJ,$1WW:iya· ·d.�i"'ar#G�1:� 5,?, 
y·conceéfo'�t�üsh ·de la palaor.a al hono
ralJle S.e11iíc:tqr_ �'Q§_é'(}uerr_Jf'dé l'a"�spr,i�lla. 

·-:,: .J ' � · ·· . : .. -:"_, � 1., '(;1 U (. ·· \.-� , ;i.:;' ;,.. �; . J .. . _ ,  �\ ·..;,.. L; ·t:... � · ; ···t ; -.,-, � . 

Palabr�s del honorable Senador ,,, 
:'1�Tos�;�ú�f�tí d�'l¡{Fjªpr�ítll! '  ; � · _ .,., .:;:.:. · . . _ .... �;;··.r-�-.

�· J:t'\ �u :.1 · �_.l;�-��:.,,_ .. ·: }J_- � 
Con la venia de la Presidencia, háce 

_ •• • ...., ', .,,-::!!.-' , • _ .  , · , • t ,  , ,  1 . · .. : r·· 
uso· de 19:. ph.�'éi"f>rª , el ho:qo_ra�l�- S.e:rn:�,dor 
José Guetdi"de- IR'Espriella. 1 -

.,. � ' ... - l ,� .. :.. � l : ·�: . , .' . .. . - ,. . .  

. Señor ponente, para da1� una explicªció� 
derpofiqu;�' fos· 'c\lafenta dfas. Resulta· 'qlie s1 
s'é" ' "poiíen '··IOs�·üóiF :meses de·' qtté ha·lólaba el 
artícúHf'proveniente�'de ·la · ·  Comisión '��r�Iiie
I'a: ·el •partido · 'libefal · 110 podría · .r_eafrt�r ' ·su 
eonsultaf.popular; 'ási\ como idel ,conservá:tismo 
solicitó,'�que· ·se le · efaborara en esa 'materia, 
·el liberalismo le solicita muy respetuosa:tn�n
t� �ue acoj�,

n e;��� repuesta. 

Con la venia de la J;>resiclencia y del orador, 
· ' interpela ·e1 - h0Íioráble - senador, · · -· · " 

Edua#Ió P:iJ]arro tle�''Narváei! · .  
·· 

l_,_ l'I .,1 l - .,,. ��·, ;., 
Sí Senador G_uerra, a mí me gustaría, per

dóneme que lo }:laga públicamente que quise 
hacerlo privadanfr·frfP., pe'ro no· se }'.iudo, "  se ha
blá de qu-e pára: 'h:s Uecciones de Piesidente 
y Vicepresident�, cada elección · es· una/ sola 
elección, _me gustaría que en el texto ·qued� 
corre_gido la elecdóh�- no cada elección, · soli-
citarfa la. rriodrtfü:'aéion para qhe quede. · 

.� · � . \ '. .¡ �· : 1 � J �. l  ' �.:{ ; t_: 

Debe decir la el.ección, correcto, es válida 
la anotación del señor · Senador . .. ' . . '. •."' � .. · ·- ,,_, - '- . 

Y o no tengo 111 menor gana de perturl;>ar, 
ningún próéeso elec�ófal, p·1fro'' vámos· a -�ijar
nos . lo .  que "{ramos� 'itprobando, pol'qúe ' nos 
va'.n a' quedar u.na:s ) co'sas cofüp}ejas "despúés, d.e ·ai"mar.' El man�jó::'de l�s iriS'crípci<frief3- s�e 
liiZo en ;.buena parte1 éie acuei·do con el Regisfrador, porqüe eii�:i.endo que· ese es un: prO-ceso 
có!hpléjó de org;ariiza)·", hacer adelántir - úria 
éfoccióri ·:no es cosa, l'ácil, por eso ·en Ja· Comi
sión;· señár Senador, por ciento que yo quería 
fecordárle a fos - -·dilectísimós amigos . del 
1\1:'.-.J 9 .  sé me ·olvidó en ·e1 artkulo pas3:do que 
el M-1 9 - votó éh fa . Comisión que no es ex- -
ttaña la votación de· la Comisión, que el 
M-19, lo hemos traido aquí como Comisión 
también lo vot.o, hay un inciso final del ar
ifoulo 59 original s'eñ'or Senador Guerra, que 
dice, la fecha ·de las demás inscripciones las 
fijará el Registrad9r Nacional del Estado 
Civil, con a,prooación previa del Consejo Na
cional. Electoral; las -cuales vencerán mínimo 
d,,os meses antes de la elección, fíjese señor 
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. Senador, cómo el manejo_ de las inscripciones 
puede tene:.t· un contenido 'político , no es una 
cosa estrictamente mec.ánica, este ponente 
que habla con usted y que es su amigo, colocó 
como frase adicional qué no la trae el pro
yecto original la expresión, con la aprobación 
previa del Col).sejo Ñaci'onal Electoral, por
qüe en el ·consejo Nacional , Electoral, · tienen 
asiento todos los partidos y el partido mayo
ritario resulta ser el liberal, entonces a mí 
me parece ·que esta ·tramitología adminish'a
tiva es más sencillo presentarla ante el Re- -
gistrador y ante los mi�mbros del Consejo 
Nacional Electoral para iefectos de consultar 
la realidad de la Registraduría con la atlver
tenCia de qúe en ese CO:riséjo Nacional Elec
toral por ejemplo, los conservadores no tene� 
mos r�presentación porq#e· foda es de Andrés, 
toda, y los liberales tienen -4 :de los 7 ní.iém
bros y los · amigos del 1VP19. tienen un miem
bro, entonces sería mué'hé {-más sencillo, nos 
evitatíamos· contradicciOhes eventuales ' y · no 
tendríamós propuestas contradictorias conti
nuas, porque lo que e¡:;tá 'aquí es un poco 
con"fradictorio con lo _ qu_e se acaba de ver, 
y queqarían todos los -partidos satisfechos. 

·,..: � ./ � , _ L: ': C'. .. , _., .- ·� �  . .,J:·�_,:;· : J �-.- :. : ·: -
� , «  . 

Con 4a venia de la P.resi�en,cia y del orador, 
int�rp'ela". el · honoi:ítJ!W :CSie��dor� -
Lms Jrunl Aveildano H"emandez. 

:_ :r::o.. l": . �> � ' !' · • .- , ; J ?. ..'':;t_(._ ' �� ;::·: - --�-'. e . .  
;¡ ;¡ 

· �ucho suscinto se:fl,or ;Presidente, honora
ble·s-· Senadores, porqué�. ek ·que ayer hablá-

, b�mos. d.e _ que era muy iáP.ida- la fórmula de 
IarReg·istradüría'. y :troY. és'tairí6s hablaiído de 
qüé'es 'níti.y 'lenta · 1a:·fórm'tifa�'de la Rég'istra
dúfía¡ i10- 1he. podía ustéffseñor ·Presidénte ha
cer· esa afirmación y dl.scµJpeme, y lo· otro es 
señor Presidente, que m:e '.jJ°arece que queda 
mái.s claro en la ley que sómeter1o a la trami
tología admiÍ1istrativi:i: .�oif ei.-respeto que to.dbs 

· me· merecen que ·.sea ::1a ·rey.'y «iue séa el óon
gre§o de la República e'1 ique lo defina y así 
cohio riosotrós eñ" un acto ·de caballerosidad 
•pplítica· aprobamos la' an��rior proposi•ctón yo 
rupelo a iR 'misma ca1baHéró.Si.dad política para 
que aprobemos esto que' 'le' interesa al partfci.o 
liber.al. · 

La Presidencia cierra la discusión del 
segundo inciso stistitutlVcf al artículo 5?, 
y"pr�gunta: ¿Adop_ta' 'íª pl�narfa la m.ó
dg�cacióri p:r:opuest9,? , !,; ·y- · :é�ta responge 
a��priativamente . · · · · 1' 

· •  , 

S��1t;afé qe Bogotá, 1). 9�, 13 de octubre de 
1993; " 

.,: .:... �.;� ': 

Proposici'ón . • � �, ·.,..;.�.;,·}.-!,i ·:v 
¡· 
:1 

<�Pm?��;�» 
· :L_a insd:ipción de can1didaturas para la 
Pr.�sideriCia y Vicepresidencia· de la Repú
blifa: se· i·ealizar.á 1 a:" 'füá!s �- titrdar cua11énfa 
(4ff)" días antes de éada' · elecdóil.. - ·  ' ·  

- . . J I  .� r � i � , : 1<¡,.; : '  · 
-

José Gue�ra de la Espriella. - . ,, . - ·1·:- ,�; � .:_ . 
- •' -· . 

-:: 
- . :: 

Por Secretaría se da ,; lectura al inciso 
39- su stitutivo del artícul:Q 59 del proyecto, 
presentado por el honorable Senador Jo-
sé Guerra de la Esprieli�. · -

- J" - - • :: •• • l� . 
La .Presidencia cierra la discusión dél 

inciso 39 sustitutivo , · y pregunta: ¿Adop
ta 'la plena:rfa la inod�H�éldó_n propuesta?,  
y- é$fa respmide afirmativamente. . : 

' ' . . . .  - .· - : . ' ' ' · ,  , . .. 
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Santafé de Bogotá, D. C., 13 de octubre de 
19!,13 . . .' . - � . ;  : . . 

Proposició� 

La inscripción de candidaturas para go
bernadores; diputados, afcaldes;� concejales y 
miembros de las Juntas Admiíiis'ti'adoras 
Locales se realizará sesenta t6ó) ' 'tll:ás·· antes 
de cada elección. · · : ' · - · -

.José Guerra de la Espriella. ' - " - . ' � ; .  _. '. � . 

Por Secretaría se qa lecturq. a l? p�o
posición aditiva al artículo 59 .p:i;,e_sent�da 
por el hQ11orable Senad.or ·José Re11án 
Trujillo Garcfa. · · ' · 

La Ptesideµda abre la discusión, y C!e"'. 
rrada é�ta·, p:¡;-eg11nta: i�A9pt�- ¡�' pJ�pé?¡rfa 
la. mo�ifi<;ación · propüe,sfa i;"" y ·.i�sti;i' ·r,es
ponde af�rmativame:rit,e . . .  _ " " · " 1 ·- · . . . 

S�ntaf� de. Bogo_�á, p. C., �3 qe oc,t_µb,r.� �e 
1993_. . . . .  - . , - .  , .. . -> . .  

- Proposición aditiva para el artículo 51.l 
. ' -- . . �· � . - - - - ... -- ��· -· . ,. .... .. ..,. . .  �-

-- � -

· Adicionar el siguiente inciso al artículo 
59, a1:3t::_ . . - - -- · - - · . . -, - :· � · ., . ·-· , � -: ¡ c. : 

Para efectos de inscripción de candidatos 
a alcaldes y gobernadores- se' tendrá 'én' ·cú�n
ta- lo prescrito por ·la ley reglamentaria· del 
voto programático, en "cóncordanda' eón "lo 
prescritq -""pa�a. tales ·ef.�c_tq�. J!qr lw Ley 60 
de 1993_. , _ · · · . . , _ . · · · 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 69 { J' concede el l\SO 'd'e 1a p'aÍ"a.l}ta 
al ' horicirabfo Senadof · Roberto � Gérlein 
Echeverr_ía:: · 

· · u · .,_. ,; : - - . ; ;  - _, �>' 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gerlein ':E�lie��rría: · .. 

- ·- - , -- - . - - - .... . - . - • - -- .• ,' __ , ... . ·· I, � .,. .: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el ·horü:irabfo-·senador 
�9b.�.rJo .qe�le.jp Ec;:,he._y�ri::i?, q�i�l} Ip.a
nifiesta lo -·siauiente: · ·  ·· , :  __ . ,  

.. , . .. , ._.. . . . _ : b . . . 

Permít_a�e leerlo, porque e�tos ejercicios· 
de mnemotecnia a veces �rn:e:cuéstán trabajo ; 
el ár.tíciHó; 9cF que no : 'sé.-:fuóllif1có�; qué::ru.e 
prese:r1tatj._o e.'r). GOnsenso : por er Conséjb Na
cfo�iü 'EX�ct_qra1.�·y� e"! · �égistra�or y fue apro
bado por unanimidad . é:ii bC'eófuisión';' füce : · . "Las · tarjefas· 'eleetora'les se'-'elaborarán' en 
papel qu� oí_�e�2a seg\ií-1<,i�d. y;· ,cO.ifténdr�W ias 
fotógrafías nítidas visible's· �él 'térfuiii.'ó: vi
sibfff éréo' qtfo--íb º·coloqué"'yo; �póré{ué"Ias del 
pásado: tárjet_ón erari' -iiívfSlblesL...:� ·-:y éle ta:-· 
maño' súfi'ci'értte 'pá1�a - ia;·r identificación de 
los candidatos, sus nombres'�:y1 1ápeUHfOs; los 
nombres de los correspondientes partidos,. 
movimi'eri.tos polítfc'os- ó:-soéiales .. o grupo ·sig-
:n:ificathro· de ciudadanos": -· ,j ·� - ' • •  � , -- - .  • • 

Esto es una expresión ·copiada textualmen
te de la Constitución ; además, a cada candi
dato·-..se' léº 'ásignárá mi nlím�rd pór� ¡:¡orteo, 
él' éua.I ·'no�pódfü coihciqir cqif"otrcf ·asignado 
á cailq�da�o ''ó lista',' qu:e 'era' 'l� ':Pre.:ocüpá:éióú 
d_el- ·señor. Sehadoi', en: rélac'ión ' ' que'' tenga 
lúgar "én la ñiismá fecha dentro 'de ·Iá'. .corres
pondienfo circuíiscr"ipción,' 'l:'útst.a- : �hí' el""pri
:mer inciso ; una v·ez elaborada la-.. tárjeta· eléc
toral no habrá lugar a _ su cambio ; en caso 
de muerte "O' de · enfermedad síquica o física 
que impida el· .ejercicio del cargo de algún 
c�nd.idafo cabeza ele lista, podrá inscribirse 
por él mismo · partido o'. movimiento, 'o· el "ins
crito . es· · o'ffó' . dandidato, iritlüsiVe . hasta las 
6 de la tarde del" día · antérior'" � ' 'la  'elección 

. y ·  los votos obtenidos por el candidato reem
plazii,do ' se contabilizarán' eii favor del reem-
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:pfazante ; el -Registrador N adonal del Estado 
Civil determinará con aprobación del Con
sejo Nacional Electoral eli p:rocedimiento que 
debe seguirse en la mesa dle voto automati
:zadó en los lugares dondle estas funcionan ; 
hasta ahí .el texto que traen los ponentes ; 
hay un texto adicional propuesto, supongo 
que por el · Registrador, porque trae una fir
ma, por el Senador Víctor Renán Barco y 
pm· el ponente ; a mí me · parece bueno que 

- sería del -siguiente tenor, si lo quieren con
. siícle1·ar simultáneamente, dice : "Los colores 
die los tarj etones Perán los siguientes : " ; yo 
:no sé de dónde haJ,rá sacado el Senador Víc
tor Renán _ Barco algunas . palabras ; para 
S€nado; naranj a, pantone 1495U ; para Cá
mai·a; verde; pantone 3252U ; por eso para 
Presidente - y  Vicepresidente, policromía a 4 
tintas ; para segunda vuelta; policromía a 4 
tintas ;  - para gobernadores, rosado · pantone 
211U ; para Asamblea Departamental, 389U ; 
para Alcalde, gris pantone 429U ; para Con
cejo Municipal,. s epi a - pantone 4615U ; esta 
J»l'iÓpuesta -no · trae colores- para las Juntas 
Administradoras Locales, p!e manera que 
quedará al criterio de los dibujantes de la 
Registraduría -Nacjonal del Estado Civil ; este 
es un artículo aparen.temente intrascenden
te, pero yo creo que simplifica muchísimo el 
efecto de la votación, que.ría someterlo con 
e] resto del articulado. 

lm11tetviene la PresidemH::fa : 
Se abre la. discusión para la historia de 

fas leyes ; señores Senadores, señor Regis
trador, cuando se habla aquí de que no 
deben coincidir numeraciones para las elec
ciones que se celebren en la misma j urisdic
·CÍó:ra; se . entiencle qué no . son j urisdicciones 
para la misma j urisdicción, sino, por ej em

. pfo, que para el Senado que es circunscrip
cic6:n n·acional y para la Cámara que es cir-
cunscripción regional n.o pueden coincidir con 
nt:irüs tarjetones- la. numeración, no puede 
haber números repetidos,. 

Con la venia de Ja Pires:i.delillcia y del orador, 
i:riterpeJa el hono:falbie Senador · Tito Ed
mundo Rueda G:uiarílill : 

Señor Presidente, referente a la automa
t:ización : Primero sí: quedó que previa auto
Tización del Consejo Electoral, pero yo qui
.s:iera que se dejara constancia en que la 
·automatizadón empiece a :reg·ir a partir del 

. 98; ·es que de aquí 94, la gente todavía no 
sabe votar con tarjetón ; entonces nos va
:rvws a ·  embolatar otra vez y no sabe ni si
quiera por cuál votar, si en la forma auto
mática o con el tarjetón ; yo quisiera que la 
ue]]te se familiazara más y después s'í en el 
9s automatizar ; dejo constancia de que soy 
mmíigo de la automatización, pero desafor
tunadamente el votante no tiene los conoci
mfontos suficientes. 

Com la venia de Ja Presi.rl!eJI11da y del orndor, 
· mterpela el honorabll,e Sell1Ladrnr Víctor Re

nán Barco López : 

Es simplemente pmra agregar a lo que 
usted acaba de decir y para, que quede en
fonces en la historia ; si· yo, si. ustedes, 13 
:para el Senado por Circunscripción Nacional 
no podrá haber en Ant:ioquia, un 3 para .Cá
maxa de Representantes, ¿ es correcta la in
terpretación ? Muchas gracias. 

:La Presidencia cierra la · discusión del 
:?rtículo 69 con las proposiciones formu
fa das, y pregunta: ¿Adopta la plenaria- el 
rirtículo con las adiciones formuladas? ,  y 

· ¡;sta responde afirmativamente. 
A continu ación se publican las adicio

nes aprobadas . 

Viernes 22 de octubre de 1993· 

Santafé de Bogotá, D. G., 13 de octubre de 
1993. 

Para el artículo 69 
Colores Tarjeta Electoral 

Los colores de los tarj etones serán los 
. siguientes : 

- 1 .  Para Senado, · naranj a pantone 1495U. 
- 2 .  Para Cámara; verde pantone 3252U . 

3 .  Para Presidente y ViCepresidente, poli
cromía a 4 tintas .  

· 4.  Para segunda vuelta, policromía · a 4 tin
tas. 

· 5 . Para gobernadores, rosado pantone 211U. 
6 .  Para Asamblea Departamental, verde 

pantone 389U. 
· 7 .  Para Alcalde, gris pan tone 429U. 

8 .  Para Concej o Municipal, sepia pantone 
465U. 

. Víctor Renán :Sarco. 

· Santafé de Bogotá, D. C., 13 de octubre de 
1993. 

Proposición aditiva al artículo 61Jl 
(Aprobada) 

Para él año 1994 no abrá mesas· de vota
ción automatizadas. 

Tito Edmundo Rueda Guarin. 

La · Presidencia abre la discusión del 
artículo 79' y concede el uso de la pala
bra al  honorabl e Senador Roberto Ger
lein Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría: . 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría. 

Para un punto de orden, aclararle al Se
nador Tito Rueda que los ponentes nos dimos 
c�rnnta, de la: importan.cía polític¡;i, del ma_nejo 
automatizado del voto v a diferencia de la 
propuesta original, vol-iimos a colocar y se 
lo expliqué a Su Señoría en privado, la pre
via autorización del Consej o Nacional Elec
toral, con frase que no fue - fácil de colocar 
en ese texto ; entonces voy a leer el artículo 
70. . ' 

Lo leeré com9 lo proponemos en el pliego 
de modificaciones lo's ponentes, para la inte
gración de los j urados de votación se proce-
derá así : · 

Con 90 días calendado de antelación 
a la fecha de la · elección de los Regis- -
tradores del Distrito Capital, municipales y 
auxiliares, solicitai�án a las entidades pú
blicas, privadas; directorios políticos y es
tablecimientos educativos las listas de las 
personas que pueden presta'r el servicio de 
jurados de votación, las -listas elaboradas ·por 

_ establecimientos educativos, tendrán nom
bres de ciudadanos que con grado de educa
ción secundaria, no inferior a undécimo ni
vel, es decir, tienen que ser ciudadanos. 

Con fu venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Name 

. Terán : 

No quiero molestarlo, ni a nadie ; quiero 
hacer una observación, inclusive sobre el 
artículo que ya se aprobó, pero en función 
de buscar una bondad, aquí estamos apro
bando · en el Senado, porque la· circúnscrip

. ción nacional del Senado comenzará por él 
1 ,  porque es la p1·imera numeración que se 
va a hacer, ¿ verdad ? Allá en lá Cámara no 
nos vart a aceptar, porque ellos comenzarían 
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con el , 308, porque si hay 30� listas · de Se
nado, . tendría que comenzar por el - 309 ; no, 
no, eso no es tan fá'cil, decir que no importa, 

· ellos tendrían razón en no aceptar· y presen
. tarse un enfrentamiento ; yo hago · una su

gerencia, señor ponente y señor . Pr·esidente, 
q�1e - se analice la posibilidad de que la ch·
cunscripción de Cámara sea con letras . 

Recobra el uso de la palabi;a el honorable 
Senador Roberto Gerlein Echeverría : 

Señor Sériadór Name, usted :formuló la 
observáción; yo ·quería contestarle. Si él no 
qUiére oír, no le contesto. Segundo : los Re
gistradores . Municipales y. Uistritales . me
diante resolución designar.án 3 j urados ; esto · sí que es importante, p:ré.stenle atención : 

· los Registradores Municipales y Distritales 
mediante ·resolución designarán 3 j urad-Os 
principales y ·_ 3 suplentes para eada mesa, 

· ciudadanos no mayores de 60 años. pertene-
cientes a diferentes partidos o movimientos 
políticos. Los principales podrá:n convenir 

· con los suplentes el cumplimiento de la fu:i:i
. ción, alternándose entre s'í. Hay un par�

grafo : Los nominador.es o jefes de personal 
que omitan relacionar los empleados o tra
baj adores aptos para ser nombrados como 
j urados de votación, serán sai1 c if•nados con 
la destitución del cargo que de �empeñan, si 
son servid01·es públicos, y si no lo fueren, 
con multas equivalentes hasta 10 salariós 
mínimos legales Inensuales vigentes, a fa
vor del Fondo Rotatorio de la Registraduría 
Nacional del Ei>tado Civil, para recordarle 
al Senado, ya que e1 Senador Name no qtúe
re que le conteste, que éstas fueron unas 
deliberaciones conjuntas ; ya la Cámara par
ticipó en esto, la Cámara no va a adivinar 
qué fue lo que se aprobó y lo votó· por una
nimidad. Entonces está leído el artículo, se-
ñor Presidente. · 

La Presidencia·  cierra la discusión del 
artículo 79 como fue leído por el ponente, 
y pregunta: ¿Adopta la plenaria l� mo
dificación propuesta? ,  y ésta · responde 

- afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de fa_ 
palabra al honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado. 

Palabras d.ei honorable Senad01· 
Em·ic1ue Gómez Hul'tado: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
· uso de_ la palabra el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado. 

Gracias, señor Presidente, cuando . se me 
presentó una adición al artículo 59 me pa
reció en principio lógica, pero tengo que re
conocer que pudo haber sido un descuido de 
mi parte. En el día de ayer y en las sesiones 

· pasadas, cuando se aprobó · también la ley 
electoral, yo me permití proponer a la con
sideraeión de la plenaria dos artículos que 

. co.nsidero fundamentales para el · manteni
miento de la dignidad electoral. Entiendo 
que esos dos artículos tienen bastante acq
gida de todos los honorables Senadores. Sin 
embargo, en un momento que estaba ha-

. blando yo con el señor Registrador ya había 
conocido algo el texto y se acaba de aprobar 

. tina adición al artículo 59, que dice : 
"Los Senadores y Representantes elegidos 

· para Senado y Cámara el 17 de octubre de 
1991, no requerirán, se podrán inscribir sin 
cumplir con requisito adicional alguno". 

Eso me parece lógico, porque si ya pudo 
una vez debería poder la seg·unda vez, J1ero 

· i·esulta que aqllllí a través de éste se eliminr, 
la posibilidad dél establecimiento de la cau

·ción que tiene como objetivo ponerle orden 
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a las elecciones. Entonces, a pesar de que 
eso fue aprobado, yo quisiera solicitarle a 
los honorables Senadores la apertura de ese 
artículo, el cual me parece que queda bien 
simplemente agregándole una frase final : 
"Sin ningún requisito adicional distinto al 
de prestar la caución a la ·que se refiere el 
artículo tal", cuando se apruebe ese �rtículo, 
entonces quedaría simplemente como único 
requisito adicional para los que ya han cum
plido con todo · ese proceso de mostrar las 
inhabilidades, etc., de . que están vivos, de 
que no se han muerto ; todo eso que es bas
tante engorroso, simplemente agregarles Ja 
condición adicional de que préste la caución 
correspondiente. 

· 

En caso de que esta adición que yo pro
pongo no se apruebe, me temo muchísimo 
que nos veremos · enfrentados en las próximas 
elecciones a cualquier cantidad de candida
tos, puede ser 600, 700, 800 ó 1.000 los se
ñores que nos están oyendo aquí en la barra, 
si saben que no necesitan ningún requisito 
se pueden inscribir todos y estas elecciones 
serían un pawfomonio, además eso mantiene 
Ja disciplina de los partidos y de·  1os movi
mientos y- elimina el chantaje negativo de 
los oue tienen alguna participación en un 
congiomerado electoral; que amenaza al prin
cipal ·diciendo : si n'o me das la mitad, ahí 
vienen los serruchos ; yo tengo la manera 
que tú no te elijas. E s  simplemente agre
garle a ese artículo una frase final, que 
dice : "distinto al de prestar la caución a la 
que se refiere el artículo tal, cuando ese ar
tículo esté aprobado". 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 
5Q para considerar la adición presentada 
por el honorable Senador Enrique Gó
mez Hurtado, y cerrada su discusión, ésta 
le imparte su aprobación. __ 

La Presidencia reabre la discusión del 
artículo 59, y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Roberto Ger
lein Echeverri a. 

Palabras del honomble Senador 

Robel'to Gerlein Echeverría: 

Con la venia _ de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverria. 

Y o no tengo seguridad que esa redacción 
sea la mejor ; quería formularle una obser
vación, yo no quiero pelear con nadie, me 
parece lo de la caución es bueno. Yo le ha
bía rogado al Registrador que redactara el 
artículo y lo presentara, porque en el texto 
original que hemos cambiado repetidas veces, 
se delegaba a la Registradmia y al Consejo 
Nacional Electoral la organización de esos 
requisitos, pero creo que eso nos lo llevamos 
por delante en algún momento ; no creo que 
exista, yo no la tengo en la cabeza, no creo 
que exista una ley identificable, que esta-

. blezca y que esté vigente en este momento, 
que establez.ca el monto de las cauciones ; yo 
pensaba que podía ser competencia de la 
Registraduría. 

Con la venia de la Pres.idencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Herná.n 
Echeverri Coronado : 

Yo creo que, ahí está esta observación, 
el Senador Enrique Gómez ha expresado su 
inconformidad con que los Senadores y Re
presentantes actuales pueden inscribirse sin 
ningún requisito, excluye obviamente·la cau
ción ; yo creo que la caución es tal vez el 
requisito más honeroso y más engorroso 
para la inscripción. 

Viernes 22 de octubre de 1993 

Si el Senado puede disponer como quiera, 
pero si resuelve reabrir la ·discusión del ar
tículo, yo pediría que en vez de esa adición 
modificáramos la referencia, la fecha, para 
que el artículo no quedara transitorio, por
que aquí dice que los Senadores y Represen
tantes elegidos el 27 de octubre del 91.  En
tonces aparece el artículo ' como transitorio 
para estas elecciones, es mejor que quede 
permanente, y entonces decir que los con
gresistas elegidos en las elecciones inmedia
tamente anteriores. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando 
Mendoza Ardila : 

' ·,1 

Muchas gracias, señor Presidente : A mí 
me parece totalmente inrnfoesaria la adición 
·que se está proponiendo y con todo respeto 
discrepo del honorable Senador Enrique Gó
mez, porque es que aquí se está refiriendo 
a quienes actualmente son · Senadores ; yo no 
veo por qi1é a quienes ac�ualmente son Se
nadores, que han demostr�do por el hecho 
de haber sido elegidos, que no se trataba 
de una candidatura loca, no era una payasa
da su candidatura, salieron elegidos, no veo 
por qué se les vaya a exigir ahora una cau-. 
ción. La Constitución Nacional tiene, por 
ejemplo, un artículo que aprobó la Asamblea 
Nacional Constituyente de que los partidos 
o movimientos políticos que tuviesen r�pre"' 
sentación en el Congreso '�tendrían derecho, 
;,r lo tuvieron, al reconocimiento automático 
de su personería jurídica, ' habida cuenta de 
que se considera que su pr.esencia en el Con- . 
greso les da la suficiente entidad y seriedad 
ante el país. La exigencia ;.de una caución es 
precisamente para evitar que haya candi
daturas payasas ; entonces, yo no veo nin
guna razói:i, para que sea aplicable a quienes 
actualmente son elegidos · o a quienes sean 
elegidos para posteriores ;.períodos del Con
greso de la República ; entonces, con mucho 
i�espeto discrepo y mi votp es negativo para 
esa proposición del Senador Enrique Gómez. 

Interviene fa Presidencia ;:, 

Solicito la votación pór partes, de esa 
proposición ; una parte lo referente a lo pro
puesto por el Senador Echeverri Coronado, 
de que sea permanente, y la otra parte, la 
referente a la propuesta del Senador Gómez 
Hurtado de- que se exija : caución. 

Con' la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Janil 
A vendaño Hernández : 

Señor Presidente, honorables Senadores : 
Yo escuché, muy atentamente, la exposición 
del día de . ayer del Senador Enrique Gómez 
Hurtado y la propuesta que acaba de presen
tar hoy. Con el respeto 'que me merece el 
Senador Gómez Hurtado recordar.á que la 
única voz que de pronto fue discordante con 
esa· propuesta fue la mía. Primero, notificó 
lo que dice el Senador Mendoza en el sentido 
que la Constitución Nacional prácticamente 
y en todo Jo que hemos manejado se habla 
de un aval de los partidos, lo que permite 
desde ya cualificar las : candidaturas ; eso 
pienso yo, que es consecúente con la expre
sión de lo del doctor Hernán Echeverri como 
propuesta sustitutiva ; pero, señor Presiden- · 

- te, es que uno puede ir én contravía de sus 
principios ; yo entiendo que lo que quiere o 

· se quiere con la democracia es una mayor 
participación ; yo entiendo que lo que que
remos es que todo el pueblo colombiano par
ticipe de Jas elecciones 'Y se lo decía hace 
tres meses y se  lo repito hoy, usted cree 
que podríamos cercenar la aspiración de per
sonas que vienen trabajando y apenas así 
siendo su caudal electoral y no estoy hablan-. ¡, 
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do de uno o dos votos, estoy hablando que 
tengan un trabajo y un recorrido político, 
por el simple hecho que de pronto no tengan, . 
doctor Gómez,. el suficiente aval económico 
para poder inscribir y tener un capital de 
riesgo que debe pagar con una póliza, eso 
desde ya está cualificando las aspiraciones 
y no le permitirá a algunas personas dentro 
de ese proceso y recortará las posibilidades 
de que toda esa participación llegue a todos 
los sectores del país. Hablo en nombre de los 
sectóres minoritarios y acepto, si hay una 
explicación o una tabla razonable y es mi 
cambio en mi actitud, hoy, a la de hace tres 
meses, razonable respecto a esas cauciones, 
pero en principio, como lo habíamos estable
cido se había hablado hace tres meses me 
parecen exageradas, porque tendría que te
ner un capital para· la campaña f_uera del 
capital propio de la póliza de seguros. 

Señor Pres�dente, simplemente para decir 
eso y avalar la propuesta que sobre los ac
tuales, pues no existe ningún requisito por
que está demostrado su aval electoral para 
pertenecer a la Corporación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado : 

Gracias, señor Presidente : Al discutir aquí 
con los demás colegas la posibilidad de le� 
vantar la caución para los que están ya 
elegidos, me parece que los argumentos ex
puestos por el Senador Fernando Mendoza 
son válidos, porque de lo que se trata es de 
buscar seriedad y se supone que los que ya 
llegaron acá han demostrado una capacidad 
electoral suficiente, por lo menos superior a 
la mitad de los votos del último residuo vá
lido que es el pli.nto límite de donde, de 
acuerdo con mi propuesta, se comenzaría a 
hacer efectivas las cauciones. En cuanto a 
la participación de las minorías y la parti
cipación general, desde luego, que eso es 
una aspiración general de la democracia. 

Pero nos puede pasar ahí, con el sistema 
electora], como nos está pasando con el pro
yecto de seguridad social, que a punta de 
ser justos no vamos a tener seguridad social, 
porque siempre hay alguien que dice que le 
falta a un niño alguna cosa y nadie pregunta 
quién lo va a pagar y cómo lo va a pagar y 
de dónde van a salir los fondos ; en este caso 
si abrimos la democracia a esos límites, pues 
acabaremos destruyéndola, pero le quiero 
aclarar al señor Senador, que el sistema de 
cauciones existe en todas partes .y en algn-
11as partes con penalidades mucho más foer·· 
tes, por ej emplo, la inhabilidad para vol�erse 
a presentar a una elección para la misma 
Corporación, para toda aquella persona que 
no saque tal cantidad de votos ; eso sucede 
en Alemania, eso sucede en Francia, en don
de la persona que abusa del Estado para 
burlarse de la democracia; sin tener el res- · 

paldo ciudadano suficient;, tiene i:n castigo, 
tiene una multa, y no solo eso srno que se 
le prohíbe volverse a presentar poi: l� menos 
por un período, para que no ,este J,Ug�ndo 
con el sistema. La tabla esta aqm en la 
Secretaría que yo he presentado, que en el 
momento �n que se discuta ese artículo .nue_vo 
tendré mucho gusto en darle las exp1Icac10-
nes adicionales. Muchas gracias, señor Pre
sidente. 

Con la venia de la Presidencfa y del orador, 
interpela el honorable Senador Víctor Re
nán Barco López : 

Señor Presidente; una interpelación : yo 
quería hacerlo como a título de interpelación 
al Senador Gómez Hurtado, pero permítame 
hacer un comentario con respectó a la pro
puesta del doctor Gómez y sobre todo a la 
intervención y con todo respeto del Senador 
Avendaño. 



Interviene' ia Présidenda:: 
¿ Ya frte retirada Ja- propuesta: d'el Senadot 

Góm:ez ? 

Con' fa venia de fa· Ptésidencfa y de1 or:üfof, 
iri!erpeta: el honotabfe· Senad-or Víctor Re
rián Barco López : · 

Pero de todas-maneras, como ese tema qúe 
tocó el doctor Avendaño, rápidamente, pel'
mítame· hacer una observación. Yo 'desde 
un ángulo completamente pragmático, ·me 
permito hacerle esta respetuosa observacióIJ., 
que es el sainete propio de la conformación 
a·e las listas ; esto no es entefamente cierto 
con el tarjetón, pero era ab'solutamente ve
raz cuando teníamos papeletas ; sin embar
o-o como mantenemos ciertas costumbres 
t'odavía", hay un jefe que controla determi
nada votación y todavía las controla por las 
adhesiones que no son ya tan inmutables, 
pero la·s hay de cierto grado que se están 
marchitando, es un hecho pero existen to
davía que tienen 800 ó 1 .000 votos y una 
persona que está ubicada muy marginalmen
te que puede no contar con los 25 ó 20 para 
que sea escrutable- con un residuo, va a de
pender de una votación de 15 mil vo�os y 
le condicionan 1.500 votos en determinado 
pueblo, a unas exigencias que ese cándidato 
no puede cumplir, un candidato al Senado, 
por ej emplo, entonces ese ciudadano le pre
senta el siguiente, ·ni ·más ni menos que el 
chantaje o usted accede a .mi propuesta o yo 
lanzo una lista, y le lanza una lista con los 
1.500 votos con esa expresión que publicita 
de la mane{·a más amplia, es para tirármelo 
porque le rogué que hiciera conmigo un �ra
to y no aceptó, entonces me lo voy a tirar 
y de esa manera hace· la campaña. Entonces 
eso era lo que le quería deeir, porque es lo 
que uno ve a diario, porque los 9-u� tanto 
llevamos, los que nos hemos enveJec1do ha
ciendo ele·cciones, sabemos de todas estas 
quisicosas d'esagradables. Esto es todo, yo 
ya terminé. 

La Presidenci a  somete a consideración 
de la plenaria la proposición presentada 
oor el honorable Senador Hernán Eche-_ 
�erri Coronado, y cerrada su discusión, 
pregunta : ¿_Adopta la plenaria la modifi
cación propuesta? ,  y ésta responde afir
mativamente. 

A continuación se publica la adición 
aprobada: 

Santafé de Bogotá, D. C., 13 de octubre de 
1993. 

Proposicióp aditiva al artículo 59 
(Aprobada) 

Parágrafo. Los Congresistas elegidos en las 
elecciones inmediatamente anteriores se ins
cribirán sin necesidad de acreditar requisito 
alguno. 

Hernán Echeverri Coronado. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra- al honorable Senador Alberto 
Santofimio Botero. 

Palabras del honorable Senador ' 
Al!Jerto Sa�1tofinih» Botero": 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero, quien da lec
tura a una proposición de un artículo 
nuevo. 

Señor Presidente, es precisamente un ar
tículo nuevo para cautelar lo que dice el Se
nador Barco de la proliferación de listas pira-

Vienies 21' & octubre de 1993 

ta:s, que pretéñde simplePiente· at�l5orr�:tr de 
figuras el tarj étón pata hacer mas difícil su 
manejo a: lo's· electores. _ 

Entonces hay qué ponérle ser.iédad a ésfo, 
a través' de una caución:, en donde lá gente n'o 
esté en el permanente· aventureriíüno· de i:ris
cribir listas. 

Y o propongo para el tí tu] o nuévo� las listas 
de Senado y Cámara de' Representantes-· que 
no tengan' el 50 % del último recibo elegido 
para dichas corporaciones pagarán una mu!'.. 
ta de $ 10 . 000 . 000, está presentada señ'or 
Presidente. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría. 

Señor Presidente perdóneme, yo estoy un 
poco confuso en esto y quería presentar un 
punto de orden porque a mí me parece impor
tante dilucidarlo ·hoy y no otro día. A mí el 
Registrador Nacional del Estado Civil me 
acaba de preguntar cómo quedó el artículo 
referente al voto automático o automatizado 
yo le he dicho, porque es mi convicción moral 
y personal ide "f'.Uanto aquí sucedió que se había 
aprobado, tal cual lo habían presentado los 
ponentes, y así se lo había alcanzado a mani-

J fe,star al Senador Tito Rueda, me di'ce el Se
cretario que éJ tiene una duda sobre e.se tema, 
a mí no me molesta que reabran la discusión y 
aprueben lo que quieran, yo soy amigo de 
mantener el voto automatizado porque ahí 
participa en ese diseño el Consejo Nacional 
Electoral, pero yo le rogaría al señor Presi
dente y al señor Secretario que revisaran la 
cinta magnetofónica porque yo tengo esa 
convicción moral de que- se aprobó tal cual 
lo presentamos sin esa adición o modificación 
que propuso extemporáneamente, porque ya 
había sido aprobado y no se sometió a consi
deración, mi dilecto amigo el Senador Tito 
Rueda Guarín, ahora si el Senado ·quiere re
abrir la discusión, ya es un problema del Se
nado. 
Interviene la Presidencia. 

Honorables Senadores no podemos discutir 
sino un problema a la vez, en este momento 
e_stamos discutiendo el artículo nuevo pro
puesto por el Senador Santofimio. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Sen·ador Alberto Santofimio Botero; 

Señor Presidente, simplemente que pa·�a 
evit3:r que el curso de la vida económica_ vaya 
convIYtiendo esta cifra, que ahora parece es:.. 
candalosa en ridícula, la hemos puesto en sa
larios mínimos para que tenga una vigeilcia 
permanente. 

La·s listas de Senad'o y Cámara de Repre
sentantes que no tengan el 50 7c del último 
re�ibo elegido para- dichas corporaciones pa·
garán una multa de 150 salarios mínimos. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador · '  
Germán Hernández Aguilera. 

Señor Presidente, para avalar la propuesta 
h echa por el Senador Santofimio con otro ar
gumento más y es que las corporaciones pú� 
blicas se están convirtiendo por la prolifera
ción de listas en corporaciones que represen
tan es las minorías no a las mayorías. Y o me 
tomé la molestia de estudiar� por lo menos 
los res·uitados en mi departamento y la Asam
blea del Meta, f-ue elegida apenas por el 50 7o 
de los votos, el otro 50 % se perdió en toda 
esa proliferación de listas pequeñas y el Con
cej o de Villavicencio, fue elegido a penas por 
el 4'0 % de los votos y el 60 /o se perdió en el 
resto de _listas pequeñas. 

De manera, qne las corporaciones si no fre
namos nosotros· 1a proliferación de listas van 
a ser unas corporaciones que están perdiendó 
légitimidad política. Por eso señor Presiden:.: 

GAGE'I'A DEL CONGRES0 

te, yo anuncio mi_ vot9 áffr;ma�ivo_ P,ara -la pro
puesta del Senador Albérto Santofimio. 
Co!.1

_ 
la veni3: "�� la:

. 
J>l-�sfcI.énd�,r y del �orádor� 

mterpela· el Ifonoráble; S·e1radoi.. . 
ea:tios· :Ea uárdo' ét>rsi dt�lora� 
Yo veo dos p1�opuestas; señor Pre'sidente'. 

Imagínese tfsted la gr�vedad_ de esa� sftüa
ci(>n', yó muy con'fU;ndido, senot Presidente; 
por una parte el Senador .Enrique . Gómez', 
nos habla: de que n·os exim·e de un·a cauCiól'l. 
y aquí se api·ueha qué üo. hay caución', yo en
tiendo qu_e no tener caución, significa . . . 

Señor Presidente yo lo que veo aquí es una 
contradicción total, con lo que aprobamos ha
ce un minuto. - Aprobainos que ·lós Senadores 
y Representantes no tienen que pagar cau:. 
cióri, qué significa pag·ar caución, que con 
cualquier cañtidad de · p·esos usted, saca uúa 
póliza, y si se cumplen las comliciories, usted 
si en caso de que pague la póliza, si no obtie
ne X número de votos, u sted paga- esa plata, 
de eso eximieron a lbs Senadores, en lo ·que 
acaba de leerse no los exime, no es que le ten
_ga miedo· a esos diez milloñes, yo ya coü1en
cé a ahorrar y tengo una lista de amigos pa
ra pagar $ 100 . 000, todos en caso de emer
gencia, no, porque eso es peligrosísimo, pero 
no me parece democrático, yo nunca he esta
do de acuerdo con las tales cauciones, advier
to, pero tampoco· estoy aquí pai·a hacer una 
polémica sobre ese punto, ya se aprobaron 
las cauciones, dejemos el régimen de caucio
nes, como pide el -Senador A ven daño racio
nales, con escalas pero no una cO"sa así tan 
fuerte porque eso lo que en realidad busca 
es desaminar a los chiquitos, para que sean 
obligados a irse con los grandes. De manel'a 
que con maniobr.a electoral es brillante, de
sánimo al chiquito para que se vaya conmigo, 
yo corno soy chiquito, no quiero queélár desa: 
nimado, gracias: - -
Interviene la Presidencia. 

Honorable Senador, hay mucha diferencia, 
entre una sanción por falta- de seriedad en la 
candidatura, al no obtener un porcentaj e del 
cuociente o el residuo y exigir una condición 
para inscripción. 
Con la venia- de la Presiden·cia y

. 
del orador, 

interpela: el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado. 
Muchas gracias señor Presidente. 
Yo estoy con1pletamente de acuerdo cori los 

argumentos que se han expuesto y que mo
tivaron la proposición- del Senador Santofi
miQ. 

Pero desde hace 3 meses, o más, he venido 
discutiendo el texto de este artículo nuevo y 
he encontrado un amplio respaldo entre los 
colegas en la Plenaria, el artículo dice lo si
guiente : 
· Le ruego a los honorables Senadores que ... 

. Sí, por eso es que lo que- estoy proponiendo 
es sustituible. _ 

Acabo de hablar con él además, adicionar 
el local. El artícu1o nuevo que hace referen
cia, exactamente al mismo tema dice lo si
guiente : 

"Establécese una ·caución a: cargo de los can
didatos que no estén haciendo parte de las 
corporaciones públicas. _ 

Esto para aceptar la propuesta que se aca
ba de aprobar que se inscriban a los comicios 
electorales en los siglÜentes· términos : _ 

1 .  De 75 salarios mínimos m ensuales para 
los candidatos al congreso, a las gobernacio
nes y a la alcaldía del Distrito Especial y ·de 
las capitales departarnent.ales ; 

De 50 salarios mínimos mensuales para los 
candidatos a las asambleas departamentales 
y al concejo municipal del Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá ; 

De 30 salarios mínimos mensuales par.a los 
candi da tos al conéej o y a las alcaldías ele las 
ciudades capitales ; 
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De 20 salarios mínimos mensuales para los 
candidatos al concejo de ciudades de más de 
100 _ 000 habitantes ; 

De 10 salarios mínimos mensuales para los 
demás candidatos a los concejos municipales. 

Estas cauciones serán efectivas, se harán 
efectivas a los candidatos a los cuerpos cole
giados que no obtengan más de la ;mitad de 
los - votos escrutados por el menor residuo 
con que obtuvo credencial en la respectiva 
circunscripción ; para los candidatos a gober
nador que no obtengan más de la mitad de los 
votos del último residuo válido para obtener 
credencial de diputado a la respectiVa cir
cunscripción ; para los candidatos a alcaldes 
que no obtengan más de la mitad del último 
residuo válido para obtener la credencial de 
concejal en la respectiva circunscripción. 

Las cauciones se prestarán mediante póliza 
de garantía de compañía de seguros, bancaria 
o en efectivo". 

· 

Ese . es el texto completo que me parece 
que es proporcionado. 

El Senador Santofimio, a mi juicio, con ra
zón dice que el precio de la caución resulta 
excesivamente bajo y yo puedo coincidir, pe
ro también quiero hacer eco a una sugerencia 
que se hizo antes, en el sentido de que puede 
ser eventualmente para ciertos candidatos de 
minoría, subir en $ 6 .  000 . 000, en conseguir 
garantía, puede ser un poco alto. 

De todas maneras el efecto no es punitivo 
sino regularizador. Vamos a ver qué pasa 
con ésto, después veremos si no es suficiente 
pues la subimos, pero quisiera pasar por la 
puerta grande de una vez como · sube Rincón 
porque de pronto me cortan las orejas a mí. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alberto Santofimio Botero. 

Señor Presidente, se complementan de pri
mera manera en la siguiente forma, para la 
primera parte en el artículo nuevo quedaría : 
Las listas de Senado y Cámara de Represen
tantes que no obtengan el 50 % del último 
residuo elegido para dichas corporaciones en 
la respectiva circunscripción pagarán una 
caución de 150 salarios mínirnos mensuales . 
legales. · 

La caución debe ·presentarse ante la Regis
traduría en el momento de la inscripción y, 
luego vendrían los numerales 3, 4, 5 y el resto 
del artículo del Senador Gómez Hurtado, para 
que podamos unir así de esa manera. 

La Presidencia cierra la discusión de 
las · proposiciones de los ho.norables Se
nadores Alberto Santofimio Botero y En
rique Gómez Hurtado como la acaba de 
formular el honorable Senador Santofi
mio Botero, y pregunta: ¿Adopta la ple
naria el artículo nuevo propuesto? ,  y ésta: 
responde afirmativamente. 

A continuación se publica el artículo 
nuevo aprobado : 

Santafé de Bogotá, D. C., 13 de octubre de 
1993. 

Artículo nuevo. 

Establece una caución a cargo de los can
didatos . que no estén haciendo parte de las 
respectivas corporaciones públicas. 

1 .  Las listas de Senado de la República y 
Cámara de Representantes, los candidatos a 
gobernadores, alcaldes de distrito y de capi
tal de departamento que no obtengan el 50 % 
del último residuo elegido para dichas cor- e 

poraciones o cargos en la respectiva circuns
cripción pagará una caución de 150 salarios 
mínimos mensuales legales. La caución debe
rá presentarse ante la Registraduría respec
tiva en el momento de la inscripción. 
. 2 .  De 50 salarios mínimos mensuales para 
los candidatos a las asambleas departamen-

tales y al concejo municipal del Distrito Ca
pital d e  Santafé de Bogotá� 

3 .  D e  30 salarios mínimos mensuales para 
los candidatos al concejo y las alcaldías de las 
ciudades capitales. 

4 .  De 20 salarios mínimos mensuales para 
los candidatos al concejo y alcaldías de ciu-· 
dades de más de 100 . 000 habitantes. 

5 .  De 10 salarios mínimos mensuales para 
los demás candidatos a los ' concejos y alcal-
días municipales. . 

Estas cauciones serán efectivas, a los can
didatos, cuerpos colegiados que no obtengan 

· rnás de la mitad de los vofos escrutados por 
el menor residuo que obtqvo credencial en · 

respectiva circunscripció:µ . .  
· Para los candidatos a gobernador que no 

obtengan m;is de la mitad de los votos del úl
timo residuo válido para obtener credencial 
de diputado, en la respectiv� circunscripción. 

Para los candidatos a alcalde que no obten
gan más de la mitad de los votos del últim(\ 
residuo válido para obtener credencial de con
cejal en la respectiva jurisdicción. 

Las cauciones se presentarán mediante ·pó .. 
liza de garantía de compañía de seguros co
lombiana, garantía bancaria o en efectivo y 
serán destinados al Fondo Rotatorio de la 
Registraduría . Nacional. :: 

Enrique Gómez Hurtado, 
Alberto Santofimio Botero. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al . honorable SEmador Tito Ed
mundo Rueda Guarín . " 

Palabras del honorable Senador 
Tito Edmundo Rueda Guarín: 

'• 

Con 1a venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Tito Edmundo Rueda Guarín. 

Señor Presidente, como el señor ponente 
se . refería al artículo 69, en donde posible
mente había una duda quiero que eso quede 
completamente clarificado porque yo presen
té una adición al artículo 69 y pregunté al 
señor Presidente si se votaba con la adición y 
me comunicó que sí y así quedó establecido 
quiero dejar expresa constancia a eso. 

Muchas gracias señor Pr�sidente. 
Interviene lá Presidencia. 

Ese artículo fue votado con las proposicio
nes presentadas, incluyendo la suya. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el hon�rable SeÍiador 
Roberto Gerlein Echeve:ri-ía. 

Perdón, señor Presidente, tenga usted la 
seguridad que no fue así, usted puede estar 
convencido que fue así, pero no lo fue, si el 
Secretario, si el Secretario .. vuelve a mirar, .  
vuelve a escuchar el acta· v�rá que no es así. 

Más aún, señor Presidente, si yo hubiese 
creído que es ahí habría intervenido para 
oponerme ; yo no estoy de acuerdo con el 
apiazamiento de la tecnificación del proceso 
electoral, yo me habría opuesto, me habrían 
derrotado otra vez, pero me·: habría opuesto. 

� '1 

Si usted, señor Presidente, me complace 
como ponente, y ·se lo ruego como favor por
que esto no es n'ecesario que se apruebe así 
y autorice al Secretario a .revisar la cinta 
magnetofónica se percataría que er doctor 
Rueda, mi amigo, no está en lo exacto. 

Yo continúo si usted quiere con los artícu
los aquí propuestos por los ponentes, pero 
viendo el Senado hoy se acuerda uno d3 Ta
lerán, cuando invitaron a la cena final viendo 
el desorden dijo : "Ala el Congreso se divier
te, el Senado se divierte, qu� desorden, yo no 
sé como el Secretario puede . saber dónde es ti 

parado y que se aprueba ni que se impruebn 
sin recurrir a punto de · orden ni a regafio:3 
por qué no nos sentamos y conversamos so
bre este proyecto". 

La Presidencia abre la discusión del ar
tículo 89. y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverría. 

Palabras del honorable S�nador 
Robe:rto Gerlein Eeheverría : 

Con lá venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría. 

Creo que es el que corresponde, señor Se
cretario al 89 : Validez de acta de jurado y 
sanciones a los mismos. Las actas de escrüti
nio de los jurados de votación serán váltclas 
cuando al menos estén firmadas, al menos, 
por dos de ellos. 
Con la venia d2 la Presidencia y del orador, 

interpela e! honorable Senador 
Femando Mendoza Ardila. 

Muy breve señor Presidente y muchas gra
cias y también gracias Senador ponente. 

Yo creo que no podemos pasar la proposi
ción del Senador Santofimio sin hacer clari
dad sobre lo que nos dice el artículo 108 ·de la 
Constitución Nacional que 'dice : 

"Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica reconocida podrán inscri
bir candidato a elecciones sin requisito adi
cional alguno, entonces se trata de que aquí 
no vengamos a decir ya no es requisito, sino 
que es una multa posterior y de esa �aner::i 
nos pasamos por encima de la norma c0Est1-
tucional. Porque los partidos y movimientos 
que tienen personería jurídica reconocida ya 

-han demostrado suficiente seriedad en el país, 
por eso no se les puede exigir nada diferente. 
Ni caución, ni sanción y que si se les exige 
alo·o diferente nos estamos saliendo de lo qu0 
pr�scribe el artículo 108 de la Constitución 
Nacional, dejo esa constancia. 
Interviene la Presidencia. 

Honorable Senador Gerlein Echeverría, le co
mento, con todo respeto, que la Presidencia 
no concede la venia para interpeladón al
guna. 
Recobra el u.so de la palabra el honorahle 

Senador Roberto Gerlein Echeverría. 

Le agradezco señor Presidente. A los ju
rados que no firmen las actas respectivas se 
les impondrá una multa equivalente hasta 
1 O salarios mínimos mensuales, debería ser 
una multa equivalente a 10 salarios mínirnos 
mensuales, aquí hay un error de mecanog?'8.
fía, legales vigentes. 

A los jurados que no firmen las actas res-· 
pectivas, se les impondrá una multa equiva
lente hasta 10 salarios mínimos mensuales 
leg.nles vigentes ·a favor del Fondo Rotatorio 
de la Registraduría Nacional, que se hará 
efectiva mediante resolución dictada por los 
Registradores Distritales o Municipales. 

Las personas que sin justa causa no con
curran a desempeñar las funciones dé juni.
dos de votación, o las abandonen se hárán 

. acreedores a la destitución de los cargos que 
desempeñen si fueren servidores públicos y 
si no lo fueren, a la multa prevista en el in
ciso anterior, este es un inciso rutinario. 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 89 tal como la leyó el ponente, 
y pregunta:  ¿Adopta la plenaria el ar.:. 
tículo propuesto ? ,  y ésta responde afir
mativamente. 
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La Presidencia abre la discusión al ar
tículo 99; y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador R.oberto Gerlein 
Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverrfa: 

Con la venia de la- Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría. · 

Y o lo voy a leer con la venia del señor 1Pre
sidente, hay un artículo sustitutivo, modifi
catorio que presentamos los ponentes que di
ce : Escrutinios. Las comisiones escrutadoras 
municipales y auxiliares iniciarán los escru
tinios a las 1 1  de la mañana del día lunes si
guiente al- de las elecciones, con los resulta
dos de las actas de escrutinio de los jurados; 
que se hayan recibido y que concluirá una vez 
se alleguen las demás. 

Los escrutinios de los . delegados del Con
sejo Nacional Electoral, se iniciarán a las 
ocho de la mañana del martes siguiente, a las 

· once, perdón, del martes siguiente a las elec
ciones con los resultados de las actas de es-. crutinio ni.unicipales que tengan a su dispo
sición, y se irán consolidando hasta concluir 
el escrutinio del departamento, del Distrito 
Capital ,según el caso. 

El Consejo Nacional Electoral iniciará los 
escrutinios a partir desde el momento en que 
se reciban los primeros resultados y con base 
en las actas expedidas por sus delegados y los 
datos recibidos del exterior, resolverá los de
sacuerdos surgidos entre sus delegados y 

·consolidará los resultados. En audiencia pú
blica notificará la declaración de resultados 
y proclamar�n la elección de Senadores de la 
República y de la de Presidente y Vicepresi
dente de la República, si alguna de las fórmu
las· de candidatos obtiene por lo menos la mi
tad más uno de los votos válidos. 

En caso contrario señalará las dos fórmulas. 
qu� hubieren obtenido los más altos resulta
dos de que participarán en la segunda vota
ción. 

Parágrafo. Corresponde a las Comisiones· 
Escrutadoras Municipales,- hacer el escruti
nio de los votOs emitidos para miembros de 
las- Juntas Administradoras Locales y decla..:
rar su elección. 

Corresponde a los Delegados del Consejo
Nacional Electoral, hacer el escrutinio de los 
votos emitidos para gobernadores y declarar 
su elección. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador 
Luis Guillermo Giraldo- Hurtado. 

Señor Presidente; yo quisiera preguntarle 
al señor ponente lo siguiente : · 

El inciso primero del artículo dice : Las Co'-' 
misiones Escrutadoras municipales y auxilia
res iniciarán los escrutinios a las once de la 
mañana del día lunes siguiente a las eleccio
nes, con el resultado de las, actas · de escruti
nio de los jurados que se hayan recibido . y 
concluirán una vez se álleguen las demás, 
pregunto una cosa, ¿ si no se allegan las de
más, si no se allegan todas qué ocurre, no 
puede terminar el escrutinio ? 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Roberto Gerlein Echeverría. 

Es que los escrutinios: en Colombia se ha
cían 8 días después, el domingo siguiente al 
de las elecciones con lo que hubiese vincula
do al arca triclave. Entonces la ley cambió 
las cosas y anuló incluso lo que entrara a las 
arcas triclaves, porque lo que se vincule al 
arca después de las diez y cincuenta y nueve 
de la noche, del día de las elecciones, no se 
puede contabilizar al tenor de los textos le
gales vígentes. 

Nacho Vives se ha· ganado las elecciones 
del r'nundo con este artículo, una cosa que 
habla del formulario 7. Pero de lo que se tra
ta señor Senador es que comencem·os los es
crutinios al día siguiente de las elecciones 
si no los podemos comenzar la misma- noche- y 
lo que- entre después de las· diez y cincuenta- y 
nueve, entre el hmes o entre el martes; o entre 
el miércoles, pues no lo- van a· poder. escrutar 
porque los encargados: d'e firma!' lós: sobres-
ahí hay un nombre especial, tiené- que• fir- . 
mar a qué horas los reciben y no lo pueden 
escrutar así de' simple� PaTa quél vamos, ª' 
esperar el domingo siguiente o a que termi
nen de ingresar todos los· documentos electo:.. 
rales si sólo se puede, escrutar lo que' entre 
hasta las diez y cincuenta- y nueve. 

La· S�cretaría. interviene : 

Proposición aditiva que p:rnsenta la Sena
dora María Stel}a Sanín; artículo· 99 Escru
tinios agrega1' en la cuarta línea del ·tercer 
inciso la aúdiencia pública y en un término 
que · no excederá de dos semanas, contadas 
a partir del día siguiente a las elecciones. 
Está leída. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el ·artículo 99 con la pro
posición leída, y cerrada su discusión, 
pregunta: ¿ Adopta la plenaria la modifi
cación propuesta?, y · ésta responde afir
mativamente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Roberto 
Gerlein Echeverría. 

Palab-ras del hono:rnble Senador 

Roberto Gedein Echeverría: 

Con la venia de la Presiden�ia, hace 
uso de la palabra el honorable· Senador 
R:oberto Gerlein Echeverría. 

Estaba tratando de ver si la1 expresi·ón 
"contadas a partir del día siguient� de las 
elecciones", es compatible · con una expresión 
que en alguna parte- trae el proyecto que 
estamos discutiendo y que habla de las dos 
semanas contadas a: partir de las fechas de 
los escrutinios, léaselo; señor Secretario, para 
que los lea a mí también porque yo no lo había 
leído. · 

Señor Presidente, para una observación si · 
es que se puede Teabrir una· discusión'. Dice 
el señor Registrador, me cuenta a-mí, que él 
prefiere que la expresión "desde el día siguien
te" se cambie por la- expresión "desde la 
fecha", para que las cosas le cambien de 
domingo a domingo. 

La Presidencia pregunta a la plenaria 
si quiere que se reabra la discusión del 
'artículo 99-para modificar la proposición 
de la honorable Senadora Maristella Sa
nín Posada, y ésta responde afirmativa
mente. 

La Presidencia reabre la discusión del 
artículo g9' y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador R.oberto Gerlein 
Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 

Robérfo Gerfom Echevenía:· 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la· palabra el honorable· Senador 
Roberto Gerlein Echeverría. 

Ahora viene el proceso de Colmotores y la 
mecánica, agregar en la cuarta· líhea del 3er. 
inciso 1, 2, 3, 4, en audiencia pÍíblica y en 

un término que ·no excederá de dos semanas, 
contadas a partir d·e la f ec-ha de las eleccio-' 
nes, notificará la declaración de resultados y 
proclamará. la elección de Senadores de la 
República y de Presidente y Vicepresidente1 
de la República, si· alguna- de las fó11mulas 
de candidatos obtiene- por lo menos la· mitadJ 
más uno de los votos válidos, en caso con-, 
trario señalarán las dos' fó1'mulas que hu
bieren obtenido los más altos resultados y que' 
participarán en la segunda votación. 

La Presidencia cierra la. discusión del' 
artículo 99 con las modificaciones formu
ladas por los honorables Senadores Ro� 
berto· Gerlein Echeve:rría y Maristella: 
Sanín Posada; y pregunta:· ¿Adopta fa 
J?lenari a 1 a modificación propuesta? ,  Y. 
esta · responde afirmativamente. . 

'A continuación se · publica la adición 
aprobada: 

Pm¡rnesta adiitiva-. 
(Aprobada) 

Santa.fé. de Bogotá, D. C., 13 de octubre de 
1993 . 

Artículo 99. Escrutinios. 
Agregar en la cuarta línea del tercer inci:.: 

,so : "La audiencia pública y en un término 
que no excederá- de dos semanas, contadas 
a partir de la fecha de las elecciones'". 

Maristella Sanín Posada. 

La Presidencia abre la discusión del 
. artículo 10, y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador R.oberto Ger
lein Echeverrfa. 

Pafabras del honora.ble Senador 
R-nbe:rto Ge:dein Echevcrrfa: 

Con la venia de la Presidencia, haGe 
uso de la- pa¡abra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría. 

No hay propuestas· modificatorias so
bre el diez; escrutinios del· Distrito Capital; 
la comisión· escrutadora . del Distrito Capital 
computará los votos para:- Pl'esidente; Vice:: 
presidente y Senado de la' República. Además 
practicará los escrutinios de los votos para 
Cámara, Concejo y A:lcaldes del Distrito 
Cap�tal y decla;rará la elección y expedirá las 
correspondientes· credenciales. Las- comisiones 
escrutadoras auxiliares del· Distrito Capital 
practicarán el escrutinio de los votos para 
miembros de las Juntas Administradoras loca,. 
)es, declararán la elección de ediles y expedirán 
las correspondientes credenciales·. 

La Presiedncia abre· la discusión del 
artículo 10 leído, y cerrada su discusión 
pregunta : ¿Adopta la plenaria el artículo 
propuesto? ,  y ésta responde afirmativa
mente. 

La Presidencia abre la discusión al ar
tículo 1 1 ,  y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador · Roberto Gerlein 
Echeverría. 

Paiabrns del honorable Scador 

Roberto Gerlein F.d1evenía. 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Ro.,. 
berta Gerlein Echeverría-. 

Voto en blanco y voto nuló. Sí lb voy a leer. 
Lo que pasa es que quería. ver si no había
mos propuesto nada sobre-este tema. Voto eü 
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blanco es el que en Ja tarjeta electoral señala 
la casilla correspondiente. El voto en .blanco 
se tendrá en cuenta para obtener el cuociente 
electoral. El voto es nulo cuando se marca 
más de una casilla o condidato, cuando no 
señala casilla alguna, cuando la marcación no 
identifica claramente la voluntad del elector 

. 0 cuando el voto no conesponde a la tarojeta 
entregada por el j m,ado de votación. 

lnterv-iene la Secretaría. 

Sí, señor, está 'presente .el Senador ·Pedl'O 
Bonneth, quien encabeza las firmas ·de esta 
proposición, artículo 11, voto en ·blanco y voto 
nulo. Voto ·en :blanco - es el que en la tarjeta 
electoral señala la casilla correspondie11te, ·el 
voto en ·blanco no se :tendrá en cuenta pa1�a
obené'r el cuociente electoral. Está leída la 
proposición. 

Con la venia ·de ·Ja ·Presidencia y :del orador, 
· interpela el honorable Senador ·Víctor . 

Renán Barco López. 

Cosas :Propias de una Jey electoral .deben 
simpre medirse por las consecuencias . . que 
tienen, o casi todas y por supuesto que· en 
esto U? bay . filosofía, . en. esto .hay . pragma-
tismo. · 

·. Lo .que quiere :decir la proposición :es ,que 
si no .. se .computa .-baja el .cuociente, -si ,ge 
Gomputa sube .el .cuociente, - en esas es ,que 
<:istamos para \q.ue .entendamos -lo ,que vamos 
a .votar. 

· Ese . .  es el sentido, entiendo .yo, algunos 
$omos partidarios ,de ,una y .de otra cosa, 
V,amos a entender :cuando votamos somos 
partidarios .de ,un .cuociénte más alto, y si 
se -voto en otro :sentk!o :porque somos parti
darios de i,m .cuociente .má,s -.bajo. Queda claro 
qué es lo que vamos a hacer. · 

Con Ja 'venia Jle •Ja -Presidencia 'Y ;d�l o:rndor, 
interpela el honorable Senador. TiberiO 
.Y.marreal !Ra;mos. 

Y o ·me identifico .con Ja propuesta .del Sena
dor Bonneth, pero :necesariamente no sé si ya 
está clarificado de que el voto en blanco es 
aquel en que el ciudadano raya la casilla en 
blanco, la q.ue no quede rayada en blanco es 
voto nulo. Que se clarífique esa situación. Yo 
estoy de acuerdo con las de Bonneth. 

Con fa venia de fa ·P.res_idencia y del -Orador, 
- intei;pe_la el ·hmwrable Senador Enrique 

Gómez I;Iurtatlo. 
Gracias, señor ·Presidente. :Y o ·difiero de la 

propuesta del Senador Bonneth por una razón : 
el voto ·en blai1co es un -voto negativo, ·de pro
testa contra -los candidatos ;gue están figuran
do en el tarjetón, de ta:l "111a;n_e1:a _q�e · si ese 
v.q.to en blanco resulta ser favorable a los que 
van . ·ª .ser elegidos, . se -·está c01;trariando Ja . 
\roluntad del elector que .vo:tó en blanco. El 
voto - en ,blanco debe hacer_;J>arte del cuecien
te .porgue si el voto en¡blanco favorece y dismi
nuye Jos cuocientes, · ::\e .está contrariando 
Claramente la voluntad .de _.aquella _persona 
que quiere hacer un voto de protesta contra 
las :listas .q-ue se .están p11esentando. · Mue-has 
gracias. 

Con la .v.enia .·ile .Ja .Presidencia .y ,del -0r.ador, 
mte:r.peJa .. el honor.a.ble ·Senador :Jaime de 
Jesós · Ilurg,os Nlartínez. 

· 

Discr�po un ·poco del criterio ,del =Senador 
Enrique Gómez porque precisamente el obje
to de votar es elegir. Cuando el votante -en 
blanco fo 'h:1ce,''es con •el rechazo a todos fos 
candidatos .elegibles. ·Mas pueda la norma o 
el texto l�gal, por una pres.uneión ·de derecho, 
desviar esa voluntad del sufragante ,en 'blan
co� -:Entoríces es un -voto g_ue no rlebe'·tenersé 

. en cuenta para determinar .. el cuociente . .:Sim; J \., 1, t1 ..,  • • J L ,  J ;¡, l. .,  t. < 1 • , , ,¡ ' 1  • -
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plemente debe contabilizarse como una mani
festación .de protesta, ya ,qµe aqu7l .que vota 
en blanco sé encuentra fuera del .sistema. 

Por otro lado, me gustatía preguntarle a 
la plenaria .si el voto .en bfanco' se considera 
como válido, ¿,qué sucede,: entonces con el 
monto de esos votos en blanco para tener 
derecho a unas curules o a unos escaños en 
cl Senado ? · 

' ¡¡ 
Con la venia de ·la Presidencia y del .orador, 

interpela el honorable Senador Alberto 
Santofimi� Botero. '.: 
Honorable Senador, el argumento del ·doc

tor .Gómez Hurtado sería válido si .en Colom
bia exist1iera'.eÍ.· voto .obl�gat6rio, pero no exis
te. El ciudad.ano es libre y uha .de las maneras 
de expretlar . su rechazo y ,su inconformidad 
es la abstención. Entonces .los votos en blanco . 
legitiman una actitud de r�chazo· pero no de 
contar .para i,nflar .fos ·cuocientesy .los. residuos 
électo.rales, ,por.que no .es jqsto. con el .ciuda
dano que tiene la facultad \,de .elegir _y para 
eso paTticipa en los comicips. · 

. · Entonces, -y;o por -eso . apqyo y .he suscrito 
la p.ro.puesta .. del :Senador Bo'nneth -en .ese sen
tido. Si .en .Co.lombia .existie.i:a .el voto obliga
torio .yo ·no : firma11ía -una proposición co.mo 
ésta, -po�que .sería constreñir - .lá -.voluntad, la  

· l.iber.tad :del .. elector; pei-:o ·el �eleGtor .está en la 
ob1_igación �de -votar- por -los :¡candidatos elegi-

. bles -o :de ,abst�nerse y -.es la manera · de _pr.o
testar -y de :r.echazar ,fas p�•opuestas cque no 
l_e:,gusten'.en .ima pr9puesta :libre. :M:uchas gra
�as .  

Qo_n '.la ·v,enia¡ijeJa,Rresidenci�y-0.éI or:ador, 
interpela el honorable Senador José 
Blackburn Cor.tés. 

· 

Gracias, ·señor President�. Interpretando 
lo que dijo ·hace unos .momentos el Senador 
Víctor .Renán Barco, _que cu�ndo :tma persona 
decide votar .. en- blanco, o se1;t, en una casilla 
que dice ·blanco, no cuando:: se equivoca, es 
cuando no ha eneontrado dentro de los diStin
tos candidatos .upa .persona '�que le satisfaga. 
Y o me atr-evo .. a .p1�oponer .qu,e .ese v.oto sea un . 
candidato y si esos votos �n ' blanco eligen 
uno O'.dos:o t1�es cm�ules; son -t�no, 2 ó tres curu
les ,que .debencquedar :desocupadas aquí duran
te ,el periodo constitucionaLiMuchas .gracias, 
señor Presidente. 1 

La .plata va para los .hospit,alE?s colombianos. -: 
Con la venia d� la '.Preside�cia y :del orado.r 

dnte:rpeia el '110,norable Sen!rdor A'1berto 
·Sanfofirn:io. 'Boter-o. 

Señor Presidente, ·es . qli� la propuesta, 
señor ponente, es ·que :la propuesta del Sena
dor Blackburl1 ·no ·es válida' por una razón, 
porque -.sí · que acabaría de :d�squiciar las ins-
tituciones democráticas. E 

·Recordemos fo :que ocurrió en el Brasil en 
la-época de lwP1�esidenc.ia de:iJaniot Quadros : 
resolvieron votar por el ·hipopótamo de la pla
za w :.el ·hj;popótamo .sacó 12 .curuies .de Sena
do :en el .J�ra�il. No -n�guemós a ;perver:tir la 
democrac.i,a colombiana.en es� extremo. 

11 
Recobra el uso de fa pafabra �} ·honorable 

Senador Rober,t,o . .  Gerlein .J<,:che:v:,err)a. 

· -Honor�bles :Sen.ador.es, muchas .gracias, 
señor .iPr.esident.e. ¿:Por .qué :�no . . -t¡rnt�mos de 
encuadrarp.os .  -.en los criterfos ,que mosotros 
mismos ·hemos aprobado y señalado :en la.:dis
cusión .de e$té p1my-ecto :d� ,fo.y ? 'Todo en 
Colombia, .s�ñoi _:Pr.esidente, um:ilita .contra Ja 
unidad de dos ;pa11tidos. ·AJg'µn :Senador .q.ue 
me antecediera en el uso de :!Ja 'Palabra, creo 
que el- Senador Hernández¡ decía que . en 
Colombia en las có11J)óiacion�s ;pí.íblicas - estan 
representada,sJas .rnh1orías v no las ll1ayorías ; 
y ·.eso es �x:a_o�am�nte ·�_onfor:me con .alg_unos 

· cljterios íconstitucj9J1a,les . q�ie .-es,t-�1..blecen ._él 
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mecanismo del cuociente electoral, que tiene 
un propósito, según- el propio mandato de la 
Constdtución : garantizar la representación 
de las minorías políticas. 

_No hay que sorprenderse que las minorías 
tengan asiento en las corpoJ.·4ciones públicas, 
porque el sistema del cuociente electoral está 
montado para eso. Además, la Constitución 
lo reconoce de manera paladina, lo cual no 
significa que yo lo crea conveniente. La Cons
tituyente armó otras frases para seguir dis
persando a los partidos. 

Entonces, aquí pueden presentar candidatos 
las agre_miaciones serias de ciudadanos, los 
g1,emios, qu-ien quiera se decida a prestar 
una caución, todo milita contra la unidad de 
los -partidos. 

El Partido Liberal recono�ió ese hecho y 
terminó creando un sistema electoral que 
pronto satisface ·sus ambiciones de conti
nuar siendo un :partido mayoritario, estableció 
la que ,nosotros conocemos con .el nombre de 
opm;ación :avispa. 

Y entonces resulta -que en Colombia para 
el Senado, cua�quier ciudadano que lo c;lesee, 
se inscribe por el partido que lo desea y parti
cipa en el proceso electoral, y los partidos 
políticos, al ·día siguiente . de las . elecciones, 
están. representados por un archipiélago d e ·  
gentes · que concuerdan o discuerdan a su 
talante. Los partidos por fuer.a del aval elec
toral que algún organismo directivo expide, 
no prestan ninguna· otra cooperación en 
Colo1'!1hia ·para efectos de consolidar .su pre
sencia -.en las corpor-aciones públicas. A mí 
me _:gustaria que .ese proceso se invirtiera, a 
mí me gust1;tría que ese proceso se invirtiera 
y me da:ba la sensación de que el Senado, aun 
cuando no se hubiese dado cuenta, también 
lo quería. Por-que el Senado trató de impedir 
la presencia de la pluralidad de listas con cau
ciones, hace cinco .minutos el Senado quería 
que h ubiese un tipo de homogeneidad política 
aquí en el Senado o en la Cámara o en el Con� 
greso o en las corporaciones públicas. 

Si nosotros· 1�econocemos la existencia polí
tica de un v:oto en blanco, pero no lo recono
cemos aritméticamente - para establecer el 
cuociente .electoral, .de pronto adoptamos un 
estímulo _ para que los ·partidos o los grupos 
se presenten con alguna cohesión -política 
para que las listas no sean listas de uno, 
pa1�a ,que las gentes que se-sientan- aquí repre
senten ,un :poco ·más las voluntades políticas 
de los ;par:tidcis ; -a mí no me parece mala la 
propuesta del Senador Bonneth, yo creo que 
es ·buena, ·.es ·buena, .coaliga a los partidos y 
les da f;uerza a quienes quieran llegar a esta 
Corporación .con algún bagaje común. 

La P,r..esidencia interv-iene -y manifiesta'
: 

Señor Secretario, vamos entonces a proce
der a la v.otadón, teniendo en cuenta que es 
necesario compatibilizar JO que presenta 
el Senador·Bonneth, con los otros Senadores, 
con el texto-de la .propuesta que trae el ponen
te. Les ruego a los 'Senadores conservarse en 
sus .curnles, ,porque; si no, me toca a mí solo 
con ,el Senador ,Geplein. 

Inteiwiene ,:la ·Seci:etaría : 

Si, señor Presidente. La propos1c1on que 
suscriben .el .Senador Bonneth y el Senador 
Alberto Santof.imio, artículo 11 ,  voto en blan-

. · co y voto nulo. Voto en blanco es el que en 
la±ar,jeta :elector.al señala Ja éasilla correspon
diente. :El voto .en . blanco no se tendrá en 
cuenta para obtener el cuociente electoral. -En 
consideración la proposición presentada. . . . 
Recobra · el ·  uso , de .Ja :palabra el · honorable 

:Senador Roberto :Ger!ein E·cheverría. 

· ·:Es - .que - este ·artículo :undécimo se :·leyó en 
su fotaJiclad, todo lo ;que ·hace la propuesta·:del 

, S,enatlor . ponente es vroponer,Ja, palab.ra -N,"¡Q,,1 -1 , .
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el voto en blanco no se tendrá para obtener 
el cuociente electoral. 
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ces esta ley prevalece, porque es posterior y 
podría celebrar esos contratos de fiducia de 
lo contrario se enreda ese régimen de contra-
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en la Cámara las objeciones, no ha sido en
viado a la Presidencia de la R�pública. 

IJa Presidencia somete a consideración tación de la Registraduría ; lo que queremos 
de la plenaria el artículo 1 1 ,  con la pro- es qu� haya elecciones quiere el M-19, quiere el 

Partido Liberal; y quiere por supuesto, el Par
posición leída; Y cerrada su discusión tido Conservador, es la atención que quiero 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senacior Luis Fer: 
nando Londoño Capurro : 

pregunta: ¿Adopta la plenaria la modifi- llamar. Muchas gracias señor Presidente, mu· ·' ts 
cación propuesta ?, y ésta responde afir- gracias senador ponente. Y 0 simplemen e 
mativamente. · Con la venia de la Presidencia Y del orador, · quería también llamar la atención sobre algu 

. interpela el honorable Senador Tito Rueda que comenzaba a mencionar el Senador Bar-
A continuación se publica la modifica- Guarín :· co, y es que para realizar las elecciones te-

ción aprobada : niendo _en cuenta que el tiempo es muy c¿rto, Señor Presidente para solicitarle que quede para dichos eventos, la Registraduría tiene 
Santafé de Bogotá, D. C., . 13 de octubre de el parágrafo cqmo se propuso inicialmente que hacer o realizar una serie de contrata-

1993. que es así : ciones y si no se le permite, hacerlo como lo 
Artículo 11 .  - Sustitutiva del inciso primero Parágrafo. El Estatuto General de Contra- propone el ponente, en contrasitoriedad por-

( a.probado) tación de la Administración Pública entrará a que es básicamente un parágrafo transitorio, regir en relación con la Registraduría y el pues vamos a tener serios problemas, para la 
Artículo 11.  Voto en blanco y voto nulo. Fondo Rotatorio de la misma ª partir de la realización de las elecciones. Entonces a mí 

--·· '�Voto en blanco es .. el que en la tarjeta elec- fecha de vigencia de la presente ley . . · me parece honorables Senadores, que tratán-
toral senafa la casilla correspoli len -e: vo o- . � --· 

- -- - . . - ' . ' transito 

Pe:i;dóneme señor Presidente, hay un ar
tículo -13 propuesto por los ponentes, que los 
ponentes mismos pedimos que se sustituya. 
La razón es muy sencilla. Esta ley se ha dis
cutido a la espera de la aprobación de una 
cosa que se llama el Estatuto de Contratación 
de la Administración Pública, que n.o se ha 
aprobado, en este momento no existe, perdón, 
apropiación presupuesta! de fiducia. El Go
bierno Nacional queda facultado para efec
tuar las operaciones presupuestales que sean 
necesarias · para realizar las elecciones de 
1994, incluidas las apropiaciones y traslados 
necesarios durante· la presente vigencia con 
el fin de atender los gastos que demanden los 
procesos electorales. 

Parágrafo. Se autoriza al Registrador Na-
. cional del Estado Civil para contratar direc

tamente y para celebrar contratos de fiducia, 
prescindiendo de los trámites para contrata
ción administrativa e incorporar las sumas del 
Presupuesto ordinario a la fiducia, cuando se 
trata de bienes o servicios necesarios para la 
ejecución del proyecto electoral. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Víctor Re
nán Barco : 

Exactamente si este régimen de contrata
ción, prohíbe esas fiduciás. De todas maneras. 
es bueno pensar lo siguiente : esta ley puede 
salir antes, no sé qué esté pasando en Palacio 
con la sanción de la nueva ley éle Contrata
ción. Ya salió, se necesitaría que la sanciona
ran primero si la sancionaran primero enton-

Gracias señor Presidente, estoy en princi
pio de acuerdo con el Senador Tito Rueda 
aunque, me parece que puede ser un poco su
perflua porque el Estatuto de Contratación 
ya ha sido aprobado en las 2 Cámaras y san
cionado por el Presidente de la República, no 
le falta sino el concepto de fa Corte Constitu
cional, y ahí no se establecen excepciones, el 
hecho de establecer una ratifica�ión de la ley 
más bien me parece que va contra el espíritu 
de la otra ley, es una ley que tiene un es
píritu general. De tal manera que lo dejaría
mos tal como está suprimiendo este artículo. 

La Presidencia interviene : 
Suprimiendo el parágrafo; hay una pro

puesta de supresión del parágrafo. 
Continúa la discusión, tiene la palabra el 

Senador Gerlein, sobre la supresión del pará
grafo presentado por el Senador Enrique Gó
mez. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Víctor Re: 
nán Barco López : 

Como parece que hay unas prevenciones, 
con respecto a este sistema de fiducias, el pa
rágrafo dice : Se autoriza al Registrador del 
Estado Civil, para contratar directamente, y 
para celebrar contrato de fiducia prescindien
do de los trámites sobre contratación admi
nistrativa e incorporar las sumas del Presu
puesto ordinario a la fiducia, cuando se trate 
de bienes o servicios necesarios para la eje
cución del proceso electoral. Ese es el pará
grafo, bueno si hay algunas prevenciones, si 
hay algunas desconfianzas yo agregaría pre-
vio concepto del Consejo Electoral. · 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Roberto Gerlein Echeverría : 

Perdóneme señor Presidente, yo diría, hay 
l).na pelea espantosa entre el Consejo Nacio-

Recobra el uso de la palabra · el honorable Se- nal Electoral Y la Registraduría, que ha en-
nador Roberto Gerlein Echeverría : torpecido este proyecto, yo no sé si es bendito, 

maldito a todo lo largo de la discusión con 
Yo no sé qué es lo que vaya a hacer la Cor- una circunstancia de volverlo fenomenalmen-

te Constitucional ni yo, ni ninguno de ustedes, te harto, porque aquí :i;io está, nunca se ha 
· ese es un requisito asustancian actus quién discutido si eso es conveniente o inconvenien-

me informó aquí hace un instante que te, sino la señora fulana no llamó ó si el señor 
ya había ley sobre esa materia, no me dijo la perensejo no sintió, esta ha sido la verdad de 
verdad, simplemente no me dijo la verdad, esta circunstancia y entonces armaron un 
yo le creí, porque cómo me van a decir en la batiburrillo político. La Constitución fija el 
Plenaria del Senado, unos Senadores colegas papel del Consejo Nacional Electoral tiene la 
míos, que ya está aprobado el estatuto y uno función de ser el fiscal máximo del Registra-
va a creer que le está diciendo algo que no dor, ·lo puede votar, es de su libre nombra-
es cierto. Pero me estaba · diciendo algo que miento y remoción, lo puede votar previa con-
no es cierto, no hay ley, no hay ley. Entonces comitante o posteriormente, puede hacer con 
la propuesta del parágrafo transitorio, nues- · él lo que quiera, en términos del Registrador 
tro, no es de salada, no es de sialada y consulta en presencia del Reg·istrador en la burocra-
la realidad del señor ponente Jorge Ramón cia. Sí ese parágrafo transitorio no existiera, 
Elías Náder, se había opuesto a ese parágra- . · yo porque no participe en esa conformación 
fo. Y por su oposición porque él era amigo del Estatuto de la Contratación Administrati-
�e la contratación tradicional, nos quedamos va yo hubiese creado un régimen especial de 
a la espera indefinida de que hubiesen entre manejo presupuesta! para la Registraduría 
nosotros un Estatuto de Contratación oficial� las elecciones hay que hacerlas tal día, hay 
no lo hay señor Presidente, ¿ qué hará la Cor- que hacerlas con plata, hay que hacerlas pa-

. te ? Yo no lo sé. Pued� hacer lo que quiera, gando por anticipado. 
- por una parte Y por otro lado. Las elecciones tienen un mecanismo excep-

La presidencia manifiesta : cionalísimo, pero si yo propongo el mío como 
quieren que no proponga el mío y de todas 

Señor Senador Gerlein, me permito aclarar maneras lo que haga el Registrador tiene que 
que el Estatuto de Contratación no está en la ser aprobado por el Consejo . Nacional Elec-
Corte, hubo objeciones por inconveniencia y toral saben ·cuál es la discusión que tienen 
las objeciones si mal no recuerdo fueron decla- entre las Instituciones el término de previo. 
radas, fundadas, se aceptaron y pasó a la. Cuando discutimos el Código Electoral yo me 
Presidencia para la sanción, no hay mediación pasé un día entero discutiendo con mi amiga 
de la Corte, se ha enviado o no se ha enviado doña Liliam Suárez y con 2 ó 3 Consejeros 
a la Presidencia. Electorales, porque ellos lo que querían era 

La Secretaría interviene : 

No se ha enviado a la Presidencia de la 
República, hasta el díá de hoy fue aprobado 

que el concepto fuera previo, si es previo que 
van a fiscalizar, peor señor Senador, porque 
no vamos a discutir una cosa que es impor
tante, yo pienso que como está la propuesta 
de los ponentes es buena. 



GACETA DEL .CONGRESO 

Co,n la venia ele la Pt�§!j_ge.I.J.c!a y d�l . ora!l.9.r, 
· :i.nJer_p�Ja el º�·óµQi;ªble SenJ!dqr ·�nrii1ue 

·B.ómez -Hurtado :· 
· 

' L.e agrade�co 1a preocupación expresada 
por el Senador Víétor ·Ren:ln Barco, es Ciáto 
qi¡e cuando estuvimos discutiendo el .Estatuto 
de Contratación · había ·una gran preyención 
sobre el sistema .de las fiducias. Pára ·aclarar 
ei .punto y después de haber conversado lige
ramente con el s.eñor Registrador, yo ·pro-
pondría esta modificación : · 

Se autoriza al Registi�ador del Estado Civil, 
para contratar directamente y para hacer ce
lebrar eri cargos· .fidildarios simplemente eso. 
Prescindiendo de los trámites de contratación 
administrativa, yo creo que esa parte es que 
el Estatuto de Contratación Administrativa 
es sumamente amplio y sumamente ágil, yo 
.cm:nprertdo la preocupación del señor ·Regis
t.rª'dor de celebrar un encargo fiduciario por
que eso le facilita l.a transparencfa y la agili
d.�d de la ejecución de lo que ya se ha resuelto 
hacer. 
� '·Lo qµe nosotros queremos parar con los 

contratos de fid11cia es que se traslade la 
c.apacidad de decisión soqre el gasto público a 
o.tro tipo de entidades ; pero ya lo que la Re
gis.tr�tluría haya r(?sueJto :hacer se l.e puede 
a:utor1zar que establezca un encargo fiducia
rio para la administración directa para los 
fines previamente establecidos pero lo qÚe ya ' 
la Registraduría h?Yª resuelto hacer se le 
pueda establecer que establezca un cargo fi
d.JJciario para la a.dministración directa . para 
los ,fines previamente establ�cidos. · · 

· ·La Presidencia cierra la disc.usión del 
artículo rn propuesto por los ponentes y 
las modificaciones al parágrafo presen
t¡:¡daf; por el ho�orable Senador Enrique 
Gómez Hutrado, y cerra.da la discm:;ión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria la modifi
cación .propuesta? ,  y ésta le imparte su 
apropación. 

A continuación se publican las modifi
caciones aprobad�s: 

S�ntafé de Bogotá, D . . c . ,  octubre 13 de 1993 

El artículo 13 ,quedará ¡itsi : 
(Aprobiitdo) 

Artículo 13. Apropi.ación Presupuestal y 
Contratos de Fiducia. -El Gobierno Nacional 
queda facultado para · efectuar las operacio
nes presupuestales gue sean necesarias para 
i·ealizar las eJeccioriés de 19.94, incluidas .las 
apropiaciones y traslados ·n.�c.esarios durante 
la presente vigencia, con el fin de atender los 
ga,stos que demanden los pro�esos�·electqrales. 

'Barágrafo transitorio. Se autoriza al Re
gistrador Naciona,1 del Estado Civil P?ra con- · 
tratar directamente ,y para celebrar encargos 
de fiducia prescindiendo de los trámites so
bre .. conti:ataci.ón administrativa, a incorporar 
las sumas dél présupuestó · ordinario a .  Ja fi
dricia, e.liando se 'trate de bienes o servicios 
nec.esarios para la �j�cución del proceso elec
toral. 

· .'Roberto Gerlein �Echever.ría, 'Elfas Antonio 
Matus Torres, Orlándo Vásquez Velásquez. 

La Presidencia abre la discusión al ar
tículo 14, y conce.i:le el uso de la palabra 
al honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverrí a. 

P.afabrás (-le] hm1orahle Senador 
' �oh�rto · G.exleJrí ·'Ech�v�rr�a: · 
. .  Con la venia .de la Presidencia, hace 

uso de la pal abra .�1 honorable Senador 
Roberto Ger1ein Echeverría, quien .ma
nifiesta: 
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$1 _artjc;µlo .14 que de pronto le intere�a _a 
los presentes habla de la ' financiación de las 

, c�mpai{�s · d�ce : ·  ::El "Estado;: contribuir_á a la 
fjp.,a;p.cjación . de las c�_mpañ,as electorales de 
los nar.t�dQs y movim�eptos :;polít.icos co.n p_er
s,o.nerJa jµrídj.ca, lo l}li$mo que Ja de los c�ndi
datos i11depehd!entes, moyirnientqs sociales y 
grupos signjfica ti vos . O..e ci �dadanos que po.s
tulen candidatos de conformidad con la si- . 
guiéntés �eglas : · · · 

.;¡ 
· ,a) En 1.as camp.aña,s P.?ra Presidente se 

r�pondrán los gastos a ra,�ón de $ 500 por 
la .p.rimei::a vu,elta y $ 3_00 por la segunda vuel
ta por cada voto válido depositado por el éan
di.<;lato o cª-IJ..didatos inscritqs, ·no tendrán d�
red:w a la .r�posición de los gastos .cuando su 
candi da to hubiere obtenido :¡ el 5 % de los vo
tos válidos en la elección. Y o aquí subí $ 50 
poi: 1.a dei:echa no .se lo co11sulté a Hommes ; 

b) En la campaña para Congreso de la Re
pública se repondrán los gastos a r:azón de 
$ 400 por cada voto válido:: por cada lista o 
lis.tas .de candidatos i;nscrjtos también procedí 
de l¡:¡, misma forma ; , 

c) En el caso de las elecd�mes de Alcalde y. . Concejal es se repondrán a razón de $ 20.0 d.e
posi tados ppr la lista o listas de candidatos 
inscritos. :' · 

· ;En el c.?sü de las eJe.ccio�es de Gob.ern�do
res y Diputa.dos se r�econo.cer.án los gastos de 
$. 300 por voto válido depositado por los 
candidatos o candidatos debitlamente ins-
c:r:�tos. . · 

d) Los :i;nünicipios y distritos .contribuir.án 
a· la financiación de la eleccion de las juntas 
administradoras locales, su monto será deter
minado por el respectivo .cemcejo municipal. 
No tendrán . derecho .. a la reposició.n _de los 
gastos, Ja lista que obtenga una tercera parte 
de los votos .depositados ,por ' la lista que haya 
a�ca11zado .cui:ul con .el ménor residuo, un poco 
lo _que v.ení;.i. En el caso "de las Alcaldías y 
go.bernacjones no tendrán derecho .a la repo
sición de gastos el candidato: que tenga al me
nos el 5 % de los votos válidos en la elección. 

La ._.reposición dé gastos :de campaña sólo 
podrá hacerse de partidos o;.movimientos, or
ganizaciones inscritas y a los grupos o movi
mientos s.ociales segun· el caso, excepto c.uan
do se trat.e <;le candid�ltos .:independi.entes o 
respaldado .por movimientos sin personería 
jur.ídica en cuyo evento la partida corr.espon
diente será .erit.regado al cari.didato o a la per
sona natural o jurídica que : él designe. 

.•Los partidós .y movimieptQs políticos dis
tribuirán los aportes estatales entre los can
didatos inscritos y el pártído o movimiento 
de conformidad con lo estanlecido .en sus .es-
tatutos. . , 

Los partidos y movimienf'os que concurran 
a. _las .�leccioji.�s formandp .Coaliciones .deter-

. mmaran previamente la forma de la distri
bución de los aportes estatales a la campaña, 
de lo contrar'.io perderán .el :derecho de · la re
posición estatal de gástos ; esto es para evitar 
el .c;Jiyorcio pgr ,Pl.atica. 

· 

. El Gobierno Nacional celebrará contrato de 
fi.dJJcia .mir.a ,la administrac�ón ·Y ;pago de los 
recurs.os a .que se refiei;e .este artículo que _es 
qtr:o ,adjciona:ren. Jos a.nt,eriqres. . ' 
Con ]a venia de IE, Pr.�siQetjcia y del or�dQ,r, 

·interpela �! 'honoráble Senador .Luis Gui-
llermo Giraldo Hurtado : ;; 

· 

.Señor Pr�sidente, de la !'.rnayor brevedad 
qui�iera que l_e diéramos fa.cultades al po-. nente aunque la cosa no �s muy ajustada 
al sector legislativo, para qµe ponga en con
cordancia ese .artíc.ulo .con las cauciones que 
le exigimos a los candidatos; de corporaciones 
públicas, pqrque puede resultar que se le hace 
efectiva la caución por un lado, pero se le dá 
una plata ,por un deterrriinado voto y esos dos 
artículqs ·no concuerdan, sin).plemente yo creo 
que se arl'.eg)a remitiendo al ar.tículo que ha
bla de las causi.ones y tendrán derecho a ese 
dine.ro por .v.:Q.to,. siempre y c::uand,0 superen el 
número de votos de que ha?,la el artículo tal. 
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Co.n .ll:l venia .d� la P;r,e�idencja .Y del orador, · · interpela el honora:ble Senador Eduardo Pi
zano de .Narváez : 

Seriad_or .Gerlein, yo agregaría _un parágra
fo al artículo si me permite, que diría : Los 
candidatos que aspiren al Congreso de la Re
p�1blica, a las A.sa:i:nbl�as Departamentales y. 
a -los Co_n:;�jof? Municipales, ge los municipios 
capitales de departamento y al Distrito Capi
tal, podrán con 30 días de anticipación a la 

· fecha de elección solicitar al Gobierno Na
ciónal un anticipo . monetario con el fin de 
sufragar lo§ gastos électorales previa la pre
sentación de µna póliza de una compañía de 
seguros .aprobada . por la ·superintendencia 
Bancaria que garantice el valor entregado, el 
anticipo no podrá sobrepasar el valor de re
posic_ión por cada voto depositado establecido 
en este 'ártículo pa,ra cada corporación, mul
tiplicado :P.or 20 mil para el Congreso y 10 
para las Asambleas y Con.sej<:>S de las capita
les de departamento y el Distrito Capital, 
un.a vez cono,cidos los resultados oficiales, la 
Registra�ur.ía Nacional, procederá a descon
tar el valor anticipado del valor de reppsi
ción que le correspondería de acuerdo a los 
resultados . .  En caso de que el resultado de 
esta óp�ración aritmética sea negativo, . el 
candi,dato tendrá un pla,zo de 15 días para 
devolver el mayor valor entregado. Si vencido 
este plazo el valor no hubiere sido reintegra
do Ja Registradurja hará exigible la póliza 
en el m:;¡,yor v::;i.lor entregado. 

Con la venia de la Presidencia y qel orador, 
interp.ela .el honorable Senador Fernando 
Mendo�a Ardila : 

· · 

Gr3<cias señor Presidente, en relación con 
la in.quietud expresada por el honorable Se
nador Gi:t:aldo, creo que esto se aclara con el 
artículo 109 de Ja Constitución y dice : El 
Estado .contribuirá a la financiación y el fun
cionamiento de las �ampañas electorales, etc. 
etc., d.e los .movimient.os políticos con persone
ría jurídica, l9s demás partidos y movimien
tos y grupqs; que es a quiéµes se les puede 

· exigir causión, porque de acuerdo con el ar
tículo anterior, tampoco se les puede exigir 
causión a los que tienen personería, los de
más o sea los que no tienen personería se 
harán acreedores a este . beneficio, siempre 
que obtengan el porcéntaje de votación que 
señal� la ley, entonces simplemente se les se
ñala ese ·porcentaje y entonces nó va a obte
ner esa retribución por votos que . no consi
guieron y que los -hicieron acreedores a lo 
otro. 

Con fa venia de la Presidencia y del orador, 
·:·interpela la · honorable Senadora Regina 
'Betan�ourt de Lisk� : 

Señor Presidente, yo no estoy de acuerdo 
con la proposici9n del Senador Pizano, porque 
así fue ·  corno s.e l.e perdió la platica al Gobier
no, a la ·Presiden('.�a, yo creo que cada movi
miento o. partido pues debe hacer algo por su 
cuei;ita y después como lo ha hecho el mismo 
Gobierno pero ·hubo una ocasión en que en 
un solo partido el Gobierno perdió 150 millo
nes, porque .ellos creyeron que iban a sacar 
mucho pero resulta que estuvieron por deba
jo, muchas gracias. 

Con la -venia de Ja . Pr_eside:ncia y ele! orador, 
interpela el honorable Senador José Renán 
Trujillo García : 

Gracias Presidente, no, simplemente Pre
sidente, para pedirle a 'Ja Plenaria que quede 
como último discurso de la noche, · 10 presen
tado por el Senador Pizano, pero es que no se 
compadece Senador P�zano, con las causiones 
que hemos colocado aquí mismo, sería total
mente contradictorio que estemos colocando 
unas causiones pero que estemos abriendo 
esta posibilidad, con la venia de la Presiden
cia una interpelación para el Senador Pizano. 
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Recobra el uso de la palabra el honorable Se
nador Roberto Gerlein Echeverría : 

Iba a coger la sugerencia que él me hizo, 
de que donde dice, contratos de fiducia, se lea 
encargos de fiducia. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela .el honorable Senador Enrique Gó
mez Hurtado : 

Señor .Presidente, es muy simple la obser
vación para que la ley no se . nos vuelva en 
transitoria en esta materia de la financia
ción, propongo que se reduzca esto los deci
males correspondientes al salario mínimo dia
rio. Con eso queda establecido para las 
próximas elecciones, ya una tarifa perma
nente, un reajuste permanente, sino . a cada 
elección tendremo¡:; que venir a reunirnos 
aquí a buscar la financiación, pero si no lo 
quieren así no insisto . . .  

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela ei' honorable Senador Alfonso La
torre Gómez : 

En concordancia con lo que acaba de pro
poner el ponente el artículo anterior también 
hay que cambiar el título - a  profesión presu
puesta! en cargo a fiducia. 

Con la venia de la Preside11cia y del orador, 
interpela el honorable Senador E duardo 
Pizano de Narváez : 

Gracias señor Presidente lo primero que 
veo se trata de buscar es la unanimidad aquí 
y me parece que eso es lo que había prima
do en la aprobación de ·este proyecto porque 
lo propuse, es para evitar que la gente ande 
buscando platicas donde no tocan y me pa
rece que ese es el único propósito que tiene 
aquí ese proyecto, pero yo veo que no hay 
unanimidad, veo que la gran mayoría de los 
Senadores no están de acuerdo, y veo que lo 
mejor que puedo hacer para qu_e salga este 
proyecto �efinitivamente es retirar esa pro-
puesta. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Gui
llermo Giraldo Hurtado : 

La proposición que dice así, adición al ar
tículo 14 : Se tendrá derecho a las sumas es
tablecidas en este artículo siempre que se 
obtenga una cantidad de votos superior a 
aquella que se trate el artículo nuevo del 
doctor Santofimio, del Senador Gómez Hur
tado, cantidad que sirve de base para ser 
efectivas las respectivas causiones entonces 
suprime todas las bases ·y usted cuando haga 
Senador Gerlein el paso a la Cámara de Re
presentantes y simplemente se toma el pará
metro de los artículos de los Senadores Gó
mez Hurtado y Santofimio Botero, no más 
señor Presidente es la adición. · 

Que se reduzca a décimas de salario míni
mo la cantidad establecida y yo no sé señor 
Presidente si le aumentamos 100 pesitos al 
voto del Senado porque nosotros somos cir
cunscripción nacional y nos toca. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Roberto Gerlein Echeverría : 

Y o, señor Presidente, acogí su sugerencia 
en el sentido de continuar la discusión sin 
discutir, sí había sido aprobado o no había 
sido aproba�lo el artículo del voto tecnológico 
automatizado. 

La Presidencia manifiesta : 

Señor Senador es otra discusión, por favor 
evacuemos este artículo y luego nos pegamos 
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. que sean pero votemos este artículo no se ha 
votado, honorables Senadores, vamos a ac
tuar con coherencia primero que todo está 
la proposición del señor ponente, luego está 
la proposición del Senador Gómez Hurtado 
convertir las sumas de dinero en fracción de 
salario mínimo, luego está la proposición del 
Senador Giraldo Hurtado de compatibilizar 
lo dispuesto en este artículo con el artículo 
aprobado propuesto por el Senador Santofi
mio que no está en'umerado y que debe hacer
lo el señor ponente en concordancia con lo 
aprobado en su momento, y luego está la 
proposición del mismo Senador Giraldo Hur
tado de aumentar la cuantía del voto de la 
financiación del voto para Senado y fraccio
narlo en salario mínimo, esas son las propo-
siciones que hay. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alvaro Uri· 
be Vélez : 

Señor Presidente, sobre la proposición del 
Senador Giraldo Hurtado, a los Senadores nos 
están dando en este momento menos de lo 
que nos dieron en el año 91, por. lo menos se 
debería mantener constante así se reduzca 
salarios mínimos lo que le dieron al Senado 
en el año 91, o sea que es eso razón de más 
para apoyar Ja proposición del Senador Gi-
ralda. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
· interpela el honorable Se1;mdor Luis Gui· 
. llermo Giraldo H. :. 
Da 570 pesos en valor constante. 
Int. Presidente Senado. 560 pesos en valor 

constante. 600 pesos correcto. Entonces la 
propuesta es que la financiación oficial para 
el voto Senado, es 600 y que se convierte 
éste también en fracción de salario mínimo 
según la propuesta del Senador Enrique . Gó
mez Hurtado. 

La Presidencia cierra la discusión al 
artículo 14 con las modificaciones pro
puestas por los honorables Senadores Ro
berto Ger le in Echeverría, Enrique Gó
mez Hurtado, Luis Guillermo Giralda 
Hurtado y Alvaro Uribe Vélez, y cerrada 
su discusión, pre·gunta:  ¿ Adopta la ple
naria las modificaciones propuestas? ,  y 
ésta le imparte su aprobación. 

A continuación se publica la adición a1 
artículo aprobado : 

Santafé de Bogotá, D .  C., 13 de ocubre de 
1993. 

. 

Adición al artículo 14 ( aprobado) .  

Se tendrá derecho a las sumas estableci
das en este artículo, siempre que se obtenga 
una cantidad de votos superior a aquella de 
que trata el artículo (nuevo) , cantidad que 
sirva de base para hacer efectivas las respee- · 
tivas cauciones. 

Luis GuiHermo Giraldo Hurtado, A,lberto 
Santofimio Botero. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis. Gui
llermo Giralda Hurtado. 

Palabras· del honorable Senador 

Luis Guillel'mo Giraldo Hurtado: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de Ja palabra el honorable Senador 
Luis Guillermo Giralda Hurtado. 

en ella, excúseme, pero así no haya más te- Sólo a partir de 1998 la Registraduría 
nemos la posibilidad de abrir las discusiones Nacional del Estado Civil organizará las . ' ' : . f '.. ' ' ' i J ' ' ' J ' ' 
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votaciones para Senado por parte de los 
colombianos en el exterior. La Senadora 
Regina 11 puede vota!' que no, pero yo tengo 
derecho a presentar este artículo y tengo 
derecho a que me lo niegue el señor Presiden. 
te ; es el primer artículo que se presentó ayer 
la discusión de este proyecto, primer artículo 
nuevo. Entonces yo por eso pido que se dis
cuta también como artículo nuevo de pri
mero, antes de que aprobemos el título y antes 
de que aprobemos la vigencia y la derogatoria 
y - de la ley. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
. interpela el honorable Senador Everth 
Bustamante García. 

Gracias, señor Presidente. Con todo respe
to le solicitaría al Senador Luis Guillermo 
Giraldo que retirara esa proposición que es · 
claramente inconstitucional. No les podemos 
negar el derecho a los colombianos, por el 
solo hecho de que residan en el exterior, a 
que no puedan votar por el Senado de la Repú
blica y esto pondría en peligro la ley. 

Yo les pido a los honorables Senadores que 
respetando la norma constitucional respecti
va; retire la proposición y facilitemos la apro
bación de la ley esta misma noche. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

· 

La Presidencia manifiesta lo siguiente:  

Señores Senadores, excúsenme ; vamos en 
un punto de orden, como no podemos discutir 
artículos nuevos, según lo aprobado, antes de 
los artículos que trae la ponencia, le ruego al 
Senador Gerlein leer el artículo de la vigencia. 

La Presidencia abre fa discusión del 
artículo 15. e indica a la Secretaría dar 
lectura al i�ismo. 

Leído éste, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, cerrada su 
discusión, pregunta: ¿.Adopta la plenaria · 
el artículo propuesto? ,  y ésta responde 
afirmativamente por unanimidad. 

La Presidencia somete a consideración 
de los honorables Senadores presentes el 
artículo nuevo propuesto por el honora
ble Senador Luis Guillermo Giralda Hur
tado, y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Everth Bustamante 
García. 

Palabras del honOl'able Senador 
Everth Bustaman,te García: 

Con la venia de la Presidencia, hace · 

uso de la palabra el honorable Senador 
Everth Bustamante García, quien mani
fiesta: 

Es solamente para insistir ante el Senador 
Giraldo que en bien de la ley retire ese artícu
lo que es abiertamente inconstitucional y que 
efectivamente esta:ría limitando el derecho 
de los ciudadanos colombianos por el solo 
hecho de residir en el exterior. Muchas gTa
cias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Giraltlo Hurtado. 

Lamentablemente no puedo acceder a ella ; 
tengo una interpretación distinta, la que 
expresé aquí cuando leí el texto del artículo 
en el sentido de que la Constitución en el 171 
habla de "pod1;án". Estonces es un mandato 1• 

imperativo y, por lo tanto, yo insisto, Senador 
Bustamante, en que la plenaria del Senado · 
considere este artículo que yo he leído. Tengo · 
derecho a que se ponga en discusión y a que 

. ' . . !'!� yo�e, para aprobarlo . o p�ra negm'.lo. . . 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan 
Guillemo Angel Mejía. 

Muchas gracias, señor Pre"sidente. Eviden
temente, no es inconstitucional porque el tex
to constitucional dice : "Los ciudadanos colom-

. bianos podrán votar en el exterior", pero 
además trae una serie de inequidades Y de 
dificultades de control, que lo único que va a 
favorecer son hechos anómalos en la elección 
colombiana. Primero, el control sobre el ma
nejo de los dineros en la elección colombia
na implica que nosotros tenemos q1;1e declar:;r 
cuánto dinero de nuestro prop10 pecumo 
vamos a gastar en las elecciones y cuánto 
hemos recibido de cualquier auxiliar, y tene
mos un veedor controlando la Circunscripción 
Nacional que ahora nos la van a transformar 
en Circunscripción Mundial y eso no fue lo 
que pretendió la Constitución : el ingreso de 
los dineros de quienes están devengando en 
dólares y pueden desde allá empezar· a finan
ciar la campaña en Colombia, sin ning�i; con
trol, sin ningún origen, sin declaracion de 
renta sin obligaciones tributarias en Colom-

. bia sÍn ninguna equidad con quienes estamos 
en 

'
el país y estamos viviendo en el yaís � 

preocupándonos de lo que en el pais e�:a 
ocurriendo Esto requiere una reglamentacion 
más a fondo ver cuál debe ser quizás una cir
cunscripción' internacional, como se hizo para 
la Cámara de Representantes, en donde se 
asignó un cupo de dos Represe_ntantes, para 
las circunscripciones en el exterior, aqm pue
de ser cualquier cantidad de Senadores finan� 
ciados con cualquier cantidad de dinero, de 

. cualquier, origen, sin ningún control, sin q_ue 
haya quién vigile las elecciones en cualqmer 
pueblo de los Estados Unidos o en Venezuela, 
o donde se quiera haber establecido esta 
situación, sin que exista el registrador, sin 
que exista control distinto al del Cónsul 
quien se vuelve la única autoridad electoral. 
. Yo pienso que es inequitativo, pienso que 

es absolutamente incontrolable. y es introdu
cirle al proceso electoral motivos de disputa 
y de sospecha, no tratemos . de sacar venta
j as electora;les, aquí hemos llegado a acuer
dos unánimes sobre todos los ·temas y parece 
que hay quienes pretenden con un direct_o�io 
en Nueva York empezar a tomar las dec1s10-
nes sobre lo que en Colombia va a ocurrir. 

Que haya, si tienen los mismos con�roles, 
si se someten . exactamente a las mismas 
reglas de juego, que quienes en Colombia esta-

. mos funcionando, yo aceptaría la situación, 
pero no puede haber unas reglas de juego, 
unos controles y unos procedimientos para 
los colombianos que vivimos en Colombia Y 
otros para los colombianos que se fueron 
¿ Será que los colombianos podemos votar en 
Colombia con el pasaporte ? ¿ Será que en 
Colombia podemos tener reglas iguale� a .  l.as 

· que se les van a dar a los del exterior, en 
donde ni siquiera necesitan exhibi..r la cédula. ? 
Aquí, si usted pierde la cédula, ni siquiera 
con certificado· de registraduría puede votar 
y la tiene que inscribir y es la cédu'la ; aHá 
puede usted votar con pasaiporte, con testi
monio. · 

Yo no quiero alargarme mucho, pero con-. sidero que las elecciones son para que haya 
tabla rasa e iguales condiciones para todos. 
Si hay control de los dineros en Colombia, 
no puede, es imposible que no haya contrO'l 
de los dineros · en el exterior. 

Segundo. Aquí hay registrados partidos 
políticos organizados, nos vigilamos los unos a 
los otros. Allá parece que no habrá quien vigile 
a los amigos del Senador Bustamante. El con
trol de los dineros cómo va a ser, el control 
de los votos cómo va a ser, el costo para 
Colombia cómo va a ser. Es que parece que 
vamos a llegar a la misma situación de la 
Constituyente. Que no importa el costo, pas�
jes semanales Nueva York-Bogotá, Bogota-
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Nueva York, pasaje semanal Bogotá-Buenos 
Aires, Buenos Aires-Bogotá, para sólo men
cionar dos detalles ; o de París. Nosotros 
teníamos un Senador en París, pero no ejer
cía y parece que ahora lo vamos a tener que 
revivir. De manera que, señor Presidente, no 
hay condiciones ele igualdad, no hay condicio
nes ele equidad, no hay condiciones de con
trol, no hay manera de organizar y estamos 
en problemas para organizar la Circunscrip
ción Nacional y ahora nos la quieren trans-

. formar en la circunscripción mundial. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia recobra el uso 
de la palabra el honorable Senador Everth 
Bustamante García. 

Mire, Presidente, yo creo que el Senador 
Angel confunde la nueva circunscripción que 
creó la Constitución N acionaL y que está seña
lada en el articulo 176, que tiene que ser 
reglamentada a través de una ley de la Re
pública. 

Actualmente ese proyecto de ley se encuen
tra en trámite en la Comisión Primera y ahí 
sí tiene que reglamentarse lo de los viajes, lo 
que quiera, pero resulta que para las eleccio
nes para Senado todos los colombianos están 
obligados a someterse a los mismos requisi· 
tos, a los mismos controles, es decir, se supo
ne que los partidos políticos, y yo lo sé que 
en los Estados Unidos es así, es así también 
en Venezuela y que es así en el Ecuador, se 
prolongan los partidos políticos, el Partido 
Liberal tiene representantes, tiene directorios 
políticos en Nueva York, Nueva Orleans, en 
Boston, en Miami y tiene un control político. 

El riesgo de los dineros calientes es igual 
en el exterior que en Colombia y por eso no 
podemos impedir el derecho constitucional de 
los colombianos a ejercer su derecho al voto 
para escoger,una opción al Senado de la Repú
blica. 

Yo creo que el Estado Colombiano cuenta 
con los recursos para, efectivamente desarro
llar los controles necesarios para que no se 
vaya a distorsionar la participación electoral. 
De tal manera que cumplamos con el manda
to constitucional al haber establecido la Cir
cunscripción Nacional para el Senado y al 
igualarla a la elección para Presidente de la 
República, si se puede votar para Presidente 
de- la República, entonces yo diría que hubo 
distorsión en el resultado electoral en el 
exterior, en la elección presic;lencial, porque 
entonces predominaron en las elecciones pasa
das los dineros calientes y resulta que ganó 
el Partido Liberal, honorable Senador Angel, 
entonces ¿ cuál es el temor a que voten los 
cofombianos en el exterior ? Quiere decir que 
tendrá un Senador más · el Partido Liberal y 
bienvenido, lo acogemos, pero permitamos 
que los_ colombianos que se reunieron en 
Caracás este fin de semana, más de 15 mil 
co'lombianos reunidos en Caracas, en donde 
hay Cónsules, Embajadores, mecanismos de 
control, pidiéndole al Congreso Naciona.I que 
les permitieran votar, ¿ por qué no lo vamos a 
hacer, por un temor infundado a unos dineros 
que existen de todas maneras en las campa
ñas electorales y que tendremos que seguir 
controlando pro.Q"resivamente a través de unos 
mecanismos realmente efectivos ? 
· De tal manera, honorables Senadores, que 

me parece que estaría cometiéndose una 
extrema injusticia contra cuatro millones de 
colombianos. Es que no es un fenómeno que 
pueda pasar desapercibido en el juego políti
co nacional, en todas las ciudades en el ex
terior piden la posibilidad de que puedan 
expresar su voluntad · política y, adicional
mente, que ese es otro tema distinto, puedan 
tener en el futuro una representación .espe
cial los colombianos, pero quieren tener aquí 
la posibilidad de influir en el voto para la 
con:f ormación del Senado de la República. 
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Por eso me parece, señor Presidente, que 
esto tiene que mirarse con más reflexión y 
para el bien de la ley, yo le pediría nuevamente 
al honorable Senador Giralda que para evitar
nos una discusión más larga o de pronto tener 
que recurrir a una argucia parlamentaria de 
verificac,ión del quórum se retirara el artículo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Víctor 
Renán Barco López. 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
con el mayor respeto por las tesis que plantea 
el distinguido Senador Bustamante, yo quiero 
manifestar que el honorabLe Senador Luis 
Guillermo Giraldo consultó el texto de ese 
nuevo artículo que propone, con numerosós 
Senadores liberales y dentro de ese grupo 
hubó una posición casi unánime en el sentido 
de que se le respaldaría para que se aplazara 
la participación de los colombianos en la elec
ción de Senado. 

Por supuesto que cuando los colombianos 
votan para Presidente no tienen el mismo peso 
específico que cuando estarían votando para 
Senado. 

Y o creo además que los dineros calientes 
de que tanto se habla, tienen ün control muy 
directo en el país, pero serían absolutamente 
incontrolables en el exterior, o sea, que pesa 
más de una sospecha alrededor de este tema, 
por lo cual un grupo de Senadores liberales, 
repito, de los cuales no están todos presentes 
acá, respaldan la proposición del Senador 
Giraldo Hurtado a nombre del Partido 
Liberal. Muchas gracias . 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Tito 
Edmundo Rueda Guarín. 

Señor Presidente, para respaldar también la 
proposición presentada por el Senador Luis 
Guillermo Giraldo. A mí me parece, con todo 
el respeto, Senador Everth Bustamante, que 
la · injusticia se está cometiendo es con nos
otros, nosotros afrontamos todas las situa
ciones que vive el país, nosotros estamos 
arriesgandó hasta nuestra propia vida para 
ir a visitar la provincia, para ir a mirar acer
ca de las necesidades que tiene el pueblo 
colombiano y, sin embargo, asistimos, y usted 
lo sabe, que la situación que está viviendo 
Cólombia es una situación muy difícil y, sin 
embargo, los señores que viven en el exterior 
no están sufriendo estas consecuencias. 

Si quieren tanto a su país, pues entonces 
regresen a su país, aunque sea a votar y aquí 
no se les niega la posibilidad de votar. Por 
lo tanto yo creo que hay una desventaja 
supremamente grande para los que estamos 
ejerciendo la política aquí en Colombia. Por 
lo tanto yo les pido a los honorables Senadores 
que votemos a favor de esta proposición que 
ha presentado el Senador Luis Guillermo 
Giralda. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Tiberio 
Villarreal Ramos. 

Señor Presidente, de manera muy cordial, 
sana y respetuosa me permito sugerirle al 
honorable Senador Everth Bustamante que 
aquí se han expuesto diversas y variadas tesis 
respecto a la propuesta que él formula. Pero 
haciéndose un análisis comparativo, no es lo 
mismo hacer la política en lVIiami, Nueva York 
o en Hong Kong y a nivel de corporaciones 
públicas, que hacerla aquí en Colombia, don
de aparte de todo lo que han dicho, a nos
otros nos toca ponerle el pecho a la brisa no 

· solamente sino el pecho a las balas, corriendo 
el riesgo, mientras que hay una diferencia 
muy notoria entre los que hacen política por 
fuera de nuestro país a los que la hacemos 



. por cl�llt.rn d�- nq�ªt:r11 :in:Ql�Ü!;Pªt.ritt colgmpia
. nª CQ!l. t9Q.oª lm1 r:t�gQ�: bJ\:QJQqs-Y: lW!"' ha_l:;l�. 
: · ±:rfmt.e-· a: 19¡;¡, qy� Vl!:�1 Erá.GtJcªw_wnt.� en G9Ghe 
. ante..: q-nª sit.lJiil-Gii?u, d� �§� 1}_1;rlil!:rnl��1i.., 
. lfor--eli\Q y<> l.e.� solj_¡¿ii¿o (lou el debidq resl}eto, 
. qu�- a.n�Jj_q0.n es.ta posküón: y retJtert :¡iµ p1:0-

P1J.esta: y- dej_em9s. qw� iwanQe la· I>PQIHJe�t� del 
· Senador· Luis Guillermo Giraldo. Señor Pre-

sidtin:te, de tUH.\ parte y d.e otra Pl:trte, I!flra 
am�rn�ia�-le. que de:¡¡d,e 1JIJ m:incipiq de lª sesión 
tengo dos artículos Pl1Xª' q!Je s�alJ. QOPsi_q_era
dos y estudiados, bien sea para que se voten 
en contr::i o ¡;¡e \TQten �- f a:v,or- en sµ mmnento 
opor.ümo. Señor- Présidente, gradas. 

LR P.r;�sidenci�. man.j:(il}st.� lo 1�;1gqiente : 

Señ<;>i:ey; Sepadqres, hay un¡:t. prop_osidón de 
los Senadores Everth BtJst¡:¡,mante y Lu.is 
Guillermo- Gir:;1Jdo B:urtado , que es. la de 1ms
pen<:Je¡¡ lo q\Je se discQte, üQnJiIJ.tH�r con este 
temª el próximo martes y levan.tar l� sesión. 

Co!.J. la vepiª_ d�_ Ja P:re&i.denda y (l�l orª,dor, 
il!terp�Ja �l h_OQJ>rnble S1:mª.c:lor Jqlio. c��ar 
Tl!r'bits. Qqfo.ter-o. 
Sefíor Presldent'ª, antes de que se levante 

la· sesión yo quisiera lh!IT1ar lá atención de 
los honopabJes S�nador-es y- decir- que desde el 
iniGio-· de- esta se¡;¡ión- le solicitarn.Os aJ señor 
P-resideute se- pudiel'a presentar una prüposi
c�ón i:m�luyendo en el 011den del · día de hoy un 
proyooto qµe no tiene m�yor dis.cqsióv, - que 
�s bre.ve, que 'ªs 9-0rto, imp9rt-ante, sustavcfo
s.o y ªd4ªmás- d� todo que tiene muy pocos 
ái:tículos y-pu€de salir en lO-minq:l;os, -

La J?i;:esiden�iª $Oxnet� ª" cpn§id�rac�ón 
. de la plenaria la altfü·adón del O:nif1ll; del 
Día, y cerrada �U; di�ufilón, �Jit9. le- im
parte su aprobación. 
Próyecto de ley· núme�e.- 33():: de �993� Se.., 
:n<:tdo, J:H) de 1992 C{pRai:a, "por la ClJfll 
SE} estªble_c;_�f!; PQJ;:ffifilU1ª-Hl él e}�rddg. cfü�l · 

. c_ontx:oJ. lntern�� im. la_s euticté;u;le.�, y� oxga

. n:i.SIDQ?: del lfu;t-adQ.--Y· ª-@· <lkt:att: o,tras� d:U>
. P-n�tciones1' ;  --

Por- Sem:etarí11 oo d� lt;?-eur� a�- iDfoFil)e .  
· y. l a  p-i:-oposición püsitiva, .con q�e te:nriinJl: 

Lit �:re�ide.-nda füID1ete a .. <:9nside:rnc:i.6n 
® 1ª- pl�uaria l�:, �ropo:iici�n� l!ilída.: y .. qe ... 
:rrad9; $\!", d.i��u�Jó:u, és.ta · le. imp,arte:· su 
aprobación. ' 

- � �br� �l. SQlfU!ld,0o d.ebate-. 
Pór- �oH,citQd- d�l lW:tlQHtbl,e · Sªn_adgr · 

Alv.ªrº- Uri:be - Yél��; · lé\.· Presidencia · in
dica a la Secretar.fa: omitir- la- leetura del 
aFticulªdo: _ 

· - - ' 

J¡¿& Fre.sid_e:rwJa inc;l-ic.� a- hi Seqretarfa 
d:ID:· tf:l�tuefü al 11rt.foulo 7P, a petic-ión del 
honorable Senador· J.ulio- César . Tu-r:bay 
Qui�ter:.o. _ 

Lefrfo. ��t�. l!! :Pr.e§id�nciª @nQ{!Q� el· 
uso de la palabra al hoJlQWhle Senador 
Jµlio César Turbay Quint�:i;o. 

Palahrªs del honºvable. Senado!! 
�Julfo César TuFluw Quintero:. 
Con Ja venia de l&: Presidencia, hace 

. l,l_SQ, g� l<:l J?_ªlªbrn . . �l hQp_on11Jk S�llll-QQr 
JlJ.liP Cés�fr Tu_rbay Quintero .. 

S1; &e:iim·· Pre:üdt?ute,_  es el:· pa:rágttafo· segun
dQ, <rn.e c;fü�e-� 11En las.· EHJtidades 'de sei'vicios 
públfoos ckunicüiarfos ele_ los. difer�ntes dis.t:r.i
t.os.- y, :rrmnicipios en lfü• qye _se haya, suprimido 
o se. sµprüna. la fum',ión de: control fiscal; e.je_r
C:lid_o_ po¡¿ la� r�vi:So:rías fiscales. o las audi-

tQ!:Ía§, , el l,'efi?P�G:t-i:vq_ peizsqnat qug las int��ra, 
c.<mtini,mrá:_ v.in.c.11lª.dQ, a lM en.ti.da.des audit'ª
da�- y· cleb.er:á. 1reubjc�;;i·-&� en la pJiult.a d!t.. pe.r
ªcmal q@ �stérr e§t!lbleGtdtM!: o, dJ!_bªu <rne.¡;¡,11se 
mir-11 el ej_erdQjQ dg ltls fyrn!ionºs del.- cQnt11ol 
i�nt(.;lf:\1Q, 

Con_ l� v�;nja d� J¡_t :Pr�td�Il{!i-ª. y. del Ql'ªJlor, 
i.nt�rne1ª (ll h.qn.Qrnble S�!md.ov Ví�tQr. 
R,�11áJJ BarcQ_ hó.ll@.�. 
SeP.or Pres,idente, honQIªbles Semu:ki:res, 

distinguido Senadqr.- '1;'1,1.rl;my. A mi nw parece 
que este proyecto es más delicado de lo que 
parece. Yo üreo qlJe_ ª-.merita la lecturª y u.na 
füscusión rr!l1Y anu>JiJ.1.:, porqll'ª ya comie11Zan 
las observaciones de lJJ!Q y otro y dWmos que 
no daba lugar a discusión. Yo le rogaría que 
d�já1:a,U10S, señor P�esic;l_epte, esto para. el 
rµartes, porque de lo. �ontrq,rjo darnos un salto 
al vacío y nos des<mlé!l?r:arrios, · 

. CoIJ la_ v�ni_a de- lª· P:r��jd;�nd� y d_ql <>rador, 
interpela el honorable Senador PQ!le.JJ.te., 
Ga,brj_�I, J.Wefo G:tJe.va:ra. · 

Seiím:· Pre�jdent�. este es iin p:i;oYecto ql,le 
J::ia, t�ni_d_o su. Qrig'ªn �n la .. Cªma.nt qt;l J;t�p:re
s'ªp.Ja,n:tes, ba sklo aprol;iªdo en la Comislón 
Prilr}er::¡, c:Je l& Cáx11a.ra de Eep:resent�rn_teª por 
tmªnhpi.d&d, en l.f! .. s'ª.sión pl�naxia de la Cá
marª c;le Re:Rre¡:¡ep.Jantes, tªml.::>ién. nor tn1ªni
mtd:;ic;l_. igvaJ ql1e en l¡:¡._ Gomjsió,n J;>itim_�wa del 
Sena,,do. 
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vinculadas en la. parle.organizativa d_el:�o_:ntrol · 

interno. · 
Con la venia d,e la Presidencia y del <>r�dor, 

interpela et ho_poFable: SenadQX Víct�r
Rená11 Bafeo. l.óp�z-. 
Y o entiendo- pe11fectamente, señor: Pres\l}tu)

te y honoral)le Scnado1'- '¡"u_rl;>ay-, las i•efle�io
nes qtu� hizo el Sen(ld_ov Mela y, por supue�to, 
que. al p1Joye(lto . le da una gran autoridad 
intelectual el Senador l\lelo. Me pteocupa la 
propuesta nuev1:1 que hace el Senador Tul''l;J;:i,y, 
que es nueva . Esa, sí 110 fue di¡;cutida én la 
Comisión. Ahora, yo_ no sé si se. pretenda 
legislar pa11a el distrito y puedan legislar 
e:x:clusivamente para e1 distr-ito, si la noi'ma se 
refi_ere es al distrito y aclara que es al distrito 
y a ninguna oh1a ent idad, ya: los honorables 
Senadores lo podrían co11sidera1\ lJero a.· nií 
me parece que el afán que manifiestan- ya de 
pie, po�' term�nar- la _sesión, al filo de las 10 :35 

· indica ·que l;)S mejor que dejemos eso :tmva 
el martes. Yo creo que después de que salga
mos del proyecto de seguridad, como sobre el 
proyecto de- regalías hay prácticamente un 
acuerdo q.ue camina r.á.pidam_ente, nos pode
mos OCU!lal' la semana entrant� de este. pro
yecto, con el l'uego. a la Presidencia Cle que lo 
coloqu e ' en el primer- punto d�l orden del 
día, par-a qui;? salgamos de él y no por mucho 
mq_drugar amane<¿e más temPrf!:nO, 

CQn la v.enia d�- la P1:esid�ndª. y. dt!J. orªdor, 
int�r11ela el honorable Senaclor- J:ulio César 
Tur.bay Quint�ro. · 

-

' -

Bueno, seño1�- P-residente, YQ acepto fü, sµ.
g�r-enl)ia deL honorable -Senadon Vfoto11 Rená.n 

· .  Ba.i�co_ y  solicito a Su Señou�á· q11e. sea húili\icJo 
entonc�s. en el p.rimer punto del o!:d.en.• del · 

ma_i,tés, para se1: discutido, 

l\J:rededor de �l s.e. h0 lo¡rrado, un. c;onsemw 
d_e todQli! lQ.s se�tºr'ª�-- :políticoª, ªcJ�ml!ii! · µn 
cotrn4ª.J}!i!9 cqn. Ja. C@t-r:'ftloría. q\Je_ hi�-º muis 
ol;rnerv&.�!:one.§. q11e :(u�ron tod.as-- inc.qrporad�s 
Y con el GQ.bi�J'nQ,,. a, tmi:véa · dl}l Mini�terio de 
l.Ia�iepi{¡¡., yo_ no. m�· QPQPgo. a que hllYª- t.oda 
la-: amp}lli· di_�cu�íó.n .. q.ue qi.üe.ra .. el · Sem.i.slq. �n 
la se§1Qn . J;!lfü1arn1, __ pa.rn, . cfor tq(la¡;¡. la§ e�mli
Gª-Gfone§ qne. ª�ªn· dºl �asQ, es. u.mi. d.eGi�ión 
que ttene 'que tomar la plenaria del Senfülo, 
tanto sobre e¡;:¡t_9 cor@ s.obre la adici6i::i. 

Lo . qu� le qlJlel'Q decir a los lionoral;>Ies . Sj}füU! Sliln.aogr lla:t'QQ, el- punto i:�f �r�nte Senador-es es que todos esos. :punto_s . han 'sii;ló a: seg;m•idJtJ} i?@<lial. .¡;q_�, si.unitmdifü>. lu�y,-y�ti�ne 
largament� dhwntidos a ío h1iio. Qel proGe�o . . J11eniiaj�- d� . nrg�ni:!Uh. t<;1ne.wmr' @t �l�ctqrªl; · ,  

· ltigislat,ivo que se ll�va hasta este tW>rn�nto _ .qp_� ,  ia.mfiiéll l!J tilm� ��- f.filt{!,ll;lfüO§l: a.l'tic!!lQ� ; Y: que �s imporctante_ p/!.ra que Plleda !')er upa - @l� ¡n:e@µput!ªto , "ª a: ªn;�r��.e.r- @ - {}}: ot.d�U: <;l�l 
reaHd_ad', t?J «�ontrol if!-t,er:iw'_ de ·la� en:tid¡;i,_d�s . cfü!-, · �J l;i§ ffRl'Qbªdo-- t}JJ lft �!Íillfü:'ª'· ·n@i:t>: JJO de. todos- los Q,l'den�s¡ . eol que es�e - 'Ql'OY,.�.to , : pQd_IHl-1QS COfl!il:lQ_f}rarlo. ll�§:t& QUMc;lQ ·lWJ..I<¡ ltJIICl- ,  te11g� un, pronto tranute, de lo cont:rar19 se . fi11do.: q, s.€!,a2 q-qe.- ttpat:Ele..e, en fil. ord.e.ll d�l dilt, nos: queda.rílt hasta la legislación� sigui4ªntª. y p�t:(l<. ,n@.• �tmia. QQl'\ijtdEH:f:!IJ9. y t�ñ.ID!HJS @l: pro-
tendríanio� qn bl:!.c-h.e grande etJ el !ionfa'.,oJ .. . · . ytwfa dí! a,_e-to l.�-i�lªt;iv.9 �olmi lo@, ªtntiltq¡;, Yo qula110 ·· pon el' E!ªP d.e pr.e�ent� t1arl;\ la . . §�ñQr f.r(l§;i,dent�. sJiñm' $ená_clot· I.{.Jm@/ªa.:iiQo 
décísi.óñ- que debª tomar h:q �len.aria. ,,. . l'tl; l'lY.�g-9 qu_f!· aCller�mQ� cmál �t}�Í!! l!Jl uro-

· 
Con: la. v:enia de 13 Pl'est!le¡,¡cia-,,.1!eeoora �t'uso 

de. la palabra el hop_Qr�ble. Seo(.l(}or Jttlio . 
Cés�.r Turb.ªy- QuinJerQ. · · · 

Sefíor, Presidente, yo quiero diruúrme w la 
inquiet.ud- del· Senador- Ví<?..tor S,erián Ba_rco. 
Realme�fo . ésto se origina e:O, qu� -el Estatg;,to 
_de Bog0tá, en l1J,g.ftr de. ser aproba.d,o en el 
Congre_so. de la Rep.Q:blic11, �Qmo éstab_g desti
nado a ,  ap;;()barse; · �IJe: e*nedi<lg,. �or De.creto 
del Gobi�rno _ Nacional y con la narHcipae-ión 
del s�ífor Alcalde, quteQlo redactó a su amaño 
y- quien lo redactó sobre llledida� · para sus · 
necesidades e inqui_etudes. y acabó -· con l{lS 
:revis9rifls füscal,eS: de las- entidf,lde� d,e las 
empresas de s��vicios púbJiüos de la capital 
de la RepúbUca. - -

Aquí: lo qu_e se propone �s que las. pew�ónas 
que antes estaban v.inculadas a la pre�tación 
<;leJ servicio .  de control ex:ter-no, ahora que. se 
eª_tá_ diswtien.do la ley de meüanismos de. con
trol interno para las: enti.dades, se disponga 

. ·qué 'pw:�den quedar vinculadas a lá misma 
entida&ql)e ahora tendrá uecesariamente que 
'organizar unidades de control interno y bus
car personas. que- conozcan del· control: 

:to qüe se tPata es de busüaÍ' fa manera, de 
- · que- las - personas: que antes estuvieron vincu-
- ladas a las unidades de ciontrol externo, .  ten-

gan, pifoi'idad: y tengan. preferencia, para ser 

,lW��ta. 
: , C.o� la- v.�11-ta, d.@: ll\ Pr��id�fü¡i¡¡_: � dQl; ·oi:�d,U:r,. · 

· Ullerp�l;;i,- @l h9Dll�i\bl�- $enªdO.f' . pmuuttt · 
Ga\l.Fi�i M�lo- (iu_t-';ve<¡,�ª'' · - · · 

SE!ñor- J!i���ü;l1n1te,_ "!1Ilil 'ª�pli.�füiión· !!QÍ>.�1:1 el· -
P,tlntQ- lH.Hl:\'Q¡_ ltO qqe dfoe- Cill S�l1RUQ!' 'Vifotor 

· R@ná.l} fia:r:co está- m:\:ly pu��to en ra�_ón, :ID.sa 
p:i:;opµ_e�t;;t, qy� <?r�q q�w cn,�n:tg GQn 1?l 1'e§IP&l
do, de, 2.-0· q. g{). SenftJ1ore1>-, i;;iende ª l'!Qh\í!foiie-r 
IJJ!. l,lt:obl�Plff tiNGl1:1Sti.v0:mf}nte-· Iff(!toenta.qQ eil 

. Il()f]:Otá por- el, E11ta-tqt_o- d.�· Bo��o.tú; e§ 11.il pro
blema de elemental justicia, si hay un Q-Q:nJ;rol 

-1nte,rnQ�- q.lJifat�s �§tá-IL l;lacieDGQ. el _control, 
· :pu@� qu.g sig,;.iJ1 lu1&té.fü\QlQ, )'.'o estm:í.R GQIBn.le

tªme11te. de_ aG IJ@r.dQ-CQ 11 e!>.� t.!?Kto d�l_ S�m.l\QQl' 
1\n:h.ªy, ::tclítr;andg. qtw. se_ tn.lta- ra:nt 4ª1: cfü>O 
e§P-'ª<#Jc_g de_ liogºtá:, · 

CQ!l la venia d� la. Pre¡;¡jq�enci_a y del m:tldor 
intergela el hcuwnible Senªd_Qr .Jaim-�.JJ,uiz 
:blang. 

Gr:·ficiia._s, Re.fí01• Pr<ils--ic1ente, la pi•opuesta,; t�l 
co_mo· fue- leida, no decía !fpodi'án�',- ar yo, ito 
e�quché. mal deda ''deberán_", po1t · lo ti\nto, 
yo ooMiqero que tal como.- está la puopuesta 
és. i:110.onst1itudonal; porque va. Qonk-a la· �\lton,on1ia. ([e:lo,5 mtJnioiI)ios. Entonce� l'9a nwni{'.i-

. pio� s.op. antónomos::para poden decidh� �stiJ,s 
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cUestiones. Tal como está la propuesta yo 
la votaría negativamente, es que dice "de
berán ser". 

'Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gabriel 
Melo Guevara. 

- · 

Solicitaría que usted pusiern en considera
ción la proposición del Senador Turbay, con 
las dos aelaraciones, "tendrán prelación" y 
"serán sólo para el distrito". 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Víctor 
Renán Barco López. 

Un momentico, a ver si con estos remiendos 
queda claro o no : "En las entidades de servi
cios públicos domiciliarios de los diferentes 
distritos y municipios del Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá, en las que ya no serían 
las que se hayan suprimido o se supr,ima 
la función de_ control fiscal ejercido por las 
revisorías fiscales o auditorías, el respectivo 
personal que la. integra, podrá continuar 
vinculado a las entidades auditadas en las 
plantas de personal y tendrá prelación en las 
plantas de personal que estén establecidas o 
deban quedarse para el ejercicio de las fun
ciones". En otras palabras rige exclusivamen
te para el Distrito, tiene la expresión condi
cional "podrá" y en la otra parte se dará 
prelación. 

En las entidades de servicios públicos 
domiciliarios del Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá en que se haya suprimido o se 
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suprima, la función del control füscal, ejerci
do por las revisorías fiscales o auditorías, el 
respectivo personal que las integra podrá 
continuar vinculado a las entidádes auditadas 
y tendrá prelación en las plantas de personal 
que estén establecidas o deban crearse para 
el ejercicio de las funciones del control in
terno: 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gabriel Melo 
Guevara. 

· 

Señor Presidente, lo que dice el artículo 
"podrán", lo cual elimina la inhabilidad que 
existe actualmente para que pasen de control 
a la administración. Entonces, lo primero que 
hay que hacer es eliminar esa inhabilidad. 

Segundo. Presentada la obj eción sobre la 
violación de la autonomía de departamentos 
y municipios para manejar los propios recur
sos, no podemos establecer la obligatoriedad 
y lo que más que se puede hacer es decir que 
tendrá prelación, tendrá prelaciión quiere 
decir que antes de cualquier vinculación nue- -
va vincularán a los antiguos y además con la 
limitación a Bogotá, me parece que eso con
sulta la j usticia que se debe hacer en este 
caso, honorable �enador. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenarja la proposición de modifica
ción presentada por el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López, y cerrada su 
discusión, pregunta : .  ¿Adopt9. la plenar.ia 

la modificación propuesta?,  y ésta res
ponde afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Eduardo Pi-
zano de Narváez. 

· 

PaJabras del honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez: 

Con J a  venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez, quien soli
cita que el resto de artículos sean consi
derados en la próxima sesión, ya que es 
un proyecto demasiado importante. 

Siendo las 10 :50 p . m. ,  la Presidencia 
levanta J a  sesión y convoca para el pró
ximo martes 1 9  de octubre del presente 
año, a las 3 : 0 0  de la tarde. 

El Presidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

· El :Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, 
D.ARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

P R ·O Y E C T O S D E  L E Y  

PROYECTO DE LEY NUMERO 115 DE 1993 

por medio de la cual se api·ueba el "Tratado �obre traslado de personas 
condenadas entre la Repúbl'ica de Colombia y el Reino d·e España", 

suscrito en Madl'id el 23 de abril de 1993. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Tratado sobre traslado de personas condenadas 
entre la República de Colombia y el Reino de España'', suscrito en 
Madrid el 28 de abril de 1 993 : 

«TRATADO SOBRE TRASLADO DE p,ERSONAS CONDENADAS ENTRE 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA 

La República de Colombia y el Reino de España. 

Deseosos de eEtablecer mecanismos que permitan fortalecer la cooperación 
judicial internaci,onal ; 

Considerando que la reinserción es un1 -de las finalidades de la. ejecución de 
condena.s ; 

Reconociendo que la asistencia entre las Partes para la ejecución de sentencias 
p ena,Jes condenatorias es aspecto importante dentro de la. política. bilateral de 
cooperación ;  

Animados por el obj etivo común de . garantizar l a  protec_ción d e  los derechos 
humanos de los condenados asegurando siempre el respeto de su _dignidad ; 

En consecuencia, guiados por los principios de amistad y cooperación que 
prevalecen en sus relaciones, han convenido en celebrar el presente Tratado, por 
el cual se regulan los traslados de las personas oondenadas en uno de los dos 
Estadqs_ Partes, cuando fueren nacionales españoles o colombianos. 

ARTICU:UO PRIMERO 

Definiciones. 

Pani. efectos del presente Tratado se entiende que : 
1 .  · "Estado Trasladante'', es aquel que ha impuesto Ia sentencia condenator1a y 

del cual la persona. sentenciada habrá de ser trasladada. 
2 .  "Estado Receptor", es aquel que continuará �a ejecución de la sentencia- y al 

cual debe ser trasladada la persona sentenciada. 

3 .  "Persona Sentenciada", es la persona que ha sido condenada por Tribunal o 
Juzgado del Estado Trasladante mediante sentencia definitiva y que se encuentra 
en prisión, pudiendo estar bajo el régimen de condena condicional, lfüertad prepara
to¡-i� o cu alquier otra forma de libertad sujeta a vigilancia. 

ARTICULO SEGUNDO 

fl..i.mbito C:0 a.pHcación. 

1 .  Las penas impuestas en uno de los Estados, a nacionales del otro, podrán 
ejecutarse en establecimientos penitenciarios de este último, de conformidad con las 
disposiciones del presente Tratado. 

· 

2 .- La calidad de nacional será demostr:tda en el momento de la solicitúd del: 
trasl ado. 

:i .  Los Estados Parte del pre.sen te Tratado, se obligan a prestarse mutuamente 
la más amplia colaboración ,posible en materb de traslados de personas condenadas_. 

ARTICULO TERCERO 

Jurisdicción. 

i .  Las Partes designan como Autoridades centrales �ncargadas de ejercer l a.s 
funciones previstas en este, Tratado, al Ministerio de Justicia por parte de 11 República 
de Colombia y a la Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia por parte 
del Reino de España. 

2 .  La persona sentenciada continU 9rá cumpliendo en el Estado Receptor, lru 
pena o medida de seguridad impuesta en el Estado Trasladante y de acuerdo con 
las leyes y procedimientos del Estado Recéptor, sin necesidad de exequátur. 

. 

El Estado Trasladante o el Estado Receptor con consentimiento ·del Ti'Jsladante,. 
podrán conceder la amnistía, el indulto, la. conmutación de la pena o medida de 
seguridad o adoptar cualquier decisión o medida legal que entrañe una reducción o 
cancelación total de la pena o medida de seguridad. Las peticiones del Estada 
Receptor serán fundadas y examinadas benévolamente por el Estado Trasladante. 

Sólo el Estado Trasladante podrá conocer del recurso o acción de revisión. 

ARTICULO CUARTO 

Condiciones ele aplicabilidad. 

El presente Tratado se aplicará únicamente bajo las siguientes condiciones : 

1 .  Que la persona sentenciada sea nacional del E·stado Receptor. 
2 .  Que la persona sentenciada solicite su traslado o en caso de que dicha solicitud. 

provenga del Estado Trasladante o del Estado Receptor, la persona sentenciada 
manifie�te su consentimiento expresamente y por escrito. 

3 .  Que el delito materia de la condena rio sea político. 
4. Que la decisión de repatriar se adopte caso por caso. 
5 .  Que los Estados Tmsladante y Receptor se comprometan a comunicar a Ja.  

persona sentenciada las consecuencias legales ele s u  traslado. 
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6 .  Que la. sentencia condenatoria sea. firme y no-·existan otros proceses pendientes 
en el Estado Trasladan.te. 

7 .  Que. los actos u omisiones que hayan dado lugar a la cól1dena constituyan 
un delito de acuerdo con ias normas del Estado Receptor. 

ARTICULO QUINTO 
Obligación de facilitar i11formaciones. 

1 .  Cualquier condenado a quien pueda aplicarse el presente Tratado debei'ií estar 
i.nfórrriado pór el EStadó de condena del teno·r él.el presente Cbnveii.io, así come¡ de las 
éonsecue·ncias juríuicas que se derivan del traslado. 

2, Si el · condenado hubiere expre!;'ado al Estado Trasladante su deseo de ser 
trasladado · en virtud del presente Tratado, dicho :Estado d,eberá informar de ello 
ai É.Stadó Receptor c·on. la mayor diligencia posible después de que la sentenda sea 
firme. 

3 .  L'as informaciones eómprendei:áñ : 
a) El nombre, la fecha y el lugar de nacimiento del condenadó ; 
b) En sú caso, lá diieccióü 'eh el Estadó Receptor; 
c) una exposición de los hechos que hayan originado ia condena ;  
d )  La ñaturaleZa; la durllción y la fecha d e  comienzo dé l a  condena. 
4 .  Si el con'denado hubiere e�resacio ai :Estado Recéptor s"u deseo de sef trasla

dado en virtud del pi'esente Tra:tadó, el Estádo Trasladañte ooñmñicifrá a archa 
Estado, a petición suya, Ias informaciones a que se refüeré el · parra.Jo 3 qúé antécéaé. 

5 .  Deberá informarse por escrito al ·c-ondehado de cualqliiér gésti'ón emprendida 
por ei Éstado Receptor o él Estado Trásládante en aplicación de los párrafos prece
dentes, así como de. cualquier decisión .tomada por uno de los dós ·Estados c·ón 
;respecto a una }Jetleión · de tfasiado. 

ARTICULO SEJXTO 

Peticiones y respuestas. 

1 .  Las petic�ones de traslado y las respuestsa se formularan PDF escrito. 
2 . . Dichas demandas .�fe dii'igiraii por ei Ministerio de Justicia del Estado 

:téqú.irenté al Mini'stério de Justicia del Estado requerido. Las respuestas se comu-
nicarán por las mismas vías. · 

, 3 .  El Estado requerido informará al Estado requirente, con la mayor diligencia 
poslble, de su decisión de acepta.r o denegar el tfaslado liolicitadó. 

ARTICULO SEPTIMO 

Documentación )ustificativa. 

1 El Estado Receptor, a petición del Estado Trasladante, facilitará a este 
último: 

a) Un documento o una declaración que indique que el condenado es nacional 
de dicho Estado ; 

b) Una ·copia _de las disposiciones leg·ales del Estado Receptor de las cuales 
resulte que los actos u omisiones que hayan ciado lugar a la. condéna en el Estado 
Trasladante constituyen una infracción penai con arreglo al derecho, del Estado 
l�eceptor o la constituirían si se cometiera en su territorio. 

2 .  Si sé sóifoitare uñ tra<;la'do, el Éstacio Trasiaciante deoerá facilitar al Estado 
Receptor los documentos que a continuación se expresan, a menos que unó u otro 
de los dos· Estados ha.ya indicado ya que ri:o 'éstlÍ ci.e acuerdo con el traslado : 

a) úna cópfa certificada conforme de la senteneia y de las disposiciones iegales 
aplicadas; 

b) La indicación de la dlirációrr de la :éorí:dé'ná ya cumplida, incluida la  infOr-' 
mación referente a cualquier detención preventiva, remisión de pena u otra circuns
tancia relativa al cumplimiento de fa, condena ;  

c )  Una declaración en la que conste el consentimiento para el traslado; y 
d) cuando . proceda; . cua1qúfor ihfórme médico o social acerca del condenado, 

cuale¡uier informaciión sobre su trátafuiento -en el Estado Trasladan�e y cualquier 
recomendación para la continuación dé sil tratamiento en · el Estado Receptor. 

3 .  El Estado Trasladante y el Estado Receptor podrán, uno y otro, soliCitar 
cfúe se le facilite cualquiera de los do.cumentós o declaraciones a. que se refieren los 
párrafós 1 y 2 qúe áñteceden antés de sólicitar un traslado o tomar la decisión de 
a.ceptar .º denegar el trasladó. 

ARTICULO OCTAVO 

Cargas económicas. 

ba entrega del reo por las autc.ridades del Estado Trasladante a las del Estado 
Recc::ptor se efectuará en el lugar en que convengan las Partes. E� Estado Raceptor 
se hará cargo de los gastos del traslado desde el momento en que la persona senten
ciada quede bajo su custodia. 

ARTICULO NOVIElNO 

Interpretación. 

Nirigúna de las disposiciones contenidas én este Tratado, puede ser interpretada 
én el seiitidó dé que se atribuya a la persona sentenciada un derecho al traslado. 

ARTICULO DECIM10 

Bases pal'a la decisión. 

1 .  Las decisiones de cada Estado, aceptando o denegando un traslado en aplica
·-ción de este Tratado serán soberanas. 

2 .  Al tómar sus decisiones, cada Estado tendrá en cuenta, entre otros criterios, 
la ¡;ravedád dé los delitos, sus caraéferír;tfoas y esepciaíinente si se han cometido con 
ayudá de una orgánfz'ación delictiva, las posibilidades de reinserción, la edad y sallid 
del éórtdenado, su situación familiar, su disposición a colaborar con la justicia y la satisfác·ci'óh de !'as responsabilidades pecuniarias respectó a las vfotimas. 

3 .  La notificación al otro Estado de .las resóÍució'nes cifüi.égatorias, no necesitarán 
expone·r la causa. 

AR'l'ICULO UNDECIMO 

Vigencia y tennin¡icióñ�--

1 .  El presente· Tratado estafá sujeto a r¡i_.tlficaeiÓn y entraré. en vigor · a los 60 
día:s del Canje de ios Instrumentos de Ratificación. 

2 .  Cualquiera. de los .�stados · Partes, .podrá denundar .:este Tr'a.tadó; mediante . 
notificación escrita al ·otro Estado. La denuncia. entrará en vigor seis meses después 
dé ia Íécha de notificación. Las solicitudes que hay-an 'Sido presentadas a·.la fecha 
de denuncia del. présente Tratad.o seg'uirán su . .  trámite ·normai sin que se- vl'!an 
afectadas por cií.cha . denuncia. 

· 

Firinadb eñ. Madrid� a los véin'tio'chó días dei mes de abi'il de üi'93, en dos ejem
¡)fares 'en idfomá español, siendo ambos textos ig'ualmenté .válidos y auténticos. 

POi: lá ·RepúbÜéa de Colombia, 

Por ·e1 Reino cie Espaf1a, 

Ernesfo Samper PiZaho 
Embajaél.ór de Gol-ófubia. 

Ti>ifuis Ci.e Ia· .Qüadfá:..SalCedo 
-Ministro de J.usticia . .  

· La suscrita Jefé de fa Oficina JUi'Ídiea del :M'ihiBterio 'de .Relaciones Exteliores, · ··

HACE CONSTAR : 

'Qué la .pi'esente reproducci:óh .es :'fiel fátocopia. toí:nai:la . deÍ ·original d·e1 ·••.Tratado 
sobre traslado de ¡personas cOndeliadas ·enti•e la República dé· Coloinbia y el ·Reino · de 
Espana'', hecho en. Madrid, el 28 de abfü de 1993, qué reposa en los archiveis de la 
Oficina Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santafé de Bog'()tá, b . . c., a· los o.cho (8) días del mes de septiembre · 
de mil n:ovecientos noventa y tr'es (1993) . 

La Jefe Oficina Jurídica, 
·l\farlha Esperanza Rueda Merchán ... 

Rama Ej'ecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la - Repúbliea. 

Santafé de Bogotá, D. C., 5 de octubre de 1993. 
Aprobado. Sométase a la consideración ·del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constituclonaies. 

<Fdo.) OIDSÁR GÁVIRIA TRUJILLO 

La Viceministra · de Relaciones Exteriores, ,encargada ·de las :fun
ciOhes .del DMp-achu de la sefitira Ministra, . 

(Fdo.) wilma Zafra Turbay. 
DECRETA :  

· Artículo i 9 AprUé basé ,él "'Í'r.a ta do s o  lke trasládo d e  personns con
denadas entr·e la República de Colombiay el Reino ·d:e España", suscrito 
en Madrid el :23 de abril de 1993. 

Artículo 29 De conformidaJd con lo dispuesto en el artículo }9 ·d·e 'la 
Ley 7� de 1944, el "Tratado sobré trasíado de .í:>�rsonas crond:enadas 
entre la República de Colombia y el Réirió de España", suscriti:J en 
Madrid el 28 de abril de 1993 , _  que por el articulo 19 de esta tey se 
áprueba, obligará al país a partir . de la fecha en que se perfe·ccione el 
víncul'o internacional respecto del mismo. 

Artículo 39 La presente ley rige a -partir de la fecha de su 
publiéación. 

Dada en Sant'afé de Bogótá, De C., a los . . .  
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos : 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noemí Sanín de Rubio. 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
Andrés González Díaz. 

\ 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes : 

En .nombre del Gobierno Nacional y en cuinplihüento a lo dispuesto 
en los artículos Ü>O numeral 16,  189 numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política de Colombia, presentamos a consideración del honorable 
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Congreso de la República, el proyecto de ley por medio de la cual se No obstante, los ·esfuerzos realizados por el cuerpo consular colom
aprueba el "Tratado sobr·e traslado de pernonas condenadas entre la biano en el exterior, tendientes a conformar un censo actualiza:do de 
República de Colombia y ·el Reino de España", suscrito en Madrid a los los colombianos detenidos, se considera que estas cifras oficiales repre
V·eintiocho (28) días del mes de abril de mil noveci·entos noventa y tres sentan tan solo el 30% de la situación real. 
(-1 993 ) .  Lo anterior s e  debe específicamente a lo siguiente : 

Con el fin de procurar un desarrollo más eficiente de la protección 1 )  Los delincuentes utilizan documentos de identificación falsos 
a los nacionales colombianos que se ,encuentran cumpliendo sentencias para evitar las requisas e interrogatorios especiales que se hacen en 
condenatorias en centr9s penitenciarios de otros países, y con el deseo los difer.entes aeropuertos del mundo a personas de nacionalidad 
de lograr una real y j usta aplicación de los derechos que como ciuda- colombiana. 
d�nos tienen, el Gobierno Nacional considera primordial el desarrollo 2 )  Cuando son capturados, los colombianos se deshacen de sus 
de instrumentos internacionales de carácter bilateral, coherentes con documentos de identidad porque saben que las leyes de estos países 
la realidad que hoy se vive, con el fin de que canalicen alter.nativas les son aplicadas con mayor rigor en consideración a su nacionalidad. 
para hacer más ·efectiva la presencia del Estado en la . solución de los 3 )  En muchos países y Estados Federales, la información que 
problemas que atañen a sus nacionales. entrega el Director de las prisiones depende de la voluntad de los 

Como quiera que cada vez más se ha venido fortaleciendo el interés pr-isioneros, como por ej1emplo en el Estado de Massachussets, por el 
sobre este tema a través de la acción decidida de diferentes institu- "acto de privacidad o intimMad", amparado en la Constitución Federal. 
c_!ones de nuestro país, e.s i,mperapte que esas iniciativas y ·esfuerzos · 4) La dificultad •económica y de transporte que tienen los Cónsules 
s� plasmen en acuerdos intenia,cionales sobre la materia. · para visitar todas las prisiones dentro de su jur-isdicción, terminan por 

hacer, en algunos casos, más difícil la actualización de datos. 
i .  ¡\nál�s,is c'le la situac'ión actual. 

a) Defensa d·e los derechos de los colombianos detenidos en el ex;ter'ior. 

!,,a de�ensa,_ prote<;qi(>:µ y promo.ción de los derechos de los colo.m
b!!l<nos detenidos · en ·el �xte�·!or es un aspecto básico. y de preocupaci_ón 
perma,11ente pa,ra la actual admipistración. 

· 

. 
En ·este ¡:;entid9, se ha indicac;l.9 a, los eónsules de la importancia 

que reviste la constante vigilancia de los procesos que corres�ond.an a 
su j urisdicción, con el �in ge que �e respete el debido proceso y se 
verifique que to.das l:;i,s etap?,.s procesales se lleven a cabo conforme a 
li,l.S normas vigentes y en el tieµlpo leg¡¡,lmente establecido en el Estado 
donde se encuentre un nacia.nal colornbiano purgando una condena. 

. Los Cónsules deben velar .porque los derechos de los d-etenidos sean 
respetados tanto ·en el mon;iento de la apreb,ensión, como durante todo 
el tiempo de reclusión. Es así como deben realizar visitas a los centros 
p,enite.n ciarios para con9cer sobre �a sjtuación legal y :Personal de los 
deteIJ.idos colombia,n9.s. 

El Gobierno. J:\l'a·ciopa¡, a tr¡i,v$s de.l Ministerio de Relaciones Exte
riores, ha instruido a s.us Cópsu�es para que informen a los detenidos 
el derecho que les asi.ste a, cqnta�· c;on un abogado de oficio cuando, por 

· sus limitaciones económicas, no puedan contratar los servic;_ios de un · 
profesional. E11 este senti<;lo� se :µa �utorizado a algunos Cónsules ( co;n
cretamente de Caracas y Quit9) mira ql,le, de acuerdo co:µ la disp,on�,.. 
bili.dad presup.uestal, co.ntraten ser-v\Qios de asesoría que les permita 
verificar a cabalidad el cumplimiento de las etapas procesales. 

h.) Población carcelada en CQ,9.W.�!a,. 

Uno d·e los problemas más serios que enfrenta el sistema carcelario 
colombiano es el 'hacinamiento. 

Ha,y que recordar que los centros de reclusión ubicados en Oolombia 
ti enen una capacidad física pa,ra albergar 28 . 252 reclusos. Sin embargo 
se ha detectado un proplema c;ie redistr·ibución generado por tres fac
t9res principales : ·  el primero, debl<;l.o ¡¡. la concentración de reos en las · 
cárceles <;l.istritales que son las que ofrec·en mayor garantía de seguridad, 
en segundo término, porque es en las cáreeles distritales en las que son . 
recluidos la mayoría de los sindicados y por- último, po.rque en algunos 
casos est'os centros penite:µciarios sufren de un deterioro en su infra
estructura, ra�Ól). por la cual no pued-e utilizarse todo el espacio 
disponible. 

· 

El problema de hacinamiento se presenta principalmente en las 
cárceles distritales de Medellín, Cali, Manizales, Pereira, Ibagué Y en 
La Modelo de BÓgotá.: 

· · La población, carcelaria en Colombia, asctende a un to.tal de 2.8 . 2.a:?. 
r�ciusos, discriminados ¡¡.s�: 

Homb.res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Mujer.es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Sindicados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. - CC:nÍ.-denados en pi·ime1;a instancia . . . . 
- Condenados en segunda instancia . .  . 

Movilidad con relación al mes de abril de 1993 : 
Ingresos de reclusos a centros penitenciarios 
�gr�so.s de reclvso.s a centros penitenciarios . .  

e) Pob.l=iH�ió,v d_e ci;ilombj,ano� de.teJ)'idos en el extel'ior. 

2.6 . 5.75 
l .  713. 

15 . 6.8.9. 
4 . 321  
8 . 278. 

. 6 . ':\14 
6 . 041  

% 

9,� 
6 

Por otra parte, y partienclo de la función social que se le ha enco
mendado al Estaqo, se hace necesario, baj o un ma,rco de -co:µcertaci.ón, 
buscar soluciones a los problemas qlle ataüen a los nacionales colom
bianos. En los estudios adelantados por la Embaj ada de CÓlombia én 
España, se encontró "que existen más de cuatrocientos niños abando
nados por sus madres li.oy detenidas en España" ; vemos como la r.epa
triación i:µdiscutiblemente tendría una connotación humanitaria. 

Hay U:n fac;tor qe gran !rnporta,ncia ·que · se desprende de una 
poJítica de repatria·ción, ·en la medida ·en qué a tqwés de ell¡¡,, se puede 
llegar a establecer una clara ciifer·e11cia entre ¡as ·poderosas orgai;iiza
ciones d<:�l narcotráfico y los denomina_d9s "correos o mulas de la dorga,", 
pues un gran, porcentaj e qe los colompianos recluidos en el exterior 
son nacionales · que han delinquido como consecuen

.
cia de ·engaños, o 

de la ·explotación y utilización por parte de los capos de la droga. Se 
puede afirmar que "más de 95% de los colombianos detenidos e1¡ 
España no registran antecedentes pe:µales" ep. nuestro país. 

Si bien es cierto que frente a la carencia de acuerdos internacio
nales sobre la materia, existen procedimientos legales para trasladar 
nacionales que se encuentren deteniclOS en el exterior a través de las 
normas estipuladas .en el Código de Procedin:iiento Penal Colombiano, 
Capítulo VIII del Título I, Libro IV, tamqién lo es que no se han 
desarroll;rdo los proced_imientos a<;lecuados que complementen tales 
disposiciones y permitan su ágil aplicación, por lo que estos rn.ecanismos 
previstos .son demasiado lentos y dispendiosos. 

A_sí mismo, dentro de estas norn:ias, falta un¡¡, mayor claridad •en lo 
relativo a la distribución de las cargas económicas, factor fundamental 
en el tratamiento de este tema. E.s por :esto, que se hace necesario 
suscribir y ej ecutar acuerdos bilaterales como el que hoy presentamos 
a cc;msideración del honorable Congreso de la República. 

� . 1 . Reforma, penit�:µciaria. 

�l exitoso desarrollo de instrumentos internacio!lales de esta 
n_:;i.turaleza, dep.ende en gran medida ele los esfuerzos internos que se 
realicen para procurar un adecuado cum,plirn�·ento de los obj etivos de 
la filosofía del mismo. 

Con este interés, ·el GoQierno, a trav�s del M;inisterio de Justicia y 
del ])erecho y del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario ha 
emprendido una tarea modernizadora del sisterna ca�·celario y peni
tenciario colombiano. Es así corrio se presentó y fue aprobado por el 
honorable Congreso de la República el nuevo Código Qigcelario y Peni
tenciario, el cual transformó la Di1:ecc.ión· General de Prisiones, en el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, dotándolo de autonomía 
administ.raHvª y presupl,lestal. 

De acuerdo ccrn 19s requisitos µlinimos, •en materia penitenciaria y 
de tratamientp al ¡:.ec_l\1s_o consagrados en las recom�ndaciones de la,<; 
Naciones Unidas, el Gobierno b,a planteado una política general peni
tenciar-ia que Q.esarrol¡a, bajQ l.ª.$ prem,i$as · del respeto á ¡a dignidad 
humana y a lo.s <;lerec.h9.;; :t:rn.m¡¡,ri9s consªg:ra·Q.os en la Constitució�1 
Política, la resocialización y rehabilitación del deliµcuente, .a través ele 
d1fe:rente.s dispos�ciones y �nie_c;an,i.s:gio.s. 

En primer término, s:e e��al?�ecen, ·prog:ramas de educ¡¡,ción y actua
lización permanente que cQn,dUZC.aD. a la p:i;ofesionaUzación de la guardia 
.de prís_iones, sumado. a �na constante fo.rmación científlca y técnica 
del personal c!efücacto al t.�·atªmiento del recluso en la institución . 

De igual forma, se busca que el t:rntamiento al rec¡uso sea inter
di_sclplinar-�o y progresivo, estudiarido la .pers9nali<;l.a(l e .  individualidad 
de cada uno� para concep_irl9 s9.l;:>re ¡a pa,,se de sus necesW,a,ctes. 

Por o.tr¡¡, p.arte, se esta9.leceD. progl'amas de profesio.11alización de 
De acuerdo con el informe presentado por- la Cancillería de Colom- la guardia, formació.n y capacit_aciq:q de personal encargado del trata

bia,, · e:µ may9 qe · 1992, exi.sten 10 . 942 colombianos detenidos en el miento. y de adecuación y trnbªjo del recluso, que. e_starán orientados 
e;i{�erlo1,\ <;l.e \qs cua,Ies 5 . 188 están e:µ Estados Unidos, l .  9:57 en Europa, a prom9cionar y g·arantizar el respeto a los der�cl;10s humanos dentro 
3 .  772 en América y 25 en Asia, Africa y Oeeania. · · d�l contexto. p.enitenciario. Y c.arc.ela_rio. en el país. 

El 62 . 55%, es decir 6 .  845 son hombr.es y 3 .  858, el · 37 . 45.% son Se hace ·evidente el gn\n :i;eto· q�e representa el segl,li.m,�ento de la .. 
mqj.eres.. J.)e la tptaU9.a.d sólo el f:\4 . 0:6% :Qan sido sentenciados · y los persona que ha cumplido con su condena en e¡ sei;itido de ·evitar s u  
demás reclusos, es decir, 6 . 120 personas, están · esperando ser juzgado!) reincicl,e:pcia.. Para este fin se J:i.iz9. nJ;�cesa_ri9 a,<;le.cuai: un_a polític¡¡, de 
0 en medio de UJ;l. p.r9c_e_s9 j udiciaL 

· 

· 
. 

- · · · tratam�entQ P,(}$t-pei;iiteqciario que �nc.luya)a asistel).Qiª tanto j urídica 
· . , Éf�.4 . 42,o/0- de i;iw�stros. c.cim:pat�·iotas· ·presidia:r-ios han sido a·cusádos . .  conw s\'>c��Lde quien ha cumplido. con su co);1denª'. Qe e�te tra,tamiento 

· prir:: e¡ deUtci: .<;l.e n.a.i;c9ti;?,f_iQQ 9 por algun?- coi;i,dueta der-iv:ada ·ctel mismo. . c:lep_eil,Qe l .ª- -ve:r<!ª-°gera reinse�ci�i;i s.oc.ial c;l,el i_i;id�yi�uo.,_ pues en �l mo-
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mento en que el ·Estado le brinda ·este tipo 'de ayuda, se asegura . la no 
reincidencia - en el delito por parte de esta persona. 

Como se puede observar, el Gobierno ·Nacional ha iniciado una 
completa modernización en cuanto al tratamiento al recluso, la cual, 
sin duda alguna, permitirá ·el cabal cumplimiento de las disposiciones 
del Tratado que nos asiste. 

De igual forma se busca que quien se beneficie de los mecanismos 
previstos en el Tratado, pueda cumplir su condena en Colombia bajo 
un régimen d e  libertad vigilada, cumphendo con presentaciones perió
dicas a las autoridades competent·es. De esta forma, se busca dar una 
aplicación gradual al Tratado suscrito, atendiendo los criterios básicos 
para la repatriación de nacionales detenidos en ·centros penitenciarios 
del exterior. 

El régimen de libertad vigilada o condicional, se convierte en una 
alternativa que puede solucionar ·el traslado de un condenado en una 
forma má:s .expedita, ya que no implica su reclusión, y facilita la ej ecu
c·tón del Tratado que nos ocupa, en una etapa inicial. 

Al estar contemplaido este aspecto dentro del instrumento inter
n.acional, son varias las personas que pueden resultar beneficiaidas con 
su aplicación,. y no g.enerarían un hacinamiento en los establecimientos penitenciarios colombianos por las condiciones particulares en que 
deben terminar de cumplir su cond.ena. 

1 .  2 .  Readecuación carcelaria. 

Una vez sentadas las bases para un adecuado tratamiento ·del 
recluso, se hace· necesario una readecuación en materia de instalaciones 
Y. construcción de centros penitenciarios con miras a corr-egir las defi
ciencias que comporta el sistema. Para ello, se han destinado recursos 
de la Nación que comprometen al Instituto en esta importante labor. 

. Estos recursos internos destinados para. la modernización del siste
ma pénitenciario se ven · reforzados con la acción emprendi:da por el 
Mi_nisterio de Justicia y del Derecho en el sentido de promov,er proyectos 
de coopera�ión internacional sobre la materia. Al respecto, se 'ha dise
ñ.ado un Programa General de Asistencia y Cooperación Técnica y 
F.inanciera que se encuentra en estudio por parte de diferentes países 
a los cuales ha sido presentado. · 

De esta forma, y debido a la importancia que este asunto r·eviste 
para:los Gobiernos ·español y colombiano, se suscribió con anterioridad 
a la firma del Tratado de Traslado de Personas Condenadas, un 
Memorando de Intenciones entre la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias y 1el Ministerio de Justicia de España y el Viceministro 
de Justicia y el Director General cte Cooperación Técnica y Científica 
y del Tratado General de Prisiones de Colombia, en donde luego de dar 
cuenta de la Cooperación Técnica y Científica y del Tratado General 
d e  Cooperación y Amistad entr.e el Reino de España y la República de 
Colombia, manifiesta la disposición del Gobierno español a prestar 
asistencia y cooperación técnica y financiera en materia penitenciaria 
a través de asesoram}ento en la definición de política penitenciaria y 
carcelaria, estudio e inventario de recursos y equipamiento, y la deter
minación de necesidades, entre otros aspectos fundamentales. 

Así, se destaca que esa Cooperación Técnica y Financiera que se 
ha solicitado constantemente en los Foros Internaciona1es, se consti
tuy.e en una herramienta importante, sumada a los recursos y esfuerzos 
a_ nivel interno, para poder definir una política coherente de repatria
ción y a su vez responde a. los o bj eti vos de modernización del Sector 
Justicia, sobre los cual·es se ha venido trabajando con mucho empeño 
durante los últimos años. 

2 .  Cl'iterios y lineamientos generales para el traslado 
de personas condenadas. · 

T·eniendo en cuenta la magnitud del problema de los detenidos 
colombianos en el exterior, y concretamente en España, el Gobierno 
Nacional ha ·establecido unos lineamientos g·enerales para tratar este 
a.Sunto. Tales criterios son los siguientes : 

1 )  Manej o bilateral del problema, dentro del respeto a la soberanía 
de los Estados, de conformidad a las normas de derecho interno e 
i11 ternacional. 

2) Absoluta discr·ecionalídad tanto del Estado Trasladante como 
del Estado Receptor, lo cual cond·uce a un criterio de no automaticidad 
en la aplicabilidad de este tipo de instrumentos internacionales,_ sino 
que presupone un estudio caso por caso anterior a su aplicación, por 
lo tanto, no implicará un derecho adquirido para ningún nacional 
colombiano detenido en •el exterior. 

3 )  Es necesario que la persona sentenciada en el exterior solicite 
de manera expresa y por escrito su deseo de ser trasladada. 

4) Así mismo, se pretende que los Estados Trasladantes y Receptor 
se comprometan a comunicar con claridad las condiciones legales del 
traslado y que la persona condenada a su vez acepte c,lichas condiciones 
y manifieste el compromiso de cooperar con la j usticia de ambos países. 

5) Es importante igualmente, tener en cuenta razones humani
tarias que consideren la edad, estado de salud, sexo y condiciones 
:familiares del detenido. 

6 )  Otro criterio importante para la suscripción de este tipo de 
acuerdos bilaterales, es el de la reciprocidad entre los Estados. En este 
sentido, cabe destacar que, con anterioridad a la firma del Tratado, se 
suscribió ·el Convenio de Cooperación Técnica y Financiera en materia 
penitenciaria, entre las autoridades ·colombianas y 1españolas. 

· 3 . - De la legislación nacional. 

El artículo 99 de la Constitución Política de Colombia, prevé que 
"las relaciones exteriores del Estado se fundamenten ·en la soberanía 
nacional, ·en el r·espeto a la autodeterminación de los pueblos y en ,el 
reconocimiento de los principios de derecho internacional aceptados 
por Colombia". 

En este sentido, •el Tratado suscrito con el Reino de España, en su 
articulo décimo expresa que "las decisiones de cada Estado, aceptando 
o denegando un traslado en aplicación de este Tratado serán soberanas". 
Con esto, se pretende dar un cabal cumplimiento a las .disposiciones 
constitucionales . de los dos Estados, y se diseñó de esta manera con ·el 
fin de brindar una mayor autonomía e independencia a cada una de 
las partes en la toma de decisiones sobre el objeto del _Tratado. 

De igual forma, se precisa ·en el texto del tratado que el cumpli
miento de la pena o medida de seguridad impuesta. en el Estado Trasla
dante continuará cumpliéndos,e en el Esta·do Receptor conforme a las 
leyes y procedimientos del Eistado Receptor, sin necesidad de exequátur, 
lo cual además de agilizar el procedimiento, ·asegura un respeto al 
ordenamiento j urídico de ca.da uno de los Estados Parte y una total 
arm_onía con la legislación nacional y - las normas constitucionales 
respectivas. 

De igual f-Orma, conforme a lo dispuesto en el artículo 538 d·el 
Código de Procedimientó Penal, sobre las relaciones con autoridades 
extranj eras, éstas se regirán, para todo lo relacionado con la aplicación 
de la ley penal, por lo que dispongan los tratados públicos, las conv·en
ciones internacionales, los acuerdos entr·e gobiernos y los usos interna
cionalmente consagraidos. 

Por tal razón se hac·e imprescindible. regular esta materia por medio 
de instr.umentos como el que hoy nos ocupa, pues a pesar de que a 
falta d1� éstos· se aplican las disposiciones del Código de Procedimiento 
Fenal, !tos mecanismos que se prevén en el Tartado resultan má:s ágiles. 

4 .  Te:xto del Tratado. 

·vale la pena desta·car que además del ámbito de aplicación, j uris-< 
dicción y mecanismos para efectuar el traslado de personas condenadas, 
en el texto definitivo d·el Tratado suscrito, se precisó que las tia:ses para 
tomar la decisión deben obed·ecer a criterios tales como la discreciona
lidad, la graidualidaid, la gravedad de los delitos cometidos, la perte
nenci.a a organizaciones delictivas, las condiciones personales y fami
Jiare.� del condenado, sus posibilidades de reinserción y su disposición 
de colaborar con la j usticia, conforme a los lineamientos y criterios 
consignados ·en el proyecto original elaborado por Colombia, ·en el 
momento de su negociación con el Gobierno español. 

Lo anterior significa que ·cada uno de los Estados mantiene la 
facultad discrecional y plena autonomía para d eterminar, caso por 
caso, una vez el condenado haya hecho su solicitud de traslado, la 
decisión y aceptación antes de proceder a hacerlo. 

Resulta importante citar aquí, que en ·el cuerpo del Tratado se 
estipula que "ninguna d·e las disposiciones puede ser interpretada en 
el sentido de que se atribuya a la persona sentenciada un derecho al 
traslado", ·es d ecir que no se puede . considerar un der·echo otorgado a 
la ·persona sentenciada, pues prima el criterio de gradualidad y auto
nomía en la decisión por parte de los Estados, para proceder a efectuar 
un traslado. Esto es consecuencia de la estancia de las personas que 
sean trasladadas, en centros penitenciarios estructura<;los y renovados. 

En materia de cargas económicas se acordó igualmente, una 
·cláusula que ·establece que "el Estado receptor se hará cargo de los 
gastos del traslado desde el momento en que la persona sentenciada 
quede bajo su custodia", cosa que permita resolver dichas cargi;s caso 
por caso. 

Mas sin embargo, si fue expresa la voluntad. de las autoridades 
españolas del Ministerio de Asuntos Exteriores como de Justicia, duran
te la etapa de negociación del Instrumento de asumir los costos de 
traslado pero sin que quedara incluido de tal forma dentro del texto 
del Tratado, ya que variaría lo que habitualmente hari acordado con 
otros Estados en tratados .sobre el mismo_ tema. . 

El Tratado está conformado por un total de once artículos, sobre 
los cua�es se hizo referencia en la parte anterior, pero para hacer una 
mayor precisión sobre ·el espíritu y contenido .del mismo, a continuación 
se hará presentación sucinta del articulaido. · 

a) Del preámbulo. 

Inspirado .en la filosofía y obj eto del Tratado, recoge la voluntad 
de las dos Partes en establec·er mecanismos de cooperación j udicial, al 
reconocer que la reinserción es una ide las finalidaides de la ejecución 
de condenas y por lo tanto es parte importante dentro de la política 
bilateral de cooperación. 

Be hace mención expresa del deseo común de garantizar la protec
ción de los Derechos Humanos de los condenados y ·el respeto a su 
dignidad. 

11) Del ámbito de aplicación, jurisdicción y condiciones de aplicabilidad. 

Uno de los factores que determinan la aplicabilidad del Trataido 
es la de demostrar la calidad de nacional de la persona que solicita el 
traslado. Se reafirma la obligación de. los dos Estados de brindarse la 
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más amplia �ola:bófación so Jire la ·matrería; y se · preciSa 'Que ·'�el 0Estado 
Trasládan1ie o 'el Réc·éptor coñ consentimiento del Trasladahte, püdrán 
coii�etlér la an111istiá, ei indulto, la conmutación 'de -la pena "ó mMida 
de seguridad. o adoptar cualquier iieci.sion o medida legal que eritrane 
una reducción o cancelación total de la pena o medida de s•eguridad . . . ", 
es decir que también hace referencia a los denominados subroga.dos 
penales. 

Otro punto importante es el referente a la obligaéiÓh que cciñtraen 
los E:stados de comunicar a la persona sentenciada las consecuencias 
legales de su traslado. Este aspecto es relevante, ·en la medida en que 
facilita un mejor y real conocimiento de los procedimientos y condi
ciones baj ó los cuales opera el instrúinerFto. ·con esló se ·pre·teride que 
las .per.sonas qüe póténc'ialrüente se puedan beneficiar con él, conozcañ 
eón éerteza ias impiicacióhés y respohsaoilidades, así como las conse-
c�1encias, de su traslado. . 

Como un ériterio determinante para la concesión de un tráslado 
se establece la · necesidad Cie que · 1a. persona sentenciada colabore con 
la 1 usticia_ de 165 dós Estados; de tal forma que conlleve a la detección 
d'e redes criminares, ·c·áptura ·ae ·a.eHncuentes mayores; etc. 

Por otra parte, ',se ·défihéh cóni.ó Autótidi=l.r:Les Centrales por parte de 
la Réplioiica d'é Cólómlfü1 el Mihistél'-io :cFé Justicia, y por parte ael Reino 
ele ::España, la -secretal'-iá Gene·ral Téénrca del Minist@rfü de ·Jlistii:füt. 

e) Dé los 'informes, íJi!ft1ciofiés y respúestas. 

'éófü'ó se . anoto· con antérioridaá., ras decisiones :tomaCl.as e·ñ aes� 
al.'1'0110 ·de ·este Tratado serán -sobetati:ás de -cada Estatio. No habrá 
ncécesidad dé éxpoñér las causas dé lá denegación de un req'uerimientb, . Así fi:iisfüo, en 'esta- parte dél Tratatlo, se hace des·arróflo ael :proce·'" 
.dünieñto qtte ·se ·éfebe seguir pata dár trámite a lB:'s ·solicttunlfa üe 
tf.asfado. 
tl) ·De la v'igenda y tetm'inMión tleJ Tratado. 

· se estaoi'ece qué él'�i'ataaó enti•.a1•a en vig·ór a los '60 días del' Canj e 
de lús ihstrUmeiltos -de -fat.}:fit::�Cióü, .y potlrá ser denunciado mM.ianté 
notificMiÓn ·escrfta ·al ótr'o ,!!Jstad·o. 

. . 

··be e-sta forfüa, queda -expl.festo ant·é el honorable 'Congreso ' tle >la 
!tepública, los criter-iós :oasidos tlel Gótiferho Nacional 'en el tratamiento 
d1i:Ü -tfasiaaó füy pef@llas clól1deiYiHlfül; :así corhb los :aspectós 0fuás T@lieo. 

VA:ntes ··del· acuerdo sóbre esta materia,,suscrito entre los· Gobier�os de 
é'01ombia y España. 

ñe lOs hohorables ·señaCI:ores y Reptesfü'Itañtes, 

La. Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noemí Sanín de Rubio. 

·Él Ministro de Justicia y del Derecho, 
Andrés González Díaz. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

·SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé ae ·Bogotá, D. c., 13· de octubre de 1993. 
Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 115 de 1S93, 
·"�1or medio de la cual se aprueba · el 1Tratadó sobre traslado 'cie pérsohas éonde1iadas 
ent1re la República ·de Colombia y el Reino de 1ESpaña', suscrito en Madrid el 28 de 
abril de 1993", me permito pasar a su Despacho el expediente de la merícfonada 
iniciativa que fue presentada en el üía üe 'hóy ante Secfetai'ía Genefal. La 'materia 
ai H1ue trata el mencionado proyecto de lecy es de oompeténcia de la Comisión Segunda 

'constitucional :Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, Pedro ·Pumarejo Vega. 
'PRESIDENCIA HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA' 

santafé üe Bogotá, D. c., 13 de 'octül5re de 1993. 
ó 

])e conformidad eón el informe dé fa i:;ecretafía Gene1·a1, dése por repartido el 
'ptoyedo de l'ey de ia referencia a fa ·comisión Segünda Constitucional Permanente, 

. ·pata lb cual ·se hal'áil las -anotaoiónes de rigor y se enviará .copia del mismo a la · 
·Imprenta Ñadohal eón el fin .de -qüé sea pill:ilicádo. 'en la Girceta >l;'f!giSla.tiva del 
Congreso. 

Cúnlplase. 

·El Presidente del honorable Senado de ·la Repúblfoa, . 
· · JORGE ·RA.Mó.N ELIAS NAÍlER 

El '8ecretai'io Géñeral del honorable Senado de ]a República, 
PEDRO PuMAREJO VEGA 
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RAMA LEGÍSLATIVA DELPODER PUBLICO 

C A M A RA D E  R E P R E S E N TA N T E S 

P O N E N C I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

.al Proyecto de ley número 12 de 1993, "por 
1a cual se regulan determinadas modalidades 
sobre comercio en las vías públicas y se 

dictan otras disposiciones". 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 14 de 1993. 
Señores 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 
At. Dr. JOSE ARISTIDES ANDRADE 
E. S. D .  
· Respetado doctor : . 

Atentamente me permito rendir informe 
sobre el Proyecto de ley número 12 de 1993, 
"por la cual se regulan determinadas moda
lidades sobre comercio en hs vías públicas 
y se dictan otras disposiciones", cuya po
nencia me fue asignada por esa Presidencia. 

Luego de un juicioso estudio del proyecto, 
me permito devolverlo a su despacho para 
los fines pertinentes, al encontrar que sus 
normas están consignadas en los Códigos . 
Nacional de Policía y Código de Policía de 
Santafé de Bogotá, tal como lo señalo en el 
siguiente cuadro resumen : 

Proyecto número 12/93 
1 .  Artículo 19 Clasificación y definición de 

vendedores - ambulantes y estacionarios. 

Norma vigente 

Artículo 361. Código de Policía de Santafé 
de Bogotá . . · 

2 .  Artículo 29 Requisitos para ejercer el 
oficio de vendedor ambulante _ y estacio
nario. 

Norma vigente 

Artículo 1 16� Código Nacional de - Policía. 
3 .  ·Artículo 39 Vigencia de la licencia y ca

rácter intransferible de la misma. 
--

Norma vigente 

Artículos 413 y 414. Código de Policía de 
Santaf é de Bogotá. 

Artículos . 16 y 17. Código Nacional de.  Poli-
cía. 

4 .  Artículos 49, 59, 69, 79, 89, 99, 17, 18 y 19. 
Norma vigente 
Artículo 116. Código Nacional de Policía. 
5 .  Artículo 10. Verificación al estado de 

conservación de los productos alimenti
cios. 

Norma vigente 

Artículo 194. Código Nacional de Policía. 
6 .  Artículo 11. Decomiso de drogas y estu-

pefacientes. 

N orrna vig·ente 
-

Artículo 214, numeral 31.l. Código Nacional 
de Policía. 

Igualmente, me permito enfatizar lo pre
ceptuado en el artículo 116 del Código Na
cional de Policía, que dice- a la letra : 

"Las normas de policía local reglamenta
rán el ejercicio del oficio de vendedor ambu
lante", con lo cual s-e deduce que dicha po
testad legal es propia de cada municipio en 
pai;ticular y . además en · aras de la economía 

legislativa resulta ' improcedente legislar dos 
veces sobre la misma materia. 

Cordialmente, 
María Cristina Ocampo de Herrán 

Representante a la Cámara. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 04 Cámara de 1993, 
. "por la cual se modifica el . artículo 169 del 

Decreto-ley 1211 de 1990". 
Honorables Representantes : 
Cumplo con el honroso encargo de rendir 

poneI].cia con respecto al Proyecto de ley nú
mero 04 Cámara de 1993, "por la cual se 

. modifica el artículo 169 del Decreto-ley 1211 
de 1990", a cuyo efecto me permito consig:.. 
nar mis apreciaciones sobre este particular 
en los términos que a continuación se ex
presan. 
Constitucionalidad del proyecto 

El artículo 150 de la Carta Constitucional 
expresa · que corresponde al Congreso hacer' 
las leyes y por medio de ellas queda faculta
do para interpretar, reformar y derogar las 
leyes. Vistas las cosas desde este aspecto no 
existe reparo alguno con respecto a la cons
titucionalidad del proyecto de ley a que se 
refiere esta ponencia. Sin embargo, para 
ampliar este criterio, el inciso segundo del 
numeral diez del artículo 150 nos proporcio
na también nuevas evidencias para reiterar 
el criterio expuesto respecto de s·u constitu
cionalidad. En efecto y aunque tanto la Ley 
de Facultades (Ley 66/89) ,  así como el De
creto-ley 1211 son anteriores al texto cons
titucional vigente, es evidente que el inciso 
29 del ·numeral 10 que faculta al legislativo 
para modificar los decretos-ley expedidos 
por el Gobierno en virtud de facultades otor
gadas por el Congreso, acude en apoyo de 
nuestra opinión en el sentido de reiterar que 

_ desde el punto de vista de los preceptos de 
la Carta el proyecto que nos ocupa no ofrece 
reparo alguno. 
Consideraciones generales 

El Proyecto de ley 04 Cámara de 1993 
consta únicamente de un artículo cuyo texto 
fundamentalmente tiene por finalidad rei
terar y dar consistencia a una norma que 
desde el año 1945 hace parte de la norma
tividad· que rige la carrera de los miembros 
de · las Fuerzas Militares. Lo expresado en 
el artículo 169 del Decreto-ley 1211 de 1990 
corresponde a un_ texto que se ha venido 
reiterando dentro de los diferentes estatutos 
que se han expedido para· ' reglamentar la 
carrera militar, por lo cual en el proyecto 
de ley de que nos venimos ocupando no se 
está consagrando novedad alguna, como no 
sea lo referente a ·evitar lo. que ya en algu
nas ocasiones se ha pretendido, en el sentido 
d'e expedir disposiciones que buscan eludir 
el principio allí establecido en virtud del cual 
los incrementos de tipo salarial que se es
tipulan en favor de) personal en servicio 
activo de las Fuerzas Militares beneficien 
en igual pi'oporción en sus respectivos grados 
a quienes se encuentran en situación de re
tiro y disfrutan dé sueldo de retiro o pensión 
militar. · 

Esta particular situación, tfoica del esta
tuto de la carrera militar, .  corrésponde a lo 

que se ha conocido como el "principio de os
cilación", el cual permite que los beneficios. 
salariales del personal en actividad se pro
yecten inmediatamente, de acuerdo con el 
grado y en la misma proporción, en los miem
bros que han pasado al retiro. 

Las bondades de este sistema se han pues
to de presente desde cuando este principio 
fue adoptado y su sentidó práctico ha sido 
sin duda factor de tranquilidad dentro de 
las Fuerzas Militares, toda vez que la vigen
cia de este criterio ha contribuido a cimentar 
en la mente de sus miembros la certezá que 
con el paso al retiro no quedarán relegados 
salarialmente a los vaivenes impuestos . por 
las circunstancias o por los caprichos de quie
nes en determinado momento tengan en sus 
manos el poder de decisión. Algunos episo
dios, sin embargo, han puesto de presente 
la conveniencia 9.e imprimir una mayor fir- · 
meza al texto dentro del cual se consagra 
el "principio de oscilación", pues bajo diver
sas formas y con pretextos que han sido 
rechazados .IJOr el Contencioso el personal en 
retiro ha teñido ya que recurrir a la justicil" 
para impedir que este principio sea deseo-

. nocido y se vulnere así un derecho del que 
han disfrutado desde hace prácticamente 
medio siglo. 

En tales circunstancias el texto que aquí 
se propone tiene por objeto impedir que cier
tas mejoras salariales que se otorgan al per� 
sonal en actividad bajo disfraces como el de 
prima de actividad o que podrían presentar
sE: como bonificaciones o bajo otras denomi
naciones similares, sirva para desconocer ese 
principio. Creemos que el proyecto significa 
un avance impor.tante para precisar el al
cance de la norma original y conlleva eviden
tes razones de equidad social, motivo por el 
cual proponemos se dé curso favorable a este 
proyecto de ley. 

-

Encontramos, eso sí, conveniente armo
nizar otras normas del Decreto-ley 1211 de 
1990 con este mismo criterio y con tal fin 

· consideramos necesario introducir una pro-
posición supresiva con relación al texto del 
artículo 170 del mismo decreto, suprimiendo 
la parte final del parágrafo primero de di
cho artículo. El texto actual, que queda idén
tico, es el siguiente : 

"Parágrafo 1 Q Los tiempos dobles que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Decreto 2337 /71 y disposiciones legales an
teriore's sobre la misma materia, que se 
hayan reconocido o se reconozcan por servi
cios . prestados con anterioridad a la vigen
cia del presente decreto se tendrán en cuen
ta para la liquidación de las -prestaciones 
sociales de los oficiales y suboficiales favo
recidos con tales reconocimientos". 

La parte final qpe es la que se propone 
suprimir, es la siguiente : 

"Dichos tiempos en nigún caso serán com
putables para · el reconocimiento de presta
ciones por servicios al Estado, en calidad de 
empleado civil". 

Por las consideraciones anteriores propon
go a la honorable Comisión dar su voto fa
vorable al proyecto de ley a aue se refiere 
esta ponencia, con la supresión anotada, a 
fin de que siga su curso con miras a que se 
convierta en ley de la República. 

De vuestra. Comisión, 
Félix Samuel Ortegón Amaya. 


